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Con esta publicacion, que se constituirá en la principal fuente de consulta en 
la materia, la Secretaría permanente aporta un valioso instrumento que da 
muestra de la voluntad de cooperación existente en el sector energético y mi- 
nero de América Latina, propósito fundamental que anima a la Organización. 

La difusión de la Legislación Minera de esos países, entre los Estados Miem- 
bros de OLADE, facilitará el perfeccionamiento jurídico de la Legislación Mi- 
nera de América Latina. 

La presente publicación comprende las normas sustantivas que rigen las acti- 
vidades de la industria minera de los siguientes estados miembros de OLADE: 
Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, 
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La Secretaría Permanente de la Organización Latinoamericana de Energía , 
OLADE. en su constante afán de dar cumplimiento a los objetivos consagra- 
dos en su Convenio Constitutivo, tiene la satisfacción de publicar la recopila- 
ción de la Legislación Minera de América Latina. 
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22 M 1 nas que por razón de su l mpo r t anc ! a, se conceden 
preferentemente al dueño del suel o ; y ml nas que, por las con 
dlciones de su yacimiento, se destinan af aprovechamiento ca 
mún , 

1~ Minas de las que el suelo es un acce so r-lo , que per- 
tenecen exclusivamente al Estado, y que s6!o ~ueden explotar 
se en v i r tud de concesión legal otorgada por au to r l dad cornpe 
tente, o mediante contratación efectuada con sujeción a las 
disposiciones de este C6digo y en los casos que~e1 mismo es- 
tablece, 

ArL 2?- Con relación a los derechos que este Cód i qo re 
conoce y acuerda, las minas se dividen en tres categorías: - 

1.- Clasificación y divisl6n de las minas 

Artículo 1,- El Códlgo de minería rige los derechos, 
óbligaciones y procedimientos referentes a la adquisic16n, ex 
p,Jotaclón y aprnvechamlento de las sustancias rni ner a l e s , 
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9. (Se han establecido excepciones a favor de la Df rec 
c1on General de Fabricaciones Mi 1 itares (Ley 12.709)5 de Y,~. 
Fº (Ley 17.319) de la C.N.E.A. (D,L. 22.477/56), de Y.CJ, 
(ArL VI i i Titulo Final), Y.M.A .. D. (Ley 14. 771) y de H. l .P,A. 

Art. 9º.- El Estado no puede explotar ni disponer de las 
minas, sino en los casos expresados en [a presente l ev , 

Art. 8º.- Concédese a los particulares la f~cultad de 
buscar minas, de aprovecharlas y disponer de ellas como due- 
~os, con arreglo á ~as prescripciones de este C6digo. 

Art. 7°.- Las minas son bienes p r i : . vados de i_,a Nación o 
de l~s Provincias, segGn el terrl~orio en que se encuentren. 

1 !.- Del dominio de las minas 

Art, 6ºbis,- El Poder Ejecutivo Nacional, a propuesta 
unta de los Ministerios de Defensa y de Economfa y en 

6bordlnaci6n con los Comandos en Jefe de las Fuerzas Armadas, 
clastflcará perlodicamente las sustancias minerales e st ra té- 

_¡gica~, a los fines se~alados en él presente C6digo. 

Del m¡smo modo se procEderá respecto de las sustanc1as 
clasificadas, siempre que por nuevas ap cacfones que se les 
feconozca, deban colocarse en otra categoría. 

Ar·<:, 6º,- Una ley especial determínara 1a ca teqori a co- 
:.o r.. ., ... .,.:.pond ¡ente, según su nai::u raí e z a e · mponanc i a, a 1 as sus- 

no comprendidas en las clasfticaclones precedentes, 
omfs,6n, sea por habe~ sido posteri0rmente descubfer 

5. Estas sustancias son las que m&s se expiotan en el 
tanto por la cant¡dad de las explotaciones como por su 

y valor to ta l . Pertenecen a la te~-cera ca teqor I a , e_i:: 
otras: la arena no me ta lt fe r'a , e l cas cajo , el pedrequ l lo, 

edra calrz.a, el granito, el alabastro, el márrno l , el can 
rodado, el yeso, la dolomita, e1 basalto, la !aja, i a ar'!!;._- 

sca, el pódido, la pi ed ra pórnez, la p l ze rra , a perl t a , 
conchilla y la tosca. 

de naLuraieza pétrea o terrosa y en general todas 
sirven para materfales de construcci6n y ornamento, 
unto forma las canteras. 
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. e) Las tierras piritosas y aluminosas· b . resinas; esteat!tas· barit' . ' a ras1vos; ocres; 
sales alcalinas 0 a~cal ino1~=~r~=pa~ros~s; grafito; caolín; 
litas o minerales permutant ~ -ª~· a~1~nto; bentonita; zeo es u permut1t1cos. 

Art. 5º.- Componen la tercera categor~'ª ' las producciones 

Los salit~es, salinas y turberas. 
Los metales d no compren idos en la primera t - ca egor 1 a . 

c) 

d) 

b) Los desmontes relaves · 1 anteriores, mientras l~s m· y escoria es de explotaciones 
laves y escoriales de los ~:~~b)er~a~ecen sin amparo y los re 
donados o abiertos en tant elc1mrentos de beneficio aban- 

' 0 no os recobre su dueño. 

c) El arsénico; cuarz f ld f t 1· o; e espato; mica; fluorita,· a os ca izos; azufre y boratos. 

d) Las piedras preciosas. 

e) Los vapores endógenos. 

Art. 4º.- Corresponden a la segunda categoría: 
a) Las arenas metalíferas y piedras preciosas que se en 

cuen t ran en el 1 echo de los ríos ceres. ' aguas corrientes y los pl~-

b) Los combustibles: hulla; lignito,· an t rac l t a e carburos sólidos. hidro 

Las su~tancias metalíferas siguientes: Oro· l t .. mercu~io· cob h" ' P a a, . ' re; 1 erro; plomo; estaño· zi c· . - bismuto; manganeso· antimonio· lf ' ln ! ~rque) d" . ' 'wo ram; a uminro· 
vana 10; cadmro; tanta) io; molibdeno; l ¡ tio; y p~t~ 

a) 
platino; 
cobalto; 
beri l lo; 
s l o . 

2.- Concordancia: artfculos 76, 350 y VI. 
Art. 3º.- Corresponden a la primera categoría: 
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de minas. 
. ' Estado, -l os escriba . rent"dos por e' ... 2~ Los ingenieros º ·' o distritos en . . oficiales en la secc1on nos 'de minas y sus ' donde desempe~an sus funciones. 

no dlvorc¡adas y l~s hijos bajo lapa- 
3~ Las mujeres d en los números pr~. 

d 1 P~rsonas menciona as potestad e as 

Art. 20, - 
parte, interés 

l . raque sea su jerarquí~, :~ la 
1 º. Los J'ueces, cua qu i e . en ·u·r'1sd1cc1on en d su: J 

O d ·1stritos mineros don e eJerc ·. sección 
el ramo 

d · · y poseer 'egal a capaz de a. qui r t r . Art. 19.- Toda.~erson uede adquirir y poseer las minas. 
te propiedades ra1ces, p , 

. ni tener en ellas No pueden adquirir minas, 
ni· der~cho alguno: 

T liULO SEGUNDO 
d adquirir ~l~as De 1as pérsonas que'.pye e0 

S ·e conceden a los particulares por Art. 18.- Las minas 
iem¡:io ilimitado. 

· · ~ 2510 c6digo civil. 
8 Concordancia: art. ' . 1 • 

. . i minas no pueden ser \rn_pe- 
A ,· 17.- Los·trabajos de i as ~ 1 x1J'a 1a seguridad 

1 'C • · • cuando as 1 o e · dos ni suspendidos, ,:'"~e las pertenencJas y Ja salud o 
t t ca , l a conservacb1or~ d -cs : de los tra ªJª 01 • istenc1a 

. . 8 47 57 118 282 y slgs. Concordancia: arts. ' ' ' ' 17. 

• "'1 ueden ser.expropiadas ,por ca~ 
Las minas so o p . -· rala razon del ,,, - ' d n orden supe1 1 o , . publica ~u •. 1 13 de este cod~go. les ~cuerda el art1cu o 

Art. 16.- 
de utilidad 
v!1eglo ·que 

- º • n l diflcuítad para l a ex.píot~ -~culre peíJU1ClO  no .~c~r -de cada una de ellas. epen d ten .. e 
, rari6n se inscriblr§n en el re- 

L S diligencias de sepa - rias quedan ~ujetas a a 1 . uevas pertenen~ - ro de minas y as n . . las pertenencias ordinarias, . c'ones que rigen prescrip ' 

Art. 15 .- Cuando las minas consten de dos o más perte-
nencias, la autoridad permitirá, a solicitud de las partes, 
que se haga Ja separación siempre que, previo reconocimiento

Ni Jos dueRos, ni terceros, pueden explotar una reg1on 
una parte de la mina, independientemente de la explotación 
nei-a 1. 

Art. 14' .- Es prohibida la división material de las mi
nas, tanto con relación a sus dueRos, como respecto de terc
ros. 

La utilidad pública se establece fuera de ese perímetr
probando ante la autoridad minera la utilidad inmediata que
resulta a la explotación. 

La uti 1 idad pública se supone en todo lo relativo al 
pacio comprendido dentro del perimetro de la concesión. 

Art. 13 .- La explotación de las minas, su explo
concesión y demás actos consiguientes, revisten el carácter
de utilidad pública. 

111.- Caracteres especiales de las minas 

Se consideran timbi~n inmuebles las cosas destinadas
la explotación con el carácter de perpetuidad, como las 
trucciones, máquinas, aparatos, instrumentos, animales y ve-
hículos empleados en el servicio interior de la pertenencia
sea superficial o subterráneo, y las provisiones necesarias
para Ja continuación de los trabajos que se llevan en la mi
na, por el t~rmino de ciento veinte dias. 

Art. 12' .- Las minas son l nmueb l es . 

Art. 11' .- Las minas forman una propiedad distinta de 
de 1 terreno en que se encuentran; )pero se rigen por los nH s'
mos principios que la propiedad comGn, salvo las disposicio•
nes especiales de este código. 

Art. 10' ,- Sin perjuicio del dominio or i q i ne r i o de
tado reconocido por el artículo 7~, la propiedad partícula 
de las minas se establece por la concesión legal. 

S • A • M • (A r t. V 1 l 1 , Tí tu 1 o F 1 na 1 ) ). 



6 

- Practicadas las diligencias se inscribirán en el corres- 
pondiente registro. 

+ b i ~ ' ~am ~en e: programa mínimo de tra
ademas loe element" .. - . -
1 • - · •· º~·;;.cqu1ros.·y os mismos, e incluira una decla 

. La solic1tud contendrá 
bajo~ a :eal1zar, 1nd1cando 
maqu1nar1as a utll izarse en 

No res u 1 tan do opas i e ión en e 1 térm l no seña 1 ado, o de e i d\1 
da breve y sumariamente si::;laºhubiese:; se otorgará !nmediata-=- 
mente el permiso y se procederá a determinar su situacl6n. 

ción. 

Los vetnte días a que se refiere el párrafo primero, co- 
lnmedia~amente despu§s de los diez días de la publ lea- 

Para obtener el permiso se ~ contenga las señales más l presen~ara una sol rcltud que 
ya exploración se trata e aras y precisas del terreno de cu 
ploracíón, el nombre, r~sYd~~~i:xprese el .~bjeto de esa ex--
y el nombre y residencla d 1 ~ pro~es1on del soJic1tante 

' e, propretar10< 

La publicación se hará insertando la solicitud con su 
proveído por dos (2) veces en el plazo ~e diez (lD). dias, en 
un periódico si lo hubiere; y en todó caso, fijándose en las 

~puertas del oficio del escribano. 

Del derecho de explorac1ón 
Aft. 23.- Toda persona ca az d d .. puede solicitar de la aut "d ~ e.a m1n1strar sus bienes 

rar un punto det . d or r a permiso exclusivo para exploerm1na o, por el tiem l -que señala la ley. po Y en a extensión 

No encontrándose el propietario en el lugar de su resl- 
la publicación será citación suficiente. f..,. 

De la exploración o cateo 

SECC ION f 

Art. 25.- Presentada la solicitud y anotada en el regls- 
de exploraci~nes, que deberá llevar el escribano de'minas, 

notificará al propietario, y se mandará publ icar·al efecto, 
que dentro de veinte dfas comparezcan todos los que con al 
derecho se creyeren, a deducirlo. 

minero 
De las relaciones entre e·J propietario y el 

La multa no podrá cobrarse pasados treínta (30) días des 
Ja publicación del registro de 1a manlfestación de descu-- 

que hubiere efectuado e1 explorador. 
TITULO TERCERO 

El explorador que no ha tenido el consentimiento del pro 
rio del suelo nl el permiso de la autoridad, pagará a mas 

]os daRos y perju~cios ocasionados, una multa a favor de 
1 cuyo monto será un mil (1.000) a diez mil (10.000) ve- 
el canon de ex~loraci6n correspondiente a una (1) unidad 

medida, segGn la naturaleza del caso. 

Art. 22.- Los contr 
cul9 .20 pie:den todos lo=v~~~~~~~sªo~~e~;spuesto en al ~rt. 
caran al primero que los s l i . d~s, que se adJUd1"'- o 1c1te o denuncie. 

b 
.. No po~rán pedirlos ni denunciarlos las iesen tenido participación en el h h personas que hu eco. 

Art. 24.- El permiso es indispensable para hacer cualquier 
o de exploración. 

jurada sobre inexistencia de prohibiciones resultantes 
s artículos 27, pá~rafo final. y 28, p~rrafo qutnto~ cu- 
sedad se penará con una multa igual a la del artículo 

la consi~uiente p§rdida de todos los derechos que se hu- 
petlclonado u obtenido, ios que en su caso serán ins- 
como vacantes. 

. Art. 21.- La pro?ibición no comprende las 
das antes del nombramiento de los f . . mu] e · · d h . une 1onar1 os r casa a ubrese llevado al matrimonío. ' 

Tampoco comprende las m1'nas . 
h 

posteriormente d • ·d por erencia 0 legado. a qu1r1 as 

7 

ceden tes. 
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indemnizar al propietario 
Art. 30.- El explorador d~be trabajos de ¿ateo y de los

de Jos daños que le cause con os 

El término del permiso comenzará a correr treinta (3
dias después de aquél en que se ha otorgado, Dentro de e
plazo deber§n quedar instalados los trabajos de exploración 
descriptos en.~l programa a que se refiere el artículo 23. 

Al cumplirse trescientos (300) dias del término, se l
rar¡ en una extensi6n equivalente a la mitad de la superf1c
que exceda de cuatro (4) unidades de medida. Al cumplirse
tecientos (700) días, se liberará en una extensión equival
a la mitad de la superficie remanente dg la reducción ante
En uno y otro caso, en la forma que determine el permisiona
o la autoridad en caso de si~éncio de aquél. 

\os reconocimientos no podr~~iceder de E\ término para 
ince \15) meses. 

. l o formal tendrán una sup:r!ic:e Las pertenencias de trabaJ . 1 de 1as dispos1c1ones 
1 egGn el minera , _ gual a la que resu te, s C'd" y se ampararan con unJos Títulos IV y VI 1 de este o igo, 

igual al de éstas. 
. . . de cateo tienen derecho a -establecer Los perm1s1onar1os ·(4) ·dades de medida o frac- . formal cada cuatro un1 . trabajo 

Art. 28.- Cuando el permiso de exploración conste de 
(1) unidad de medida, su duración ser¡ de ciento cincuenta
(150) días. Por cada unidad de medida que aumente, el per
so se extenderá cincuenta (50) dias más. 

- · d"atamente a ~a de- - o se procedera inme i • - -··· , ,, Otorgado el perm1s ' e L diligencias se iíl6C~db1ran . ·'n de las pertenencia..,. as . naCIO , .. . t ro de exploraciones. ···e 1 reg 1 s . - . egurado el cr1a .. d 1 descubr1m1ento y as .. - Una vez ver1f1ca ~ ~ , 1a formal concesión de 19 mina. 
el empresario sol ic1~~~~ a lo dispuesto en el articulo 
ras tanto queda sorne .. ·e:. 

No podrán otorgarse a una misma persona, ni a sus 
ni por interpósita persona, permisos colindantes ni tampoc
más de cien {100) unidades por provincia, debiendo mediar 
estos casos, entre un permiso y otro, una distancia igual 
quinientos (500) metros por unidad de medida del más exten
de los permisos. 

La demarcación se hará en un solo cuerpo, dándole la 
mamás regular que sea posible. 

\· Los permisos constarán de hasta veinte (20) un l dade s ,
biendo duplicarse para cada unidad de medida,.a partir de 
quinta, el canon de la inmediata anterior. 

P 1azo seAalado para el ,cateo, el ,. dentro del ' b f rma1 29.- . ..,1 ut er e establecer un tra ªJº o . ~ 
brador declarase.que q·a ~e1 criadero, para b11scar su fi~ 
>cornpr·obar 1a ex!stenc1 i l a. podr~a obtener tres (3) 
' _ . . i rn o(tanc1a, . 

. .-. ·O para .<econ0Le1 su p . d e 1 punto o puntos que 
t l uas o separa as en . . l re ~nencias con in d 'a exploración y previo e ~ . d ntro del terreno e ' . 

¡. gnare e b . , de los hechos. -: .. nto y compro ac ron oc1m1e 

Art. 27.- La unidad de medida para lós permisos 
ploración es de quinientas (500) hectáreas. 

• . ,_ é oca de la lnstalación ni suspe~1- 
r¡rse ·~ p ,. después de emprendidos, sino de exp 10 rae 1 on · d d ' trabajos . ,. b 'ón de la autor i a . s "f'cada y con ap.o ac1 just 1 1 . a persona ni a sus socios, : se a una m 1 sm ' · a <podrán otorgar . os sucesivos sobre una ~1 sm 

!~nter~6slta person~, pdermtsd. r· entre la publicaclon 
·.·· 1 11 deb 1 en o me 1 ª • 1 me ~.·. rte de e a, 1' "tud de otro un pazo no - : pa d o y 1 a so l c l ' ( o) d l de Y ducidad e un.. d los treinta 3 i as .·:,.ca (60) d1as. Dentro e , · · la presen ~~sesenta -'d d minera podra extgtr .. - 

'¿fo el permiso, \~,auto~~ ~a documentación técnica obten~ '; d 1 a i nformac ¡ on y . • b aj o pena de una mu 1 ta ;~ e de las invest1gac1ones, -·el cu~so abonado. i al qu1ntuplo del canon 

la solicitud, nadie podr~ hacer calicatas ni otras labor¿~
. neras dentro de los limites en ella indicados; y despu~s~ 

o to rqado el permiso, dentro de los fijados en la ubicación 
Corresponde al explorador el descubrimiento que,~¡~~ 

previo corisentimiento, hitiere un tercero en el terreno 
rrespondiente a la solicitud o al permiso. 

26. Concordancia: articulo 41 
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En este caso, el radio de protección ~odrá reduc¡rse 
ta quince met ros , 

\ d r no puede establecer una exp1ot~ Art. 38.- El exp ora o .• de minerales, antes de la 
ci6n formal, ni hacer e~tr~cc1on hace suyos y podr~ dispbner 
concesión legal ~e la m~na, p~~~atas o -encuentre en la supe_: 
de los que extraiga de as ca la p~osecución de los traba- ficie, o necesite arrancar para 

sin perjuicio de derechos ad- Pero en uno y otro caso, 
quiridos. 

Art. 33.- Cuando para la continuación de una explotación
y del aprovechamiento de sus productos, sea necesario hacer 
pozos, galerías u otros trabajos semejantes dentro del radio 
que protege las habitaciones, la autoridad lo permitir§, pre
via audiencia de los interesados, informe de un per1to y - 
tancia del hecho. 

Art. 32.- Para los talleres, almacenes, depósítos de mi
nerales, caminos comunes, máquinas, sondeos y otros trabajos
ligeros o transitorios, el radio de protecci6n se reducif& ~
quince metros. 

la demarcaci6n del descubri- 
fuese necesario-salir fuera 

Art. 37,- 51 para la 
fuera de los t~rmlnos del 
es preciso tomar parte de 
efecto vacante. 

Lo mismo sucederá si' para 
miento hecho por el exp'.orador, 
de los límites del permiso. 

4~ A una distancia menor de treinta metros de los acue
duetos, canales, vías férreas, abrevaderos y vertientes. 

.• de una m~na descubierta demarcac1on .• ~ - d stinado a la explorac1on, ter. eno e - . ~ este este terreno, se considerara a 
/ 

Concordancia: artículos 4i y 251 
Cuando las casas sean de corta extensióh y poco costo, 

la zona de protección se limitará a diez metros que pueden 
tenderse hasta quince. 

P receda permiso d_ é_l a ª.::!. E hibido auhque · s pro ' dentro de los Jfmites de minas exp 1 ora el enes Art._ 36.- 
tori dad, hacer 
concedida~. 

3~ A menor distancia de cuarenta metros de las casas, 
de cinco a diez metros de los demás edíficios. 

2~ En Jos jardines, huertos y viñedos, murados o sóli-
damente empe l l z ados : y no estando así, la prohibición se lirn
tará a un espacio de diez mil metros cuadrados en los jardin

- y de veinticinco mil en lós huertos y viAedos. 

b . mineros a menor 
A t 3 __ 5 _No pueden emprenderse tra ~JOS ·n r 1 nes militares, s t •· - • (1) kilómetro de lnsta1ac10 -t nc1a de un f s a , . d l MinÍster1o de De ensa. preceda permiso e 

· - . f' 'rea i ndepen ·1a .• lncluya fotogra :a ae ' 7 Cuando explorac1on l ~ rafo precedente, debera . ntemente de ío expresado en e - ~ar - ie . e la autorizaci6n respectiva. r1rs 

1~ En el recinto de todo edificio y en el de los 
murados. 

_ 1 · .0 para penetrar ese 
Pel·o la autoridad acordara e permis . el Informe de un Ingeniero y _los compr~ 

,~,~~10io, cuandosp~~~~~esados presentaren, resulte que no hay 1_!2. 
tes que lo h b'éndolo puede salvarse, lente o que, a 1 ' 

Art. 31.- Ni el permiso para explorar ni la concesión 
'""ªmina dan derecho a ocupar la ~uperficie con trabajos y 

3-<'h®nst(ucciones mineras sin el formal consentlml ento de ] p ro-. . .·. -~~==-- \ . . .. • .. pi etario: 

11.- Limitaciones al derecho _de cateo 

d emprenderse trabajos mineros - Art. 34.- No pue en 11 y sitios pdblicos; 
ecinto.de 10~ac~:e~~~~~~~~ac~et~~s d~ los ,<ed~flclos, ~nor d1stanc. -- duetos y rtos publ .cos. hierro, carreteros, acue 

en el 
ni a 
carn l nos 

y El propietario puede exigir que el explorador 
viamehte fianza para responder por el valor de las 

--- c l ones. 

mismas circunstancias, se perm!tlr n 
de l os S it\os murados, Jal'd nes, dentro 

11 

daños provenientes de estos trabajos. 



Art. 41.- El dueño del suelo no puede ni aun con licen-
cia de la autoridad, hacer trabajo alguno m1nero dentro del 
perimetro-de una concesi6n, ní en el recinto de un permiso 
cateo. 

Pero, si no hubies~ obténido este permiso de la autori-
dad ni limitado con su intervención el campo de sus explora-
ciones, no podrá oponer contra un tercer solicitante ni pre
rencla como dueño, ni prelación como anterior explorador. 

1 mina no cal 
de l terreno subsist1rá m!entras a La cesión en despu~ble, o sea·abandonada. 

- · d l concesJonarlo s· los terrenos estuvieren ~t'.dt'.~ª os e 
tla correspondiente indemn1zac1on. 

e r r nos ertenecen a partícu·1ares! 
Art , 45.- Cuan~o lo. te, e 10/, los ps.rjuk1os; pero,,,st 

r¡ pagarse ~rev1ament~ :uovauls !ra ocuparlos, otorgara 
minero los t t ene ocupa O- q_ t ·1a-s d_iligenclas con- 

• t~"' se p•ac can fianza suf¡ciente m1en • ~ - , 
al pago. 

Art. 40.- El dueño de la superficie puede hacer en ell
todo trabajo de exploración, aun en los lugares exceptuados, 
sin previo permiso. 

La cesión comprende los 
d 42. 

no 
i 11.- Del derecho del propietario para explotar su 

d" t a una concesión~ 44 - Si el terreno correspon i~n e .. - 
Art. e • ' • la cesión sera gratuita. del Estado o Mun1c1p10, 

derechos consignados en- e 1 ar tí - 

c) No cumplir el programa mínimo de trabajos a que se 
fiere el último párrafo del artículo 23. 

b) Suspender esos trabajos después de emprendidos. 

adquisición siempre, que 
Pero tendrá derecho. a u~a n~:v~ a m! na lo requ 1 era_n,' s necesidades o conveniencias 

constituye 1,a pe r- Con re!ación al resto del terre?o ~ue final del anterior regir§ lo dispuesto en el inciso 

a) No instalar los trabajos de exploración a que 
fiere el párrafo tercero del artículo 28, en el plazo 
mismo determina. 

d d al concesionario en el pr~ Art~ 43.- El derecho acora o - ·- de una pertenen~ia ~ . se Hmlta a t a extens1on .,,, - ,.. art;cuio, , r"'metro de la conces ion es mavor. lnarla, cuando e. pe ' - 

Art. 39.- La autoridad revocará el permiso 
o cateo, de oficio o a petición del propietario del terreno
de un tercer interesado en continuar la exp.ior ac lón o en 
prender una nueva en el mismo Jugar, si el permisjonacio 
rriere en cualquiera de las siguientes infracciones: -Ó, 

~ a lo dispuesto en el parágr~ 
t se suj'etara Mientras tan o, 

de las servidumbres. 

38. Concordancia: artículos 47 y 118 

1 a a'qu"1·_sici6n del suelo a 
de e 1 de re cho .- d-e una mina compren A r t , 42. - La correes 1 on 

. ·~la venLa áel tenreno correspondiente, 
ex1g f • - 

No ioticitándose el registro treinta (30) dfas despu~s
de requerido, se adjudicarán los derechos del explorador al

- primer denunciante. 

SECC i ON J L 

De la explotaci6n 

En caso de contravención, se mancr~fá suspender todo tr
bajo, hasta que se haga Ja manifestación y reg+stro, Y sepa
gará una multa cuyo monto será veinte (20) a doscientas (20
veces el canon de explotación correspondiente a Ja categorí
de las sustancias extraídas. 

13 

jos de cateo. 
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Art. 52.- Los ~inerales extraidos 'en el curso de ~stos 
trabajos, deben ser puestos gratuitamente a disposición del 1º L . . a de ser ocupados en 1 .• habitaciones, oficinas dep· . a extens1on conveniente con' os1tos, hornos de fundicio'n ' , , maqu..!

51. Concordancia: artículo 259º 

lo: fundos superficia
sujetos a las servid

la concesión , 
~n 7u caso, quedan 

previa indemnización: 
Art. 48.- Verificada 

1.es Y los inmediatos 
bres siguientes ' 

11. .: Servidumbres 

Art. 51.- Los dueños de minas están recíprocamente ob l l- 
a perm1tlr los trabajos, obras y servicios que sean Gti 

o necesarios a la explotación, corno desagues, ventl lacióñ
pasaje y otros igualmente convenientes, siempre que no perju

pvopia explotación. ,, -

Concordancia: # articulas 17, 38, 57 y ns. 47. 

La fianza exigida u ofrecid pero en este caso el poseedor d ~· :x~usa los interventores·zón. e era levar esa cuenta y ra- 

Art. 50.- El uso de los caminos abiertos para una o más 
minas se extender§ a todas las del ml6mo mineral'o asiento, 

·siempre que se p~guen en proporc1on a 1os beneficios que reci 
ban, los costos de la obra y gastos de conservación. 

Las funciones del pección en la m"1na interventor se reducen a . 
Y 

a 11 e una s imp l e i
duetos. var cuenta Y razón de gastos y pro

Pero, en todo caso, habrá lugar a la bebida de los anima 
y al écarreo para las nece~ídades de la mina. 

Los reclamantes pueden nomb . ta, y exigir una fianza . rar. interventores por su cue
na disponga de los prod~ ptara impedir que el tenedor de la me os. 

Art. 49,- Si la conducción de las aguas corrientes ofre 
verdaderos perjuitlos al cultivo del fundo o a esta51eci~ 
entos industriales ya Instalados o en estado de construcci6n,

la servidumbre se limitar~ a la cantidad de agua que, sin ese 
pueda conduclrse. · 

Compréndense en al reg"1stro. esta disposición los tr b · a ªJºS anterior

4~ El uso de los pastos naturales en ten·enos no cerca 

Este derecho comprende _.el de practicar los trabajos ne- 
para la provisl6n y conduccl6n de las aguas. 

3~ E1 ~so de las aguas naturales para Jas nece~idades 
Ja explotación, para la bebida de las personas y animales 

la faena y para el movlrnlento y servicio de las 

Practicada la restituciones corre~en~~:a Y demarcación 
sión que definit" pq ient~s, segGn. la ivamente se a~judique. 

. Art. 46.- Si antes de solicitar hubiere pagado el valo d 1 _ Y obtener el terreno con 1 r e os danos causad 1 , os trabajos de explotación 1 .?s a propietariestado en que las cosa , a .va luac lón se sujetará s se encuentren al tiempo de 1 . . a comp

1 
S1 hubiere pagado algunas . . va or se tendrá como parte del p1ez~s del terreno ocupado precio. ' 
Art. 47.- la explotación d, acto continuo del registro .Pº ra emprenderse y p~osegui

pleitos referentes a la .' sin que obsten reclamaciones nimina o al terreno d b que e e ocupar. 

· 2~ La ocupación de l terreno para l a apertura de vías de 
\fuunicaci6n y transporte, sea por los medios ordinarios, sea 
~r tranvias, ferrocarriles, canales u otros, hasta arribar 

.. fas es tac\ ones, embarcaderos, depós l tos , caminos púb 11 ces 
!'¡)art t cu 1 ares más próx í mos , o más convén 1 en tes, y. a' 1 os abre 

~deros, aguadas y pastos. 

legal, se harin la
mayor o menor. ext

beneficio para los productos dé la mina, con canchas, 
yescorla\es. 

En la V.ploración se conside , dentro de las señales o lind rara 71.espacio co~pr
para determinar las pe t e~os p rov l s l ona l es que se fiJ·er enenc i as , 

15 
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4~ 
prendan, 

d "d ·· un año ante~ 
C·o~tinden trabajo~ su~pen' os 3~ Cuando se 

de l a concesión. 
.... · 1 1·,.,ro·para lasº. bras-o trabajos que seª.'.:.~ Cuando e pe 1 ~1 .. • · .l a nueva exp lo- . · .- · nsicw1ente a cx.i stía antes o era co .. 

11 1. - Resp_onsab i lidades 
. . . de una mina es responsabl~ de 

Art. 58.- El propietario tanto por los traba~o~ ~~- 
1 P

erjuicios causados a tercer~s, ~unque estos perduic10~ . os . . . or los subterraneos ~ v perf1c1ales_co~o-~ tes o casos fortuitos. provengan de acc1 en 
. . f' cadas ,, no nodriln ~ 'amente JUst1 1 ' ': d 1 Los perjuicios seran pr~VI ºd seis meses desde e1 d1a e 

reclamarse después de transcurr1 os 
suceso_. de 1 dueño· de 1 a m i na' cesa: .. 5.q - La resoonsabilidad Art. .. · · . . r'udicados han sid9 emprendidos 

1~ Cuando los trabaJOS pe J . l~tadbSi o en actual _. . . . ,, sobre l uqares exp . d d so después de la conce:_1on .... d ·1·s trabajos en ac tlv l a' o . . ~ en d1recc1on e 0 
explotac1on, o "f tado o reconocldo. bre el criadero man1 es .,. emprenda cualciuler 

. d --e,.s de 1 a canees' on , . se. . . _,,_ de··1 due-no 
2. º. Cuando,· espu d tac1on ~la a0torida n1 ci trabajo sin previo aviso 

de la mina. 

se conceden 
h Ir i o 1qua1 es cond ¡ c \ ones 

es derec os y ~~l a~ticulo 29. 
dor en el caso el á~blto . . na r \·o puede es t abl e.cer, en . t 57 - El conces10 . necesarios o cqnve- ; Ar . , . los trabajos que crea . . . ,. 

'.Ja pertenencia, ,_,. .. ·n orev'ia·autor1zac1on .. 
,, - r.. -La explorac1on, s1 . . ... ·entes a . . . 1 inlciac1on o prosec~ . . . drá oponerse a a . . . 

El prop' eta r t o' po,. . . los casos s 'n.u' entes. 
b 'os un1camente en .. - .. de esos _tr_a aJ ' .. <. • • . er"uicio suyo, 

. d . llos se· contravenga, en p J_. 
1~ cuan o con e 

disposición de la ley. . »Ó» no ha . no cuva i ndemn ¡ zac 1 on -- 
p e un terre , . - . 

2~ Cuando se -?cu .... 
. do pagada 0 af 1 anzadq · ... _. .. . _ 

-: ~ L ··- . , . . d h de ofrecer fianza en . ,,. excluye el erec o . . La opos1c1on no casos permitidos por la ley. 
· · ardculos 17, 47 Y 118· 

57. Concordancia: 

TGR· 
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La autoridad no acordará el permiso, cuando la segurida
de las habitaciones y de sus moradores corra peligro; pero 
corcesionario podrá pedir la adjudicación de las habitacione
y construcciones con el terreno correspondiente, conforme a
1o dispu~sto en el inciso 3~ del artículo 13. 

Art. 56.- El propietario puede avanzar sus labores deb
jo de las habitaciones y lugares reservados, previo permiso
de la autoridad, otorgado con citación del propietario y me
diante Ja correspondiente fianza. 

Art. ·55,- Cuando los trabajos que han de emprenderse, 
sean urgentes; o cuando s~ trate de 1a continuación de otro
ya entablados, cuya paral izaclón cause perjuicio; o cuando 
hayan transcurrido quince dias desde el siguiente al aviso 
del concesionario o a la reclamaci6n del propietario; o cua
do los pe r j u i c l os no se hsm producido, o no puede fijarse f
cilmente el valor de la indemnización, podrá aquél pedir la

. constitución previa de la servidumbre, ot~rgando fianza suf
ciente. 

Art. 54.- Las servidumbres se constituyen, previa 
nización del valor de las piezas de terreno ocupadas y 
pefjuicios consiguientes a Ja ocupaci6n. 

53. Concordancia: artículo 67 y su comentario y 
lo 191. 

Si el terreno que ha de ocuparse estuviese franco, 
pedirse ampliación con arregloª lo dispuesto en el 
fo primero de la cuarta sección; título VI. 

A la constitución de las. servidumbres debe preceder e1
correspondiente permiso de la autoridad. 

Art. 53.- Las servidumbres referentes a los fundos 
ños, tendrán lugar cuando no puedan constituirse dentro 
concesión. 

Cuando los trabajos se siguen en terreno franco lo
· nerales_ corresponden al empresario~ como si hubiesen s
: traídos de su propia pertenencia. 

dueño de la mina ocupada. 
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Art. 67.- Los establecimientos publ leos de fundición y 
beneficio de mineral.,; se sujetarán a las disposiciones que 
rigen las ~mpresas industri~les ~ornune~.- 

Art. 66.- Cuando la conces1on de la mina es anterior a 
la autorización de las vías públicas de circulación, el conce 
sionario tiene derecho a cobrar perjuicios del Estado, del mÜ 
nicipio y de Jos empresarios particulares. 

Art. 65. - E1 dueño de una conc'es i ón posteri or a 1 a auto 
rización de un camino público, se someterl sin derecho a in-: 

, demnizaci6n, a todas ]as restricciones y gravámenes conducen 
tes a su ejecuC!l•ón. 

64. Concordancia: artículo 13. 

Art. 64.- El conceslonario de una mlna no ~uede óponerse 
estab1ec\mlento de caminos, canales y otras vías pub"11cas 

de circulacl~, cuando las obras deban ejecutarse,por j¡ Esta 
do, o por particulares que hayan obtenido el derecho de expiO 
piación por causa de utilidad pública, y cuando la dirección- 

las vías o la ubicación de las obras no pueda variarse ni 
lflcarse en sentido favorable a la concesi6n. 

63.- A solicitud del concesionario y bajo su respon 
se suspender~n los trabajos qu~ amenazan 1~ seguri- 
explotaci6n o le ocasionen perjudclos. 

. Si res u 1 tare que no hay riesgo para la exp lo tac i6n con- 
iinuarln los trabajos- En otro caso1 será oecesario que se 
~nda fianza suficiente por to~s los danos y perjuicios que 
,puedan sobre•en ir. 

Se pagarln estos danos y per¡u1coos si se continúan ~os 
h rabaj os después de ta orden de s uspens i 6n . y antes de pres ta.r:_ 
.. esa fianza. · · 

cáSosien que según e 1 a rt I cu lo 59, no ti ene e 1 p rop i etario 
echo a cobrarlos. 

Las iAdemnizaciones en este caso se reducen al pago de 

5 

objetos inutilizados y al de las reparaciones o fortific_'! 
sean necesarias para la completa habllitaclón de 

______________ .~ __ ...... - 

Art. 62 - El d - ño de 1 a m· . ueno del suelo debe" t ndemn I . , 1na por los · · 1zac10 l con trabajos en obras perjuicios causados n, a dposteriores a 1 ª 1~, explotación a conceston, en los m

O por el pago d 1 • no t 1 e a d1ferenc· d a cual se encuentra y 1 'ª e precio entre el t cuado par ¡ e terreno i d e1 a as obras que d b cons1 erado como. 
os beneficios que esas ob~a=np~~~renderse, prescindien~~a er-an producir. 

O por el pago del terreno desi que en este caso pasará al d •• gnado según tasación om 1 n 1 o de 1 • , con ces i ona r ·1 

A 6 o. 
• r t , 1. - Un año d , ejecución de la labor lespues de vencidos los plaz s 

el concesionario compree~~I, el propietario podrá ~xi~~ra 
de la exp l ot ac l ó h b I terreno ocupado d r q. n u iese qued d . , 'cuan o por cau
sito para sus ordinar· a o tnutil o muy poco a ias aplicaciones. prop

Dos años después d podr~ exigir la e vencidos esos pl ., compra del t azos, el propieta
ces1on, cualquiera que s erreno correspondiente . ea su estado. a la co

,si la concesión exc d" podra exigir la comprad: ;ere d~ una unid~d de medida 
das con trabajos u b as unidades que estuvi ' o ras que no sean de , eren ocupcaracter .tran s i t 

Estos actos '"'·. o r
lo 46. se sujetarán a las disposiciones del 

el propietario optará: En este caso ' 

Cuando las obras d ·~·· sarias o verdadera e,c~ya construcción se trata ob mente ut1les· el t son ras, y no es posible est bl ' erreno adecuado a ece r l as en otro punto. 

Dado el · gare7, deJandose constanci d ra a r
p rop i e ~ar'. o de 1 sue 1 o es táae<: que : 1 
casos indicados en los i . mpren~1do o no en alguno de nc i sos p rededen te s , 

Art. 60.- Se debe . de t b · indemnización l ra ajar por alguna d 1 ~ propietario que dlo precedente. e as causas indicadas 1 en e a c rr t 1 

v, ~"-· ! - •. 
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Art. 77 .- Las obras y aparatos necesários. para el ben
ficio deberán estar en estado de funcionar trescientos día

En la solicitud se expresará la situación precisa del 
s1t10 que se pretende, determinlndolo ~·medio ~e linderos 
provisorios, si no hubiese objetos firmes a qui referirse. 

Art. 76." Cuando se quiera hacer una explotación exclu- 
siva de los rlos y placeres en establecimientos fijóO, se s
licitarán pertenencias mineras. 

Art. 75.- Cuando un tercero denunciare 1a mrha abandona
da, el concesionario de .los depósitos tendrá derecho a contT
nuar su explotación, mientras no sea debidamente indemnizadO. 

Si 1os dueños no dan prlnciplo a la exp1otación dentro 
del plazo de cien dias señalado en el párrafo primero, se ha 
rá lugar aí denuncio. 

Si no fueren personas co~octdas ó estuviesen ausentbS, 
se fljarl ]a solicitud y su proveído en ias puertas deT ofi- 
cio del escriba~ ~urante vainte dlas, y se publicará cinco 
veces dentro de ese tlrmlno en el perl6dic• del municipio que
designe la autoridad. 

Art. 74.- Los dueRos de 1~s minas o establecimientos cu 
, yos terreros, relaves y escoriales, se denunciaren, serán no 

·· tificados para que en el tlrmino de cien días den principio- 
~ a su exp\otaci6n. 

3'. Los escoriales de establecimientos de beneficio a- 
'bandonados por sus dueños y que no están resguardados por p;; 
)redes o t ap \ as . 

1~ Los terrenos, relaves y escoria\~s de tas minas a- 
~don~as, si tres meses despuls de declarado el abandono 
-'.hubiesen sido ocupadas o denunciadas. 
• z: ~·terrenos, relaves y es~~ales de las minas des 
~bladas; considerándose tale<¡ a este fin, aquellas minas qUe 

'e encontraren c~pletamen~ solas, sin trabajadores ni cul- 
.JadoC dos veces en un m<0S. 

Art. 73.- Son denunciables a \os •fectos del articulo 
dente,,Y se concederán al primer sol icltante: 

2.0 

Art. 
ra el uso 
mún. 

De la canees i ón 'de . pertenencias 
72.- Cualquiera. ued ... exclusivo de laspsus~a~~:~~r~ar una pertenencia e aprovechamiento c

11 .- 

po~rán aprovec
aviso ni otra 

de las 68 sustancias c
' no se requiere 

69· Concordancia: ·artículo 68. 
~rt. 70.- Para el prendidas en el • . a~rovechamiento cesión · r~crso. 1. del art~rculo ' permiso n 1 aviso previo. 
Ar t. 71 . - A so 1 . . dad declarará de i c i tud de cualquiera dueño de los t aprovechamiento común perlso~a, la autorerrenos dond ' cua quiera ves y escoria 1 es e se encuentren 1 que seabeneficio aband' ~rocedentes de minas o ' os terrenos, rona os, previas la- establecimientos s comprobaciones 
Con Ja pub 

1. 
. • necesari

se 1 d 1cac1on de esa d .ºs epósitos sin necesidad eclaración, mal 1dad de 11ce · ' · ncia, 

Concordancia· art~ 1 . !CU OS 69 79 8 ' ' 1 y 105. 

Art. 69 _No · son d compr~ndidas en el • e aprovechamiento d encuentran en t numero l? de dicho art'e ~as4~ustanciaserrenos cultivados. icu o ., cuando

común las sustan
y segundo del artí

1.- Sustancias d e aprovechamiento • comun 
Art. 68.- Son de comprendidas en 1 .aprovechamiento os numeres primero 
Cuando las enumeradas te~ del dicho artículo 4º en.los números tercero 

cu ar, corresponden . estan en terreno de 
autoridad las preferentemente al . dueño requer i d~º:fed~rá a 1 primer so Ji cf~~~~=tar !º; pero 
de cien dlas, o n : ecto, no las explote d 'siempre.que~plotarlas. o eclare en el de vei entro del termnte, su voluntad d

D i s pos i e ion es especiales sobre las segunda categoría sustancias de

TITULO CUARTO 
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Art. 89.- Las pertenentlas correspondiente~ á las sustan 
ci a s a que se refiet·en l os artkulos 79 y 80, tendrán la mis- 

'ma: forma y d'lrrienslones que se establecen..en el Título VI 1, - 
párrafo l, de este Códlgo. 

Estos linderos podr§n ratificarse o rectificarse por el 
juez con inte(venclón del Ingeniero o perito ofi~la1. 

Acto continuo, se proceder§ a colocar linderos provisb- 
rios con la intervención de l juez, qulendecídltá toda duda 

o reclamación, 

Art. 88.- Las asignaciones que se híc1er·en en l os casos 
del artTcúlo 78 constar~n de diez mil metros cuadrados, que 
la autoridad podr~ reducir hasta la mitad o extender hasta.el 
doble, según el número de los sol leí tan tes y exten;;ión de los 
cr l aderos. / 

Art. 87.- Las pertenencias de los terreros y esco~lales 
tendr§n sesenta mil m~tros cuadrados. 

Art. 86.- Cuando la exp1otaci6n de las productiones de 
ríos y placeres haya de hacerse en estableclrnlentos fijos, l as 
peitenenc\as constarán de cien mU metrns cuadrados._ f 

Serví r án de base a la d"emarcac\ón los pozos o zanjas ej~ 
cutadas por el concesionario; debiendo fijarse 1 lnderos fl r- 
me~ an los puritos convenientes para dejar clara y precisamen 
~¿ det~rmlnada la forma y ubicaci5rr de la pertenencia. 

Art. 85.- Las concesiones· constarán de un so1o cuerpo de 
,for~a rectangular o cuadrada en cuanto lo permitan los acci- 
dentes del térreno ~yacimiento de l~s sustancias. 

l 11.- De la demarcaci~n de las pertenencias 

Si se solicitan pertenencias de las sustancias có~pren- 
didas en el número 3~ y siguientes del artículo 4~, se expr~ 
sarán los nombres de las personas y demás Indicaciones exigi. 
das en las manifestaciones o denuncid~ de minas. 

. 84, - Cuando se so H ci ten pertenencias mi ne ras para 
establecimientos fljos~· se not\flc.arán las personas que ocu- 
pen el e~pacio denunciado. · 
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.Art. 83.- Derogado l l 
A t 1

º . por a ey de actualización de 1980. 
r . . , 1 ne. 17. 

depósitos de salitre las • salinas y turbe 
en la misma forma que las sustancias de T

Art. 82. - Los 
ras se solicitarán 
primera categoría. 

80. Concordancia: artículos 89 y 105. 

Art. 8l .- El propietario ue • cias sobre las que la 
1 1 

q quiera explotar las sustan 
v l amen te la demarcacióne~e ~e~~~~:~~~a~~eferencia, ped r ré 

79. 

refiere 
1 a misma 

Art. 
penúltimo 

· forma que 

Concordancia: artículos 88 y 105. 

?9·: Las sustancias metalíferas a que se 
;:c1so del ~rtículo 4~ se solicit,rán en 

s sustancras de la primera categoría. 

Concordancia: artículos 89 y 105. 

Art.,80.- En el mismo caso se colocan las sas y <lemas sustancias enumeradas en el . . tierras pirit
cado artículo 4~. inciso final del ind

La autoridad puede de f" . h tes distribución de sit. o rc10 ac;r entre los concurren~ dón del d ros, cuando ass lo ex i j an la conserva
· 0 r en Y 1 a más ar l d , reg ªa Y util explotación. 

En uno y otro caso es libre la 
ra 1 b f

. elección de los medios 
e ene icio de las tierras. 

A~t: 78.- La autoridad concederá a los lo sol1c1ten, el sitio que d . concurrentes queexclusivo. esignen para su aprovechamiento 

La autoridad pre · · f cJirará;tas condl~ione:'~e:ne~rm~1de! !ngeniero oficial, de-
que pueda otorgarse la co .:ª ec1m1ento, necesarias parances 1 on. 

después de 1 preve ido de 1 a autoridad. 
. ~ientras tanto, no podrán aprovecharse ni por el mismo 

so11~1tante, las sustancias comprendidas el nunc1ado. . en perímetro de-

78. 
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Art. 109.- La explotación de las canteras esta sometida 
a \as disposiciones de este c6digo y de los reglamentos de mi 
nas ·en lo concerniente a .la pol l c Ta y seguridad de las labo~'."- 
res• 

En este caso, se dar~ al propietario la preferencia pa- 
ra que las explote por su cuenta, bajo las mismas condiciones 
que proponga el ocurrente. · 

Art. 108.- Si las sustancias se en¿uentra~ e~ terrenos 
de dominio privado, un tercero podrá explotarlas con tal que 
1a empresa se declare de utll idad pública. 

Art. 107.- Cuando haya de cederse a un tercero, por cual 
quier tí tu 1 o oc causa, e 1 sitio que otro es 1:á exp 1 o t ando en vT r 
tud de lo dispuesto en e 1 ar t f cu 1 o ante r lo r , e 1 ocupante ser¡¡ 
preferido bajo las mi?mas condiciones. 

Mientras tanto, estas canteras serán de aprovechamlento 
común. 

Art. 106.- El Estado y l as municipalidades pueden ceder 
ratuita o candi cionalrnente y c~lebrar toda clase de contra- 
tos con referencia a las canteras, cuando se encuentran en te 
rrenos de su dominio. · · 

Disposiciones concernLentes a \as sustancias 
de la tercera. categorTa 

TITULO QUINTO 

!etar"io necesita parte del terreno 
para hacer una construcción u otro 

trabajo conven1ente, la autoridad señalará al conceslonarío 
un plazo cómodo bajo la base de un trabajo de amparo, para 

· lo desocupe. 
Art. 105,- En todos los casos no previstos en el presen 

te título y que no sean contrarios a sus disposiciones, regT 
· rán las establecidas para las sustancias de la primera cate-= 

goría. 
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indemnización por el valor de las de que se presenten en f"l susta_!!1 ones u et.ras 

Art. l02.- El concesio · •. venta del terreno comprend'dnario no ~rene derecho a exigir la· t o en el per~ t eta, cuando se trata de susta . d ime ro de su perteneno de cualesqaiéra otras ncias e aprovechamiento común, 
za, no tengan el car~ct qued, por su yacimiento o su naturale~· er e permanentes. 

Art. 103.- No sed b . pan los depós"t e e indemnización por el suelo que oc... ' ~s, ya estén entregados 1 mun, ya sean objeto de una concesión. a aprovechamiento co

. Tampoco se debe 
c1as, aun en el caso 
formas regulares. 

VI.- De las relaciones dueños del suelo entre los concesionarios y los 

Art. 92.- El dueño del t mero de pertenencias con t I erreno puede tomar cualquier . d inuas o a· . c1tu prescripta en el artículo a1'.scont1nuas, previa la 

Art. 93.- El descubridor de la . se en terrenos de domini . s sustancias de segunda cl
dernn i .... o particular tend ... d n1zac1on por parte del ro i .' . ~a erecho a una i
tar por su cuenta el descubpr·p.etar10, s1 este prefiere 1m1ento. 

.El valor de la indemnizació . ... tanc1a del descubrimiento de ln se determinara por la impor
hecha dentro de los límite! d los gas~os de la exploraci6n, e a propiedad particular. 

Los artículos del 94 17 de la Ley 10.273. al 101, están derogados por el art.

a los descubridores c
si 1 a concesi6n es a·f

IV.- De los descubridofes 
.... Art. 91.- Las concesiones hechas 

taran de dos pertenencia . . d . d · s, Y e tres 
vor e una compañía. ' 

de laAsrt. ~O.- Las pertenenciassal 1 nas de cosecha con

. Las de sal de roca y las de turba·, d . reas. e veinte 
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uno de los ~jemplares al ~ de esto, se devoíverá Oespues 

d 
od .d hace(lo en cualquier- tiempo. 

El interesa o p r ro .. perJ"uicio de terce . y otro caso sin 
• s -ondr§ ccnstancla en c

Art. 116.- E1 escribano ded~1na_ ~del dia y hora en qu. lares del pe i men LO, - •• 
da uno de los eJemp . 1 . tere~ado no 1o sol ic1te. 

t d -unque e in· - le fuere presen a o, a 

• '.<-'fi ,. a continuaclón, s L 'hay otro u 
E1 escribano cerL: .. carad 1 'sm·o ·c"'"'~~o o crladero; .y 

g ; r: t ·-os e rn 1 1 ""· " 1 d: 1 'ot1•0,~ pedimentos o re :"' ~ • _ .. _ ,;0 qu i en f\ -mara 1a ' 
1 

. - - l o m·-nlfestara a1 ¡ntcre°'au ' su caso, 1 o.. 

genc1 a. 

En uno

de la existencia del 
4 . cornp•·obaCiOíi previa ,. Art. 11 .- La de contYadiccion, 

d ~ ex\g\rse en caso rnlner~l s61o po ra 
• q ue. se ha ornl U do ~- ·1- 

S la autoridad notare t - ArL 115.- ! , º d 1 que exige la 1:ey en a~ 
indicación o requi~~to e_ os ª J·uzgue necesario para guna • --)a··a e1 piazo qu~ . ' e e manlfestac1ones, send , o se llenen las om1s1one~. 

hag an las rectificaciones , que se 

a l nuevo minera\, se corn- 
. d i r'onº"' relativas 1 de t En las i n r cac . e- ~ ·, ,. ¡:::. política, Y a . • d ar~~mgílTC 0 se~c.un 

d. ,. 1 as de 1 ep · '·ª ~- - prén eran 1 . · t~ ~:tuado. distrito judicial en donde es -· . - 
, -· d o en cerro conoc1do, d . 

E ~ el a'escubrlmiento oe CE ia er . ~cs.pond!en~es al cria 
1, . • • ,.- ¡cul ares cor "'· ·" ' ·· _ - ~. de las \ndicac1ones pd· t~ .. ~r 1 y ol de los duenos mas · . ~:. , nombre del rnt ne• a. ~ · ~ 

deto se expresa.o e1 ' ·· · dan+-Ps de las íhlnas co l t ü , ••• 

En este úitimo caso, se 
sus dueRos. 

Estado, 

e el terreno; si al - d ~e a qui~n pertenec Se expresara a emdJ ... - 
. • • -10 0 a particulare~. ai mun1c1p - '1 'o de declara el nombre y dom1c1 i 

• ·- el _scrito seRales fijas. Contendra tamb1en e uentra e1 criadero 
. . . o donde se ene . . __ ¡ cisas oel terren -d 'a muestra del m1nerd•· donde se ha extra• o i - 

c1aras Y pr~ 
ydelslt1o 

. . . , ue se presenta~§n dos e 
El escrito, del q . ·-···1· de l descubr .. t do . - dom ! l.. , l o • ,. .el nomb.e, es.a Y - ·1 t·uv•ere 

d r a - ro"' S 1 os - · ' 
·: 1 • tí'· de cu~ cornpane - dom 1 c. , , , o . - : 

de llevar la mina. 

emp lares ' con te.!2_ 
dor, e\ nombre 
y e 1 nombre que 

1 .- Del descubrimiento y su manifestación 

De los descubrimientos 

SECCION 1 

110. Concordancia: artículos 273 y 274. 

Los descubrimientos. 
Las minas nuevas en criaderos conocidos. 
Las minas caducadas. 

Son objeto de concesión: 

Art. 110.- Las minas se adquieren en virtud 
sión legal otorgada por autoridad competente con 
las prescripciones del presente código. 

De la adquisición de las minas 

TITULO 

Art. 113.- El descubridor presentará un escrito ante 
autoridad competente haciendo manifestación del hallazgo y 
acompañando muestra del mineral. 

Art. 112.- Hay descubrimiento de nuevo mineral cuando 
manifiesta un criadero en un punto distante cinco kilómetro
por lo menos de una mina ya registrada, aunque el criadero 
sea conocido y labrado en otros puntos fuera de los cinco k
l óme t ros . 

El descubrimiento puede hacerse dentro del radio de lo
cinco kilómetros correspondientes a otra mina anteriormente 
registr~da. En este caso hay descub~imiento de nuevo criad
ro. 

El descubrimiento puede verificarse en terreno donde n
se haya registrado criadero ninguno dentro del radio de cin
kil6metros. En este caso hay descubrimiento de nuevo miner

Art. 111.- Hay descubrimiento cuando, mediante una e
ración autorizada o a consecuencia de un accidente cualqui
se encuentra un criadero antes no registrado. 
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Art. 126.- Si ~e presentan a un mis~6 tiempo dos o rn§s ~e una misma mina, aquel que deter~lne de una ma- ·Tampoco han menester poder los . . cateadores e individuos que compsoc1os en la empresa, ongan la expedición tos 

1v.~ De Ja concqrr~ncia y preferencia 
Art. 125.- Es primer descubrldor el que primero sol iclta 

. regiotro, siempre queHa prioridad de la presentación no 
''esu l te de dolo o fraude. 
' . . 

Art. 124.- Las personas que reglstran minas sin expresar 
de los socios en el des¿ubrimiento y desconocen sus 
no podr§n cobrar gastos de ningún género. 

123. Concordancia: artículo 341. 

Esto mismo se observará cuando cualquier empleado que go 
•;sueldo o salario de una mina, aunqUe'no ejecute trabajo al 
·no, descubre dentro aé l radio de un k i 1 ómet ro, tomado des-- 

' los límites de esa mina. 

•Pero si los trabajos no son verdaderamente mineros, el 
~~brlmlento pertenece a ambos por mitad. 
•':--\· 

tro 
que 

Ar t , 120.- Nadie puede man i f . ra otras persona sin poder e '.estar n i registrar minas 
la autoridad m5s inmediat spec1al, que podrá otorgarse~ de una carta. a, o ante dos testigos, o por med

No necesltan poder los hermanos del descubridor. ascendientes, descendientes 

El escribano anotará el h y agregará los ejemplares ~cho en el _expediente de re 
contenga la publicación. or r e spond i ent es del p er l ód 

111 - De J otros. . as personas que pueden manifestar minas 

. Art. 119.- La pub l i cac l ó , • registro en el peri~d. on se hara insertando 
tres veces en el esºp '~º qdue d~signe la autoridad ac10 e quince días. 

Haya o no periódico la . . , cartel en las puertas de' l ~~b~ r cac i on se hará fijando a o 1c1na del escribano. ·. 

Art. 123.- La persona que ejecutando por otro trabajos 
{ros, hace un descubrimiento, descubre pa•a el dueño de los 
bajos. 

Concordancia: artículo 341 . 

117. Concordancia: • art 1 culos 38 y 47• 

A rt. 11 8. - El reg i s t ro es l . co~ sus anotaciones y proveíd a copia de la manifestaci 
cr1bano de minas en lib d os, hecha y autorizada efecto. ro e protocolo que debe 

Si sólo se h . ~ ~ a presentado un e. l . .: .... ··••· clara de e¡ cap¡ a auto . d . J emp ar del ped rmen t . \·.· . . r t za a a 1 ' n ter d o' : 
y cert1f1caciones. esa o, con sus anotl 

1 1 • - Del registro 
"Ar t , 117 - El l b cia el escrit~ de m:~~;• ano.~resentará en la primera 

gistrar y pub] icar. estac1on, que la autoridad 

121.- El descubridor o due~o del descubrimiento ~a 
rectificará o rehusará la mµnifestación o reglstr~o 

~'á su nombre, dentro del térm:tno de diez días, pasados 
~1es se tendr§ por aceptado. 

X,ti.j:L 122.- Sl los individuos de una expedición exp\ora- 
\n~nif:iestan o registran a su propio nombre o al de otras 
~as. un descubrimiento hecho en el terreno explorado au- 
·~·. la expedición, l a manifestación y el registro correspo.!2_ 
Jtxclustvamente al dueño del cateo, aunque se haya estipu- 
, part i el paci ón . 

disposición queda sin efecto un año después de ter- 
exploración, 

solicitante re t en l é d . ' en ose el t diente de concesión. o ro para la f
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. l eqa l , resültare que no . d 1 a 1 abo r • · • 1 · A -·· 135 - Sl efectua a , . l. condlciones de c r r a- 
1 L e • n<-emen te as · as sª . - ··erse conven ie ._ . . mejor sus m1n ,.. V puede recono;, descuóridor quiera si~~ar_para l a continuación 

dero, o ~u~ ' r6rroga de cincuenta _1as . ueva labor sobre concederaunap . d'sparaabrirunan . . . . b lo o de c 1 en 'a .. de 1 t r a aJ • 

, bastará una so , f e .-en con t ! glla5' . · · , · - Cuando las pertenencias u , ule1· medlo ldóne):? ,p~1-m1ta - 
., a t con tal que cualq.. La cont!nu.rdad del la labor iego ' "en-Tfica suf1c1ente, ·º . con base c t ... 

presum1 r~ . . d el las. 
Y. ac lml en to en to as - - ~ ' ue 

- de un obstacu,o q . d la existenc!a ha- 
ArL 134,- Compr~ba a de los plazos fijados par: cien 

. i b l e superar dentro . d .e: . ro'-roga;-1o has t a no sea pos1 i 1 la autor.idad po-ra p , ce r l a labor lega' 
d l as más, 

Tendrán también 
descubr\dores de 

. ~· e antiguas 6 separadas dos pertenen~iª- e 'd 
-~--..-.. '"'OílOC1 0- cri adero en ce1 r~ ~ 

. i-- d~as contados desde 
. d ·1 p'rdzo de c.. '°'1; • ~- , . d r á hecha ·;·r~ - D,...,ntro e . d s cub r r ocr' ten fd A ... ,. IJ.J• " , e' e-. , 

i•-: ·• ,,, .. ·¡de·! regfstro, i •. _:· .,. de manera que 
.• 1 día sigu~e .. ,.e d. . .,, ¡f;esto e1<é:; !a~e.o, , ~ . corn- .. _e . Hepongadernan. , ._, ~ío',,·y·g<"•..1:::.so,y • 1 abo r q '" . · ..,. . "~ • , na... . " 
:una .. ···E;ise su direccion, ':"'; e··al descubie:·to. ·'.:pueda recono'-· .' .... -· cl s s e ·de< m111 .. ,. 
, .. ~ la existen<..-ia y - 
··p_r.obar.~e · ·· ,; . , "b'·;, .. ·á so de exteris•on y se .., .. r- .· • .,- 

·- d r á diez met ros _ - ·, ; 1 tnación o vanó_'.2. La labor ten ..• ·.;gurendo ::-t., .• ne . del cr1aa~10, s. bre e1 cue(pO 
. º f -e c.On\/E;n l en te" 
dola s• uer . . .. . d l ez metf-os' cuando 

es necesario trabajaí io~ 'satisfactoriamente Pero no s : it ada pueden reconoce, se 
1 1 bor e j ecu º .. ª. -~uns~ancias ex~res?das .. c t re .. 

en eí . d á derecho a tomar 
, 132,- El descubridor ten rnclas contiguas o s:par~ Art. e-Jecc1on tres pertene ·. o m~s pertenencias. de su ·· • t s a una º ader"O . correspondien e . 

• or espacios d u 
fa p hub1ere descubi~rto o e:c~= los demás cdaderos ~ue lgua\mente contiguas os p En .• dos pertenencias tendra 

vencl- después del · . presenten ~dos los que se . 01 .. sesenta d1as. 
d 1 d s cub ri dor y obligaciones e. e · 
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Se comprenden en esta disposición las personas cuyos no 
bres han sido omitidos en la manifestación o en el reqistro. 

Art. 131.- Las personas que se crean con derecho 
'cubrimfeni::o manifestado por otro, deben deducir sus nr-e tens I 
nes dentro de los sesenta días si0uientes al de la nublicaci del registro. 

Y si las medidas de lonqitud no pueden completarse 
espacio intermedio, ~e adjudicará éste por mitad. 

Art. 130.- Si dos o más personas han descubierto simuf 
neamente en diferentes luqare~ de un mismo criadero, tomar~ 
sus minas partiendo del punto de donde se ha extraído la mue tra del mineral presentado. 

Art. 129.- Los concesionarios de minas a un tlem~o re~ 
tracias, cuycs c~Jaderos se crucen, Dueden hacer indenendie« 
mente sus trabajos en el terreno común; pero se dividirán l 
minerales comprendidos en el crucero o runto de interseccl6 
de los criaderos, cuando no sea posible su separación. 

SI el recuesto de los criaderos fuere converqente, 
judicará por mitad el espacio intermedio, pero subsistirá 
pre el derecho de internarse hasta la reunión o emoalme co 
guno de los criaderos de la pertenencia Inmediata, deblend 
en este caso como en el anterior, dar aviso a su dueño. 

Ar t . 128.- Cuando el espac l o que medie entre dos miná 
un mismo tiempo descubiertas, no sea suficiente para ll~nd 
las medidas de l a t i tud s eqún. la inclinación del criadero,·. 
derecho para seguirlo hasta el complemento de la medí'da, ¡ 
n&ndose en la inmediata nertenencia. 

Pero, Ja descubridora en este caso, no podrá 
nas que han sido a un mismo tiempo r en l s t reda s , 

nera cierta, clara e inequívoca, la situación de
naturaleza y condiciones del criadero, será pr~ferido 
que no llenen satisfactoríamente este requisito. 

.. ··. Art. 127.- Sí con arreglo a las precedentes dispost~ 
no pudiere determinarse cuál sea la mina descubridora,~~ 
drá por tal la de mayor importancia. · 
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b ·05 conducentes al de~ 
Si ejecutados 10: trala) no ha sido posible 
criadero y del rn1nde~ad~smonte por la disco~ las dificultades e ' 

Art. 145. - 
cub r ¡ rn i en to del 
conseguirlo por 

tará 
ción 

. . d ertenencia nueva ~rese~ 
Ar t 144.- El conces1onariol e p 1oraci6n- la man í fest,5_ · - 1 d pa~a a exp ' en el tiempo sena a~ d~ el mlneral descubierto. del criadero, acornpanari 

ª ¡ uientes al de la rnanifesta- Dentro de los cien dtas 5 g ~ dldó para presenta..:.. .. to del plazo conce t ,in o al del venc1m1en ~ 1 prescripto respec o c10 ' ;. h 1 labor legal segun o la tendra hec a a 
de'los descubridores. 

La ratiffcaci6n o rectificac!6n 
t. •1t_ulo definitivo de propiedad tuye el ondiente a la mina nueva, 

Art. 143.- El terreno ~or~:s~aber empezado a correr el 
o puede ser ocupado, despues 1 . c l s o 2~ del artícu1o 138, n . · d" f1J"ado en e in · · · ·~un lazo de cien ias, . . la autoridad minera p. ersonas que acred1 ten ante . - sino por P . / 
derecho anterior. 

de los linderos co~st1- 
de las pertenencias. 

man dará 
\ inderos 

.. '-lonales hasta que ejecut~~a 
. ·¡ \nderos seran provi,, .. _, .,. rectlficac1on, Esto~· 1, l te su racihcac1on o 

1 b , eg - 1 5 e so s e i ~ la a o r 1 "'• • 

. d o,icitud de parte inter!sada, La autonda 'as' · ... o rectificara, los -~ en su caso ratificara 
CO l oca • ' Y • di en el piazo de treinta ias. 

.. esentado a un mismo tle~po, Pero si dos o mas se han pr .. aívo sl concur(iere 
t n c i a en comun; s . . .. 1 se adjudicará la per ene "do a la exped1c1on exp ~ 

Persona que hubiese pert~n~c1to la que ser& en este . alguna d""1a del descubr1m1en , radora hasta el 
caso preferida. .. de fijados los 1 inde- 

Art. 142.- lnmedlatamente_de~pu~: ellos y siguiendo la 
~~~e:n d:a 

1~~~~ 
t~~: n~~p~~io~:~~~e~o: correspondientes a 1 ª nue 

va pei-tenencla, 

. ·-- -oil~itudes a un concurrenc1a, Id~.~ . :~ d ,. s'gu\endo el orden e estacaran 1 • · 
Art. 141.- En cas~ de 

- 1 e- r an Y mismo rumbo se"'º o a. 
sus fechas, 

, ~· ·rnbo ·y punto. de su dueño, Y e 1 ' "' ' ~e refiere, el nombre 
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Art. 140.- El solicitante de estacas o minas nuevas dar
las señales necesarias para hacer conocer el criadero a que 

Podrán solicitarse también a continuación de las minas 
re~istradas por el lado opuesto al recuesto de sus c~i~deros. 

Art. 139.- Podrán solicitarse minas nuevas fuera de la 
latitud de las minas registradas, dejando libre entre 6stas 
y la solicitada, el espacio correspondiente a una pertenencia. 

El pedimento anotado en l arm i sma forma que las manifesta
cienes de los descubrimientos, se registrará en el 1 ibro co-
rrespondiente a las exploraciones y el registro se publicará 
por medio de un cartel que ~l es~ribano fijará en las puerta
de la ofitina sin que lo solicite la parte. 

A este efecto se concede el término de cien días, que c
rrerán desde aque 1 en que se hayan designado 1 os 1 ímt.i tes de 
las minas registradas, o desde el dia de la solicitud, si la
minas estuviesen demarcadas. 

Art. 138.- Cualquiera persona capaz de adquiri
de solicitar en la parte libre de la corrida de un criadero 
manifestado, registrado o concedido, el espacio corresponcMen
te a una pertenencia para reconocerlo o explorarlo. 

De las minas nuevas o estacas 
SECCION 11 

137. Derogado por el artículo 17 de la ley 10.273 (ar
V de este código). 

Art. 136.- Si treinta dias despu6s de 
concedidos por los articulas 133, 134 y 135, el descubridor : 
no hubiese solicitado la mensura, la autoridad procederá ad¿ 
Ja de oficio, a cargo del interesado, situando a todas las mi 
nas pedidas en la corrida del criadero. Los derechos del des
cubridor serán declarados caducos y la mina o minas pedidas -
por ~1 serán registradas en calidad de vacantes y en la situa:

·'···-··eran del artículo 247, última parte que antecede. ·0~-. 

otro punto del criadero. 
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En el mismo caso se perder~ el derecho de retirar o co- 

Art. 153.- No dándose el aviso de abandono, se pagará a 
favor del denunciante de la mina, declarado que sea el despue 
ble, una multa de cincuenta a doscientos pesos, según las fa- 
cultades de los dueños. 

.. 
El dueño de la mina no es responsable por los gastos de 

esta diligencia ni de ninguna de las demás concernientes al 
abandono. 

El informe, que se evacuará en el más corto j:iempo po s i 
ble, se depositará en la oficina para conocimiento de los in 
teresados. 

Art. 152.- Presentado el escrito, se tendrá por admlt i do 
el abandono, y se ordenará al mismo tiempo que el ingeniero 
oficial practique el reconocimiento de la mina e informe so- 
bre su estado y sobre los trabajos que hubiere necesidad o 
conveniencia de ejecutar. 

El cartel se insertará tres veces dentro del mismo pla- 
zo, en el periódico oficíal y en su defecto en el que d~ter- 

. mine la autoridad. 

Art. 151.- La publicación se hará fijando en las puertas 
de la oficina del escribano, durante quince días, un cartel 
que contenga el escrito presentado y su proveído. 

Concurriendo más de un acreedor hipotecario, será pref~ 
rido el más antiguo. 

Si por cualquier motivo la notific~ción no se p~diere ve 
rificar en los quince dias siguientes al proveído de la auto- 
ridad, servirá de citación la publicación. 

Art. 150.- Si la mina estuviese hipotecada se notifica- 
rán previamente 1os acreedores, a quienes se adjudicará si 
asi lo solicitaren dentro de los treinta días siguientes al 
de la notificación. 

149. Concordancia: artículo 275. 

E 1 eser¡ to con su p rove I do se asentará en el l ¡ b ro corres 
pondíente a los registros, y se publicará. 
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Este escrito comprenderá el nombre de la m1na, el del 
mineral en que se encuentra, Ja clase de sustancia que se ex
plota y el estado de sus !.abares. 

Art. 149.- El dueño de una mina que quiera abandonarla 
lo declarar§ por escrito ante la autoridad minera con veint~ días de anticlpaci6n. 

1 ... - De 1 abandono 

obligaciones del 
competente no admi- 

Art. 148.- Subsisten los derechos y 
dueño de una mina, mientras la autoridad 
ta el abandono o declare el despueble. 

(147. El inciso 2~ de este artículo fue derogado por 
el artículo 17 de la ley 10.273, artículo V del Título final de es te Código. ) 

1~ Por abandono: Cuando los dueños, por un acto direc
to Y espontáneo, manifiestan a la autoridad la resolución deno continuar los trabajos. 

Art. 147.- Es denunciable una concesión h Sado t . aunque aya pa- a erceros: 

De los d~nuncios 
SECCION 11 

L~ aut~ridad,proceder§ al registro de dichas condicio- 
nes, s1 treinta d1as despues de notificado el concesion · h b i · d · ario no u 1ese practica o las diligencias omitidas. 

tinuidad del criadero o por otras causas igualmente graves· 
o si despu~s de abierta la labor, no pueden reconocerse en' 
ella los caracteres más indispensables del criadero se am ¡·::: . ~ 1 ~ e • ; ' p lrae termino por cincuenta d1as para Ja continuación de ¡ 

b . . os tra ajos y por c i en para la ej ecuc'lén de una nueva labor. 
Ar t , 1~6.- L~s pertenencias nuevas en criaderos conoci-

dos ;se consrde~ar~n vacantes y sujetas a lo dispuesto en el 
art!culo 274, ultima parte, cuando vencidos los plazos de los
a~t1culos 14141 y 145 no se ha dado cumplimiento a las obliga- crones en e os establecidas. 



3 7 
. I 

~ 
Art. 185.- Gozarán .tamb l én los p rl v i l eq l os de de s cub r l> 

dores las: personas que encuentre'n un c r l .::,,:'ero nuevo en cerro 
abandonado, aunque no hayan so1!cit~do~ p~evi~ pérmiso P~~a 
explorarlo. 

En este caso, ei: restá~rado1· optará entre e; cr l adero 
nuevo y el criadero h~billtado, al efecto de designar en cu§l 
deba demarcarse la descuL:··1do.ra. . 

A -• 184 - El r~staurado~ ~íene el derecho de e~plbrador 
1 l.-1!- a D """' el mineral abandonado, que se considerara nuevo respecto 

Jos criaderos que descubta y,que teg~stre. en 
de 

A ·t 180- - Las ~e(sonas que pretendan .cestaut~( un mi ne 
[ • . .. µ . ' .. d . . d' t o- ral abandonado ocurrirán a la au to r i da correspon í en .. e P -f 

medio de t~r1a solL:-itud, en !a que s7 exp~·;se e!.~nombn~ Y.,s1_- 
tuaci6n del mineral, y el nombre, s1tuac1on y numero de .os 
criaderos que se propone habll;tar. 

Esta solicitud se ~egistr~r~ y pybl'.car~ en la misma far 
rna que los denuncios de pertenencias. 

ArL 181.- Los restauradores gozarán los pdvllegios de 
descubridores de nuevo míneral en e1 cr l ade ro ~u~ oportun~me~ 

- d. -' ren -- de de'°~ub.rldores de nuevos cr.~aae:o.s·en to- te es 1 gna' . ' y . ~"' ·' . . .-· . , < r- dos \os dern~s que dentr6 de .lo~ plazos seAalados habilita.en. 

_ Se tendrá por .res tau r ado un rn 1 ne ra l c~~~d~ se ha es tab 1:~· 
c I do trabajo en dos de sus cr i adero s y .hab l i l t ándos e una pe.:_. 
tenencia en cada uno de ellds. 

.. Art. 182 .. - Se h.abí\íta una pertenencia teniendo expedita 
a1guna de sus l abo re s , de maner a que p~edan r·econocerse en 

d 1 r·adero y contlnuaf$e ~11a los principales caracteres e .~·E. · 
los trabajos .ordina~los de explotac1on. 

Art. 183.- Los trabajos de restaurac!Oll para la ~ab1 í í- 
.. · d dos cr"aderoc ppincipiar~n dentro de los c1ncuen- ·ta-c 1 on e . · 1. . . -: • ·' · · d s 1 ta días siguientes al de l registro; y dentro e setenta, 

pasaren de ese nG~ero. - 
En el primer caso, los trabajos terrni~argn do~~lentos 

dfas despu~s de cumplido el plazo p~ra su 1nstal~c1on y tres 
cientos despu~s~ en el segundb. 
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Art. 179.- Mineral absndonado es aquel en donde no ha 
habido trabajos formales durantes tres años continuos, otra 
bajos a los que no ha precedido una concesión. 

111.- De los cerros o minerales abandonados 

El parágrafo 11 integrado por los artículos 157 a 178, 
derogado por el articulo 17 de la ley 10.273. 

11 (Derogado) 

En uno y otro caso se supone que la mina no ha sido an~ 
tes concedida, denunciada o solicitada. 

Puede registrar nuevamente la mina sesenta días después 
de vencido el término de las publicaciones. 

Art. 156.- El dueño de la mina puede conservar sus dere 
chas, retirando la declaración de abandono por medio de un -
escrito presentado dentro del término de las publicaciones, 

S61o justificándose que el denunc¡o ha sido Intempestivo 
por no haber estado despoblada la mina, se registrará a favor
del que la so11cltó por causa de abandono. 

Art. 155.- La declaración de abandono, presentada des- 
pués que la mina ha sido denunciada por despueble, no p~odu- 
ce otro efecto que el reconocimiento del hecho en favor del 
denunciante, 

En la solicitud se expresará el nombre del dueño, el de 
la mina, el del mineral en que se encuentra y Ja clase de sus
tanela que se ha explotado. 

Art. 154.- Admitido el abandono, cualquier persona 
solicitar y registrar la mina sin otro requisito que la cons 
tancta del hecho. 

No tendrá efecto lo dispuesto en 16s dos precedentes in 
cisos, sesenta días después de verificado el hecho del desp"üe
ble; quedando ya el caso sujeto a las reglas especiales del 
denuncio. 

brar el valor de los objetos que expresa el artículo 175. 
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l . una pertenené.ia es agregar-le otra pe~ Art. 191 . - Amp 1 ar 
tenencia igual en forma y dimensiones. 

. .• do las labor·es subterrá 
Hay derecho a l~ ampl~~~;~~a~u~~ternado 0 estuviesen prineas de la pertenencia se . 

ximas a internarse en terreno vacante. 
b tán próximas a internarse 

S e entiende que las la ores es • . -f"1J"ado a la 
s del l 1m1 te, 

d distan cuarenta metros o meno , cuan o .• pertenencia en su demarcac1on. 
· . -d lstrará en el libro 

El edimento con su p(ove1 o se reg - . d un aviso 
1 

p "festaciones y se publicará por medio e de as man t . l d d de un cartel que ··d"co que.designe la autor1 a 'y. en el per10 1 . 

cias. 

SECCION IV 
. que requieren concesión De las otras adquisiciones 

, o acrece.ntamiento de las pertenen- 
1.- De la ampliacion 

"d que correrán des Se restablecerán los plazos Y~ venc1 os 
de el registro de la nueva conces1on. 

las ob1igaci~ 
a i c ump l i mi e~ El denunciante reernplaz~ al resta~ra~or en 

l ·r y en los derechos consiguientes nes por cump 1 to de esas obligaciones. 

se hace efectivo treinta días de2 Art. 190.- El denuncio . . no estuvieran cum ués de haber sido. notificado, s1 e~~onces 
~]idas las condiciones de la conces1on. 

lºd a la de dar princi~io 
Cuando la condi:ió~ no cump ~ ~ s~ías se reducirá a la 

a los trabajos, el term\1no de t re i n a 
mitad. 

d l mensur6 y de- ha practica o a 
~arcacíón de las pertenencias. 

. d una pertenencia en el cerro 
3~ Cuando el denun~1a~t: : los trabajos treinta días 

abandonado no h~ dado p~1~c1p~~ terminado cien días después después del registro, ni os 
de esta diligencia. 
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2?. Cuando noventa días después del vencimiento de los 

1~ Cuando no se ha dado principio a los trabajos o cuan 
do no se han habilitado los cr,aderos y pertenencias en los -
plazos que fij~~ 1o~ ~rtfculos 183 y 186. 

Art. 1B9.- Los derechos del restaurador pueden ser denun 
ciados y adjudicados a·un tercero: 

La autoridad en este caso, fijará un térrhfoo que no baje 
de tr~inta días ni exceda de ciocuenta. 

Art.· 188.- La autoridad, a solicitud de parte interesa- 
da, mandari practicar la mensura y demarcación de las perte- 
nencias hab i 1 ita das, si 1 a di l i gene i a no hubiere tenido lugar 
cincuenta días después de concluidos los plazos de restaura- 
ción. 

Si a su vencimiento no se hubiesen-concluido los traba- 
jos de habilitación en estas minas, se ampliará el plazo por 
cincuenta días más. 

El concesionario puede registrar las demás minas que d~n 
tro de ese plazo hubiere habilitado. 

Si dentro del término fijado para la conclusión de los 
trabajos, el. restaurador hubiese emprendido la habilitación 
de otros criaderos y pertenencias, fuera de los determinados 
en Ja concesión, se le concederá una prórroga de cincuenta 
días por cada uno de ellos, no pudiendo exceder en ningún ca 
so la suma de las prórrogas de c~ento cincuenta dfas. 

Art. 187.- El simple concesionario de una pertenencia en 
cerro abandonado, debe tenerla habilitada en el término de 
cien días. 

Art. 186.- Si por inconvenientes que un constante y 
cuado trabajo no ha pod l do superar, se hace imposible el cum- 
plimiento de las condiciones de la concesión, la autoridad 
otorgará una prórroga por la mi t;3dfdel plazo primeramente 
cedidó. 

Pero, no podrán registrar en él, criadero ni pertenencia 
después de la concesión del cerro, y durante los plazos seña- 
lados para los trab~jós de restauración. 



Art. 206.- Los dueños de una o más pertenencias que se 
propongan explotarlas por medio de un socavón, que principie 

IV.- De Jos socavones 

Art. 205.- El minero que mejora su pertenencia no tiene 
derecho a la demasía que resultare. 

La parte del colindante que renuncia, que cede o que pie_c 
de su derecho, acrece a la de l~s otros colindantes. 

/ Esta disposici6n tiene lugar en el caso de no hallarse 
las demasías incorporadas a las minas colindantes. 

Art. 204.- Cualquiera persona podrá constituir una mina 
nueva en )a demasía por renuncia o cesión de todos los-colin- 
dantes, o por no ocuparla con alguna obra o trabajo verdadera 
mente Gtil, un año despu~s de requeridas al efecto. - 

Art. 203.- Cuando el terreno sobrante en la corrld~ del 
criadero mide ciento cincuenta metros o más de longitud, se 
considera como nueva mina, y se concede al primer solicitan- 
te. 

Art. 202.- Adjudicada la demasía en parte o en todo, se 
incorpora a las respectivas pertenencias. 

Art. 201.- Fuera de los casos de internación realizada 
o próxima a realizarse, se distribuirá la demasia entre todas 
las minas colindantes en proporción de sus respectivas líneas 
de contacto con Ja demasía. 

Se consideran en el mismo caso desde que disten treinta 
metros del límite de la cuadra. 

.Se entender~ que las labores están pr6ximas a internarse, 
cuando hubieren avanzado hasta la mitad d~ la cuadra corres- 
pondiente al recuesto del criadero. 

Art. 200.- La demasfa entre las ltneas de aspas de dos 
o más pertenencias se adjudicará a aquilla o aqu~llas minas 
cuyas lab¿res, siguiendo el criadero en su recuesto, se hayan 
fnternado o est~n pr6xirnas a internarse en el t~rreno vacante. 

cfusivamente· a l os dueños de esas minas- 
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Art. 199.- las demasías com d'd 
tuadas e~ l~ corrida o longitud ~r~n 1 .as entre dos minas sl 

- e criadero, corresponden ex 

Art. 19$ . - Denias ía es 1 más minas d Á • e t,-erreno sobrante entre dos 0 ema rcedás ;~ en e¡ nencia. cuai no puede formarse una perte 

Art. 197.- En el cambio 0 · donará una extensión de t m~Jora de pertenencia se aban- 
d erreno igual a la conservan o dentro de 1 .. . que se toma; pero os nuevos l Iml tes la labor lega]. 

1 1 1 · - De 1 as demasías 

Ar t , 194.- La diligencia de 
ticará citando los lfndant mensura Y demarcación se prac
ciará con treinta días de =~t~o~ el .;e1·reno vacante; y se anuñ
la pub! icación del registro. ic1pac1on en la misma forma que -

Dentro de estos tre'nt d~ 
gencia, deberán presenta' a ias y hasta el acto de la di! i- 
serán atendidas después ~:e todas las reclamaciones, que no 

ese plazo y de ese acto. 
Art. 195.- Hay derecho a 

labores del terreno ane d una ~ueva ampliación cuando las - . xa o se hub•esen . t d proximas a internarse en t . . in erna o o estuviesen .. erreno vacante. 
11.- De la mejora de pertenencias o estacas 

. Ar t , 196.- El minero u d d' ·. perTmetro de su pertenen .Pe e pe ir el cambio parcial del " cia en cualquier d' ·- neas confinantes hab' d a 1recc1on de sus li 
tituye Ja mejo1·a: r en o terreno franco~ Este cambio cons-" 

Los linderos correspondientes 
e! terreno vacante, se rernove rán a 1 a línea de con tacto co 
m1tes. y colocarán en los nuevos l~ 

Art. !93.- Las dos pertenencias una sola mina. formarán un solo cuerpo, 

el escribano fijará en 1 . as puertas de su oficina. 
Art. 192. - Para que Ja 1• • _ 

rio que se internen o aproxiamp ;acron tenga lugar es necesa- 
en mano. men as labores llevando criadero 



43 

Art. 213.- Las obligaciones de todo concesionario de so 

Haya o no lugar a rectificaciones o necesida~ de renara 
clones, paqará una multa cuyo monto será de treinta (30) a - 
clen (100) veces el canon anual correspondiente al socavón. 

En el caso de con t ravenc l ón , se suspenderán o rectifica 
rán los trabajos y se harán las necesarias reoarac lones , to-=- 
do a costa del empresario. 

Art. 212.- El empresario no puede alterar. la ~trecci6n 
y dimensiones del socavón, ni ninquna de )as condiciones de 
la concesión, sin: permiso de la autoridad que lo otoroará pre 
vio lnfo~rne del inqeniero. - 

Regir~ para él lo dlsrüesto en el artículo 215 respecto 
de los criaderos que encuentre en profunrlidad. 

En la solicitud declarará la lonoitud y latitud del te- 
rreno oue necesita rara practicar sus reconoclmlentos, y ten 
drá en él los derechos de explorador establecidos en la sec-=- 
ción primera del tftulo tercero. 

Art. 211 .- Cualquiera persona ouede abrir un socav6n de 
exploración o reco~ocimlent~ en ter~eno vacante, previo el 
cump lim i en to de lo que dispone el artículo 206 . 

Pero, los dueños de las que han de ser habilitadas pue- 
den dar participaci6n en la emnresa a personas extrañas. 

Art. 210.- Cuando se preterida abrir socavones qenerales 
que comprendan una vasta reqi6n mineral, por personas que no 
tengan minas propias que habll itar, es necesario e] consenti- 
miento d~ los du~ños de las pertenencias que deban ocuparse. 

Art. 20~.- La autoridad, al conceder el permiso, hará en 
el plan· presentado por el socavonero las modificaciones nece- 
sarias para dejar establecida la posibilidad y utilidad de la 
obra, para nue tenqa la sequrldad conveniente v nara hacer e- 
fectivos los derechos reconoci~os a los dueRos de minas. 

Pero deberán oaqarse previamente todos los perjuicios~ u 
otornarse la comnetente fianza mientras se hace la estfmaci6n. 

 los oposi~ores. 

Los propietarios cuya residencia . 
qan fuera de la jurisdicc·- d 1 se. iqnore, o que la ten 
tados por medio de un edl~~n f~" ~autoridad minera, serán el· 
del escribano y de un a . 0 'Jbal .ºen las puertas del oficío 

. -d. ' v l so pu 1 cado po t d # r10 ico que desiqne la autoridad. r res ias en el Pe 

En este caso, el plazo_nara comn.arecer, y cuyo transcurso se d en virtud de canee era el nermiso, es de treinta dias: 
Art. 207.- Cuando los tr b-' . tinuarse en terreno d . a dJOS deban pr1nc1n1arse o con- 

d l e minas acunadas se 1 • • - . e a autoridad decl . d J . ' so rc1tara permiso - ' aran o e nombre y i d . nos de esas minas ·1a .. ·- res1 enc1a de los due la d i ., •.Y·. situacron y extensión del terreno v - ireccron, lono1tud y canacidad del - 
· 1· socavan. 

La autoridad, orevia la cita ·- comprob ·- d · c i on de los interesados y la ~cion e que la bbra es Gtil el permiso y ordenará su ren. "1stro y y practicable, otorqará " puh 1 l cac i ón. 
Art. 208 - Los ef - ción del soca~ón du~nos de las minas situadas en la direc- 

# • ' po ran oponerse a su · · - te d Ias siouientes al de la no . . ,_e.1ecuc1on en los ve I n- 
o en la de sus admUnlstradorest1;1cac1on h~cha.~n su persona 
en su caso siempr . ' .. por pub) iCac1on de avisos 

• 1 ' e que se r nut 1 l r ce 0 se h c1 y costosa la exnlotacio-n d . aqa sumamente difí · e sus minas. 
Sin embargo' si reconocida la . l ' . conveniencia del plan . uti idad de la empresa y la

d 'f' . propuesto no pudier-n . t d . 1. r cac í ones s ¡ n con t . ' d r n ro uc 1 r se mo- · 
1 rarrar el objeto de 1· b . a menos Gtil, o haci~ndol - . . . dora, o sin hacer d d · ªmas costó$a v díf·~·1 ¡ - a rierm1tirá aue se llev . · ··"'·' · 1c1, a autori- . . e a efecto no obstant~ la ooosici6n. 

Lo mismo súcederá si las . ra d J minas interesadas J e socavón, tuv ¡e sen . en a apertu- mayor imnortancia que la mina o minas 

fuera de sus lfmites 0 ¡. d · 11 cor resoonda a t ~a ga e e os, pero en ter reno aue . per enenc1a ajena darán · 1 ' expresando la situ ·- '·- aviso a a autoridad . . ac1on v extens1on del t d ' pa r se , y e 1 :·nombre v residencia d 1 er ~eno ~ue ebe ocu- , e os nropretarios. 
Estos serán notificados oara 

dTas deduzcan sus derechos 00~ 1 ~ue ~n.e!; nlazo de veinte 
mente les ocasione Ja a t, os nerJu~c1os que inmediata- 
hubiere pelioro de·ulte~f~r~~a de! ;o~avon y pJdan·Hanias si 
de los trabaJos. perJurcros en la continuación 
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minera1es, de abrir una P~ro c~a~do se tréte de ~rrancar 

Ar t . 221.- 
r~n todo trabaj~ a 
claro del socavon. 

Los dueños de las minas atravesada~ susnend~ 
distancr~ d~ cuatro metros de la labor o 

h servirse del ~ocavón, sin Art . 2 20.- Tienen derec o a · d ·1 1os dueños e as ... -·. de los derechos del socavonero, perjUlCIO 
pertenencias atravesadas. 

- • d cualaulera manera aprovechan 
Los duenos de mina~ que e.- i emp~esarlo una cantidad 

los servicios del socavan, pagaran a .' i~eracl6n a se determinará por oerltos, en cons . - ·'' , s en dinero que . t n a los qastós que esos seiv1c10 los servicios que se pres .e ' . · . · .. · costos ocaslonen, al beneficio que el minero rec~ba Y a ios 
que economice. 

sus minas <. 

ue declare 
El denunc!o _s~ notíficar~0:'. so~~v~7e~~s~ª~: ~eqativa o 

si auiere continua. los t raba ] __ 'y .. le señale oue nor ba- 
. b 1 1 os eri el Pi aLO que se ' . ~ de ~o res~a e~e~ .. · · §de doscientos, se adjudl~ara 

jar~ de c¡en d1a~, n1 ~x~e~er de las adauislclones hechas por 
a] denuncian.te Sin perJUICIOS . •o'd·ej cocav6n va ]abra- 

' d ·· d · cho de serv 1e1 1 " r . _ 
el emprnsano Y ei ~re d . . d uisiclones y servicio de do para el aprovechamiento e sus a q 

. . uede denunciar los socavones Pero, cualquiera pers?na P . . f. neo. 
de exploración y reconoc\m1ento en.terreno ra 

Art. 219.- ~as condlcJone~ para ~: 
de las pertenencias comunes, rigen pa 
clón de los socavones. 

. . . or rn§s tiemoo del que permite. Suspendidos los trabaJOS p. d . ·r los dueRos de las rn¡ de ser denuncia a po ... ~ - la ley, la obra pue e ooslbilidad y ut i l l dad de su nas interesadas, acreditando 1a 
contlnuaci\')n, 

conservación y amparo 
el amparo y conserva- 

~ de terminada o suspendida ta obra, Pero, cien días despues 
hay obl lgaci6n de ampararlas separadamente. 

8 Tanto Tas minas que motivan. la emo~esa1 cod~º-. 
Art. 21 º- "! re sa r ro s eriun o is 

las que postetlormente adqu~~~~u~osem~e :mpar~n c~n los traba 
puesto en los - prece~entes a ' 
jos del socaven. 

' -- ! 
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No obstat esta preferencia al denuncio de un tercero, cuan·
do la obra del socavón ha sido terminada o abandonada; o cuan
do, habi éndos e avanzado los trabajos más allá del perímetro -
correspondiente.a esas pertenencias, hayan transcurrido cin- 
cuenta dias sin que se haya hecho uso de es~ derecho. 

El empresario podrá denunciar y re~istrar preferiblemen- 
te las pertenencias abandonadas o despobladas que en ese espa 
cio se encuentren. 

Art. 217.- El permiso para labrar un socavón en terreno 
franco comprende el permiso para explorar una superficie de 
mi 1 metros a cada uno de los lados y en toda 1 a ~ OIJ.9 i tud con- 
cedida al socav6n. 

Cesa este derecho desde el momento en que las labores de
la mina se comuniquen con las del socavón. 

Art. 216.- El socavonero tiene derecho a explotar el crí
dero nuevo que encuentre en pertenencia correspondiente a otr
criadero registrado en la superficie, abriendo nuevas labores 
en sequimiento del nuevo criadero y aprovechando exclusivamen 
te los mineral,s:que extraiga. 

Estas pertenencias se demarcarán en Ja superficie con 
arreqlo a la situación, dirección y demás circunstancias del 
criadero, reconocidas en profundidad. 

Art. 215.- El socayonero qoza los privileqios de descu-
bridor en los criaderos nuevos que siquiendo su labor, encue
tre en terreno vacante, y el derecho de reqistrar una perte-
nencia.en los 'criaderos conocidos. 

Los minerales extraídos se entregarán al dueño de la pe
tenencia, paqando éste los qastos de· explotación y acarreo. 

Art. 214.- Si en el curso de sus trabajos encuentra el 
socavonero un criadero corre~nondiente a pertenencia ajena, 
la explotará sin variar la dtrecci6n ni las di~ensiones de l
obra. 

cav6n en te~reno franco, se limitan a las que Jmppnen la seq
ridad de la obra y de los obreros, y Jo relativo a1 orden y-:
pol icr~ de las minas. 
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La pertenencia de yacimientos de.~ipo dlsern1nad~ .de prt~ 
mera cat.eqo r Ia , cuando la mlnerallza:~on se halle un.1formem~~ 
te distribuida y permita la explotac10~ a gran e~cala por me 
todos no selectivos, con5tar~ de cien llOO) hectareas. 

Las de bo re to y 1 ¡ t l o constarán tamb I én de el en ( 100) hec 
t ár eas . 

En el caso del primer párrafo, el canon anu~l por.per~e- 
nencia será cuatro (4) veces el de una pertenencia ord1nar1e 
de la misma categorfa; en el del segundo, nueve (9) veces; Y 
en el del tercero y cuarto, veinte (20) veces. 

Art. 227.- La longitud de la perte~e~cia se medirS por 
la corrida 0 rumbo del criadero; pero s1 este serpentea, va- 
ría 0 se ramifica, se adón t a r á el rumbo dominante o el de su 
rama principal, 0 el rumbo medi~ entre los diferentes que se 
manifiesten, a elección del interesado. 

La medida partirá de la labor legal o del punto de la co 
rrida que designe el mismo interesado. 

Se deja tambiEn a su arbitrio tomar la.med!da.de la lon- 
qitud a uno u otro lado de dicha labor, o d1str1bu1rla como 
lo crea conveníente. 

Pero, en nlnqGn caso quedará esa labor fuera del ner1me- 
tro de la pertenencia. 

Art. 228.- La latitud se medirá sobre una per;~ndicuJar 
horizontal a la línea de longitud en el punto de donde hubie- 
re partido la mensura. 

El concesionario podrá tomar la latitud toda entera a uno 
u otro lado, o distribuirla como viere convenirle. 

En caso de legítima oposición, sólo podrá obtener diez 
metros contra la incl inaci6n del criadero. 

Art. 22'L- El conce s l onar io tiene derecho a que, en la d~ 
- · d ~ a 1 a cor r í da ele 1 e r i ade ro marcación de la pertenencia, se e 

la extensión asignada a su inclinación, y a ésta, la asianada 

UOS 02 í a tr t cc , 
900) metros 

met.os Je ¡ong1tuo por seiscientos \bOOJ m 
la que puede extenderse ha5td novecientos 
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Art. 226.-' La nertenencla de minas de hierro constará de 
seiscientos (6ob) metros de longitud y de cuatrocientos (400) 
metros de latitud, la que puede extenderse hasta seiscientos 
(600) metros según la inclinación del criadero. 

La de carbón y demás combustibles, de novecientos (qoo) 

Esta disposición tiene luqar aun en el caso de que el te 
rreno que debe ocupar la concesión, no baste a completar la 
tensión correspondiente a la pertenencia. 

Art. 225.- Las pertenencias, aunque contenqan más de una 
unidad de medida, deben formar un solo cuerno sin la internos! 
ción de óttas minas o espacios vacantes qui las dlv:dan. - 

Puede darse otras formas a las pertenencias, siendo requ 
l'ar, cua.ndo:atendidas las condiciones del terreno o del cria-=- 
dero, sea necesario para una más útil explotación. 

La pertenencia será un sólido de base cuadrada en el caso 
de darse a la latitud iqual extensión que Ja asignada a la lon 
gitud. 

Art. 223.- El terreno correspondiente a cada pertenencia 
se determina en la superficie por líneas rectas, y en profun- 
didad por planos vetficales indicados por esas lineas. 

Art. 222.- La extensión del terreno dentro de cuyos 1ími 
tes puede el minero explotar su concesión, se llama pertenen":' 
cia. 

l.- De las pertenencias 
De las pertenencias y su demarcación 

TITULO SEPTIMO 

Los qastos serán de cuenta de los due"os de las mjnas. 

comunicación o de cualquíer trabajo útil, se dará aviso a la 
autoridad para que con el informe del inaeniero, determine el 
espesor de~ macizo, o declare la cJ~se de fortificaciones que 
deben reemplazarlo. 



49 

Estos linderos, a cuya cons,trucción se procederá inmedia 

Art. 237.- La operac1on principiará por el reconocimiento 
de la labor legal; y resultando cumplidas sus condiciones, se 
procederá a medir la longitud y en seguida la latitud conforme 
a lo dispuesto en los artículos 227 y si~uientes. 

Acto continuo sema·rcarán los puntos donde deben fijarse 
los linderos que determinen la figúra y el espacio correspon- 
diente a la pertenencia. 

A falta de ingeniero oficial, se nombrará un ~erito o in 
genciern partict.ilar; y a falta de escribano. se actuará con dos 
testigos abonados. 

Puede la autor1dad comisionar para que haga sus veces al 
juez del mineral, y en su defecto, al más inmediato. 

La autoridad mandará previamente que se notifique a los 
administradores de las minas col lndantes ocupadas, cuyos due- 
ños no hubieren sido personalmente citados, la hora en que de 
be darse principio a la operación. 

Art. 236.- No habiSndose presentado oposlci6n relativa a 
la petición de mensura, o definitivamente resuelta la que se 
hubiere presentado, la autoridad procederá a rracticar la di- 
ligencia, acompañada de un ingeniero oflcial y del escribano 
de minas . 

La autoridad podrá, cuando así lo requiera la naturaleza 
del caso, diferir la resolución hasta el acto de la mensura. 

La concesi6n del recurso no impide que se proceda a la 
mensura, si el interesado lo solicita. 

Las reclamaciones se resolverán con audiencia de los in- 
teresados, dentro de los veinte días siguientes al de su pre- 
sentación. 

No se admitirán las reclamaciones deducidas después de 
ese plazo. 

Art. 235.- Las reclamaciones se deducirán dentro de los 
quince días siguientes al de la nótiflcaci6n o al del Gltirno 
correspondiente a la publicación. 

mensura se refiere a la
mineral, la publicación 

Art .. 234.- Cuando la petición de 
per:enenc1as del descubridor de nu 
Sera 1 

_ . . evo 
a un1ca citación. 

119. 

En otro caso la publicación servirá de suficiente citació

La publicación se hará segGn lo d"i· , spuesto en el articulo 

Art, 232,- En la petición de caci6n, rumbo distribuc·- . mensura se expresará la apli
d 

. ' ion Y puntos de par t I d d ¡ ., e l onq i tud ¡ · d 1 a e as l 1 neas-· - - y a t í tu ' de manera que c1on de la pertenencia y del terreno pueda conocerse la situa que debe ocupar. 

Art. 233.- La petición de m carán a los dueños de las . en~~ra Y su proveído se 
dos y .residieren en el . m1nals co rndantes, si fueren conoci::-minera o en el mun· .. d d su asiento la auto "d d ic1p10 on e tiene 

ri a . 

Pasando de cincuenta d h drá doscientos cuarenta g~a os asta sesenta, la latitud 1 y cinco metros Pasando d 1asta sesenta y c1nco grados t d _d. . e sesenta 
co; y desde sesenta y cinco ~ra~:srat o~c~entos :etenta y ci~' en ra trescientos metros

11.- De la mensura y dem · - arcacron de las pertenencias 

Art. 231.- Se procede a la mensura d ·- pertenencias en v ¡ rtud de pe t l . - , y ema rcac ion de 1 as 
registrador o por otra per·son~c;~~e~=~:~!~ presentada por el 

. La petición y su proveído se pub] ícarán en la forma 
cripta en el artículo 119. 

Cuando la Inclinación pasad 1 hasta cincuenta, la 1 . - e os cuarenta y cinco co metros. at1tud sera de doscientos cuarenta 

Ar~. 230.- Cuando la inclinación del criadero 
la vert1c~l correspondiente a la línea de 1 . 
pertene~c1a, no exceda de cuarenta y c·n ong~tud 
constara de doscientos metros. i co graos, 

al~ ~o~rida; pero esto sólo teridri lugar perJu1c10 de tercero. . - cua
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autoridad no permitirá n l ordenar_á 1~ rE~~~ Art. 246.- La . 1 s casos de mejora y.ampl 1ac1on 
c i ón de los linderos s~no en o 1 le. o en virtud de sente.!:_ 
de pertenencias determ'.nados p~r .. ~ . ~·las recursos contra la 

, 11~·b isupertordeM1ner.ae. e •• ·+·· c r a de , 1 una. . do c:.e haya def;n1t1vamerhe ilegalidad de las mensuras, 0 ~~~n .:n 0 ~n los casos que ex declarado que hay lugar_a ~ect1 t cac i on , 
presamente determina · .. l a ley.,·· 

. d ~colocados los linderos Art. 245.- El concesion~r10 t~n t:adías siquient.-es a la de 
de su pertenencia dentro de. os ve~n . 
signación de los puntos correspondientes. 

~ e hará p\as ¡ b 1 e a una mu l ta cuyo 
No verificándolo as1' s(1·0) veces. el canon anual que de- rnonto será tres (3) a diez 

vengare la mina. 

artículos 8~ y 11 y sus notas, 17, 47 244. Concordancia: 
y 270. 

l l 1.- De Jos 1 inderos 

nencia. 
sura 
cia1 

· t nte a las re Todos estos trab~jos se sujetarán estr1c ame 
glas de seguridad y policía. 

Art. 243.- La fianza no tendrá ~ugar cuando la explota- 
ción subterránea no ofrezca riesgo ninguno. 

Cuando todo r ¡ esgo haya desapa ref·i do. La fianza cesará 
. . demarcación con arre- Art. 244.- Practicada 1 a .. m~nsura r~cedentes, la autoridad 

glo a lo dispuesto en los art~culos p que de ella se dé copia 
mandará lnscr¡bitla e~ ell r~g~~~~~¡v~ de propiedad. al interesado, como t1tu o e ! . 

archivará en un 1 ibro espe- Ei expediente de mensura s~ · ' C la d i l igencia de men 
d l 'bano de minas- on · - a cargo e escri · .~ d la perte- queda constituida la plena y legal poses1on e - 

~ drán penetrar en el radio Los trabajos subterra~e~s n~ po sino en el caso que pue 
Pond .1ente a las fort1f1cac1ones - corres f" · 1 dan penetrar los trabajos super 1c1a es. 

d n su i nc i 
S

'1 se comprobaren los hechos expresa os e 34, salvo 
so 2~. 
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No regir~ lo dispuesto en los precedentes incisos, respec
to a los edificios pGblicos y dem~s contenido en el artitulo -

Cuando el daño sea grave e inminente y no fuese posible 
fortificar satisfactoriamente el cerro, podrá el minero sol i- 
citar la adjudicación del terreno y construcciones correspon- 
dientes, previa la comprobación de utilidad, según lo dispue2_ 
to en el inciso 3~ del artículo 13. 

El concesionario puede ext~nder sus trabajos debajo de 
las habitaciones y demás lugares reservados, dando fianzas por
los daños y perjuicios que puedan sobrevenir. 

Art. 242.- En la mensura y demarcación de las pertenen~ 
cias practicadas según las prescripciones de la ley, pueden 
comprenderse los edificios, caminos, sitios cultivados y cerra
dos y toda otra clase de obras y terrenos. 

Art. 241.- El juez a quien se hubiere cometido la diligen 
cia, remitirá al comitente el acta levantada; y con la aproba-
c1on de éste o con las reformas que creyere necesario hacer,- 
quedará definitivamente concluída la mensura y demarcación de 
una pertenencia. 

Art. 240.- De todas las operaciones, solicitudes o reso- 
luciones que hayan tenido lugar en el curso de la diligencia 
hasta su terminación, se extenderá un acta, que firmarán la 
autoridad, las partes y el ingeniero, y que autorizará el es- 
cribano. 

Art. 239.- Las personas interesadas en la mensura pueden 
nombrar, cada una por su parte, un perito que presencie la ope
ración y haga las indicaciones, reparos y reclamaciones a que-
los procedimientos periciales dieren lugar; todo lo que qued~ 
rá decidido antes de darse por concluida la diligencia. 

Se referirán también, si la autoridad lo declare conve~ 
ni ente, o si los Interesados solicitaren, a objetos fijos y 
bien manifiestos, indicando su dirección y distancia con rela 
cl ón a la labor legal. 

Art. 238.- Para la designaci6n de los rumbos, se refer~~ 
rán los ingenieros al norte verdadero. 

tamente, deben ser sólidos, bien perceptible
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El concesibnario está obl lg~do a dar cuenta a la autori- 
dad rnínera del hallazgo de cualqc'Jiei'a sustancia concesible d l 
tinta de las que constaren en el <egistro y empadronamiento 
d~ la mina; p~ra sú anotación en los mfsmo~ y, en su caso, 
efectos consiguientes en materia ~e canon y de inversión de 

Art. 251.- El miner6 es dueño de todos los criaderos que 
se encuentren dentro de los l Im lte s 1de su pertenencia, cual es 
quiera que sean las substancias minerales que contengan. 

1.- De los criaderós co~prend1dos d~ntro del perímetro 
de una concesi6n. 

De los efectos de la constitución de las pertenencias 

TITULO OCTAVO 

Las pertenencias constituida~ con arreglo a las leyes an 
terlores quedan sujetas desde la promulgadón de este Código-:- 
ª las ~ismas prescripciones que rigen para la~ posteriormente 
constituidas, sln que esto afecte e! núniero de las ya obteni- 
das. ·· · 

Las manifestaciones y registros en tramitación se sujet.~ 
r&n a esas dlsposlciones en Jos actos y procedimientos poste- 
riores al estado presente 

Art. 250.- Los dueños actuales de minas demarcadas, po- 
dr§n rectificarlas de conformidad con las disposiciones de es 
te Código no perjudicando derethos adquiridos. 

En esta rectificación se procederá, tomando por base el 
punto de partida y los rumbos fijados en la mensura y demarca 
clón de la pertenencia. 

La solicitud del nuevo reglstrador no será admltida des- 
pu~s de los quinientos dias siguientes al de la mensur~. 

Pero esta ~ectificacl6n sólo tendr& efecto cuando se h~n 
removido clandestinamente los linderos, o cuando en la desig- 
nación de los puntos donde debTan colo2arse, o en la co1ot~-- 
clón misma, pa habl do dolo (yfraudé. 

da el exceso para completar su pertenencia. 
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Art. 249.- Cuando la minad d s1on mayor de la que sus t1tulosemarca a conten~a una exten- 
la mensura a solicitud de expresan, podrá rectificarse otro registrador inmediato. que , pr~ 

IV.- De la rectificación e impugnac·1·o;n de las mensuras 

Art. 248.- La operación d d b d e mensura y demarcación pres'1d'1 
a, aproa a o reformada por la autoridad ; . - pugnada por error pericial . 1 . ~ • solo puede ser t m- 

que consten del acta corres~o~~~e~~~~n manifiesta de la ley, 

Será también causa de im u .~ dos en las operaciones o reso~~~~ac1on el fra~de o dolo emple~ 
sura y demarcación y que f~ones concernientes a Jamen- 
determin~dos. ' se re ieran a hechos precisos y bien 

No verificándolo J mont ~ () as1, se hará pasible a una multa cuyo·,· 
· o sera tres 3 a diez (lO) vengare Ja mina. veces el canon anual que de~ 

baje de veinte 
a la reparación 

Se señalará al minero un te; . d l . rrm no , que no 
ias, n1 exceda de cuarenta o reposición de lo 1. d 'para que proceda s 1 n eros. 

Si los dueños de las perten . . cuentran en el mineral ni en enc~a: ~ol indantes no se en- 
toridad, el juez mandará c·t el ~un~c'.P'.º residencia de la au 
que ocupe la pertenencia. l ar a a m l n i s t r ado r o a ta persoña

Si los. 1 inderos han.desa arec"d . ocurrirá igualmente a la a t P.d d1 o o han sido removidos, se
ro que previa la c i t é •J _u o r i a para que designe el ingenie 

' r : ac ron , marque los punt d d colocarse con arre~lo a lo -t~t 1 d . os en on e deben -s 1 u os el interesado. 

El juez del mineral pre i d I ; . hará efectiva la citación si. ira;la diligencia, ordenará y 
construyan en los puntos y cud1dara de que los 1 inderos se cia. marca os; extendiendo de todo constan 

Art, 247.- Los dueños de minas d b mente f' . e en mantener constante- 1rmes y bien conservados sus linderos. 

Si están deteriorados 0 • 
1 

en parte destruidos d b rr1r a a autoridad para que d 1 , e en ocu- 
d 1

. d or ene a repa rac l ón · e có 1n antes. con citación 
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tran en estado de Art .. 258.- Cuando las minas no se encuen . . 
recibir mensura y sus dueRos han colocado_linderos pr~v~so~1os 
para determinar sus pert!nencias, estos.1 i~deros serv1ran e 
base para el aviso y demas efectos cons1gcr1entes. 

Pero el dueño de la mina que se consid~re invadi~a.~uede 
1 · y en su~caso, la reparacion o repos1c1on de pedir a mensura, 

los linderos. 
Desde el día en que se haga sabet esta petiti~n.al du~R? 

de la mina Invasora, se considerará determinada la 11nea d1v1 
sori a. 

Sellados los remates de las labores denunciadas, podrán_ 
continuarse sin otra responsabilidad que la de entregar, p~e ' d de Jos minerales extra1dos vio el .pago de los costos, la mita 1 b · resultaren internadas. en ]a continuación de esas a ores, s1 

Se considera inoportuno el aviso, cuando no se ha co~un\ 
cado antes de que las labores internadas hayan avanzado mas 
de diez metros. 

Art. 257.- No hay obligación de hacer restitu~~ón nr-1 Pª~. 
tlcipación alguna de Jos productos de una internac1on ·entre~~ 
nas que no han sido demarcadas o cuyos 1 inderos no se conser- 
ven. 

am 
eT Llegado este caso debe cerrarse la com~nicaci6n entre 

nas minas, a petición de cualquiera de los interesados, en 
~unto de la línea divisoria. 

Art. 256.- No dándose oportunamente el aviso, el invasor 
1 • 1 extraídos, s l n de re entregará al ínvadldo todos os minera es 

cho a cobrar los costos. 

• ·1 se extra"1gan de la internaci6n se par- les minera es qu0 tirán por mitad con el colindante, lo mismo que los costos. 
Ar t . 255.- La comunión de gastos y productos durará mie_12. 

tras el dueño de la pertenencia ocupada comunique sus labores. 

Para usar de estos derechos deber§ darse aviso al col in 
dante de la aproxlmaci6n de las labores y del prop6sito de in 
ternarlas. 

r!· ~-· _, . 

. . · . 

... _ . __ Pero .. cuando el c r l ade roicon tenqa min'~r~l, hay derecho 
pa'ra i nterna r se por 1 a t at i tud has ta el, o unto én. que -1,as Iabo 

,- res de una y otra· pertenencia se comun l.quen , 
Lo .ml smo sucederá cuando antes de haber pasado. los l ímf-. 

te~ ~e la pertenencia, sa descubra- el ~ineral. · 

11.- De la internación de labores en pertenencias ajenas 
· Art. i54.- El dueno ~e una ~ertenencJa n~ puede a~aniar 

__ labores fuera de sus límites y penetrar con ellas en pertenen 
··_ ciá ajena, aunque vaya en seguimiento de _su criadero. - 

Con re1aci6n a la extracció~ que haga el descubrf~or, r~ 
glrin las ~isposiciones contenidas en 16s tres incisos final;s 

. ~el artículo precedente. 

Art. 253.- Cuando en el terreno ocupado con una explota- 
c1on de sustancias de la segunda o tercera categorfa se descu 
bre un criadero de la primera, el propietario podrá continÜar 
sbs trabajos no perjudicando los de la nueva mina; pero el des 
cubr ldor podrá hacerlos variar o cesar, pagando los perjuicios
o el valor del terreno. · 

En estos casos no hay derecho a cobrar indemnizaciones. 

Cuando éste los necesita para su ·industria y cuando estén 
de tal suerte unidas las sustancias, que no puedan sin dificuJ
tad o sin aumento de gastos extraerse separadamente. 

Cuando no la ha reclamado ni ha pagado los gastos de su 
explotación y extracción treinta días después del aviso que de
be darle el concesionario. 

Art. 252.- El propietario del terreno tiene derecho a las· 
sustancias correspondientes a la tercera categoría, que el pro
pietario de la mina extrajere; exceptuando los casos siguien--
t~s: 

- El concesionario que no cumpliere esta obligaci6n dentro 
·de los sesenta (60) días del hallazgo, se hará p~sible de una 
multa de diez (10) a cien (100) veces el canon de explotación 
correspondiente a la sustancia omitida. 

capital. 
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5? E 1 acuerdo ce l eb·rado entre l os acreedores sobre la ms 
nera cómo deben pasar esos g ra.vámenes al grupo; Y en su defec'~ 
to , la propuesta de b.qses para un arreglo. 

Art. 264.- La solicitud se not[ffcar¡ a las personas a 
cuyo favor estuviesen gravadas las pertenencias, 

Sf estas personas no se encuentran en el lugar de su res( 
denct~, la publ[cacran servirS de suftclente cttact6n. 

La pub-li cae Ión serv trá tamb-tén de suf id ente c I tac I ón P~ 
ra todas las persona~ a qutenes Ae cualqufer manera pueda afee 

2~ Un plano de1 grupo en el que se man~fieste la situa- 
c ren relattvas l á extenstón y forma de las minas conc~rr.-entes·~ 
sus nombres~ el de sus dueños~ el que ha de llevar la nueva 
proptedad y el de las minas colindantes. 

3? La parte o derecho astgnado a cada uno de los intere 
sacios:. 

4? La declarac[ón del gravamen que afecta a.cada perte- 
nencfa y el nom~re de las personas a cuyo favor esté constrtui 
doei ,,..,.. 

El pedfmentc contendr&: 
1~ Los thuios correspondientes a cada una de las pert~ 

nene tas. 

y que la autoridad otorgue con conocimiento de causa, la 
correspondiente co~cestdn. 

Art. 263,- Los dueños de las pertenencías con que debe 
formarse el grupos ocurrirán para su concesión a la autoridad 
por medio de un pedimento. 

ción. 

quiere: 
Que las pertenencias estén unfdas en toda la extensión de 

uno d~ sus lados, forma~do un solo cuerpow sin que entre ellos 
quede ningún espacio vacante, 

Que el grupo se preste a una cómocta y provechosa exp1ot~ 
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Art. 262.- Para la constituci6n de un 9rupo minero se re- 

De~fgnase esta reunión de pertenencias, correspondan a un
·solo dueño o a dueños diferentes, con el nombre de grupo mine- 
ro. 

·lll.- De la formación de grupos mineros 
Art. 261.- los dueños de dos o más minas contiguas pueden

c~ristitulr con ellas una sola propiedad con una sola explota- 
ción .. 

Tendrá ~ste derecho a una completa indernnizaci6n· y s~ de
l~s operaciones ha de resultarl~vn:grave e irreparabl~ perjui~ 
c10, a que se retire el permiso. 

. Art. 260.- Cuan?o en virtud de causas suficientes y justi 
f1cadas, sea necesario practicar reconocimientos y mediciones- 
de las.labores indicadas, la autoridad lo permitirá aceptando 
el perito que se proponga o nombrando otro, si el dueño de la 
mina rehusare el propuesto. 

259. Concordancia: artículo 51. 

La autoridad, encontrando justo y fundado el motivo otor 
gará el permiso únicamente con relación a las labores in~edia·- 
tas a la pertenencia del interesado. 

El solicitante expresará clara y circunstanciadamente los 
datos que se propone tomar y los perjuicios recibidos o que te
me rec i b i r. 

. Art. 2~9:- Todo dueño de pertenencia puede solicitar per 
miso para v l s l t a r la colindante, con el fin de tomar datos úti 
les para su p~opia explotación, o con el de evitar perjuicios- 
que los trabajos de la vecina le causan o están próximos a cau
sa r l e . 

No tendrá lugar lo dispuesto en los incisos anteriores 
después de vencidos los plazos fijados por Ja ley para la eJ!:, 
cución de la labor legal. 

Pero, practicada la mensura y demarcación legal, los dere 
chos de las partes se arreglarán a los nuevos linderos, haciéñ
dose las co r re s pondíj en t e s restituciones. 



59 

Del canon de la ln~ersi6n de capital y de la intensidad de la 
Explotación 

269 Las m inas son concedidas a los particulares!~ Art. .- · d ·-d· an ua l no.r pertenencia que será fija o ~erio 1 dJante un canon ~ - l ~ 
camente por ley nacional. y que el. co~cesiona~lo ab~na~a ~ :~ 

· d. 1 N ·- de las provincias segun la JUr1sd1cc1on bierno e a ac1on o . ' ~ / . en que las minas se hallaren situadas y segun las medidas es- 
tablecidas por este código. 

Art. 270.- Durante los cinco (5) primeros.años d:: la co~ 
cesión contados a partir del registro, no se impondra sobr~ 
la pro~ledad de las minas otra cont~ibución que la estable~~da 
en el artículo precedente ni sobre sus productos~ estab_lec1 ·- 
mientas de' beneficio, maquinaria, talleres y veh1culos de s t i 
na dos a 1 1 abo reo o exp 1 o tac i ón. 

La exencion fiscal consagrada por este artículo ~lea~:ª 
a. todo. gravamen 0 l mpue s t o, cualqule.ra. fcrere su.penom1nac1on 1 ente~ futuro, y ya sea nacional, provincial o_mun1c1pa , pres 

SECCtON 1 

oe~Jas condic~ones de la concesión 

TITULO NOVENO 

El expediente se archivará en el libro a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 244. 

Art. 268.- El grupo minero puede constar del núme:o de 
pertenencias previamente mensuradas que fueren ne~esarias,_ai 
lu i c io de la autoridad minera, para abarcar l~ unidad,ge~log'."""' 
~a del 0 de los yacimientos cubiertos por aquellas! c1rcu~sta~ 
cia c~yo cumplimiento se verificará en la oportunidad senala 
da por el artículo 265. 

tro 
las 

cia a la reso1ucl6n dictada, si el acuerdo no hubiese tenido 
1 ugar. 

Art. 267.- Acta y providencia se inscr~birán en el ~egl~ 
de mensura dándose a las partes, como titulo de propiedad, 
coplas que pidieren. 
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A continuaci6n del acta se extenderá la providencia de 
concesión. dec l arando si hubiere lugar, e 1 orden y manera có- 
mo d<>ben pasar al grupo los gravámenes de las pertenencias; 
sea con referencia al acuerdo de las partes, s~a con referen- 

La situación relativa de las minas y de los objetos con 
que linden. 

La forma y dimensiones del grupo y los l l nde ros- que lo de 
terminan; expresando los que deban conservarse y designando 
los puntos para los nuevos que sea preciso colocar. 

El número de pertenencias concurrentes, su nombre y el de 
sus dueños. 

El acta contendrá: 

Art. 266.- De todo lo obrado se extenderá acta que firm~ 
rán los interesados, la autoridad, el oerito, y que autoriza- 
rá el escribano. 

El juez cuidará de que se proceda inmediatamente a la co 
locación del inderos en los lugares marcados por el·oerito. - 

Resultando que la reunión de las pertenencias es real iza 
ble y conveniente, se fijarán linderos en los extremos de las 
líneas que determinen el grupo y en todos los puntos que sea 
preciso para que pueda ser fácilmente reconocido. 

Art. 265.- Sí las pertenencias no están gravadas, o si de 
cualquier manera se ha allanado éste y los demás puntos sobre 
los que se haya hecho alguna reclamación, la autoridad, acom- 
pañada de un perito y del escribano, procederá al reconocimien 
to y verificación de los hechos. 

La autoridad resolverá las reclamaciones que se presenta 
ren dentro de los treinta días siguientes al Gitimo d~ las pu 
bl icaciones. 

La pub] 1cación se hará insertando la solicitud ror tres 
veces en el espacio de diez días, en el periódico que designe 
la autoridad y fijándose en la puerta del oficio del escribano, 
durante el mismo térmíno de los diez días. 

tar la agrupación de las pertenencias. 



Sin perjuicio de ello, en cada uno de los do~ (i) prime- 
ros años del plazo fijado, el monto de la inversión no podrá 
ser inferior al veinte por ciento (20%) del total estimad~ en 
la oportunidad indicada al principio de este artícul.o.·. 

Las inversiones estimadas deberán efectuarse fntegramen- 
te en el plazo de cinco (5) aRos contados a partir,dé la pre- 
sentación referl.da en el párrafo .an terIo r , pudiendo el conce- 
sionario, en cualquier momento, inttoduclrles modificaciones 
qu~ no reduzcan la .inversión global prevista, dando cuenta de 
ello previamente a la autoridad minera. La inversf6n mine~a 
no podrá ser inferior a quinientas (500) veces el canon a~ual 
que le corresponda a la mlna de acuerdo a su categoría y con 
el nGmero de pertenencias. 

c) Adquisición de maquinarias, uslnas, elementos y equi 
pos de explotacíón y beneficio;~ del min~ral, con lndicaclón- 
de su capacidad de producción o de tratamiento, que se incor- 
poren al seíviclo permanente de la mina. 

b} Construcción de campamentos, edificios, camino~ y 
obras auxi11ares de la exploraci6n. 

a) Ejecución de obras de laboreo minero. 

Art. 273.- Dentro del plazo de un (1) aRo contado a par- 
tir de la fecha de la petición de mensura que prescribe el ar 
ticulo 231, y esté o no mensurada la mina, el concesionario - 
deber§. presentar a la autoridad minera una estimación del plan 
y monto de las inversiones de capital f\jo que se proponga 
efectuar en cada uno de los ~iguientes rubros: 

Esta caducidad se hará extensiva a los pedimentos y con- 
cesiones originados en aquéllos. 

En los permisos de cateo y de trabajo formal, el canon se 
pagar& dentro de los treinta (30) dias de otor~ados, bajo pe- 
na de caducidad, 

La concesión de la mina caduca ipso-facto por la falt~ de 
pago de una anualidad después de transcurridos dos (2) meses 
desde el vencimiento. 
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El - sal 1 · c~~on comenzará a devengarse desde el día del registro, vo o í spue s to en el artículo 280, esté o no mensurada la.· 

·· A rt. 2 72 · - E 1 ca non se - iguales en dos (2) pagara por a~elantado y por partes 31 de.... . semestres, que venceran el 30 de junio y e! 
t diciembre de cada año, contándose toda fracción de sernes 
re como semestre completo. . 

4º. Las minas cuyo dom'n' ~ria vez tran f. "d ' ro corresponde al due~o del sueld · s er 1 as a un te · ·' tarlo, paga - 1 • rcero o reg1str~das para el propie 
te r Io res ser~n en a misma forma y escala de los artículos an-- .· · gun su categorfa. 

de la;~su~=~a~~?~=~~onfs pr~visorias par~ explotación o cateo tiempo d . : a primera cat eqo r l a , sea cualquiera el 
rán do que ure, segun las disposiciones de este código paaa 

s pesos moneda nacional por unidad de rn d'd .d ' -~ ~on las dimensione f". d , e 1 a, e acuerdo s IJa as en el articulo 27. 

2? p ·d ara las substancias de la segunda as en el artículo 4º - categoría enumera 
cuenta pesos moneda~· ?ºn excepcion de la~ del inciso 2~, cTn 
las medidas del t't lac;~nal _por pertenencia, de acuerdo con 
de esta dispo . -~ u1o ' parrafo 111. Excep túarido se también 
en cuanto est~~c~onl ~s substanci~s del artículo 4~, inciso 1~~ 
sean de apro hin~ u1das e~ el numero anterior y en cuanto vec amiento comun. 

1 o das . Para las substancias de la primera categoría enuncia 
en e 1 a rt í cu 10 3 ° y 1 d . , del art' 1 4º . : as pro ucc1ones de rros y placeres - icu o rncrso 1º · · cimientos fijo~· f "i sre~pre que se exploten en estable 

pesos moneda nac~on arme a articulo 86 de este código, cien - 
de cualquiera der~nalf (100) por ~ertenencia o unidad de medida, 
a 230; as armas consignadas en_ los artículos 224 

escal:~t. 271.- El canon queda fijado en la siguiente forma y 

Quedan excluidos d t ·- c i on de se rv i . 1 e es a exenc i on las tasas por retribu- 
caso, será e;c1os_y e se'.'.ado de actuación, el cual' en todo> 
a¡¿ial. comun que rrJa en el orden administrativo 0 ju~ 

aplicable a. la explotación ducción minera, y a la comercialización de la pro-

", ·:·:::,· ··:· 
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Este podrá suspender el remate, pagando una suma doble 
del valor del canon adeudado más los gastos, Y no se le a~ml- 
tlr§ hacer ofertas por si o por lnterp6sita persona et d1a 
del remate, mientras no abonase una multa i~ua~.ª! do~~e del 
valor del canon adeudado más las costas d~ la l í cí t ac l on . En 
caso de descubrírsele fraude, se declarara caduco el derecho 
que hubiese adquirido. 

Si hubiese acreedores hipotecarlos o privilegiados se_..P~ 
qarán preferentemente con el producido d:l remate, descon~a~ 
dese previa y únicamente el importe .de l canon adeu_dado Y l~s 
gastos de la venta; si no hubiese pos tore s , la mina quedc;ira 

Art. 274.- En cualquier caso de caducidad la mina volve 
rá al dominio del Estado, y ser~ puesta en pObl lea sGbasta 
cuando sea por falta de pago del canon, sin que el pago del 
precio del remate exima del pago del impuesto anual en las 
condiciones ordinarias. 

Del importe del precio se retendr~ para el tis?o la Can- 
tidad adeudada, los gastos originados y e! 10,por ~1en~o del 
total, debiendo devolverse el resto al concesionario ejecuta- 
do. r 

l · de caducidad se con Los recursos contra las dec araciones 
ceder§n con efecto suspensivo~ 

En ningGn caso de caducidad, el concesion~rio p~dr~ recl~ 
mar indemnizaclón alguna por las obras que hubiere ejeC~~ado 
en la mina, pero tendrá derecho a reti~ar con lnte~venc1on de 
la autoridad minera, los equipos, máquinas, herrarn•_enras Y ct5_ 
más bienes destinados a la e"xp'lotación y al tratam'.ento ~ be- 
nef\clo de los productos, que pudieren separarse si~ perJ_~d;- 
car a la m;na, asi como tambi~n el m~nera~ ya extra1do que ~e 
encontrare en dep6slto. No podrá usarse ~e este derecho si 
ex1stieren acreedores hipotecarios o privl legiados. 

vla 
para 

En los casos de ros Incisos a), b ) y d), la caducidad se 
declarar' si el concesionarJo no salva el error o la ?misi6n 
dentro de l os tre!ntci (30) d j as de la l ntlrnac i ón previa que d~ 
be practicarle la autoridad minera. 

En los casos de los incisos e), f) g) y h), se dar~ pre- 
vista de lo actuado al concesionario por quince (15) dfas 
su defensa. 
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h) Cuando hubiere desafect,do bienes comprendidos en las 
inversiones ya practicadas, reduciendo el monto de las estima 
das. 

g) Cuando el concesionario hubiere introducido modifica 
cienes a las: inversiones estimadas sin aviso previo, reducieñ 
do el monto de las mismas. 

f) Cuando no se hubieren efectuado las inversiones pro- 
yectadas. 

e) Por falsedad en tales declaraciones. 

d) Por falta de presentación de las declaraciones jura- 
das exigidas por el mismo artículo. 

e) Por falta de presentación de la estimación referida 
en el artículo 273. 

b) Cuando dichas inversiones fueren inferiores a una su 
ma igual a quinientas (500) veces el canon anual que le corres 
panda a la mina de acuerdo con su categoría y con el número 
de pertenencias. 

a) Cuando las inversiones estimadas a que se refiere el 
artículo 273 precedente, no tuvieren el destino previsto en di 
cha norma. 

Art. 273 bis.- La concesión de la mina caducará: 

El adquirente de minas abandonadas, vacantes o caducas, 
tendrá el plazo de un (1) año para cumplir o completar, en su 
caso, las obl lgaclones impuestas por este artículo. 

las 
las 

La autoridad minera, antes de proceder a la aprobación de
inversiones efectuadas, podrá disponer qµe se practiquen 
verificaciones técnicas y contables que estimare necesa- 

rias. 

El concesionario deberá presentar a la autoridad minera, 
dentro del plazo de tres (3) meses del vencimiento de cada uno 
de los cinco (5) periodos anuales resultantes del párrafo se- 
gundo de este artfculo, una detlarati6n jurada sobre el esta- 
do de cumplimiento de las inversiones estimadas. 
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Se considera que la mina ha estado l"nactiva cuando no se 
han efectuado en ella trabajos regulares de exaloraci6n, pre- 

Art. 281.- Cuando la mina hubiera estado lnactiva por m~s 
de cuatro (4) años, la autoridad minera podrá exlg!r la pre- 
sentación de un proyecto de activación o reactlvación, con. a- 
juste a la capacidad productiva de la concesi~n,_a~las carac- 
teristicas de la zona, medios de transporte d1spon1bles, de- 
manda de los productos y existencia de equipos de laboreo. 

En cuanto él l a obligación de l nve r t i r cap l t al, : ros soca- 
vones quedan sometidos a !o dispuesto por la presente ley para 
tas pertenencias comunes. 

Art, 280.- Todo descubridor de nu~vo mineral ser§ ex;m¡- 
do poi· tre s (3J años del pago de canon que conespond.a a ; as 
pertenencias qt;e se adjudicaren (ar t s . 111, 112 Y. 132); e : ~e 
nuevo criadero por el término de dos (2) años (ar ts . 111, par . 
3~ y 132, p&r. 3~), y el de minas nuevas o e~taca~ ~~r el de 
un (1) año (a r t . 138). No se comprende en la exenc1on_el ca- 
non correspondiente a los permisos de cateo y de trabajo for- 
ma 1. 

Cuando el concesionario o dueAo de las demasías no fuer~ 
un colindante, adem§s del pago del canon tendr~ la obligación 
de Invertir capital, como Jo dispone la presente ley. 

* Art. 279.- Los toncesionarios de socavones generales en 
el caso del artfcu!o 21 y los de los art:cu1os 206, 211 y 217, 
pagarán un canon·anual de$ 50 m/rt . , además del _que le corrE:~ 
panda por c~da pertenenc•a de mina nueva o abandonada que_ad- 
quiriesen en conformidad con las disposiciones de los artic~- 
los 215 y 216; y en el caso del artículo 217 abonarán tam~1en · 
un canon a razón de$ 2 por cada cien metros de la superf ¡c1e 
que declarase como zona ~e exploración a cada lado de la obra 

Las derna si as , sea cua i qu í e r e su extensión, serán con si de 
radas a Jos efectos del pago de la patente como una pertenen- 
cla completa en todo5 los casos y variantes establecldos en el 
par§grafo tetcero, sección cuarta del litulo sexto. 

en Ja misma terma, aun en los casos que por ampl 1acf6n o ac•! 
centam!ento, o rorrnacidn de grupos mineros, o c?mpa~fa de mi- 
nas, c.onfonrie a los a;t(cuios 191, 198, 195, 263 y 338, aGme.!:: 
tase el nOmero de unidades de medidas de cada concesión. 
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Art. 27"8.- Las disposiciones de los artículos anteriores 
relativos al pago de la patente o al canon minero se aplicarán 

Art. 277.- Todo nuevo adjudicatario de concesión o mina 
v7ndida en pública subasta, se sustituye al anterior propiet~ 
r!o.en to~as ~as obligaciones y derechos reconoc1dos por este 
cod1g~; sin mas solución de continuidad que desde el día de la
caducidad hasta el de la nueva adquisición consignada en el re
gistro de minas. · 

. Art. 276.- Antes de proceder a la licitación de las con- 
cesiones caducadas, se publicarán avisos en los periódicos del 
lugar o en su defecto en carteles, en que se indicará el día y

. el.·~,,Lqgar del acto, el cual se real izará a los sesenta días de 
la fecha en que se hubiese publicado el decreto del remate. 

Dentro del término de las publicaciones en caso de aban- 
dono~ hasta ?O.día: después, podrán pedir los acreedores hipo 
tecar1os o pr1v1leg1ados que se ponga en venta pública la mina
para pagarse con su producido, después de abonado el cano~ y 
los gastos; no haciéndose uso de este derecho quedan extingui 
dos los gravimenes. · -

Art. 275.- Todo concesionario o minero puede hacer aban- 
dono ~e.su conc:sión o su mina de acuerdo con el artículo 149 
del_Cod1go, y solo desde la fecha de su manifestación a la au 
tor~dad c~mpetente, queda libre del pago del impuesto. La aü 
tor1dad minera de la ,respectiva jurisdicción deberá publicar- 
cada semestre, o a mas tardar cada año, un padrón en el que se
anotarán todas las minas por distritos, secciones o departamen 
tos y el estado en que se hallasen las concesiones. -

~a autoridad mi~era procederá a anular los registros de 
las minas vacantes sin mensura aprobada t.ranscurridos tres 
(3) años de empadronad~s como tales. Ei terreno en el que fi 
guraban ubicadas quedará franco. 

Si no hubiese postores, la mina quedará vacante, se lns- 
c:ibirá como tal en el registro y en ~ondiciones de ser adqui 
r1da como tal, de acuerdo con las prescripciones pertinentes- 
de este Código. 

vacante y 1 ibre de todo gravamen, si los acreedores hipoteca- 
rios no solicitan su adjudicación dentro de los treinta días 
siguientes al del remate. 
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El aviso se dirigirá a la autoridad minera s1n perjuicto 
de comunicarlo oportunamente al juez del mineral. 

Art. 291.- La autoridad, acompañada del ingeniero o peri- 
to oficial y del escribano, y a·falta de éste de dos testigos, 

Art. 290.- El mismo aviso debe darse s t empre que haya ·mo-· 
tlvo para temer cualquier accidente grave. 

Sin pe~julcio de esas medidas, procederá a levantar infor 
maci6n sumaria de los hechos y de sus causas. 

Desde el momento en que e1 Juez adquiera conoclmlento de! 
suceso, adoptar& las medidas necesarias para hacer desaparecer 
todo pe l l q ro ; va! léndose al efecto del Ingeniero ó perito que 
exista en el asiento minero. 

A(t, 289.- En eí caso de sobrevenir algún accidente que 
ocasione muertes, heridas o lesiones u otros daños, los dueños, 
directores o encargados de las minas dar§n aviso al juez del 
mineral o al m&s inmediato, quien lo transmitir& sin ditaci6n 
a la autóridad minera. 

Art. 288.- No debe emplearse en las minas niños menores 
de diez años, ni ocuparse en los trabajos Internos n i ños lrnp.Q.. 
beres n\ mujeres, 

Los inr.eresados podrán r,eclarna"" ante la m l srna autoridad 
sl encuentran inconvenientes las medidas de precauci6n que se 

1 e? , impongan, 

Art. 287.- Para la comunicacl6n o desague de las labores 
superiores por medio de trabajos de nivel infer¡or, es neces! 
rio el permiso de la autoridad, que lo otorgar§ previo informe 
de un lngenlero. 

Pero los trabajos continuar~n en las labores expeditas. 

Se suspender&n los t~abajos cuando los medios de comuni- 
ca c l ón y tránsito no ofr·ezcan la seguridad suflc!ente, y míen 
tras se reparan o construyen. 

I\n. 286.- Las escaler-as, aparatos y labores destinadas 
al tránsito o descenso de los operarfos y demás personas em- 
pleadas en la mtna, deben ser cómodas y seguras. 
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Art. 285.-. En las minas deben conservarse 1 implas, venti 
ladas y desaterra.das todas las labores necesarias o útiles p~ 
rala exp1otaci6n. 

Si el informe fuere contrario o los medios propuestos no 
convinieren al propietario, la autoridad resolverá admitiendo 
las pruebas legales que se presentaren y nombrando nuevo peri_ 
to, si fuese necesatio. 

Art. 284:- No p?drán quitarse ni rebajarse los pilares, 
pue~tes o.macizos, sin el.; permiso de la autoridad, que lo otor 
gara previo el reconocimiento e informe del ingeniero de mi-~ 
nas .. 

Art. 283.- Las labores de las minas se mantendrán en com 
pleto estado de seguridad; y cuando por la poca consistencia- 
del terreno o por cualquier otra causa, haya riesgo de un des 
plome o de un derrumbamiento, los dueños deben fortificarlac;- 
convenientemente, dando oportuno aviso a la autoridad. - 

La autoridad de aplicación ejercerá una constante vig{- 
lancia a estos fines. 

Condiciones de la explotación 

Art. 282.- Los mineros pueden.explotar sus pertenencias 
libremente, sin sujeción a otras reglas que las de seguridad, 
policía y preservación del ambiente. 

SECC ION 11 

Presentado el proyecto, el concesionario deberá cumpl imen 
tar cada una de sus etapas dentro de los plazos para ellas ore 
vistos, que no podrán exceder en su conjunto, de cinco (5) ··~-- 
ños, bajo pena de caducidad de la concesión a aol icarse en el . .. . . ' . primer l ncump l lmí en to , 

La intimación deberá ser cumplida en el plazo de seis (6) 
meses, bajo pena de caducidad de la concesión. 

paración o producción, durante el plazo señalado en 
fo precedente. 
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O puede dár se le particlpac¡ón en l os -produc tos por un 
tiempo determinado, o hasta cubrir el valor de los av Ios . 

Art. 297.- Puede convenirse que el aviador tome una parte 
de l a mina en pago de los av Ios que debe s urn i ni s t re.r . 

Art. 296.- El avío puede ser por tiempo, oor cantidad o 
por obras que se determinarán en el contrato. 

Si en estos casos no se hubiere estipulado el número de 
operarios que deben emplearse en los trabajos, se estará al 
que la ley exige para el pueble. 

Los av i ado res tienen preferencia sobre todo o t ro ac r eedo r . 

Art. 295.- El avío es un contrato por el cual una persona 
se ob1 íga a sumlnistrat lo necesario para la explotación de 
una mina. 

r.- De la constitución y condiciones del contrato 
De los avíos de minas 

TITULO DEClMO 

ArL 294,- La autorídad, con el l nf o rrne del l nqenl e ro , 
mandará que se hagan efectivas las mu itas c~rr~spond i ente:,, n~ 
tificando al minero para que dentro de un termino prudenc1a1, 
haga las reparaciones convenientes, bajo apercíblmlento de P~ 
gar una nueva multa. 

En el caso de oposición, Ja autoridad nombrará un nuevo 
perito si fuese necesario, pudiendo el interesado nombrar otro 
por su parte. 

Con el informe de estos peritos y teniendo presente el 
de) perito oficial, se resolverá definitivamente. 

Proceder§ cualquiera de ellos, juet o Ingeniero, si ambos 
no hubie~en concu~rido. 

Si se tratase de un sin:fstro, se adoptar~n las medidas 
que la gravedad y urqenc i a del caso r equ l e ran , 
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Art. 293.- Siempre que el juez del mineral o el ingeniero 
oficial tengan de cualquier manera conocimiento de algún acci 
dente o de alguna contravención a las precedentes disposicio-=- 
nes, concurrir~n a la mina, verificarán los hechos, extende- 
rán la correspondiente constancia con asistencia de escribano 
y a falta de éste~ de dos testigos. 

e) Las infracciones a los reglamentos de policía minera 
y de preservación del ambiente, serán penadas con una multa 
cuyo monto será tres (3) a quince (15) veces el canon que de- 
vengare la mina, si no tuvieren otras sanciones previstas en 
tales reglamentos. 

d) Las del artículo 288 con una multa cuyo monto será 
tres (3) a quince (15) veces el canon que devengare la mina. 

c) Las de los artículos 285, 286 y 287, con una multa 
cuyo monto será ocho (8) a cincuenta (50) veces el canon que 
devengare la mina. 

b) Las de artículo 284, con una multa cuyo monto será 
treinta (30) veces el canon anual que devengare la mina, que 
podrá extenderse hasta trescientas (300) veces según el valor 
de los minerales extraídos y sin perjuicio de la responsabili 
dad personal del infractor. - 

a) Las de los artículos 283 y 289, con una multa cuyo 
monto será quince (15) a ochenta (80) veces el canon anual que 
devengare la mina. 

Art. 292.- Las infracciones a lo dispuesto en los artícu 
los anteriores serán penadas: 

Si de la Inspección resultare que la vida de las personas 
o la conservación de las minas corren peligro, mandará suspe~ 
der los trabajos. 

Si en las visitas encontrase que se ha faltado a algunas 
de las disposiciones de esta seccipn o de las demás referentes 
a la seguridad, orden y po 1 i cía, d] eta rá y mandará ejecutar 
las medidas ·convenientes. 

visitará una vez cada ano por lo menos los minerales sujetos 
a su jurisdicción. 
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Art. 307.- Si el dueRo de la mina no emolea en ~u explo~ 
taci6n los dineros o efectos suministrados para el avfo, dán- 
doles una inveYsi6n dfferente el avfador puede optar entre 
desistir del contrato, cobrando los valores distrafdos con sus 
intereses y tomar la administración de la mipa hasta ser ente 
ramente cubierto. 

Tampoco tendrá lugar cuando se hubieren prestado garantf~s. 

No tendrá luaar lo díspuesto en los dos incisos anterio- 
cuando los ~~fos suministrados estfn cubiertos en el to- 
en las tres cuartas partes ~e su valor. 

res, 
do o 

Al efecto, se requerir§ a los dueRos para que hagan ~as 
reparaciones y reformas reclamadas; y no verific&ndolas en el 
t~rmino de veinte dfas, o en e! que la autoridad creyere con- 
veniente, se entregar§ la 2dministraci6n al aviador. 

Art. 306.- Cuando los dueRos de las minas hicieren gastos 
exorbit3ntes: cuando dieren una mala direcci6n a los trabajos, 
o cuando est~vieren mal servidos o desatendidos el gobferno Y 
]a economía de la mina, el aviador podrg tomar a su cargo la 

administración, 

Art. 305.- La administraci6n de !a mina corresponde a sus 
dueRos, exceptuando los casos en que la ley la concede a los 
aviadores. 

! 1 .- De l a administración de la mina aviada 

Art. 30L.- Rescindido el contrato por culpa del aviador, 
~ste no tíene privi!egro alguno por los avfos suministrados, 
ni derecho a ejecutar la mina. 

Si el aviador requerido al efecto no los suministra opor 
tunamente, podrá el dueRo de la mina demandar judicialmente 
su caqo, o tomar dinero de otras personas por cuenta del av1a 
dor,; celebrar con otro un nuevo contrato de avfos. 

El aviador se~á notificado can oufnce dras de anticlpa- 
c:on para que, dentro de este t6rmln¿, pueda suministrar los 
avfos correspondientes. 

ción. 

70 

Art. 303.- El aviador suministrará los avíos, en la forma 
e~tipulada; y a falta de estipulaci6n, cuando el dueAo de la 
mina lo s<DJicitare para acudir a las necesidades de la exp l o ta 

Art. 302. - Terminado el contrato y resu1 tanda que no ha 
sid~ pagado el valor de Tos avíos, cuando el aviador nó tien~ 
parteen la mina o en sus productos, puede éste ejercit~r los 
derechos del acreedor no pagado, si no se renueva el contrato. 

En todo caso se publicará por tres veces diferentes en el 
espacio de quince días, en el periódico que la autoridad desig 
ne, y se fijará en las puertas del oficio del escribano duran " 
te el mis,mo plazo. 

Para que el contrato por instrumento privado produzca efec 
. to respecto de terceros, es necesario que se inscriba en el re- 
gistro destinado a los contratos de minas. 

Ar t , 301.- El contrato de avíos debe celebrarse por es cr l 
to en instrumento público o privado. 

Art. 300.- Si para la seguridad del pago de Tos avíos se 
p'reS.·t~n hipotecas, fianzas u otras garantías, si no se húbil e- 
se estipulado interés, se pagará el corriente en p l aaa . 

En este caso se pagará el interés que libremente hubie- 
sen estipulado los contratantes. 

Puede estipularse que el pago se haga en dinero con el 
valor de los p roduc tos vendidos al precio corriente. 

Art. 299.- El precio de los minerales o pastas que se en 
treguen en pago del avío, será el que se haya convenido en eT 
contrato. 

No puede pretenderse derecho alguno a los productos de 
la mina, antes de que se haya cubierto la cantidad convenida 
o se haya vencido el tiempo señalado. 

Art. 298.- En los demás casos, con los productos de la 
parte de mina asignada al aviador, se pagará ante todo el va- 
lor de los avíos. 

En el primer caso, queda el aviador sujeto a las disposJ_ 
ciones que reglan las compañías de minas. 
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Art. 314.- Los ~ocios con derecho a votar o sus represen- 
tantes si fueren conocidos, ser&n pers0n8lmen~e rlt~dcs, $~ re 

En la c1taci6n se expresará e1 objeto de la reuni6n y el 
día y hora en que debe celebrorse" 

Para formar junta, bastar~ la asi~tencia de la mitad de 
los socios_presentes con derecho a votar, previa la citación 
de todos, aun de los que no tengan voto. 

Art. 313.- Todo negocio concerniehte a una compañía se tra 
tará y resolverá en juntas, por mayorra de votós. 

ca. 
Este contrato deberi hacerse constar por escritura públl- 

3~ Por un contrato especial de compañía. 

-iº Por el hecho de adquirirse parte en minas registradas. 

1~ Por el hecho de registrarse una mina. 

Las compañías se constituyen: 

Art. 312.- Hay compañía cuando dos o más personas traba- 
jan en común una o más minas, con arreglo a las prescrípcion~s 
de este c6digo. 

1.- Constitución de las~compañías 

De las minas en compa~ía 

TITULO UNDECIMO 

Art. 311.- Podrán desistir del contrato sin necesidad de 
acuerdo, el aviador renunciando todos sus derechos, y el pro- 
pietario cediendo la mina al aviador. 

SI la obl ~gaci6n es de pagar en dinero, tendr& el propie 
tario desahuciado el plazo de cuatro meses sln interés. 

Cuando el mineró sea del desaviado, el pago se hará con 
los productos libres de la mina después de los hipotecarios y 
de los aviadores posteriores. 
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Tiene derecho a que se reciban los efectos que se Je hu- 
bieren pedido. 

En este caso, el avlador desahuciado tiene derecho a co- 
brar el valor de los efettos entregados y el valor de su cr~di 
to con los premios estipulados. 

Pero, cuando no se hubiese estipulado el tiempo de la du- 
ración de los avíos, ni la cantidad que debía suministrarse, 
ni las obras que habfa obligación de ejecutar, cualquiera de 
tos interesados puede, dando aviso con sesenta días de antíci- 
pa~ión, poner término al contrato. 

Art. 310.- Termina el contrato de avíos por el venc1m1et1 · 
to del tiempo, por la lnversi6n del capital, o por la ejecu- 
ción de las obras, según lo pactado en el contrato. 

111.- Disolución del contrato de avíos 

En estos cas os , el Juez del mineral, a solicitud del in- 
teresado, mandará suspender los trabajos. 

E 1 interventor en es te caso, ti ene facultad para oponer- 
se a toda operación y a todo trabajo que pueda causar perjui- 
cio al propietario, o comprometer el porvenir de la mina o que 
importe la infracción de cualqu)era de las dísposicícnes de la 
sección segunda del título nueve. 

Art. 309.- El dueRo de la mina podr~ también nombrar in- 
terventores cuando la administración haya stdo entregada al 
av ¡ ador. 

Son atribuciones del l n te rvento r : inspeccionar la m l na ; 
cuidar de la buena cuenta y razón; tener en su poder los d l ne 
ros y efectos destinados al avío para entregarlos opor tunamen 
te. Pero en ningún caso podrá mezclarse en la direccíón de 
los trabajos, ni oponerse a los que se ejecutaren, ni contra- 
riar acto alguno de la administración. 

Art. 308.- los aviadores pueden poner ¡nterventor en cual 
quier tiempo, aunque no se haya convenido. 

En este caso se considerarán esos vaioí'es como capital 
invertido en el avro. 
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Art. 234.- Los gastos y productos se-di:tribuirán en pr$ 
porción a las partes o acciones que cada socio tenga en la m1 

Art. 323.- La administración de la compan1a corresp~nden 
a todos los socios; pero pueden nombrarse una o más personas 
eleg1das entre los mismos. 

El nombramiento podrá recaer en personas extraRas; pero 
se necesitará el concurso de dos tercios de votos, si dos o 
más socios se opusieren~ 

La duración, at r l bucd ones , deberes, recompensas y dura- 
c r on de los administradores, se determinarán en j un.ta , si no 
se hubiesen estipulado en el contrato de compaRía. 

Los admJnistradores no pueden contraer créditos, gravar 
>l:as mi.na,s en todo ni en parte, vender los minerales o pastas, 
nombrar ni destituir los administradores de la faena, sin es- 
pecial autorización. 

En todo caso~ los socios pueden impedir la venta de los 
minerales y pastas, pagando los gastos y cuotas correspondie~ 
tes. 

11~- De la administración 

Cuando alcancen o pasen de la mitad de las acciones se 
considera empatada la votación, 

Art, 321.- La autoridad decidirá los empates cualquiera 
que sea su causa, tenJendo en consideración lo más conforme a 
la ley y al interés de la comunidad. 

Art. 322.- Ningún socio puede transmitir a ~tra per:ona 
que no sea socio, el interés que tenga en la soc1~dad, n1 su! 
tituirla en su lugar para que desempeRe las funciones q~e.le 
tocaren en la administración social, sin expreso consent1m1e~ 
to de todos los socios, so pena de nulidad del contrato. 

Sin embargo, podrá asociarlo a su parte y aun cedérsela 
íntegra, sin que por tal hecho el asociado se haga miembro de 
la sociedad. 

Los correspondientes a un solo dueño no podrán formar por 
sí solos mayoría. 
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Art. 320.- Para const l tu l r mayoría no se necesita aten- 
der a 1 número de votantes, si no a 1 rn}mero de votos, 

Cada acci6n representa un vc~o. y3 perte~ezca a una sale 
persona, ya a varias. 

vot~r ~G~cl:cs que tenga~ una o m5s 2c- Pero s6lo ~cidr~n 
ci one s , 

Art. 315.- Los s~~¡c~ 3fn Ex:cpc!6G tienen de~echc a con 
currir a las ieslones y t0~¿~ parte in l2s de1ibernc~0~~s. 

Art. 318.- La sociedad o su directorio deben constituir 
un representante, suficlentamente autorlzado para todo cuanto 
de cualquier manara ~s rel~c!cne con la a~toridad y ccn terce 
ros. 

Sólo en el caso de negativa del presidente los socios p~ 
d ran verificar la e i tac i ón. 

A falta del presidente, por dos o m§s socios, o por el 
~dmlnistrador si se le hubiere confertdo esta facultad. 

Ar1. 317.- Las convacatcrlas u 6rdenes ~orn:nales d~ ~Ita 
c1on se exped1r§n por el presidente de la sociedad, cuando lo~ 
juzgue conveniente o cuando cualquiera de los socios lo so1!- 
cite. 

Art. 316.- Cuando en las actas de las sesiones celebra- 
das se haya· hecho constar el objeto y se haya fijado día y bo 
rapara una nueva o sucesivas reuniones, Jos socios presentes 
se suponen personalmente citados. 

Al serles pres¿ntadas, flrmar¡n los socios para constan- 
cia del hecho. 

Art. 315.- La citaci6n podr§ hacerse a domicilio por me- 
dio de una convocatoria, o por órdenes nominales. 

De otro modo la ci~aci6n se har§ por medio de avisos pu- 
blicados por la prensa con diez días de anticipación cuando 
menos. 

sidieren en la provincia o territor1o federal donde tenga su 
domicilio la sociedad. 
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Pero en el caso presente, las publicaclones se harán el~ 
co veces en el espacio de treinta dias, V durante igual tgr- 
mino se fijarán los carteles, 

Art. 333.- Si el socio inconcurrente no se encuentra en 
el distrito a que la mina corresponde, ni en el lugar de su 
residencia, el reque r i rni en to se hará por avisos y edictos, se 
gGn lo establecido en el artrculo 314. 

No verificándose el pago dentro de los treinta días si- 
guíentes al requerimiento, la parte de mina queda,,...acrecida 
proporcionadamente a la de los socios contribuyentes. 

La parte que a cada uno corresponda, se l nsc r l b l rá en 81 
registro de minas. 

Art. 332.- No rindiendo productos la mina, o no siendo 
éstos suficientes para cubrir los gastos y las anticipaciones 
en todo o en parte, cualquiera de los socios contribuyentes 
puede pedir a la autoridad que el s oc i o inconcurrente sea r~ 
querido de pago, con apercibimiento de tenérsele por desisti_ 
do de sus derechos. 

Art. 331.- En cualquiera de los casos expresados en el 
artícuto precedente, el administrador de la sociedad podrá di~ 
poner de la parte de minerales, rastas o dinero correspond!e~ 
tes al t nconcu r r en t e , C]Ue baste para cubrí r los gastos y las 
cuotas que han debido antitiparse. 

4~ Cuando no se contribuye a los gastos necesarjos para 
la seguridad y conservaci6n de la mina. 

3~ Si hab1~ndose hecho los gastos sin pedir cuotas, o 
habiendo éstos excedido del valor de las entregadas, no se p~ 
ga la parte correspondiente en el térmíno de quince días. 

2~ Cuando, a falta de estipulación o acuerdo, no se han 
entregado estas cuotas treinta días después de haberse pedido. 

1~ No pagándose en el plazo prefijado las cuotas corres 
pendientes. 

Art, 330,- Hay inconcurrencia: 
IV,- De la inconcurrencia a los gastos y sus efectos 

76 

Art. 329.- Pueden ser obligados los socios a contribuir 
con los fondos necesarios, a~hgue excedan de las cuotas ordi- 
nar;as para las obras de seguridad y conservacl6n de la m¡na. 

La autoridad resolverá con el informe del director de los 
trabajos de la mina y con el del ingeniero oficial, o con el 
de los peritos que las partes puedan nombtar. 

Art. 328.- La minoría podrg impedir, previa reso1uci6n de 
la autoridad, que se ocupen más de diez operarlos cuando no 
sean necesarios, o cuando sin aumentar su número, las obras 
puedan oportuna y satisfactoriamente realizarse. 

Bast~rá la mayoría para emplear los productos de la mina 
en las obras que juzgare convenientes. 

l~ual unanimidad se requiere cuarido se trate de reducir 
las cuotas designadas para la explotación ordinaria de la mina. 

Art. 327.- Para la ejecuci6n de los trabajos que exijan 
mayores gastos que los necesarios para el pueble, o que exce- 
dan de las cuotas estipuladas, debe haber unanimidad de votos. 

111.- De la concurrencia a gastos extraordinarios 
nero. 

Cuando no hubiere acuerdo, la distribución se hará en di 

Art. 326.- La distrlbucl6n se hará en minerales, pastas 
o en dinero, según el acuerdo de los socios. 

O cuando cualquiera de los socios lo pretenda, siempre 
que los mismos administradores lo creyeren oportuno, 

O cuando e1 administrador de la compañía y el de la mina 
lo crean conveniente. 

Art. 325.- La distribución de los beneficios o productos 
se hará cuando la mayoría de los socios l o.de t e rml ne , 

Es nula la estipulación que prive a algún socio de toda 
participación en los beneficios o productos. 

na, si otra cosa no se hubiese estipulado. 



De la sociedad conyugal 
T 1 TULO DUO.DEC i MO 

342. Concordancia: artículo 123. 

Si hubiere precedido promesa o convenio, deberá hacerse 
constar por escrito. 

Art. 342.- Todas las personas de la comitiva ~ue ganen 
salario, cu~lquiera que sea la ocupación, descubren para el 
empresario que ies paga. 

Art. 341.- Cuando los cateadores o personas encargadas 
de hacer las exploraciones no reciben sueldo ni otra remunera 
ción, se suponen socios en lo que ellos. descubran, 

El acuerdo podrá ser de palabra o hacerse constar en es- 
critura pública o privada. 

Art. 340.- Las compañías de exploraci6n se constituyen 
por el hecho de ponerse de acuerdo dos o más personas para 
realizar una expedici6n con el objeto de descub~rr criaderos 
rnl ne ra l es , .,.. 

Vll1.- De las compañías de cateo o explorac l ón 

Ar t . 339,- Los socios no son responsables por las ob l l qa 
clones de la sociedad, sino en proporci6ri a la parte que tie- 
nen~en la mina, salvo si Otra,cosa se hubiere estipulado. 

Si las compañías se componen de cuatro o más personas, 
tendrán derecho a cuatro pertenencias. 

Ar t , 338.-- Cuando las cornp.iñ I'as consten de dos o .t'.i::es per 
senas, se les conceder§n dos pertenencias más, fuera de las 
que por otro tftulQ les corresponda. 

VI 1.- Prerrogativas de las compañías 

3? Cuando, habiéndose formado la compan1a bajo estipula 
clones especiales, se verifica alguno de los hechos que, con 
arreglo a esas estipulaciones, ~reduzca la dlsoluci6n. 
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2~ Por abandono y despueble. 

l~ Por e1 hecho de haberse reunido en una sola persona 
todas las partes de la mina. 

Art. 337.- Las compañías de minas se disuélven: 
VI.- De la disolución de la compañía 

El pago se hará efectivo si no se hiciere lugar a la acre 
cencl a por resolución de la autoridad, o por desistimiento de-- 
los denunciantes. 

Art. 336.- El socio reclamante presentará, junto con el 
escrito de oposición, fíanza por los gastos que se causen o 
por las cuotas que deban entregarse después del requerimiento 
hasta la resolución definitiva. 

4~ La existencia de minerales suficientes para cubrir la 
de,uda. 

3~ Que la cuota o cantidad que se solicita esté destina 
da a esa misma ~lase.de;tr~b~jos. 

2~ Que esas cantidades procedan de trabajos ejecutados 
sin el consentimiento del oponente en los casos que este con 
sentimiento es necesario: 

1?. El pago de las cantidades por las que se ha hecho el 
requerimiento. 

Art. 335.- Son causales de oposición: 

No presentándose la oposición en el término fijado, queda
irrevocablemente ve r lf i cada la acrecencia. 

El escrito de oposición contendrá la exposición clara y 
precisa de los hechos que la justifiquen, y se agregarán los 
documentos en que se funde. 

Art. 334.- El socio requerido puede oponerse dentro del 
plazo de los treinta días, a la pretensión de los socios con- 
currentes, 

V.- De la oposición ~l requerimiento 
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Art, 355,- El poseedor con título o 3in.~l, pue~e ~poner 
ta excepción de despueble contra la reclamac1on ~el ,~lttmo p~ 
seedor, presentada antes de consumarse la, prescr1pc1on, 

Art. 354.- En ninguno de los casos expresados en los ar- 
tículos que anteceden, se hará distinción entre presentes Y 
ausentes. 

Art. 353.- Para adquirir las minas por prescPi~ción, con 
tftulo y buena fe, se requiere la posesión de dos años. 

Para la prescripc16n sin justo título,_exceptuando !~s 
dos casos del artículo precedente, se necesita una poses1on 
de cinco años, 

De la prescripción de las minas 

Art. 352.- Si alguna persona capaz de adquirir minas ha 
ocupado, poblado y explotado durant~ trescie~tos cincuenta. 
dias sin Interrupción ni contradicci6n una mina en estado de 
desamparo, o una mina que no ha sido registrada, ~o estar~ 
obligado a contestar sobre la propiedad ni sobre la posesión. 

Art. 352 bis.- La prescripción no se opera contra el Es· 
tado, propietario originarlo de la mina. 

TITULO DECIMOCUARTO 

Practicada la mensura y demarcacl6n de la mina, esos cor 
tratos se reduclrán a instrumento púbiico. 

Podr§n extenderse en instrumento privado todos los con- 
tratos que se celebran antes del venc!miento del plazo seRala 
do para la ejecuc16n de la labor legal. 

Art. 351,- Las ventas y enajenaciones de minas deben ha- 
.· en ·,·nsr·.·,·u·me".tos pu'bl.'¡cos o priva- cerse constar por escrito, . ,. - - 

dos, 

Los que contravengan io dlspuesto en e párrafo anter;o~, 
pagar§n una mu1ta cuyo monto se~á c~atr~ (4 a treinta (30J 

· · 1 · n"" deb í endo emba·,;·ga1~ ve e.es e) canon anua l que devenga re . a nH "" + _ 

se los mlneralea hasta que se pruebe que pertenencian al ven- 
dedor o que estaba autorizado a venderlos. 

so 

Art. 350.- Nadie puede comprar minerales a los operarios 
o empleados de una mina, sln autorizaci6n esc~lta de su due- 
ño. 

En consecuencia~ eJ descubridor de un criadero puede ven 
der y transmltír íos derechos que adquiere por el hecho del - 
descubrimiento, 

Art. 349.- Las mlnas pueden venderse y transmitirse co- 
mo se venden y transmiten los bienes raíces. 

De la enajenaci6n y venta de las minas 

TITULO DECIMOTERCERO 

Art. 348.- El mayor valor adquirido por la mina durante 
e{. matr¡monio, corresponde al propietario. 

347. Concordancia: articulo 1266, Código Civil. 

pertenencias que se adquieren por ampll~ 
exclusivamente al dGeRo de la pertencia ArL 347.- Las 

clón, corresponden 
primitiva. 

Art. 346.- Las deudas de cualquiera de los cónyuges, con 
traJdas antes del matrimonio, se pagar&n durante él, con loi- 
prodJctos de sus respectivas minas. 

Concordancia: artículo I l . 

Art. 345.- Todos los minerales arrancados y extraídos 
después de la d;solución de la sociedad conyugal, rertenecen 
exclusivamente al dueño de la m;ria. 

Art. 344,- Los productos de las minas particulares de ca 
da uno de los cónyuges, pertenecen a la sociedad. 

Art. 343, - La socledad conyugal, lo m í smo que los demás 
actos y contratos de minas, están sujetos a las leyes comunes 
en cuanto no esté establecido en este c6digo, o contraríe sus 
disposíciones. 

343. Concordancia: C6digo Civil, 2: Seccl6n, 111 j Titu- 
. lo 11. 
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En todo caso, podrá foma r 1 os mate r i a.1 es necesarios para 
las reparaciones que exija el fundo y par...a las obras que esté 
obligado a ejecutar. 

Art. 366.- Cuand~ la lnd0stria principal del fundo fruc- 
tuarici sea la explotación de canteras o de cualquier substan- 
cia perteneciente a la tercera categoría, el usofructuario p~ 
dr-á explotarlas, estén o no en actual trabajo; saJvo cláusula 
en contrario. 

365. Concordancia: artfculo 2866, Código Civil. 

Art. 365.- El usufructo debe comprender toda la mlha, 
aunque se haya constituido a favor dé diferentes personas. 

El usufructuario tiene. derecho a aprove6har los produc- 
tos y benefíclos de la mina, como puede aprovecharlos el pro- 
pietario. 

Pero el usufructuario de un fundo común no podrá explotar 
las minas que en sus límites se comprendan, aunque se encuen- ,,.. 
tren en actual trabajo. 

Del derecho de usufructo 
TITULO DECIMOSEXTO 

En caso de que se suspenda la explotación, contravinien- 
do a las estipulaciones del contrato, el dueño puede rescin- 
dirlo y cobrar daños y perjuicios. 

Art, 364,- Cuando se ha entregado una mina con la condi- 
ción de dar al propietario una parte de los productos 1 ibres, 
el empresario tiene las mismas obligaciones· y derechos que el 
arrendatario. 

Art. 363.- El arrendatario de un fundo común no puede ex 
plotar las minas que dentro de sus lfmites se encuentren y que 
el propietario haya registrado y explotado. 

Si descubre un criadero o hay al"una pertenencia abando- 
nada, usará de los derechos que la ley ha establecido en es- 
tos casos. 
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Art. 362.- Las m:nas ne pueden subarrendarse sino cuando 
en el contrato se haya acordado esa facultad al arrendatario. 

Art. 361.- El arrendatario es responsable de los daños y 
perjulcios causados a otras personas por hechos propios, 

Pero el arrendatario pagará los gastos de la defensa o 
del rescate de la mina; y en caso de declararse el despueble, 
su valor y los daRos y perjuicios. 

Art. 360.- Si la mina es denunciada por actos u omisiones 
del arrendatario, el propietario no podrá defenderse con la ex
cepción del hecho ajeno, salvo si hubiese mediado dolo o frau-
de. 

Si resultare del ptimer reconocimiento que práctique la 
autoridad con arreglo a lo dispuesto en el articulo 276, ~ue 
la mina no tiene el correspondiente trabajo, y el arrendata- 
rio no lo restablece inmediatamente y lo sostiene, el propie- 
tario podrá hacer cesar el contrato. 

Desde el momento en que se ocurre a la autoridad hasta 
que se dicte providencia permitiendo o negando la ocupación 
de la mina, no correrá el término del despueble. 

Art. 359,- Cuando haya riesgo de que la mina caiga en des 
pueble, el propietario puede pedir la entrega de la mina. 

Art. 358.- El arrendatario debe mantener el pueble de la 
mina y conducir sus trab~jos con arreglo a las prescripciones 
de este código. 

Pero para rebajar puentes y macizos, es necesario una es 
tipulación especial. 

Art. 357,- El arrendatario puede aprovechar la mina en 
los mismos términos que puede hacerlo el propietario. 

Art, 356.- Las minas pueden ser objeto de arrendamiento 
como los bienes raíces; pero con las limitaciones expresadas 
en los artículos siguientes. 

Del arrendamiento de las minas 

TITULO DECiMOQUINTO 
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La autoridad minera publicará la comuné cac lón de oficio 
por una sola vez. 

Las entidades estatales autorizadas por ley para efectuar 
exploraciones y explotaciones mineras, podr§n encuadr~r sus 
lnvestigacion~s en las disposiciones del ~resente articulo, 
sin perjuicio de su derecho a solicitar permisos y concesiones 
con arreglo a las normas de esté Código. · 

Dur an t e ese plazo y en esas zonas, la autorldad.min~ra 
no admitirá pediméntos de terceros referidos a los rn1ner~les 
objeto de la investigaci6n, salvo los ~rlginados en permisos 
o en concesiones anteriores o en trámite. 

munlcación. 

b) La ubicación, forma y dimensiones de la zona o zonas 
en que habr&n de d~sarrollarse, que no ~odr§n exceder.en.con- 
junto, de doscientas mil (200.000) hectareas por pr ov r nc r a . 

e) El plazo en que serán realizadas, que no podrá exce- 
der de cuatro (4) aAos contados a partir de la fecha de la co 

Tftulo XVI 1 !.- Agregado por la ley de actualizaci6n de 
1980, ar tí cu 1 o 1 ~, i ne i so 3 8. 

Art. 409.- La Investigación geológico-m¡nera que real lee 
a] Estado Nacional en todo el país y la que efectGen las pro- 
~lnclas en su territorio, será libre .. Aquélla ~ue realice el 
Estado Nacional se efectuará con conocimiento previo de la 
provincia en que se practique esta acti~idad. 

La investigación a que se refiere el p§rrafo precedente, 
comprende tanto la prospección para determinar áreas con ex- 
pectativas mineras mediante e~ ~so de sen:o~es remotos Y pr~- 
cedlmientos geológicos, qeoqu rrn r cos , geof1s1cos ~otros ~e?1os 
adecuados , como la exploración que tenga por objeto def1n1r 
la leyes, forma y reservas de los yacimie~to~ mediante labo- 
reo minero, perforaciones y ensayos metalurg1cos y los estu- 
dios de factibilidad técnico-económico y financieros. Cada en 
tidad estatal que la tuviera a su cargo podrá proteger sus i~ 
vestigaciones contra actividades mineras de terceros, cursan- 
do por escrito una comunicaci6n a la autorídad minera local en 
la que se indicará: 

a) Los minerales objeto de las mismas en forma ta~atlva. 
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De la investigación geol6gica y minera 
TITULO XVI 1 l (DECIMOCTAVO) 

Título XVI l.- Este título fue:derogado, implícitamente, 
por las leyes 14.733 y 17.319. Artículos del 373 al 408. 

r ·oel ·:r.ég t~ef.i legal de: las nil.nas .de petróleo e 
hidrocarburos fluidos 

TITULO XVI 1 (DECIMOSEPTJMO) 

Art. 372.- Corresponden al usufructuario lo mismo que al 
arr-endata r l o j l l os derechos acordados al propietario en los ca 
sos de ampliación e internación. 

Art. 371.- Son aplicables al derecho de usufructo las di~ 
posiciones referentes al arrendamiento contenidas en los artí 
culos 359, 361 y 362. 

Art. 370.- El usufructo constituido sobre todos los bie- 
nes de una persona, comprende el usufructo de las minas com- 
prendidas en esos bienes. 

Art. 369.- Puede el usufructuario, bajo su responsabili- 
dad, dar en arrendamiento el usufructo o ceder a otros el de- 
recho de explotar la mina. 

368. Concordancia: artículo 357. 

Art. 368,- El usufructuario puede disfrutar los puentes 
y macizos como puede hacerlo el propietario. 

Corresponde al propietario el valor de las indemnizacio- 
nes por el deterioro o inutilización del suelo. 

Art, 367º- Si durante el usufructo se hace conceston de 
una mlna dentro del perímetro de un fundo coman, el valor de 
las indemnizaciones correspondientes al no uso y aprovechamie~ 
to del terreno, a la pé rdlda de las cosechas, a la des t rucc l ón 
o:,.j.nuti4izaclón de los trabajos, pertenece al usufructuario. 
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413. Concordancia: artículos 10~ 26, 1 lO. 

· ~ · 1-- ~ -a- ccn.c rcme l das ,.,n d l s t l nt o s con En (11ngun c...aso a~ ctrt. '.:). "-''-Jil1t"'1U ,_ , ...... -> """'11 .......... ~ .... ....,..,.J 

venias podrán exced~r. en su co~junto, de dosc'.eritas mil 
(200.000) hect§reas por provincia. Los convenios a que se re 
f1ere este artículo no pueden denunc¡arse unilateralmente. 

La 
disposición del Poder Ejecutivo 

.. d .f • rnaci enes técn ¡ cas y e 1 ent ¡. .r.as 
tlvos a las áreas y yacimientos 

firma del convenio impl rea que la provincia pondrá a 
Nacional los estudios e lnfor 
que obr~ren en su poder, rela 
objeto del convenio. 

c) El ejercicio del poder de pollera minera~ 

Las empresas contratistas no adquirirán la propiedad de 
· · d b · t , o que se descubran en el área de 1 los yacimientos escu ier os 

contra to. 
Art. 413.- Cada convenio será suscripto por el Goberna~ 

dor de la Provincia ad referendum de la Legislatura, Y por .a 
autoridad de ap1icaci6n de este Tftulo, esta_Glt~ma ad refe- 
rendum del Poder Ejecutivo Nacional y determinara claramente. 

a) Los Jfmites y la superficie del ~rea comprometida. 
b) Los derechos de terceros existentes dentro de el las, 

que por -su vigencia deban ser respetados, comprendi~ndose en 
esta d1sposicí6n los de los cuatro (4) primeros párrafos del 
artículo 274. 

na c i o 
median Las áreas y yacimientos existentes en jur!sdi~cién 

nal podrán someterse a las dlsposlc!ones de este tttulo 
te decreto del Poder Ejecutivo Nacional. 

exploración y explotación a gran escala. 
Los minerales de la segunda y tercera categor'.a, situa- 

dos en terrenos fiscales, también podrán~ser sometido~ a las 
disposiciones de este título, cuando la naturalez~ ~ 1mpor~a~ 
c l a de las sustancias y las condicio~es de su yac'.~1ento, JU~- 
tlfiquen esta modalidad de exploracion y explotac1on. 

Quedan excluidos del presente régimen los minerales nu- 
cl ec:res. 
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Art. 412.- Las p rév l nc l as podrán convenir con la Nación, la aplicación del régimen que este título establece para áreas 
y yacimientos minerales de dom l n-lo originario de aquél las, pa- 
ra que el Poder Ejecutivo Nacional, contrate con terceros, su 

De los Convenios entre la Nación y las Provincias 
SECCION 1 

De la minería a gran escala 
TITULO XIX (DECIMONOVENO) 

Art. 411.- Cuando las investigaciones determinen áreas 
con expectativas mineras, de no manifestarse descubrimiento a 
los fines previstos en el primer párrafo del artículo precede~ 
te, podrán ser sometidas a las normas del Título XIX. 

Las entidades estatales autorizadas por ley para efectuar 
exploraciones y explotaciones mineras, podrán optar por empren 
der la explotación por st o por terceros, de las minas que hu- 
bieren descubierto, con ajuste a las normas pertinentes de es 
te Código, o de dísponer su reserva por un término que no po::- 
drá exceder de cuatro (4) a~os. 

En los casos de los minerales estratégicos, la adjudica- 
cron no podrá hacerse ni la vacancia inscrlbl r s e , sin previa 
conformidad del Ministerio de Defensa. 

Las minas que quedaren vacantes, se inscribirán como ta- 
les en el registro y en condiciones de ser solicitadas y adqui 
ridas por cualquiera, de acuerdo con las prescripciones perti- 
nentes de este Código. - 

Art. 410.- Las minas que se de~cubrieren en eT curso de 
1os trabajos quedarán vacantes a los cinco (5) años de haber- 
se registrados.u des cubr l ml en to , siempre que dentro de ese 
lapso no hayan sido subastadas públicamente por la entidad de~ 
cubridora. El adquirente tendrá los derechos que este Código 
acuerda al descubridor de minas. Dicha entidad dará partici- 
pación a la provincia del producido de la venta conforme un 
criterio equitativo y razonable, una vez deducidos todos los 
gastos originados por la inve~tigación. 
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b) Las condiciones y garantfas que deberán -satisfacer 
los proponentes. 

c) · Las bases que se tendrán en conslderaci6n para eva- 
luar la conveniencia de las propuestas. 

a) El objeto del llamado. 

Art. 419.- Los contratos para la exploración y explota- 
cion a gran escala de las áreas y yacimientos a que se refie- 
re el articulo 412, se celebrarán previo concurso al que l Ja- 
mará el Poder Ejecutivo Nacional fijando: 

De los concursos 
SECCION 11 

Las minas en ellas descubiertas se inscribirán como va- 
cantes y en las mismas condiciones que las del artículo 410. 

Art. 418.- Las áreas que no se adjudiquen en el término 
de cinco (5) años, contados a partlr del convenio previsto 
por el articulo 413, quedarán sujetas a las disposiciones ge- 
~erales de este C6dlgo, a partir de los sesenta {60) dfas co- 
rridos del aviso que deberá publicar la autoridad mínera lo- 
cal. 

Art. 417.- La autoridad minera local registrará y publ i- 
cará,~en la forma establecida para;los permisos de explorac16n 
y cateo, los convenios, sus modificaciones y extinci6n y la 
llberaci6n de fracciones confqrmes ~l artfculo 429. 

Art. 416.- Los trabajos de reconocimiento que fueren n~- 
cesarios para fundamentar e1 concurso, podr~n !nielarse con 
el simple aviso al propietario del terreno. Si ~ste se nega- 
re a permitir el reconocimiento, se podrá solicitar por medio 
de la autoridad minera correspondiente, el auxilio de la fue..!:_ 
za púb l l ca , El Estado Nacional responderá por los daños que 
causare en el curso de tales trabajos conforme al articulo 30, 
sinrperjuicio de la responsabilidad del contratista, si lo h~ 
biere. 

na. 

88 

El dueno de la miria cuya ces1on de de~echos de explota~ 
cien hubiere sido aceptada por- el adjudicatario del concurso, 
recuperará tales ·derechos en cualqu~era de los supuestos de 
rescisi6n contemplados por el artículo 440. Mientras tanto y 
desde la fecha del contrato con ~l adjüdicatario, quedarán sus 
pendidas las condiciones de amparo a cargo del dueno de la mi 

Los oferentes en el concurso podrán rehusar la cesi6n re 
fer ida. 

El dueno de la mina que ejerciere esta facultad tendr& 
derecho a la retribuci6n que hubiere propuesto al obligarse o, 
a falta de ello, a una partlc1paci6n en los beneficios de Ta 
explotací6n que emprendiere el adjudicatario, equivalente al 
porcentaje que le correspondiere a la superficie de sus perte 
nencias dentro del área o áreas lndlcadas en el inciso a) deT 
artículo 435. Si sus pertenencias no estuvieren mensuradas a 
la fecha del llamado a concurso, el porcentaje será el que le 
corresponda a la superficie de una pertenencia. · 

La obligación respectiva deberá instrumentarse por escri 
tura pGblica, será registrada y publicada por la autoridad mi 
nera local, y se incluirá en el llamado a concurso. 

Art. 415.- A Jos efectos del convenio, el dueño de una 
mina preexistente podrá obligarse a ceder sus derechos de ex- 
plotación, sin perjuicio de los de propiedad, al eventual ad- 
judicatario del concurso a efectuarse con ajuste a las normas 
de la sección 11 de este título. 

En ninguno de los casos ~l áfea .totát podrá excéder la:·· 
~6pécficí~:Jridicada.en el a~ticuJo ~retedente. 

Las minas abandonadas, vacantes y caducas, salvo las que 
lo estén por falta de pago del canon,.quedarán incorporadas 
al área y al objeto del convenio, de pleno derecho. Lo mismo 
ocurrirá con las zonas de exploración que vayan quedando libe 
radas de derechos de terceros con posterioridad a la firma del 
convenio. 

Art. 414.- La autor;dad minera respectiva rechazar& todo 
pedimento de derechos previstos por las disposiciones genera- 
les de este Código, que se formule con posterioridad al conve 
nlo a que se refiere el articulo 413, con excepcjón de Jos o-:: 
rigínados en permisos o concesiones anteriores, 
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b) La liberación de fracciones de áreas que dispone el 
artículo 429. 

5U$ u, q 
' ,_,' a) Los ~ontratos a que se refiere el artf¿ulo 

modiflcaclones, cesiones y extinciones. 

de aplicación remitirá al Escri- 
, l . . ; la Naclon p~ra su protoco 1zac:on 

encont rar en las áreas o va c l rn l en 

Art. 427.- la autoridad 
bano General del Gobierno de 
y a las provincias en que se 
tos: 

De los Contratos de Explorac!6n y Explotación 
SECCION fil 

En nlngGn caso. los proponentes tendrán derecho a~indem- 
nlzaci6n alguna del Estado por la formulación de propuestas o 

. por la información suministrada~ ni a cobrar los gastos que 
su preparación o estud1o les demandare. 

El riesgo minero será siempre de exclusiva cuenta del 
proponente que resu1te adjudlcatarlo del concurso. 

Art. 426.- El Poder Ejecut'vo Naciona1 podrá requerir m~ 
joras de las propuestas de mayor 1nter€s y reso1ver en defi~i 
tiva el rechazo de todas o 1a aceptación de la que, a su cri- 
terio, mejor satisfaga los intereses del pafs. 

e) Fonnuiar l a of e r t a en tér:r:lnos detallados y precisos 
y conforme a las cond l c l cnes s:peciflcadas en el l l erne do . 

a) Constituir domicilio especial en la ciudad de Buenos 
Aires. 

b) Acreditar su inscrlpclón en el registro que prevé el 
artículo 423 o haber lnic!ado los trámites para obtenerla an- 
tes de los diez (10) días de la fecha de recepción de las pr~ 
pues tas. 

Art. 424.- No podrán inscribirse en ese registro ni pr~ 
· Id · + • de sentar ofertas vá l i das l as per sonas JU!~ !Cé!S ex r.:=rnJeras 

derecho público en calidad de tales, 
Art. 425.- El proponente deberá: 
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Tales personas deberán inscribirse en el registro que el 
Poder Ejecutivo Nacional creará al efecto. 

Art. 423.- Podrán presentar ofertas en los concursos y 
ser parte en los contratos a que se refieren los artículos 
412 y 419, las personas jurídicas constituidas en la Re~Gbli- 
ca Argentina o que se hallen hab l litadas para actuar dentro 
de su territorio con ajuste a sus leyes, debidamente inscrip- 
tas conforme a las mismas, que acrediten solvencia financiera 
y capacidad técnica adecuada para efectuar las tareas objeto 
de a qué 11 os. 

Art. 422.- Des dec.e l llamado a concurso hasta el acto que 
lo declare desierto o adjudique, no podrá fo~mlularse un nue- 
vo llamado sobre la misma área. 

Las oposiciones podrán presentar~e por escrito hasta 
treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha fijada para 
~l venci~Jento de la formulación de propuestas. 

Las publlcacíones se efectuarán con una anticipación mí- 
nima de sesenta (60) días hábiles respecto del indlcado para 
el comienzo de recepción de las ofertas. 

Art, 421.- El llamado a concurso deberá difundirse du- 
rante un plazo no menor de diez (10) d l'as hábiles en los lug~ 
res y por los medios que se consideren ldóneos para asegurar 
su más amplio conocimiento, debiéndose incluir entre éstos, 
necesar!amente, al Boletín Oflclal de la República Argentina. 

Podrán disponerse concursos exclusivamente para empresas 
de capital nacional. 

Asimismo, podrá incluirse como cláusula de preferencia 
para las empresas oferentes de capital externo, el of rec lrni en 
to públ leo de acciones en mercados locales de valores o la a- 
sociación con empresas de capital naci6nal. 

Art. 420,- En el ilamado a concurso podrán incluirse, tan 
to con condición de las ofertas cuanto como cláusulas de refe- 
renc l a , la asociación del oferente. con empresas u organismos- 
estatales nacionales, facultados legalmente para explorar y 
explotar minas, 

d) La información disponíble sobre el área ofrecida. 
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i) Presentar al concluir la exploración, sea por el ven 
cimiento del término o por cualquier otro motivo, un informe- 
final de ta l l ado y documentado conil a eve Iuac Ión correspondien 
te, acompañado de: - 

4) Toda la información técnica que obrare en su poder 
proveniente de la tarea realizada. 

2) Descripci6n de testigos de perforación Y'S~ ubica- 
ción en planos topográficos y geológicos. 

3) Fragmentos de las muestras extraídas, con el ~esul- 
tado de los análisis ejecutados. 

l) Informe de las tareas r ea l I zadas . 

h) Presentar trimestralmente sin cargo, la siguiente do 
cumentaci ón: 

g) Permitir el acceso a las labores y a la documehtación 
técnica resultante y la toma de muestras, 1ncluyendo las ex- 
traídas por la signataria del contrato. 

e) Emplear la técnica más moderna, racional y eficiente. 
f) Comunicar dentro de.los sesenta (60) dfas, todo des- 

cubrimiento de mineral que realice en el área del contrato, 
Cuando ocultase maliciosamente el descubrimiento de minerales 
estratégicos, la autoridad de aplicación dará por resuelto ei 
contrato de pleno derecho. 

d) Iniciar la exploración dentro de los seis (6) prime- 
ros meses de la fecha de vigencia del contrato .. 

b) Deslindar el área adjudicada. 
c). Ejecutar un programa de exploración integral que ais 

criminará por etapas las distintas actividades e inversiones~ 

a) Constituir domicilio especial en la ciudad de Buenos 
. Aires. 

Art. 431.- Los contratos imponen al contratista, en ma- 
teria de exploración, las siguientes obligaciones: 

9:2 

Concordancia: Ley 17.319~ artículos 16/19. 

e) Dar· por r .. ,., . ., .. e l to el +- t 1· d · -~w con~ra o, cump. !Sn.o previamente 
las obligaciones.a su cargo. 

435. 
Optar por la explotaci6n conforme con el artículo d) 

c) Ceder total o parclá1mente el contrato con la expre- 
sa conformidad de 1 Poder Ej e cu t ¡ vo Nac l ona 1. 

Constituir las servidumbres que prevé el párrafo f 1, 
11, Título 111 de este Código. 

b) 
sección 

a) Rea]¡zar todas las labores que requiera la bdsqueda, 
estudio y evaluación de yacimientos mineros. 

Art. 430.- Los contratos otorgan al contratista, en mate 
rla de exploración, el derecho exclusivo de: 

El plazo de la exp1oraci6n podrá suspenderse Gnicament~ 
por caso fortuito o de fuerza mayor debidamente comprobado, 
con las limitaciones de1 artículo 444. 

Las fracciones liberadas volverán a regirse por las dis- 
posiciones generales de este Código a partir de los sesenta 
(60) días de su publicación. 

El contratista deberá libérar el cincuenta por ciento 
(50:%) del área de la exploración al cabo de los dos (2) pri- 
meros años y el cincuenta por ciento (50 %) del resto al fina 
]izar cada año siguiente. 

Art. 429.- El plazo de la exploración no podrá exceder 
de Cinco (5) años, al cabo de los cuales el contratista dis- 
pondrá de otro año para expresar su opción a la explotación, 
con ajuste a 1o que establece el artículo 435. 

Estas condiciones deber&n mantenerse en las fracciones 
remanentes cuando se operen las caducidades parciales que pre 
vé el artículo 429, salvo que se pruebe la convenlencla de u-=- 
na separación. 

Art. 428.- El área de la explorac!6n ser§ de un so
po y su forma lo más regular poslble. 
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h) No retira~ los bienes ~e uso cuando ello perjudique 

g) Presentar al concluir la explotáción, sea ror el 
vencimiento del término o por cualq~íef otro ~ottVo, un in- 
forme final detallado y documentado que permita continuar en 
su caso con el aprovechami~nto racional de la riqueza existen 
te. 

f) Permitir el acceso a las labores y a la docurnenta- 
cron técnica resultante, en cualquier etapa del contrato, a 
fin de comprobar que las actividades mineras especfficas se 
desarrollan con ajuste al mismo. 

e) Utilizar preferentemente buques de bandera nacional 
en el transporte de equipos, materiales y productos. 

d) Emplear preferentemente ciudadanos argentinos y en 
especial, residentes en la región donde se desarrollen los 
trabajos, de acuerdo con la legislación vigente, respetando 
las normas de seguridad e higiene del trabajo y dP- ac~erdo a 
la legislación laboral vigente. 

c) Adoptar las medidas necesarias para evitar la conta- 
rnl nac l ón del ambiente, daños a personas, bienes, recursos de 
la zona donde se lleven a cabo las tareas de explotaci6n y de 
mis operaciones relacionadas con ella. 

b) Emplear la técnica más moderna, racional y eftclente. 

a) Constituir domicilio especial en la ciudad de Bue- 
nos Aires. 

Ar t , !¡34,- Los contratos imponen al contratista, en mate 
ria de explotación, las siguientes obligaciones: 

e) Ceder total o parcialmente el contrato con la expre- 
sa conformidad del Poder Ejecutivo Nacional. 

d) Exigir la venta del terreno con ajuste a Ja prescri~ 
Cion del párrafo i, sección í 1, Título 1 ii de este Código, ú- 
nicamente en Ja extensión necesaria para la explotación d~l 
yacimiento y para la instalación y desarrollo del complejo mJ_ 
nero y de sus actividades consiguientes, integradas ·regional- 
mente con la explotación y que hubieran sido previstas en el 
contrato. 
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e) Hacer va~1ar o cesar 1os trabajos m¡neros que real i- 
cen terceros en el supuesto del e r t fcu lo 253, indemnizando los daAos y perjuic¡os emergentes. 

b) Explotar los yacimientos que descubriere tendiendo 
ª. l oqrar e! máxirn? aprovechamiento de la riqueza ~xlstente, y 
d1~poner de l~s minerales que extrajere, conforme a lo d1spues to por el articulo 434, inciso i). - 

Constituir las servidumbres que prevé el pá~rafo 11, 
1 i, Tftulo 1f1 de este Código. 

a) 
sección 

Art. 433.- Los contratos otorgan al contratista, en mate 
ria de explotación, los siguientes derechos: 

Concordancia: Ley 17.319, artículo 35. 

Si la opcf6n no fuere ejercida, el Poder Ejecutivo Nacio 
na! podrá llamar a un nuevo concurso acorde con los artículos 419 y siguientes. 

1) Responder por los daños y perjuicios causados a ter- 
ceros con ajuste a Jo preceptüado en el artículo 30. 
• Art. 43~.--Si el contratista ejerciera la opción del ar- 

ticulo 430, inciso d), e1 plazo de la explotación no podrá ex 
ceder de treinta (30) años, salvo el caso previsto por el ar~ tículo 446. · · 

~~ Ceder gratuitamente o retirar a su exclusivo cargo, 
a opc1on de la contraparte, las instalaciones y obras adheri- 
das al suelo existentes al momento de cumplirse la obligación 
contemplada en el inciso precedente. 

j) Evacuar dentro del plazo que se fije e l área o areas 
donde haya ejerc1do su actividad en el caso de no optar por la explotación. 

3) Copla de los análisis. 

2) Medios testigos de las perforaciones con lndicaci6n 
del lugar en que se efectuaron. 

1) Duplicados de las muestras extrardas con lndicaci6n 
de los !ugares en que s~ tomaron, 
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De no mediar la proposición de modificaciones por parte 

Art. 436.- La autoridad de aplicación de este Título po- 
drá proponer modificaciones a los programas y proyectos pre- 
vistos por el artfculo 435 en el t~rm§no de ciento ochenta 
(180) días cuando, a su criterio, comprometiere seriamente la 
eficiencia general del proyecto. 

Concordancia: Ley 17.319, artfculo 27. 

9) Otros requerimientos que· imponga el funcionamiento 
del complejo minero. / 

10) El estudio de factibilidad técnica, económica y fi- 
nanciera. 

8) Las medidas a adoptar para preservar los recursos n~ 
curales y el ambiente, con ajuste a los reglamentos pertinen- 
tes. 

7) Los terrenos que ocuparán el complejo minero y sus 
servicios. 

6) Las construcciones civiles para Bl uso del personal. 

5) Las obras que se realizarán para comunicación y trans 
porte con los centros de consumo y abastecimiento. 

3) Los insumos principales y productos finales con ex- 
presión de su peso y volumen. 

4) Los insumos e instalaciones necesarios para el abas- 
tecimiento de los servicios esenciales, especificando los que 
serán provistos por el compl~jo minero y los que proveerán 
terceros. 

2) Los procesos de tratamiento. 
1) El dimensionamiento del complejo minero. 

e) Presentar el proyecto definitivo para la explotación 
del yacimiento y para la instalación de plantas de beneficio, 
fundición y refin~ci6n, que indique: 

3) Las inversiones mínimas a realizar. 
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2) La producción de mineral en bruto y beneficiado, y 
los productos intermed~os y finales. 

1) Los volúmenes y tipos de producción. 

b) Presentar un programa de desarrollo integral del ya- 
cimiento que indique su plazo de ejecuci'ón y las distintas ac 
tlvldades, obras e instalaciones que permitan su ejecución 
coordinada y armónica, discriminando para cada etapa: 

a) Determinar el §rea o las áreas que se propone explo- 
tar, que no podrán exceder de Ja extensión necesaria, a juicio 
de la autoridad de apllcacl6n, para la explotacl6n del yaci- 
miento y para la instalación y desarrollo del complejo minero 
y de sus actividades complementarias, Integradas regionalmen- 
te con la exp1otac1ón y que hubieren sido previstas en el con 
trato. 

Art. 435.- Para ejercer el derecho conferido por el artf 
culo 430, inciso d) el contratista deberá cumplir dentro del- 
ano siguiente al de conclufda la exploración, los siguientes 
requisitos: 

11) Ejecutar el programa y el proyecto a que se refieren 
los incisos b) y e) del artículo 435.- 

1) Comunicar dentro de los sesenta (60) días, todo des- 
cubrim~ento de mineral que realice en el área del contrato. 
Cuando ocultare maliciosamente el descubrimiento de minerales 
estrat~gicos, la auto~ldad de apl icaci6n dará por resuelto el 
contrato de pleno derecho. 

k) Realizar en el país el mayor procesamiento posible 
del mineral extraído con el objeto de agregarle más valor. 

j) Responder por los daAos y perJu:c1os causados a ter- 
ceros en la extensión se~alada en el párrafo ¡ 11, secci6n 11, 
Tftulo 111 de este Código, y someterse a las demás obligacio- 
nes allí impuestas. 

i) Atender prioritariamente el abastecimiento del me~ca 
do interno. 

to se resuelva antes de su vencimlentoº 
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Por el vencimiento del plazo previsto por el primer 
del ar t I cu l o 435, sin que el cori't ra t l s te hub l e s e ejeE 
derecho correspondiente. 

3) 
párrafo 
cldo el 

2) Por la péraida de las condiciones exigidas por el ar 
tículo 423 o por el fin de la existencia del contratlsta como 
persona jurídica. 

1) Por acuerdo de voluntad entre el Poder Ejecutivo Na- 
cional y el contratista. 

Art. 440.-: Los contratos emergentes de los concursos qu~ 
darán resueltos ipso jure; 

Del íncumplimiento y rescisión de los contratos 

SECCION IV 

Concordancia: Ley 17.319, artículo 56, inciso IX. 

El pago del impuesto sobre el capital de las empresas, o 
cualquiera que lo sustituya o reemplace, que corresponda a 
los ejercicios que se cierren entre la fecha del contrato y 
el cbmienzo de la explotación del yacimiento, podrá ser dife 
r l do por tanto tiempo corno se haya fijado contractualm'ente p~ 
ra su inicio. 

Art. 439.,- Las autoridades jurisdiccionales competentes, 
previa coordinación, podrán eximir a las operaciones ampara- 
das por los contratos, de impuestos o gravámenes nacionales, 
provinciales o municipales, presentes o futuros, salvo los es 
tablecidbs por este Título, las tasas retributivas de servl-- 
cios y las contribuciones de mejoras. 

438. Concordancia: Ley 17.319, artículo 12. 

Art. 438.- Las provincias respectivas tendrán derecho a 
todos los beneficios que en concepto de canon, participación 
y ventajas especiales se obtengan con motivo de cada una de 
las contrataciones real izadas, con exclusión del Impuesto a 
las ganancias, o cualquier otro que lo sustituya o reemplace, 
que se regirá por el régimen tributario común. 

ses del cierre del balance anual del contratista. 

b) La particlpaclón en los beneficios que se hubiere de 
terminado en eÍ contrato~ se pagará dentro de los tres (3) me 

El canon a que se refiere este inciso comenzará a deven- 
garse desde la fecha del contrato, y se pagará por aRo calen- 
da r l o adelantado, cohtándose toda fracción como año completo. 

A partir del comienzo de la explotación: seiscientos mll 
pesos ($ 600.000), 

Durante los primeros cinco (5) años de presentado el pr~ 
yecto definitivo: trescientos mil pesos ($ 300.000). 

2) Para la explotación: 

5~ año: y hasta la presentación del proyecto definitivo: 
Quince mil pesos ($ 15.000). 

1 ~ años Tres mi 1 pesos ($ 3.000). 
'}o año: Sels mi 1 pesos ($ 6.000) o ..... 

3~ año: Nueve mil pesos ($ 9.000) o 

4~ año: Doce m I 1 pesos ($ 12,000). 

1) Para la exploración: 

a) Un canon por hectárea o fracción, que se fija en las 
siguientes sumas; 

Art, 437.- El contratista pagará anualmente: 

Si subsistiere el diferencio, éste será resuelto por el 
Poder Ejecutivo Nacional, dentro del tErmino de sesenta (60) 
días de recibido. 

De mediar Ja proposlc:6n de modificaciones por parte.de 
la autor[dad de aplfcaci6n, el contratista aceptará o recha- 
zar§, total o pa~cialmente, las modificaciones propuestas den 
tro de ciento ochenta (180) días de presentado. 

de la autor:dad de ap!icac¡6n, el Poder Ejecut vo Nacional de 
berá pronunciarse dentro de 1os tr-e l n ts (30) cl as de t rans cu- 
rr i do el térm;r;o señalado, 
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. Las normas generales, espec~ales y particulares que se 

Art. 449.- En todos los casos no previstos en este Títu 
lo y siempre que no sean contrarias a sus disposiciones, regJ_ 
rán supletoriamente las de los Títudos pr~cedentes. 

Si el Poder Ejecutivo National y el Poder Ejecutivo local 
estimaren que la propuesta formulada resulta de interés, po- 
drán someter el área respectiva a las disposiciones de este 
Título. En este caso, el proponente será preferido en pari- 
dad de condiciones con otros oferentes. , 

La propuesta a que se refiere el párrafo anterior, debe- 
rá especificar los aspectos ~enerales que comprendería el pro 
grama de trabajos y los lugares y superficies requer i dos para 
su desarrollo. 

Art. 448.- El procedimiento fijado por este Título puede 
1n1ciarse por el Poder Ejec~tivo Nacional o por el Poder Eje- 
cutivo local, a iniciativa propia o a propuesta de un tercero 
interesado en emprender en una zona determin~da, las activida 
des regladas en los capítulos precedentes. 

Disposiciones Generales 
SECCION V 

Art. 447.- Compete a los Tribunales Nacionales el cono- 
cimiento y decisión de las cuestiones que se susciten con mo- 
tivo de la aplicación e,llíterp,.,retación de los contratos. 

El contratista tendrá un (1) año para aceptar la opción. 

Art. 446.- E1 Poder Ejecutivo Nacional comunicará al con 
tratista, con una anticipación no menor de dos (2) años de la 
fecha de vencimiento del contrato, su decisión de renovar o 
no el contrato y las condiciones y plazos de la renovación. 

Las minas en ellos descubiertas se ínscribirán como va- 
cantes y en las mismas condiciones que las del artículo 274, 
última parte. 

de los sesenta (60) días corridos del aviso que deberá publi- 
car la autoridad minera local. 
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Sl el nuevo convenio no se flnnare en el término de un 
(l) año y la adjudicaci6n no se efectuare dentro de los dos 
(2) años siguientes, las áreas y los yacimientos quedarán su- 
jetos a las disposiclones generales de este C6digo a partir 

Art. 445.- Cuando el contrato concluyera por cualquiera 
de los motivos enunciados en los artículos 440, 441 y 442, el 
Poder Ejecutivo Nacional podrá convenir con el de la provin- 
cia, llamar a concurso. 

Art. 444.- El contratista no podrá invocar como causal 
de fuerza mayor o caso fortuito la limitaci6n de inversiones 
o restricciones de créditos externos que tengan su origen en 
normas legales de gobiernos extranjeros. 

Art. 443.- La rescisi6n por causa imputable al contratis 
ta lo hará pasible de la pérdida de la qar an t.I a del contrato: 
sin que ello implique la exenci6n de otras responsabilidades 
que puedan caberle por incumplim!ento de sus obligaciones. 

La reincidencia en incumplimientos que resultaren pena- 
dos con multas por aplicación de este artrculo, podrá dar lu- 
gar a que el Poder Ejecutivo Nacional, dé por rescindido el 
contrato de pleno derecho. 

Art. 442,- Otros Incumplimientos de las obligaciones emer 
gentes de este Título y de los contratos celebrados en su con- 
secuencia, que no configuren causal de resclslón, serán pena-=- 
dos por la autoridad de aplicación con multas que, de acuerdo 
con·la gravedad é incidencia del incumplimiento de las activl 
dades ~espectivas, oscilar§n entre veinte {20) a doscientas - 
(200) veces el canon que se devengare por aplicaci6n del artf 
culo 437. 

Art. 441.- En el caso de incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones previstas en los artículos 431, inciso c) y 
434, i nc i so 11), el Poder Ejecutivo Nac l ona l pod rá , a su solo 
JU!CiO, tener por rescindido el contrato de pleno derecho o 
aplicar por úntca vez la sanción pecuniaria del artículo 442. 

5) Por fa1ta de cumplimiento de las obligaciones de pago 
previstas por el artículo 437, tres (3) meses despuEs de ven- 
cido el plazo para hacerlas efectivas. 

4) Por el vencimiento del plazo del contrato. 



103 

La cuenca ferrífera de Sierra Grande será considerada c9- 
mo una sola mina constituida por una sola pertenencia y su e~ 
plotación será realizada por intermedio ~e Hierro Patag6nico 
S. A. Minera. 

La cuenca carbonífera de Río Turbio será considerada co- 
mo una mina constituida por una sola pertenencia y su explot~ 
ción será realizada por el Estado nacional por intermedio de 
Yacimientos Carboníferos Fiscales. 

Lo dispuesto precedentemente no afect~rá la percepc'.ón 
por la provincia de Santa Cruz del canon minero ~stable~1do 
por el artículo 269 (texto modificado por el ar t Icu l o 2. de 
la ley 10.273) determinándose el número de pertenencias con- 
forme a las disposiciones de este código. 

Art. Vl 11.- La zona de explotación del yacimiento ferrí- 
fero de Sierra Grande en la provincia de Río Negro queda fi- 
jada dentro de los lí~ltes de los lotes 20 y 21, fracción E, 
Colonia Pastoril Coronel Chilavert, Provincia de Río Negro. 

culo 137; el inciso 2; del artícul~ 147; el artículo.:68; el 
- f 2º de ]a sección 111 del Titulo VI y la secc1on 1 del 

PT~trral º1xº y en todas las demás divisiones del Códlgo y en los 
1 u 0 

• _. • ¡ · bl t d a mismos artículos citados, se entenderan 1nap 1ca es .ºas .- 
quellas disposíciones que tengan por fundame~to la ex1ste~c1a 
en la obligación del amparo o pueble,de la mina con trabajo, 
y los que establezcan, reconozcan o reglamenten :1 derec~o de 
denuncio de concesiones por despueble (285 del Cod. de M1n.). 

Art. VI.- Los jueces y las autoridades administrativas 
en tales casos y mientras no se sancione la reforma gen7ral 
del Código, aplicarán las disposicJones del .actual, ten1e~do 
en cuenta la supresión del pueble por trabajo y el denu~c10 
or despueble; y en los casos de silencio u obscuridad 1nsu~ 
~ituibles se guiarán por los principios generales de esta~~ 
gislación, por los del Código Civil, y por los de leyes anal~ 
gas (286 del Cód. de Min.). , 

Art. VI 1.- La zona de explotación del yacimiento carboni 
fero Río Turbio, en la provincia de Santa Cruz, queda fij~da 

1 dentro de los siguientes límites: al Norte el para~elo 51. 16 
orJI•; al Este el meridiano 72? 111 0011; al Sur y·-ai Oeste la 
frontera con la República de Chile. 
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Art. V.- Deróganse: el párrafo V del Título IV; el artí- 

Art. IV.- A los efectos de la conservación de los dere- 
chos concedidos con sujeción al Códtgo de MínerTa ~lgente, las 
condiciones fijadas por los precedentes a r t I cu l os empezar án a 
regir desde el 1~ de enero de~1919. 

Art. 1!1.- Las substancias minerales que por las leyes 
anteriores pertenecían al dueAo del suelo y que actualmente 
estuvieren en explotación, no podrán ser denunciadas. 

ArL I!,- Transcurrido ese término, los dueños de esas mi 
nas quedan obligados al pueble y a las consecuencias del des-- 
pueble~ conforme a Jo prescripto en la sección primera del tf 
tulo noveno. 

Ar t , 1.- Las patentes de amparo de las minas y las exen- 
ciones concedidas antes de la promulgación de este c6dlgo, re 
girán durante todo el año de 1887. 

Los artículos del Tít~Jo Final del Código de Minería, los 
Incorporados por el artículo 4~ del decreto-ley 5760/58, ror 
las-leyes 16.857 y 20.348 y por los artículos 2~, 3~, 4~, 5? 
y 6~ de esta ley, se numerarán del 1 en adelante. 

Disposíciones Transitorias 
TITULO FINAL 

En caso de tratarse de sust~ncias minerales estrat~gicas, 
cada uno de los actos indicados deberá contar con la prevfa 
intervención del Ministerio de Defensa, en coordinación con 
los Comandos en Jefe de las Fuerzas Armadas. 

Art. 450.- El Poder Ejecutivo Nacional determinará el or 
ganismo administrativo dependiente del Ministerio de Economía, 
que actuará como autoridad de aplicación de este Título, y con 
atribuc,iones para proponer al Poder Ejecutivo Nacional los pr:0 
yectos de decreto para el llamado a concurso, su aprobación y- 
adjudicación, acordar conformidad con cesiones y modificacio- 
nes del contrato, y decidir su rescisión. 

opusieren a las dispos1cíones del presente Título, serán ina- 
plicables a los casos sometidos al mismo~ 
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6?) Cateo Nuclear: Es el conjunto de operaciones que 
tienen por finalidad la bGsqueda de minerales nucleares v oue 
requieren perforaciones o remociones apreciables tjel ter~e~o. 

7?) Exploraci6n de un Yacimiento o de una Mina Nuclear: 
Es el conjunto de operaciones tendientes a la determinación 
de las reservas y ley o leyes medias del ~acimlento. 

8~) Preparaci6n de una Mina Nuclear: Es el conjunto de 

5~) Prospección Nuclear: Es el conjunto de 6peraciones 
que tienen por objeto la bGsqueda de minerales nucleares y 
que no requieren perforac1ones ni remociones apreciables del 
terreno, 

4~) Mina Nuclear: Es todo yacimiento nuclear re~istrado, 
cuyos límites han sido determinados por mensura y amojonamie.!2_ 
to. 

3~) Yacimiento Nuclear:· Es todo dep6sito natural de mi- 
neral nuclear. 

2~) Mineral Nuclear y Material Nuclear: Es todo mineral 
o matedal,. respectivamente, que contiene elementos nucleares 
en concentraciones industrialmente utilizables a juicio de 
la Comisi6n Nacional de Energía Atómica. 

l~) Elemento Nuclear: Es todo elemento químico que la 
ley declare tal, a causa de ser posible fuente de energía ató 
mica en cantidades técnicame~te importantes, y porque su in-- 
c1usi6n en el reg1men de este decreto-ley convenga por razones 
de protección común o de interés nacional. 

Artículo 1~ - Definiciones: A los efectos del presente 
decreto-ley, se formulan las siguientes definiciones: 

Glosario 
SECCION 1 

Agregado por el decreto-ley 22.477 del 
18 de diciembre de 1956 

REGIMEN NUCLEAR 
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Art. XI 11.- La presente ley rige a partir de los ciento 
veinte (120) días de su pub1icaci6n. 

Art. XI 1.- Los valores determinados por el Código de Mi- 
nería en materia de canon y multas, podrán ser revisados a- 
nualmente con carácter general por el Poder Ejecutivo Natio- 
nal a efectos de mantenerlos actualizados. 

Art. XI.- Las dlsposictones del Título XIX serán aplica 
bles de pleno derecho a las áreas remanentes de las reservas 
establecidas por las Leyes Nros. 19.059 y 20.379 y sus rnodifi 
catarlas, salvo decisión en contrario del Poder Ejecutivo Na:- 
cional o del Poder Ejecutivo local, expresada dentro de los 
ciento ochenta (180) días de su respectivo vencimiento. 

Art. X.- Las minas en que se hubiere invertido el capital 
previsto por las disposiciones hasta ahora vigentes, no esta- 
r~n obligadas a cumplir las condiciones impuestas por los ar- 
t1culos 272, 273 y 273 vis de este C6digo. En la misma situa 
ci6n estar&n las minas caducas por falta de pago del canon, 
en los casos en que sus concesionarios ejercíeren el derecho 
que les acuerda el párrafo tercero del artículo 274, 

~Los concesionarios de minas podrán, incluso, ajustar sus 
med~das conforme a las disposiciones de la presente ley, no 
perjudicando derechos adquiridos por terceros. 

Las manifestaciones de descubrimiento y demás pedimentos 
de minas en tramitación, se sujetarán a esas disposiciones en 
los actos y procedimientos posteriores a Ja entrada en vigen- 
cia de la presente ley. 

Art. IX.- Las disposiciones de la presente ley serán de 
aplicación a partir de su vigencia, a los permisos y concesio 
nes que se hubieren otorgado o estuvieren en trámite, - 

Lo dispuesto precedentemente no afectar§ derechos adqul- 
r i dos n! fa percepción por- la provincia de Río Neq ro del canon 
establec¡do por el artfculo 269, texto modificado por el artT 
culo 2? de la ley 10.273, determinándose el nGmero de perte- 
nencias conforme a las disposiciones de este c6digo. 
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Art. 10.- Auxil[o de la fuerza pGbli~a: Si el propieta- 
rio del terreno se negare a perrnlt i r la prospección nuc l e ar , 

Ar t , 9~- Prospección y estudios en otras m'.nas: ~a Com l- 
sion puede efectuar prospección nuc1ear_y estudios afines en 
minas denunciadas, registradas 0 concedidas. 

Texto derogado: 

Art. 8~- Libertad de prospecc1on: La prospecci6n nuclear 
es libre en dominios de propiedad pública o privada, excepto 
a menos de cinco k l lómetros de las fronteras y en los lugares 
indicados en los artfculos 11, inciso 1~ de este decreto-ley; 
31, incisos 1º, 2º y 3º; 35 y 36 del Código de MinerTa. 

No obstante, podrá efectuarse prospección nuclear en los 
lugares menc:onados en :os artículos citados en segundo Y te.:_ 
cer término, siempre que el prospectar cuente con la autoriza 
ci6n que exigen las referidas disposiciones. 

22 2 4.6 - ·¡ 1º del 27 de J·_u 8. Agregado por fa ley , i ar t t cu o 
nio de 1980 en sustitución del original. 

ar 
to 
los lugares lndícados en los 
Inciso 2~, y 3~; 35 y 36 del 
podrá efectuarse prospección 
dos en los artfculos 31 y 35 
que el prospector cUente con 
referidas disposiciones. 

Art • 8~~ L..:b~rt_ad de prospección, La prospección nuc l e 
es 1 ibre en doml n i cs de p rop l e dad púb l lea o privada, exce_E. 
a menos de cinco kllómetro,s (5 km.) de las fronteras, en 

artfculos 11, l ncl so 1?, y 15, 
Código de Minerra. No obstante 
nuclear en los lugares menciona- 
del Código de Minerfa, siempre 
la autorizaci6n que exigen las 

De la prospección, cateo y registro 

Art. 7~- Prospección y cateo: La bGsqueda de m1nera1es 
nucleares puede comprender dos grupos de operaciones: prospe~ 
ci6n nuclear y cateo nuclear. 

SECCION 111 

Art. 6~- ut t 1 idad pÓbl lea: El cateo nuc~ea~ y la exp l o ta 
ci6n de las minas nucleares es de utilidad pub!~ca ~e un orden 
superior al de cualquier otro cateo o explotac1on minera. 
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Ar .; 5º- Prop i edad: ! n- ·_-,-T--•-n~- '~-- -l-- .• .._ - , 1.-t e ' .. 4U IY u • -\.....::> )'..A\...-~;¡,; C.:: i..W~~ rf:; ¡~.;;;¡:::;.> ..__,,~-~m(;~c;~.'f'~;; 

re¡aves, escor,ales, gangas u otros dcp6s!tos que contengan 
minerales nucleares, son br6nE: prlvados de )3 Nac!6n e ¿2 1as 
Prov:ncias segCn el lugar en que s¿ enc~e~tre~. Sd?o p~2d~n 
ser enajenados~ transferidos a1 Estado Nacional, el que no 
podrá enajenarlos. 

Art , L•:i- Ur an lo , to r l o y p!i.ltc-ilio: Decl§¡.~rise e l emen tcs 
nücleares el uranio, el torlc y el plutonio. 

A(t. 3?- Representación: La Comlslón representa a la Na- 
cl6n en todo lo concern'e~te ¿ las dlspos!c!~nes ~e ss~- d2- 
creto-ley. 

Art. 2?- RSgi~en legal! El r€glmen legal de Jos elemen- 
tos y minerales nucleares, asf como el de los yacimientos y 
las m1nas que los contengan, ser& el ind!cado en el presente 
decreto-ley, apl!c§ndose supletoriamente las disposiciones del 
"~d. d M · d 1 1 · 0 co r qo e .ne r r a y a .ey N. 10,273, para l as sus tanc t as de 
primera categorfa. 

Disposiciones preliminares 

SECC!ON 11 

11} Comis:6n: Es la Comis¡6n Nacional de Energía Atórn!- 
ca. 

10) U~idad de Exp1c~ac:ón NLc1ear: Ez u~ sél;dc detc~~: 
nado conforme a le dispuesto en !o: artfc~!cs 224 y 230 del 
Cúdigu dé Mrneí;~ que 3c t~~3~5 e~ cue~~~ ~ ~~s efe~t~~ de 1a 
dema rcac l ón de una m ! na nuc l ea r , 

9?) Expiotaci6n Nuc1ear: Es el conjunto de operaciones 
que t1enen por objeto la ex t r ac c I ón y beneficio de los minera 
les nucleares que se encuentren en una m!na nuclear, o en los 
desmontes, relaves, escoriales, gangas, placeres o materiales 
de cualquier otra explotación minera. 

trabajos m;nerales tales como p¡ques, g lerfas, ch'rneneas y 
otros; instalac:6n de campamentos, m&qu nas, med;os de eleva- 
ción y tran5portes; y cua!quiér otra la or previa que requie- 
ra la explotación del vac i m l en to , 
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2?) La explotación en las condiciones que por- contrato 
la Comisión establezca, y de acuerdo con la reglamentación 
respectiva. 

3~) Una participación en el producido del yacimiento. 
Sí ei yacimiento quedara en res e rva , l a Comisión convendrá 
con el descubrldor entre man tene r l e los gerechos emergentes 
de los incisos 2~) y 3~), o concederle una Indemnización a 
cambio del~ renuncia a los mismos. 

1?) Una gratificación en dinero a cargo d~ la Comisión. 

Esta procederá a compro9ar la existencia del yací~iento, 
apreciar su importancia, dictaminar sobre la procedencia del 
registro y fijar, en el término que establezca la reglamenta- 
ción la ubicación de las ochenta unidades dentro de las cua- 
les ~o se registrarán otras manifestaciones posteriores a la 
primera. 

La Autoridad Minera, p r ev l o dictamen favorable de "l a Co- 
misión, procederá al:registro y asignación de las unidades, 
remitiendo a la segunda una copia de las act~aciones . 

Art. 13.- Reserva: Registrado un yacimiento nuclear, la 
Comisión decidirá su reserua o, pr~vio convenio con la provi~ 
cia, su explotación. 

Art. 14.- Derechos del descubridor: El descubridor de un 
yacimiento nuclear registrado gozará de los siguientes dere- 
chos: 

6?) No rigen para la Comisión las !~ml~~~iones del nGme 
de ~nidades de cateo, ni las de durac1on fijadas por los 

:~tículos 27 y 28 respectivamente del Código de Minería. 
7;) La Autoridad Minera deberá comunicar a la Comisión 

todos los permisos de cateo nuclear que otorgue. 
Art. 12.- Registro: El descubridor de un yacimiento nu- 

clear formulará la manifestación del descubrimiento conforme 
a lo dispuesto en el Código de Minería y solicitará la asign~ 
ci6n de ochenta unidades de explotación nucl!ar a los efe~t~s 
del artículo 14 de este decreto-ley. Simultaneamente rem1~1- 
rá copia de la presentación y muestra del mineral a la Comi- 
sión. 
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4;') Para el otorgamiento de permisos de cateo, la Autori 
dad Minera dará prioridad y p ref e renc l e o-· l os de 'e t 1 - ~ a eo n u c ea r 

5?) Producida la caducidad de un permiso de cateo nuclear
quedará automáticamente como titular del mismo la Comisión. 

3 º.) N ' d o seran e aplicación los artículos 29 y 38 del Có· 
digo de Minería. 

2?) Si en la prospección a que se refiere el inciso pre 
cedente se descubriese un yacimiento nuclear, el prospectar - 
será el descubridor, con todos los derechos que acuerda este 
decreto-ley. Las unidades de expotación nuclear que se acuer 
den conforme a lo dispuesto en el a r t í culo 12, no podrán super
ponerse a ninguna de las zonas de trescientos metros de radio- 
ª que se refiere el inciso precedente y serán excluidas del 
permiso de cateo. 

l?) El permiso de cateo nuclear no Jmpide la prospección 
nuclear 1 i b re dentro de la superficie otorgada, siempre que 

. se realice a una distancia mayor de trescientos metros de ca- 
da trabajo de cateo nuclear. 

Art. 11.- Cateo: El cateo nuclear se regirá por las dis- 
p~siciones del Titulo 11 t, Sección 1, parágrafos 1 y 11 del 
Codigo de Minería, con las. siguientes modificaciones: 

El solicitante de la fuerza pGblica será considerado co- 
mo descubridor de todo yacimiento nuclear que se denuncie con 
posterioridad al reque~imiento de la fuerza pdblica, en el lu 
9ar y extensión aµtorizados, y antes de vencido el plazo acor 
dado. 

El prospectar deberá causar el mfnimo de pefturbación y 
pagará en todos los casos los daños y perjuicios que ocasiona 
re. 

El auxi 1 io le seráconcedido, previa comprobación de su 
identida~~y antecedentes de buena conducta, para realizar la 
prospecc1on nuclear en fechas y horas deterrnJnadas durante el 
plazo no m?yor de un mes y en el lugar y extensión que haya 
fijado la Autoridad Minera. 

el interesado podrá solicitar de la Autorídad Minera el auxi- 
lio de la fuerza pública. 



lll 

a) En el primer trimestre de cada año un 1nforme sobre 
los trabajos efectuados durante el año anterior y ~l programa 
de los que se desarrollarán en~el transcurso del año siguien~ 
te; informe y programa sujetos a la aprobaci6n de la Comisión; 

b) La comunicación, dentro de los treinta días, de eve~
tuales hallazgos de nuevos ~acimientos nucleares en sus unida

1 ~) Rem i ti r a fa Com i si 6n: 

Art. 20.- Obligaciones de los contratistas. Son obliga- 
ciones de los contratistas de explotación independientemente 
de las que les sean fijadas en el contrato: 

f 

4~) La obligaci6n del contratista de realizar la explo 
tación con sujeción al control y a las dl rectivas que al efec 
to le fije la Comisión. 

Art. 19.- Facultades del contratista: El contratista po 
drá denunciar el contrato durante el primer año de vigenc!a-:- 
Sl no lo hiciere, se fijarán anualmente las cantidades máxi- 
mas y_mfriirnas de productos a obtener. 

par~ subcontratar. 
3~) 

La prohlblción de ceder o transferir el contrato. 

La necesidad de autorización previa de la Comisión 
2 º' e ) 

1~) Su duración, que no podr& ser mayor de veinte aRos, 
renovable por períodos de diez años, salvo denuncia con no me 
nos de seis meses de antlci~ación a1 próxímo vencimiento. 

Artº 18.- Contratos: En los contratos que celebre la Co- 
misión para la explotaci6n de yacimientos nucleares deberá 
constar obligatoriamente, bajo pena de nulidad: 

que tomaren a su cargo esas explotaciones. 

Art. 17.- Convenios: A los efectos del articulo anterior 
la Comis16n celebrará con las provincias convenio~ respecto 

'de los yaclmlenrns nucleares que hubiera en ellasº Estos co.!:_ 
venias espec\f;carán la partlclpación ~ue cor~e:ponda a la pr~ 
vlncla respectiva. No le correspondera benef1c10 ~!~uno en 
el caso de yaclmtentos o minas que hayan sido adqu1r1dos por 
Ja Comisión. 

11 o 

De la explotaci6n 

. A~~· 16.- E~p~otaci6n: ~a explotaci6ns preparaci6n y ex
plotac10~ de yac1m1entos o minas nucleares ser& realizada po
lo~ part1~ul~res con arreglo a los contratos y demás espec~f¡
ca1?n7~ tecntcas que determine Ja Comisión, o por la misma 
Com1s1on cuando la imponga razones de inter~s nacional 0 no 

SECCION IV 

d
(e151. Agregado por la ley 22.246, artículo 2~ en sustitu

ci6n origfnal). 

2~) E l . ·- xc us1va: En esta zona la Comisión real fzará pros 
peccton nuclear con exclusividad. Su extensión podrá alean=
zar_h~sta.:esenta ~il kilómetros cuadrados (60"000 Km). La 
del 1m1tac1?n deber~ prever un programa de líberacfones oarcfa
les: del Cl~cuenta por cfe~to (50 %) de Ja superficie o~fgf~-
nal en ~o mas de dos (2) anos; del noventa por ciento (90 %) 
e~ no mas de ~r~: (3) aA?s y el resto en no más de cinco (5)
a~os. __ La Comis1on comunicará a ia Autoridad mfnera la del r~ 
m~t~c1on de !as zonas Y a partir de ese momento ésta no admi
tir~ los p~d1mentos nucleares que formulen terceros excepto
mantfest~c~ones de descubrimiento de mineral nuclea~ dentro 
de !ºs 11m1tes de un cateo nuclear anterfor vfgente. Para el
registro de las manifestaciones de descubrfmfento de minera- 
le~ ?ºnucleares que tengan lugar dentro de esta zona se se-
9~1ra el procedimiento indicado en el apartado 1~) de1este a
t1culo. 

La reglamentación del presente decreto-ley establecerá 
~l mon~o d~_lo~ b~neficíos de los íncFsos 1~ y 3~). y de Ja 
1ndemn1zac1on Indicada en el párrafo precedente, 

A:t:_l5.- Z~nas ~e.Prospección Nuclear Obligatoria. 
La Com1s1on.podra_del1m1ta~ zonas para realizar prospección 
n~clear obl rgatoria en razon de que presuma la existencia de
m1n~rales nucl~ares. Dichas zonas podr&n tener carácter ordí 
narro o exclusivo, segGn el siguiente régimen: 

__ 1~) Ordinaría: En esta zona la prospetcfón nuclear se-
ra l tb~e. La Autoridad minera ordenará el registro de mani- 
festaciones d~ descubrfmfentos de minerales no nucleares an
camen~e.despues que la ~omisión real ice la prospección n~cle
y manifieste su conformidad a los fines se~alados. 
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Art. 26.- Importación. La importación de elementos o ma
teri al es nuc 1 ea res deberá ser autorizada en cada caso por 1 a-

Art. 25.- Utilización. El ~stado no puede enajenar ele 
mentes o ~ate~iales nucleares. Exceptuán~e:l~s casos del ar- 
tículo 27, y aquellas cantidades que fije anualmente la Comi- 
sión par.34-:.asos imprescindibles de industrias nacionales. 

La Comisión puede poner a disposición de terceros los 
elementos o materiales nucle.ares que posea, pa r a.i su utiliza- 
ción a título oneroso o gratuito. Una vez utilizados deberán 
vol ver a su tenencia. 

De la comercialización 
SECCION V 

3?) Cuando la existencia del mineral nuclear resultare 
superior a la prevista. 

Art. 24.- Ocultación maliciosa. Si se comprobare que el 
concesionario ha ocultado maliciosamente la existencia én su 
mina de minerales nucleares, la Autoridad Minera, a reqú e r l> 
miento de la Comisión, declarará caduca la concesión. El ex- 
concesionario sólo tendrá derecho a una indemnización por las 
me jo ra s e instalaciones que hubiere introducido, cuyo valor 
será fijado por la Comisión. 

2?) Cuando la explotación resultare imposible por motí- 
vos de orden técnico; 

1?) Cuando el concesionario no cumpla las condiciones 
impuestas por la Comlsi6n para llevar a cabo la exp1otac16n 
en la forma convenida; 

Art. 23.- Causas de expropiaci6n. La circunstancia de 
haber optado 'la Comis!6n po( alguno de_ los pr~ced~mlento: 1~), 
2~), 

0 
3~) del artfcu.lo an t e r l or no le lmpedir·a dejarlo sin e- 

fecto y exprop>ar la mina, en cualquiera de los siguientes Cf!_ 

sos: 

4~) La exproplac¡6n de la mina . 
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3 ~) L . , a en~~ega a la Comisión de los productos de la prJ.. 
m~t1va e~p1ot3c~on al preci<? de plaza o a1 que se fije por p~
ritos, s i los minerales nuc t eares acompañaran a dichos produc 
tos. En este caso, el incumplimiento por el concesTonar;o de
contratos preexistentes con ter-ceros ser& considerado por cau

1~) La continuación de la explotación de la mina por el
concesionario, con la ob!lgaci6n de entregar los mrnerales nu
cleares a la Comisión, dentro del régimen que se convenga; 

_2?) La extracción y/o beneficio pori.l a Comisión de las 
porc'.o~es y/o~gangas que contengan minerales nucleares, en la
cond1c1ones mas convenientes para no perturbar innecesariamen 
te la explotación en curso; 

Art. 22,- Descubrimientos en otras minas, Cuando se des
cub~fese la existencia de minerales nucleares en una mina coñ
ced~d~ para otra ~xplotación, la Comisión determinará el pro':" 
ced1m1ento a seguir, que podrá ser: 

La aplicación de una de las sanciones expresad~s no ex- 
cluye la de cualquiera de las otras, facultándose a Ta Comisió
para adoptar las medidas coercitivas que considere necesarias 
par~ hacer efectivas las que se Indican en 16s apartados 1?) 
y 2.). 

3 º.) e d a ucidad del contrato. 

2?) Suspensi6n de los trabajos hasta tanto el contratis 
ta haya regularizado su situación; 

l º.) M 1 u ta, que no podrá ser superior al 10 por ciento 
del valor del contrato; 

. 2?) Facillt~r a la Comlsl6n las investigaciones que ésta
cons1de~e necesarias para controlar el estricto cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente cuerpo legal y en e1 contrato. 

Art. 21.- Sanciones. En el caso de incumplimiento de lo
dispuesto en el artículo anterior o de las cláusulas del con-
trato, se aplicarán las siguientes sanciones según la gravedad
de la infracci6n: 

des de exp1otaci6n, indicando la probable corrida, recuesto 
potencia, rend;mlento y calidad; ' 



de 7 de Mayo de 1965 

DECRETO SUPREMO 

REPUBLICA DE BOLIVIA 

CODIGO DE MINERIA 

--~--··-···~··············· 

Arts. 32 y 33.- De forma, 

Art. 31.- Orden PGblico. Las disposiciones de este de- 
creto-ley son de orden pGblico. 

Art. 30.-Código Penal. Agrégase al artículo 212, inciso 
1~), del Código Penal, el siguiente apartado: 11c) Mater7a1es 
nuc 1 ea res 11. 

Art. 29.- C6digo de Minería, El presente texto será a- 
gregado como 11apéndíce11 al Código de Minería, quedando dero- 
gadas todas las disposiciones que se le opongan. 

Art. 28.- Minas nuc1eares actuales. Las mlnas nuclea•es 
concedidas a la fecha de sanción de esté decreto-ley serán ex
p~opladas. El ex-concesionario tendr§ derecho para actuar co
mo contratista en las condlctones. que expresan en el artículo 
14, inciso 2)º 

Disposiciones complementarlas 

SECCíON VI 

(27. Agregado por la ley 22.246s artículo 3~ en susti- 
tuci6n del anterior.) 

Art. 27.- Exportaci6n. La exportación de mater1a1es nu- 
cleares requeri~á Ja autorización del Poder Ejecutivo Nacio- 
nal para cada conven í o o contrato que \a prevea. Será cond l+ 
ci6n b&sica pa~a el otorgamiento de dicha autorlzacl6n que se
encuentre asegurado e) abastecimiento interno de materiales 
nucl eares , Todo contrato o convenio realizado por la Corn ls I ó
que prevea o lleve lmplfcTta la exportaci6n de materiales nu- 
cleares deber§ tener asegurado el adecuado control de la Com¡ 
sión sobre el destino del material a exportar, Fuera del e-a
so r e fe ri do precedentemente, la expor tac l ón de materiales nu-=- 
cleares será realizada exclusivamente por la Comisi6n. En es
te caso, como en el ~nterior, el benefic¡o que obtuviere la 
Comisión Ingresará a su patrimonio y será íntegramente empJe~ 
do en sus planes de desarrollo. 

Comisión. l n t roduc l dos en el pa Is , quedarán bajo su f 
zac i ón. 



~ Art. 4º.- Todos los concesionarios mineros, quedan sorne 
tidos a las leyes o tribunales del pais, y siendo extranjeros 

Art. 3º.- El Estado concederá el derecho de explorar, ex 
plotar, beneficiar y fundir las sustancias minera}~s, a las~ 
personas naturales o jurídicas que lo soliciten, conformea las 
prescripciones de este Código. 

Art. 2~- La concesión minera constituye un derecho dist~ 
to al de 1a propiedad de la tierra en que se encuentra, aunqie 
aquella y ésta pertenezcan a una misma persona. 

Art. lº.- Pertener:::en al dominio del Estado todas las sus 
tanelas minerales, cualquiera sea su origen o formá de yacim~n 
to, hállense en el interior o en la superficie de la tierra. - 

DEL DOMINIO 

CAPITULO 
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el tratamiento di los mi 
los mismos Y obtener .u- 

· · ·' de P .. equeños tra c) Cateo.- Que consiste 7n Ja ejecuc1on 
pa.jos en busca de sustancias minerales. . ,, 

· :la. extt:acción dé .sust en 
d) . Explotación. - Que consiste en d - .. t s o en el aprovechamiento e cias,·minerales de lo: yac1m1en o ' . 

1 os desrríon-tes' e seo rt as y re 1 aves. 
e) Beneficlo.- Que consiste en 

nerales a efecto de ~levar la ley de 
na recuperación económica favorable. 

d todos los proéedimientos .. f) Fundiciónº- Que compren e tr~dos producidos por el 
técnicos que partiendo de los con~e~ ª 
beneficio, obtiene~ productos metal1cos. 

, Que consiste en el rey6nocimi- a}. Reconocimiento aereo.·- de terrenos, por métodos a:ro- 
ento de grandes extensione~ f i de levantar mapas y ubicar 
fotog ramé tri ces Y o t ro s <;01 n e . n' "es Y. - exp l o tac¡ ones mi rieras u l 

f bles para ex, orac10 · ~ ~ zonas avora . tanda la sobreran.1a y segur_!_ tedores,· o ambas a la vez, respe;. . 
dad nacional. conforme a.. ley. f - • 

. , - Q e consiste en la rea l i,zación b) Explorac1on terrestre, u · , · el fin de - . f .. 1 o subterraneos' con de trabajos s~per ic1? es s mediante investigaciones téc- 
descubr ir ~a~ i m1 en tos rm ne:ª l !of í s l cas , geológicas' grav i mé- n i co ... dent If 1 cas , como ser. g . 
trlcas. y .otras. 

Art. 11.- Para los efectos de apHcaciónl ~~- est:n~ódi- 
d de carácter minerp, se e as1 i can las ... activi.dé1 es go, 

CLASIFICACIONES DE LAS ACTIVIDADES 
MINERAS 

CAPITULO 11 

contra-
cond l e 19_

amente todos los actos, 
1 f ran s , de carácter minero, en la orma y 

Soluciones · C'd' Y re . 1 L.b 0 Segundo de este o 19º· determinadas en e ' r 

Art, ~º,- Las concesiones mineras no son susceptibles 
de dlvfsf6n materta1 y solo admiten la virtual en acciones. 

A~t. JOº.- Se establece el Registro Minero en e1 cual de
2 

Art, 8º.- Las concesiones mineras son Inmuebles, Se 
consideran también inmuebles~ los bienes destinados a su ope 
ración con carácter permanent e , como las rnequ lner Las , lns t ru 
mentes 9 equ l pos , an lrna i es y veh Icu 1 os emp 1 eados en su serv ¡-:- 
do. 

. La utilidad pGbllca se presume dentro del perímetro de 
la concesión, Fuera de ese perímetro se establecerá9 proban 
do ante la autoridad respectlva1 Ja ~tilidad que resultare i 
a actividad minera. 

El superficario que hubiera beche uso de su derecho de 
preferenci~~ est& obll~ado a establecer explotaclón formal en 
la concesión en el término de seis meses desde la fecha del 
auto de adjudicación9 baJo pena de caducidad. 

Art. 7° ,- la exp Ior.ac lón , expl ot ac lén , benef l c Io , fun- 
dición y demás actos consiguientes revisten el carácter de 
uttlidad pública, 

Los yacimientos de sa11 asf como los de yeso~ cal, pie- 
dra de cantera y otros materiales de construcción1 son tam - 
bién del Estado1 pero el propietario del suelo tendrá priori 
dad para su concesión, Se entenderá haber renunciado a taT 
prioridad1 sl notificado con una repetición de tercero no e- 
jercita su derecho de preferencia en el término de sesenta 
días, 

Art. 6º.- Se exceptúan de las disposiciones de este Có 
digo~ el petróleo y demás hidrocarburos y las aguas minero- 
medicinales9 que se rtgen por leyes especiales. 

La propiedad rige para la adquisición de derechos mine- 
ros y se mantiene aún después del t I tu l o e j ecu to r l a l , s l em - 
pre que concurran los factores de trabajo y producción. 

Art. 5°.- La prioridad en la presentación de solicitu- 
des de exploración terrestre, de explotación y de desmonte, 
escorias y relaves, de derecho preferenteº 

•se tendr~. por renunciada ~oda reclamación diplom~tica 
:cualquier materia relatfva a la concesión. 
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. . . d .. declarar, la reser- 
, . t vo po ra . .. d Art. 18.- El ~,oder Ejecut~ ~a para la realizac1on 

f •sc-1 de determinada zona m¡ne .'. d explotaciones 
ca ' ª l establecimiento e . d 'nterÉ.5 catastros mlneros, para e. . o por o t ró s rnot¡vos : 1 

. . ntratos especiales, .. 'd El levanta- med í an te co . ·h s p recons t í t.UI os. ,.. 
de 1. Estado, respetando derec o .· . "lo podra efectua.

' t s reservas, so . 
m1ento t ot.a l o parc1a1 de es ·a 

DE LAS 

CAPITULO IV 

d' ' . b"t cº1dac en el art¡cu.o • b · ' es es ta e J 

A t 16.- Las p roh i ¡c1on • s adquiridos en r . d loe derechos minero . dente no compren en .... , .. de las respectivas - prece ' . . 'oral ejercicio .. ~ du- 
Epoca anterior n1 p~st~r1 . la prohibic16n subs1st~ra 
funciones; en este ult:mo.c~~~- a la cesaci6n de funciones, 

te los tres meses s1gu1e ~ ran . .. · . que el cotiyuge 
1 derechos mineros 

Tampoco comprenden os . ' l o ni los adqulr l dos por el matr tmon 1 ' del inhabilitado aportare.• ... ~ . 
. ~ legado o prescr1pc1on, suces1on, 

. s a las disposiciones de es- 
Art. 17.- Los contraventore h e hubieren a~quirido 

.. d s los derec os qu . f' . o a 
te Capitulo perdera to o d .. del Estado, de o 1c10 .. tirá al ominio .. · idad - 
Y 

la concesion rever . so" se reconocera prior 
. d tercero En este ca ' 

denuncia .e ·la adjudicación~ 
al denunciante para 

f ~onario_s y empleados con ju- 
d) Los conyuges d: los 1uncÍncisos anteriores, y sus as- 

.. ~ ue se refieren os 
risdicc1on a q d' tes en primer grado. 
cendlentes y deseen ten 

leados arrendatarios y obre 
) Los administradores, e~p .~ d~ntro de un perímetro 

e . de exp lo-cae ton 
ros de las~conces1~~e~ concesión donde trabajan. 
de dos kilornetros e a 

•.. ' ' íos Superintendente_s de .. s de .;us-c•c,a, . b 1· .. - Cortes Super1ore ,· - d Minas y sus su aiterno~ 
. sus inform~s, l~s Not~r1osfl ~afos del Servicio Técn!- 
y ionar1os, rngen1er~s Y to~og tidades mineras esta-e~-1os une . os de ias en . . . l F d Minas, los functoner1 l B co Minero de Bolivia, os ,,,,,t.co e persona 1 de an . . . . 1 

\.i'<-:1 s \os Agentes y. p l" ~a con mando territoria. , ... - .. ·· e ' d 1 E. e re 1 to y o 1 c i 
militares e J 
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b) En el distrito de la jurisdicción donde ejercen sus -
funciones; 

Los Prefectos y Subprefectos, el Presidente y Ministros 

··,:~·a): Eh todo el territorio de la República·:~- 

·•···El p r-esiden te-v Wcepres1dente de la Repúb I i ca, ·Ministros 
de Est.ado, ContralOr.c-General de la Repúb lI ce, Pr-esident es 
y Ministros de la Corte Suprema de Justicia,"Senadóres· Y
Diputados, Fiscales Generales de la República, funcionarios y
empl eados del Mini"herió de Minas y·· Petróleo; funcionarios de
la Secretaría General de Planificación y Cóordiffaci-On, ·funcio 
narios y técnicos de la Corporación Minera de Bolivia y de las 
empres as contratistas de exploración y prospección' de traba
jos con és ta , f:'unt:'Fona r los. de' 1 éLS-e-C reta fía·'..Géhe ra f..·ae p 1 an i f 
cación y Coordinación, func i onar l os y técnicos de la:Có'rpora:-' 
ción Minera de Bolivia y de las empresas contratistas de expl
ración y prospección de t rabajos con ésta, func i onar l osrde Ja
Co.f-poración Nacional de Fundiciones, Pr'e si den t e , Gerente y 0-i·
rectores gubernamentales y personal del Banco Minero de Boli::-
via, los Miembros de la Corte Nacional de Minería y Fiscal Su
perior de Mihas. 

Art; 15.- Tampoco podrá- adquirir derechos mineros·,· 'sea 
personalmente o por interpósita pe r-sorra: 

Art. 13.- Los Estados y Gobiernos extranjeros, así como 
las corporaciones y otras entidades que de ellos dependan, no 
podrán ejercí t ar -actividad minera n•i obtener derecho mlne ro a] 
guno, bajo ningún concepto, ni título, ya sea directamente o 
por interpósita persona, ni ser admitidos como socios. 

Art. 14.- Las personas na tura les o jurídicas extrenje ras 
no podrán adquirir ni poseer, a ningún título, dentro de 
los cincuenta.kil-ómetros de las fronteras i n te rnac i ona l'es del 
pafs,' ningünó d~ los derechos reconocidos por este Código,· 

. salvo el caso=de necesidad nacional declarada por 'ley.· 
. . ' 

Art. 12.- Son.sujetos de derecho para efectos de este - 
Código, todas las personas naturales o jurídicas, cuya exis- 
tencia y desenvolvimiento se rige por las leyes del país. 

CAPITULO 111 

DE LAS PERSONAS. 
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Art. 18~- El Poder Ejecutivo, podrá declar~r, la reser- 
ca fiscal de determinada zona minera, para la realización de 
catastros mlneros, para el establecimiento de explotaciones - 
mediante contratos especiales, .o por otros moUvos de interés 
del Estado, respetando derechos,preconstitufdos. El levanta- 
miento total o parcia! de estas reservas, sólo pod'.á efectuar 

DE LAS RESERVAS F 1 SCALES 

CAPITULO IV 

Art. 17.- Los contraventores a las disposiciones de es- 
te Capitulo perderá todos los derechos que hubieren ac)quirido 
y la concesión revertl~á al dominio del Estado, de ofiLio o a
denuncia de tercero. En este cas6, se reconocer~. prioridad -
al denunciante para Ja adjudicación~ 

Tampoco comprenden los derechos mineros que el cónyuge 
del inhabilitado aportare el matrimonio, ni los adquiridos por
suces¡ón, legado o prescripción. 

Art. 16.- Las prohibiciones establecidas en el articulo 
precedente, no comprenden los derechos mineros adquiridos en 
época anterior ni posterior al ejercicio de las respectivas - 
funciones; en este Gltimo caso la prohibición subsistirá du- 
rante los tres meses siguientes a la cesación de funciones. 

d) Los conyuges de los funcionarios y empleados con ju- 
risdicción a que se refieren los incisos anteriores, y sus as- 
cendientes y descendientes en primer grado. 

c) Los administradores, empleados, arrendatarios y obre 
ros de las concesiones de explotación dentro de un perímetro- 
de dos kilómetros dé la concesión donde trabajan. 

rtes Superiores de Just1c1a, 1os Superlntendentes de 
Minas y sus informes, los Notarlos de Mlnas y sus subalt~rnos 
\os funcionarios, ingenieros y top6grafos del Servicio T~cni- 
co de Minas, los funclonerlos de 1as entidades mineras estat~ 
les, los Agentes y personal del Banco Minero de Bolivia, los 
mil ita res del Ejército y Pol ida con mando territorial, 
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b) En el distrito de Ja jurisdicción_ donde · funciones; · ejercen sus - 
Los Prefectos Y Subprefectos, el Presidente y Ministros 

•. Art. 12.- Son sujetos de derecho para efectos de este - 
Cod1~0, todas las ~e:sonas naturales o jurídicas, cuya exis- 
tencia y desenvolv1m1ento se rige por las leyes del país. 

Art. 13:- Los Estados y ~obiernos extranjeros, asi como 
las ~orp~rac~o_nesy ?t~as en~1dades que de ellos dependan, no 
podran e~erc~ta~ act i v l dad !'linera mi obtener derecho minero al 
guno! baJo.n~ngun concepto, ni titulo, ya sea directamente 0 
por 1nterpos1ta persona, ni ser admitidos como socios. 

Ar!. 14.- ~a: per:onas naturáles o jurídiéas extránjeras 
no po~ran adqu~r~r ru poseer, a ningún título, dentro de 
Jo:_ cinc~en.ta k l lóme tros de las fronteras l n te rnac l ona les del 
P.~1s, ninguno de los ~erechos. reconocidos por este Código, 
sa 1 ~o e 1 _ caso de n~ces 1 dad nac 1 ona l dec 1 a rada por ley. · · 

· ·_ Art. 15.-·Tampoco podrá· adqul rir derechos ml ne ros,': 'sea 
personalmente o por in te rpós i ta pe rsorra: · · 

a} En· todo el terr_itorio de la República: - 
·.--·Et presi?e~~~-y Wcepresidente de la República, Ministros 

de .Estado, Contral o re Genera 1 de 1 a ·Repúb Ji ca p · -,_' ··d· · Mi · , res 1 entes 
Y. nt s t ros .de la Corte Suprema de Jus t l c l a , Senado res y:· 
D1_putados,.F1sc~1:~.Ge~erales.de la República, funcionarios y 
empleados d;l M1n1ster10 de Minas y Petróleo, funcionarios de 
la ~ecreta~1a_General de Planificación yCóordin~ación, funcio 
nanas)" tec~1c_o: de la Corporación Minera de Bolivia y de las 
:mpresas ~con tr~t 1 s.~~s de. exp 1 oración y prospección' de;- traba 
JOS. :on es ta; f:une·1:0.na r'i os. de' 1 a-;Secrétar:ía· Genera f;,de P·lan ¡ fT 
c~:1on_y Coo r d i nac i ón , funcionarios y·técnicosde Ja>co'rpora-=-; 
c10~,M1nera de Bo~~via y de las empresas contratistas de explo.
ra~1on Y.~rospe~c1on de tr~bajos con ~sta, funcionarios-~e l~ 
Corpo rec í ón Nacional de Fund i c I ones , Pr esl den te , Gerente y Di 
r~ctores g~bernamentales y personal del Banco Minero dé Boli~ 
v i a , los Miembros de la Corte Nacional de Minería y F" ¡ s · · d·- M" - 1sca u peri or e .-nas. ·· 

CAP ITULO f 1 1 
DE LAS PERSONAS. 



Art. 26.- La Corporación Nacional de fundiciones es una 
entidad autárquica estatal encargada de asesorar al Gobierno 
en materia de fundiciones, estudiar planes y proyectos para la 
instalación de plantas de fundición, orientar técnica y admi- 
nistrativamente las fundiciones del Estado, y estud l a r planes 
para la comercialización de los metales y subproductos obteni 
dos por dichas fundiciones. 

Esta entidad se regirá por las disposiciones legales de 
su creación, Estatutos y Reglamentos. 

Art~ 25.- El Banco Minero es.~na entidad autárqui~a del 
Estado, y su función específica es el fomento de la minería 
privada y de las industrias conexas de beneficio y función de 
minerales. No podrá adquirir concesiones mineras por petición 
directa, caducidad ni a ningún título honeroso. Las concesio 
nes que adquiera a cualquier otro título, deberá arrendarlas 
o transferirlas, mediante licitación en el plazo máximo de un 
año de la apropíación. 

Art. 24.- La Corporación Minera de Bolívia, podrá conce- 
der en arrendamiento y mediante l íc1tación, alguna de sus con 
cesiones o propiedades,o explotarlas- en sociedad mixta pre:=- 
via autorización del Poder Ejecutivo. 

Las concesiones que adquiera a partir de la promulgación 
de este Código caducarán en la misma forma que las concesiones 
o rd i na r i as, 

Esta entidad podrá adquirir concesiones en lo posterior 
en la misma forma que la señalada para las personas naturales 
o Ju rí d i cas • 

Art~ 23.- Las· propiedades mineras que posee la Corpora- 
ción Minera de Bolívia, so caducan como las concesiones prdva 
das, y sólo podrá ser transferidas mediante ley expresa. 

La organlzaci6n y actividades de la Corporación Minera 
de Bolfvia, se rigen por lod Decretos Supremos de 7 de jul lo 
de 1955, de 18 de julio de 1956 y por las disposiciones modi 
ficatorias o complementarias pertinentes. 
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e) Las concesiones que pudiera adquirir conforme a las 
prescripciones de este Código, 

b) Los desmontes, escorias y relaves de las concesiones 
Y_esta~lecimientos que forman parte de los grupos mineros na- c 1 on a l q za dos . 

a) Las mfnas nacionalizadas por Decreto Ley de 31 de tubre de 1952. oc 

Art. 22.- La Corporación Minera de Bolivia es una enti~ 
dad autárquica del Estado, facultad para explotar y adminis- trar.: 

Las industrias de la Corporación 
Minero de Bolívia, de la Corpora 
Y de las otras entidades mineras 

La estatal comprende: 
M-lhera de Bol ívia, del Banco 
ción Nacional de Fundiciones 
del Estado. 

Art. 21.- La industria minera nacional está constituída 
por la industria minera estatal y privada. 

DE LA INDUSTRIA MINERA 
CAPITULO 1 

DE LA INDUSTRIA MINERA ESTATAL 

TITULO 11 

Ar!. 20.-. Cual qui e: explotación dentro de reservas fisca 
l~:· ~era autor'.z~da mediante disposición legal especial que':" 
ftJara las cond1c1ones y modalidades básicas para dicho fin. 

se por disposición legal especial. 
Art. 19.- Las reservas para fines de catastro tend ~ un d . ; ~ . ' ran - a urac1on max1ma de dos años a partir de 1a fecha del Decre 

to Supremo que la; establezca. Transcurrido dicho término -:- 
la reserva qu;dara levantada ipso-facto sin necesidad de di~po sición que as1 lo declare. - 
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Ar'L 37.""' La concesión de exp l o rec l ón terrestre otorga 
aJ concesionario el derecho rea y exclusivo de explorar ias 
existencias de sustanclas minerales, por €1 plazo de dos aAos 
computables desde l a fecha de l auto de adjudicación; o to rqa 

Ar, 36.- Cada concesión de exp lo ra c l ón terrestre podrá 
otorgarse desde dos pertenencias hasta veinte mil, tlempre q~ 
se encuentren en terreno f ranco . 

Art. 35.- Cuando por razones de colindancia no fuera po 
s l b l e formar concesiones rectangulares, se admitirá la agrup~ 
ci6n irregular pero sin soluci6n de continuidad. 

Art, 34.- Las concesiones de exploración terrestre est~ 
rán formadas por figuras rectangulares, y con &ngulos entran- 
tes y salientes a noventa grados. la orientación ser§ la que 
indique el peticionario. 

Art. 33.- La unidad de med!da en las concesiones d'e elll:- 
ploración es la pertenencia, la pe r tenenc l a-a un volúnien de f 
forma p1ramidal, con una base cuadrada de cien metros de ladq 
medidos horizontalmente en el terreno, y cuyo vértice se ~en~ 
cuentra en el centro de la tierra. 

Art. 32.- Los Superintendentes de M nas de la jurisdic- 
ción correspondiente, concederán a las personas que lo so l i c l 
ten, el derecho de explorar las sustancias minerales para los 
fines indicados en el artículo 11, inciso b}. 

DE LA EXPLORACION TERRESTRE 

CAP 1 TULO 1 i ! 

Art. 31.- El reconocimiento a~reo es de com~etencia pri 
va~iva del Estados Sin embargo, el Poder Ejecutivo; mediante 
Res-olución Suprema y con dictamen del Consejo Nacional de Mi- 
ne rf a, podrá otorgar permisos especial es para efectuar re cono 
cimientos aéreos. 

DEL RECONOC MIENTO AEREO 
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CAPITULO 11 

Ar t , 30.- El Es tado podrá otorgar concesiones de explo- 
ración a las personas que las soliciten, conforme a las pres- 
cripciones de este Código. 

Art. 29.- En función primordíal del Estado la explora- 
c1on ~el territorio nacional con el fin de descubrir yac1m1en 
tos mi~~rales ~ara su ulterior explotación y aprovec8amiento- 
por la 1ndustr1a estatal y privada. 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 1 

DE LA EXPLORAClON 

TITULO 1 H 

Art. 27.- La industria minera privada está constituida 
p~r la~ empresas particulares medianas y peque~as. fl Pcider 
Ejecutivo las categorizará, mediante Resoluciones especiales. 

Art: 28.- La industria minera privada, en cuanto a sus 
l~bores m1ne~a~, goz~ d~ las garantías correspondientes al ca 
racter de ut1~1dad.publ1ca de el~a, Sus trabajos y capitales 
empleados estan bajo la proteccion del Estado, siempre que el 
uso que s,e haga de ellos no sea perjudicial al interés nac l or- na 1. · •· 

DE LA INDUSTRIA MINERA PRIVADA 

CAP 1 TULO 1 J 
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Art. 48.- El cateador no podrá hacer excavaciones que 
excedan de diez metros de extens!ón en longitud o profundidad 
Hará suyas las sustancias que eventualmenJ:e extraiga en el e- 
jercicio de su actividad. 

Art. 47.- Toda persona podrá catear libremente en terre 
no franco, en ejercicio de lo dispuesto por el inc.iso e) del 
artfculo 11. 

DEL CATEO 

-~ CAP tTULO .1 V 

Art. 46.- El concesionario de exploración terrestre, fe 
necido el término de ésta, no podrá obtener nuevamente por si 
ni por interp6sita persona, otra concesión de ~xploraci6n~ so 
bre la totalidad o parte de la fenecida. 

Art. 45.- Los concesionarios de exploración, bajo san- 
c1on de caducidad, deberán iniciar sus trabajos dentro del 
plazo máximo de seis meses, a contar de la fecha del auto de 
adjudicación. Deberán elevar también al Ministerio de Minas, 
informes semestrales del desarrollo de sus trabajos, bajo san 
cióne:de multa. 

Art. 44.- El concesionario de exploración terrestre~ten 
drá la obligación de resarcir los daños y perjuicios que ¡pu-=- 
diera causar al propietario del suelo, con motivo de sus tra- 
bajos. 

~rt. 43.- Para explorar dentro de las distancias de cin 
cuenta y mil metros, indicados en los incisos d) y e) del ar- 
tículo anterior, será necesario el permiso de las autoridades 
competentes o del propietario. 

e) En la vecindad de las fortalezas, polvorines, arsena 
les o cuarteles hasta una d1stanc[a de mil metros. 

tres. 
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d) En la proximidad de Edificios aislados, caminos, ca- 
nales, oleoductos, v[as férreas, líneas de fuerza motriz, te- 
lefónica o telegr~ficas, obras~ pOblicas, monumentos hist6rie 
cos y obras similares , hasta una distancia de cincuenta me- 

e) Dentro de los terrenos cultivados o cercados. 

b) Dentro de las poblaciones, cementerios, edificios y 
jardines públicos o privados, 

a) Dentro del perímetro de las concesiones de explora- 
ción o explotación preconstltuidas, 

Art. 42.- El concesionario de exploración terrestre, no 
podrá exp 1 or ar ; 

b) Pago previo de una patente (gual a la establecida en 
el artículo 38, por la totalidad del período adicional. 

Art. 40.- El concesionario de exploración pmdrá conver- 
tir sus coB¿ésiones en concesiones de explotación, en c~al- 
qu i er mamen to dentro dé 1 térinino principal o de la prórroga, 

Art. 41.- Durante el período de exploración, baja ~~an+ 
ción de caducidad, no se podrá establecer una explotación for 
mal, pero el concesionario hará suyas las sustancias que even 
tualmente extraiga. 

a) Reducción del área a la mitad de su extensión inicial 
cuyo nuevo perfmetro ser~ indicado por el concesionario ~é~ 
diante plano. 

Art. 39.- El concesionario podrá solicitar la prórroga 
del término de su concesión, por un pe r Iodo igual a la mitad 
del término establecido en el artículo 37, bajo las siguientes 
condiciones: 

Art. 38.- A1 ped! r se una concesión de exploración t e r res 
tre, el solicitante pagará por la totalidad del período, una 
patente igual a la mitad de la patente de explotación. 

además la opción exc l us i va de obtener dentro del área de exp lb 
raci6n, concesiones de exp1otaci6n en Ja forma determlnadae~ 
el articulo 52, siempre ~ae no se hallen en zonas de reserva 
fiscal. 
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Art. 60.- Los superintendentes de Minas concederán a 
quien primero lo solicite, el derecho de~xplotar las susta~- 
cias minerales para los fines i nd l cados en el artículo 11, r n 
e i so d). 

DE LAS CONCESIONES MINERAS DE 
EXPLOTACION 

CAP 1 TULO 11 

Art. 59.- Es obligatorio para los concesionarios de ex- 
plotac16n y de desmontes, escorias y relaves, la conservación 
9e:'los pun to s de partida y de referencia, así como de los hi~ 
tos el perímetro de la concesión bajo las sanciones de repos_!_ 
ción inmediata y multa, sin perjuicio de la acción pena--1 res- 
pectiva. 

Art. 58.- En el alinderamiento de una conces1on de exp_!9 
ración o explotación, la autoridad técnica mandará colocar hl 
tos ~ólidamente construfdos, los que por alguna se~al, se di~ 
tingan de los hitos de las concesiones colindantes. Si lo$ - 
lados del rectángulo fueran muy extensos o no pudieran ,ser c~ 
locadas los hitos, se colocarán hitos testigos, en las partes 
más salientes de la región. 

Art. 57.- La demasía se concederá el conce s l ona r l o col'ih 
dante que primero la solicite y por renuncia de éste, a cual- 
quier persona que la p!da. Se presum~rá !ª renunci~,.cuando 
los concesionarios lim1trofes de la demas1a, no sol 1c1taren - 
su adjudicación dentro de los treinta días siguientes de hab~ 
sido notificados con la soli~itud de un tercero. 

Art. 56.- Cuando entre dos o más concesiones resultare 
un espacio franco que no llegue a formar una pertenencia, aun 
que en total contenga más de 10.000 metros cuadrados, ese te- 
rreno franco se denominará demasía. 

Art. 55.- Las áreas a las que se refieren los artfculos 
S2 53 ~ 54, estarán constituidas por concesiones colindantes 
0 ~isladas, cuya extensión global no deberá ser mayor de los 
lím1tes fijados en los artículos citados. 
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Art. 54.- Las concesiones m1xtas de exploraci6n conver- 
tldas en explotaci6n y de exp1otac:6n directa, no exceder§n - 
tampoco, en total, de veinte m¡I pertenencias para una persa~ 
na natural o juridica. 

Art. 53.- La suma total de las áreas pafa cada.concesio 
nado de explotación d l rec ta , no podrá en ningún caso-ser su-= 
pe r l o r 2i"'í!e1nte mrl pertenencias, 

las areas seleccionadas para explotación, no podr~n ser 
superiores en conjunto a .ve in te rn11 pertenencias bajo pena de 
caducidad, 

Art. 52.- El concesionario de explotación terrestre a 
tiempo de convert!~ sus conces1ones en una e más concesiones 
de explotación; podrá reducir el área exp l or-ada 5¡ así le con viniere. - 

Ar t , 5L- La unidad de medida y forma de last conce s i ones 
de explotación, son -l.a s mismas que las fijadas en tos ar t I'cu- 
los 33, 34 y 35, 

UNIDAD DE MEDIDA EXTENSION 
FORMA E HITOS DE LAS 

CONCESIONES 

CAPITULO 

DE LA EXPLOTACION Y BENEFICIO 

TITULO IV 

Ar~. 50.- los articules 41, y 43 son aplicables a los e 
fectos del cateo. 

, .~ ArL 49,- El cateado;~para _obtener concesiones de exp)~ 
cac1on ter~estre, ~xplotac1on_y de desmont~s, escorias y rela 
ves, debera formalizar su pedido conforme a las prescripciones 
de este Código. 
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Art. 71.- Los terrenos de propiedad del Estado que sean 
necesarios para 1a construcc16n y funcio~amlento de platas de 
benefic¡o de minerales, ser&n concedidos en forma gratufta. 

Art. 70.- El Ministerio de Minas concederá, a quien le 
solicite, el derecho de instalar plantas de benef l c los de mi 
nerales. 

DE LAS PLANTAS DE BENEFICIO DE 
MINERALES 

CAP 1 TULO 1 V' 

Art. 69.- Los concesionarios de desmontes, escorias y - 
relaves, pagarán una patente anual igual a la establecida pa~ 
ralos concesionarios de explotaci6n. 

Art. 68.- Los desmontes, escorias y relaves, serán adju 
dicados por hectáreas, en la forma ~ndlcada en e1 Libro Segun 
do y por el tiempo que dure el tratamlento y benefrcio de di~ 
chas residuos, a condici6n de pagar las patentes, mantener la 
continuidad en el trabajo y cumplir con las demás obligacio- 
nes prescritas en este C6digo. · 

Art. 67,- Los concesionarios de desmontes, escorias y - 
relaves, se 1 imitar§n exclusivamente a aprovechar estas subs- 
tancias superficiales, sin tener derecho a explotar los yaci- 
mientos minerales que existieran dentro del perímetro de su 
concesi6n, sea en la superficie o en el subsuelo. 

c) Cuando no sea posible determinar su procedencia. 

b) De una planta de beneficio o fundici6n de minerales 
que hubiera debajo de trabajar por el t~rmino de dos aAos, s~ 
vo caso de fuerza mayor debidamente comprobado. 

a) De una concesl6n de explotaci6n revertida al dominio 
Estado. 

t as y re 1 aves: 
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Ar t 65 · ._. . - Los desmontes es co r I . . . .. cuentren abandonados serán a~' dº. r1as y relaves, que se en- 
. • • º ' .. JU r cados por el Superintenden- te de Minas a quien primero los sol lc1te. 

Art. 660- Se consideran abandonados los desmontes, esco 

DE LAS CONCES}ONES DE DESMONTES 
ESCORIAS y RELAVES ABANDONADOS 

te Art. 64.- Los desmontes escorias y rela complementa r i a de Ta e onces¡ ór d ~:s, forman par- bene f ] c l o o fund l e: ón d d. . .• ' ie exp lo tac! on , p 1 antas de ·-• e onde prov~nga en terreno franco. e' n, aunque se encuentren 

CAP lTULO f f 1 

las patentes se - pagaran por dos semestres adelantados. 
Art. 63.- Las concesiones de l ·~ en terreno franco ~un ue n ~xp otac1on se otorgarán - ejecutada. ' q 0 haya m Ine r a l descubierto ni: labor 

Nº de pertenencias $b. por pertenencia 
Hasta 5.000 

11 10.000 1.20 
11 15.000 2.40 
11 20. 000 3.60 

Más de 20.000 4.80 
6.00 

Art. 62.- los concesionarios d - l . - patente anual por perten ' . ~ exp otacion pagarán una 1 encia de ac·erdo l .• a: ' ~ · a a s1gu1ente esca 

Art 61 - L · ·~ · . . • ' · a con<::es i en ce e.xr, ·¡ , ·~ . • ~ 
s1onario derecho reai ... •,, ., .. r- ütac_1on otorga a . . ·. · Y exc10s.vo dP e·pl t . fundir y aprovechar lndefl , ·,, . _-,~~ o ar, ~enef ciar, que obtengan dentro d-·,· ~!dd~ente •dS sustancias m nerales 
d · e pe 1 i lii"' t (o de s · · - • - e curnp ! ¡ r con e 1 pa o d - . - ·. - . tJ ~on~es ion' a cond i c adem~s ob1·, , g e pdLente~, Lont1nuidad de 

! gacrones que f l j a es te Cóc : trabajos y 
Q . L oc t go, 
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Art~ 82.- Cuando se denuncie por caducidad una concesi~ 
de exploración terrestre, de explotación o desmontes, esco- 

Art. 81.- Los concesionarlos de exploración, explotación 
los de desmontes, escorias, y relaves, y los de plantas de be 
neficio y fundición, tendrán por domicilio el l~gar donde ti~ 
ne sus trabajos. Los pe rrni s ¡ onar i os de reconotimientó aére~ 
tendrán .. por dorrrl c i l i o la sede=de l Gobierno. 

Art. 8~.- Las concesiones mineras, sus insfalaciones y 
sus productos, no son suscept i b 1 es de embargo por .causa de e- 
jecución u otro litigio, pero, mientras se siga~ los trámites 
respectivos, podrá nombrarse uno o más interventores, canfor~ 
me al artículo 186. 

Art. 79.- Ninguna autoridad podrá ordenar la suspensión 
de trabajos mineros, bajo sanción de pago de daños y perjui- 
cios irrogados al concesionario, salvo en los casos de propa- 
se e internación de labores, o cuando así To exija Ia seguri 
dad pública, la conservación de pertenencias, y la salud y vT 
da de los trabajadores. 

Art. 78,- El auto de adjudicación otorga el concesiona- 
rio de exploraciónj de explotación, y de desmontes, escorias 
y relaves, el derecho de explorar, explotar y aprovechar las 
sustancias minerales de su concesión, respectivamente, salvo 
los casos de oposición probada, caducidad y nulidad estableti 
dos en este Código. - 

a) Derechos Generales} 

DE LOS DERECHOS DE LOS 
CONCESIONARIOS 

CAPITULO 1 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE LOS CONCESIONARIOS 

TITULO V 

16 

Art. 77.- Los conces1onario d f d'. ·- dos los derechos y liberal'1d d s e u~ icron gozarán de to 
1 a es reconocidos por t c-d· - a os concesionarios de explotación. . es e o igo 

El Estado Garantfzará el · b- · · prima a las fundiciones le alme~ astec1m~ento de una materia 
garán a los proveedores igGales ;e a~torrzadas~ las cuales pa- 
nes, que los ofrecidos por 1 f· md~J?res precios y condicio- as un ícrones del exterior . . 

Art. 76.- También podrán.· .. bl ciónrprivadas El Min'ist . desta ecerse plantas de fundi- . e r 1 o e Mi nas a u to · .. so, su establecimiento revio . rizara, en cada ca 
clona] de Fundiciónes 'pd. informe de la Corporaciórr Na-- 
cido en este Código. ' y e acuerdo al procedimiento establer 

DE LAS PLANTAS DE FUNDJ CJ ON 

DE MINERALES 
?S.- Es obligación del Estado industria minera nacional con procurar la integra- 
de fundición. el establecimíento 

Art. 
e ron de Ja 
de plan tas 

CAPITULO V 

podrán tratar minera 
P rodu cc i ón. 

Art. 74.- Los empresarios d ¡ nen todos los derechos a e~ antas de beneficio ~tie- 
tulo V de este L1bro qude se refrere el Capftulo 1 del Tf- b ' Y pue en es tab 1 ece r ¡ · res que el concesionario de l ·- as mismas servidum aplicables. exp otac1on en todo lo que sean- 

Art. 73º- Las plantas de beneficio les solamente de ind .· . 1 • u st r t a es m 1 ne ros en 

Arte 72º- Las plantas de benef1 e .~ . .· 
ne r a l es pertenecientes a l . ' , . c10 podran tratar Jos ml 
T b prop~erario o benef" . . . -a ase de pagos por trat . r c r ar r os sobre - amiento, 
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Los concesionarios colindantes que aprovecharen de las 

Art. 90º.- El concesionario que en sus trabajos alumbre 
ojo de agua o corriente subterránea se hará dueRo absoluto 
del caudal que obtuviese y podrá emplearlo en cualquier uso~ 
darle el desagua que más le conviniere~ siempre que no se oca 
sione perjuicios a las labores míneras contiguas,_- 

Los concesionarios vecinos podr§n aprovechar las aguas 
alumbradas en concesión colindante una vez que haya dejado 
de servirse dellas el que las alumbró. 

El tercero, cuarto y siguientes concesionarios podrán 
proceder en la misma forma con respecto a los anteriores~ se 
gún orderi de prelación. La controversia u opos r c ion que se 
suscite, será tramitada y resuelta como en los casos de ex - 
propiación. 

Sí el primer concesionarto no las usa por el momento el 
segundo tendrá derecho~ exigir que seRale el lugar donde u- 
bicará sus maqulnarfas en el futuro1 para tomar el caudal que 
necesite del cauce en que ellas discurran, respetando aquella 
ubicación. 

Las aguas superficiales de propiedad de un 
ionarlo, adquiridas por cualquier título, son suscepti 

bles de expropiación en favor de otro concesionario que las 
necesite, pero solo después de que primero haya hecbo uso de 
ellas para su industria. 

> Art. 87°.- Si las aguas usadas por el minero y devuel- 
~ a su cauce natural, resultaren inservibles para regadio1 

tará obligado a indeml'tlzaci6n los perjuicios irrogados al 
bpietarto del suelo. 

Art. 88º.- Cuando el propietario del suelo deseare va- 
<iar el curso de las aguas co r r l en t e s , lo har á a los canee - 
ionarios mineros de la región. Si éstos, en el transcurso 
e veinte dfas de su notificación~ no se presentaren ante la 
toridad a reclamar el derecho a uti 1 izarlas, se entenderá 

lo renuncian. 

establecidos en este Código, No procederá la expro- 
de aguas cuando ella interrumpa o perjudique la pro- 
de agua pptable a las poblaciones. 

J8 

Art 86 - s • ~ . , ._ · ' ' l as aguas dominio privado - .s: , que neces l ts el minero fueran de ' .. ' podra nacer uso de ll e í pr,op1etar1o del suelo o de u~ e .ras p rev lo acuerdo con , sp es de los trámites de expro- 

Art. 84.- Los concesionario- d 1 ·- t~s:_escorias y relaves ~ e exp otac1on, los desmon 
d~c1on, .tendrán dere"Cho·ar ~~~.de_ plantas de beneHciO, Y fuñ 
n r o púbílco no cultivados n:tc(; ~so de Tos terrenos de dom¡;- 
su con ces¡ ón as 1 como l - ' .. e. Ccido~ dentro de 1 perímetro de 
los pastos, ~aderac y maªte~-~rolvecdham1ento libre y gratuito de 

b ~ ' 1 a es e con t · - - as para uso do¡nést' . s.. . - s rucc1on, leñas y . . ico, mientras esten en trabajo. 
b) Derechos sobre las aguasº 
Ar t, 85 - l.o s co - · . · - n~es1onar1os e - de usar las aguas o ue d' .. . . .. n general tendran derecho • Y 1scurren J 1bre t c i as, ya sea para producir fuerza h' m:n ~ por sus pe r tenen- 

otro uso aplicable a Ta 1 -'~~ ¡draulica o para cualquier 
t- d' º- exp orac1on explota ·- b .. un r c ion de minera les, con 1 .. , , • - e ron, enef 1 c r o y su cautte desp. d a obl:gacion de restftuirlas a · -- ues '. e usarlas. 

r'1 as y - ' , - ' re i aves , el derech d ., ... bien a todo l o adqu] ·'d º._ e, denun c ante se extiende t 
·- u r• o po• ei den d am cr on o servidumbre -~ , ·.. une a o medi~nte exprop¡ ' sin gravamen para el denunciante. 

Por la concesi6n el d ... 
nización, derechos sob~e lose:~7~;:7t: adquiere, previa lnd tentes en el ~uelo . ·•~.05 o construcciones e . 1 ' s ¡empre que sean an x ¡ s a c?ncesión, con exclusíó . , - ;xas.a los trabajos d 
podran ser libremente ~et'~ ~e las maquinarias y equipos qu 
r i dos por acuerdo de , ''ªos por el-denunciado, o tra~sf ·. partes. e 

Art. 83.- Durante la vigeric•a de ·- ·.···· quier cJáse, el concesione~· ··- una conces1on de cual~ 
pamentos, depósitos a ci .J, 

10 pod~a construfr edificios ca•·• 
d s: ' cue<¡:¡-UC!:os· in s t a l a r 1 - ' m e i uerza motriz c~ñe r 16 , . ~ p antas de bombeo ·_ 
eléctr1ca. línea~ t·eªl -fr~a~, ineas de trasmisión de energ"'1a y.·.-• · - e onir-5 . d - • · - construfr caminos y e' t -a 'Y_ emas medios de comunicaci6~ 
los límites de S" co:1s ~i::ias de t:rar.storte local, dentro de·.·-. '"' d'"'es 1 on c , · o - • de este Código y de 1·: 1 '_~uJetandose a las dísposicrones / 

e l - ·- .ds eyes comunes SI 1 ·- .: xp otac1pn el concesionario r-·:-'. ' a co~:es1on es de<. de concentrac_ ión y bene~· i po.dl a .nsta,ar tamb1en plantas - .. \ 
l ... 1IC•o p arp·ac t ·- . . cana.es, muelles y otros sis~ema '~-~me a1urg1cas, construir> 

rea11zar los trabajos necesaf" s de embarque, y, en genera) . 
de 1a explotación. . r os para el desarrollo nacional' 
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meses. 

- más de seis e scorias y relaves por e) Los de desmontes, 

e)(ploración, por más de seis meses. 
a) Los de 

explotación, por más de dos años. b) Los .de 

. . n odrán interr~mpir sus Art. 99.- los conces1onar!odsd o~ los siguientes térmi~ . b 'o sanci6n0de caduc1 a 'e traba1os, ªJ 
nos: 

los. elaves· dentro de 
e) Los de desmontes, escorias .Yd: 'ón' 

de d ictado el auto de adj u icact . seis meses 

el de un<año de dictado b) Los de explotaci6n, dentro 
auto de adjudicaci6n. 

·- tes dentro de seis meses a) Los de explorac1on.ter~~s r ' 
. de dictado el auto de adjud~cac1on. 

.. , . sus administradores, es- Art. 97.- Los concesionar~ods y lud de los trabajado- "dér que la v1 a y sa d d - tán obligados a cuL . . t rbe la tranquili a pu- 
. . n pe 1 ' g ro' n t se u . .l. res n1 se pongan e 'd d de las minas vecinas, o. 

blica, ni se amenace la seg~:~.ª-¡~nes de la superficie. la firmeza los terrenos y e ' icc 
· - obligados a_irilciar Art. 98.- Los concesionarios 7stan en los siguientes 

b . sahci6n de caducidad, sus trabajos, ªJº 
plazos: 

a} De las Obligaciones Generales. 

OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONARIOS 

CAPTTULO 11 

no Se admitir& oposición alguna  ... eno franco, e r t 
o osiciones se deducirán ante el Sup~rln~ Art. 96:- Las pf a las prescripciones del Libro Se . dente de Minas, con arme , ten C'd' do de este o 190. gun . 
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Art. 95.- Si la superposición, fuera parcial, se adjud
cará al peticionario la parte no afectada, resolviéndose l
oposfci6n solamen~e sobre la parte en disputa. 

En distritos catastrados y constando que la solicitud 

Igualmente, los concesionarios de desmontes, escorias 
relaves, podrán deducir oposicl6n alegando los mismos motivo
sólo con relación a pedimentos de la misma clase. 

Art. 94.- Los concesionarios de exp lo tac l én asi como d
exploración terrestre, en distritos no catastrados, podrán 
formular oposición alegando prioridad, falta de terreno fran
co o superposición, cuando sobre sus concesiones se presenta
ren nuevos pedimentos de exploración, explotaci6n, o de des-
montes, escorias y relaves. 

d) De la Oposición. 

Art. 93.- Igualmente el Subprefecto amparará al conce-
sionario que tenga auto de adjudicaci6n o título ejecutorial, 
cuando su concesron o propiedad haya sido invadida 6 trabaja
da por quien no tenga derecho. Este amparo procederá tambié
contra perturbaciones de personas, o autoridades....sfo.Jurisdi
ci6n di competencia. 

Los tribunales ordinarios conoce r án l?c~:)t,J!~ios de de

pajo, cuando ambos concesionarios tengan títulos perfectos~ 

Art. 92.- El subprefecto de la provincia amparará lapo
sesión del concesionario si éste se quejare de despojo tenie
do posesión legal o título. Para calificar el despojo, es 
preciso que el despojado se encuentre en actual trabajo. 

c) Amparo Administrativo. 

Art. 91.- Los concesionarios de exploración, explotac1
desmontes, escorias y relaves, y plantas de beneficio y fund
e i ón que tengan ne ces i dad: de usar aguas de dominio púb l 1 co, 
deberán: tramitar s u=adj ud l cac l ón conforme a lo es nab l ec l do 
en el libro Segundo de este Código. 

aguas alumbradas en propiedad vecina, 
el derecho de usarlas, si durante seis meses el que las alurn
br6 no varía el curso del desague. 
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Art. 112.- El superintendente de.~in~s 
se extienda la escrltura de conso11dacíon de 
se expida tTtulo ejecut6rla1 cu~ndo no conste 
las patentes est§n pagadas al dia. 

13 Du1·ante el proced~mlento de la oposiciones, ArL 1 e - los concesionarios y los opositare~. 

no "o rdenar á qu.e
derechos, ni qu
en obrados que 

,. 
Art. 109.- Si vencido el primer mes de un semestre no.~ 

fueren pagadas las patentes, 1~ cua~tia de est~s ~e:a~rav~:a 
desde el siguiente mes con e! ¡~teres penal senalad9 por y, 
por el tiempo de la demora en e1 pago. 

Art. 110.- En l as concesiones de explotación y en las,de, 
desmontes, escorias y relaves, desde el m?ment~ en q~e se~~~ 
nuncie·el auto de adjudicación, el conces1onar10 sera cons1 ~
tando como deudor de plazo vencido de las patentes. 

Para cumplir la obligación del pago semestr~l, n~ es n~ 
cesarlo requerimiento alguno de parte de los fu~c1onar1os del 
Estado. 

A 111.- No podrá ministrarse posesión 'en las conce- 
siones ~~·explotac1ón, si no se acompaña el certificado ~e~~ 
b gado 1as patentes devengadas desde el auto de adjud1~erse pa . d . . caclón, bajo sanción de caduclda rpso-Jure. 

Art. 108.- En l as solicltudes de explotación, las _pate.!:_ 
tes se abonarán por dos serri'estres antlcipados,a tiempo de pr·~ 
sentar la petición, en io sucesivo, las patentes serán abona- 

. · d t d·u·~.-ante el primer mes de cada semestre. das ant1c1pa amen e • 

·· t de las rega- las patentes se pagarán ;n~epend1ente~en e 
lias que se regulan por disposic1ones especiales. 

l ·~ se pagarán con- A t 107.- Las patentes de exp orac1on, 
r e "' l 38 39 de es te Cód l forme a lo determinado por 1os articu os Y 

go. 

• d. ~xplotación y !os de desmontes, e~corlas Y relav$S, - 
los e ' .~ bl' d a pagar las - mantener vigente su derecho, estan o 1ga os .. 
para t ~establecidas bajo sancl6n de caducidad. El pago se 
paten e~ dos semes'tres f'J'os que cor~er§ uniformemente - efectuara en . ' ' º • 1 º - · 1" para todos, dei lº de enero a1 30 de j un i o , y del -. de JU.10 
al 31 de di~lembre de cada ~~o. 
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b) De las Patentes. 

. Art .. 104.~Lbs~concesionar1os de expJotaci6~~ así como 
los de desmontes, esc~rias y rej~ves, llevar&n un lJbro folia 
do en el que anotarári mensualmente la cantidad de min~rales 
~reducidos. Este libro estará a disposición de las autorida- 
des r espec t i vas =Ó, '. • · 

Art~ 105.- Los concesionarios en general est&n obl ¡~~- 
dos a faci 1 l tar a los funcionerlos debidamente au torl zadcs del 
Ministerio de Minas, y de sus dependencias regionáles, el '11 
br~e acceso a todas las instalaciones de su'propiedad, y a pr;- 
porclon_ar los datos técnicos y estadísticos que requieran. - 

Art. 103.- Es obligación ~e los ~oncesionario~ de explo 
ración terrestre, de exp l o tac l ón , de desmontes, e sco r I as y r~

.Iaves., -y .ue plantas .de .bene f i c i o y fund I c i ón , el ,pago de pa- 
tentes y regalias que corresponde~. · · ~ .. ~:. 

Art. 102.- Los concesionarios en general, e~tán obliga- 
dos a ejecutar süs l~bores.de acuerdo con m~todos y t~cnicas 
q~e·evite~,todo d~Ro aJ propietari6 del suelo y a lo~ canee~~
narios colindantes, y a indemnizar cualquier da~o o perjuici~ 
que causen en la realizaci~n de sus trabajos. 

Art. 101.- No caducarán las .concesiones mineras de ex- 
plotación por falta de iniciación de trabajos o interrupción 
de los mismos, cuando constituyan parte de un grupo minero,~ 
caso en e 1 que ·Ja. explotación de cua 1 qui era .de 1 as con ces i e- 
nes que formen el grupo, importará cum~l imierito de lo estable 
e ido en los incisos b) de los artículos 98 y 99 ... Se en tende-" 
rá por grupo minero el conjunto de varias concesiones que, per 

. teneciendo a una misma persona .natural o jurídica, se, hallen- 
suj e t.as a un p l.an coordinado de trabajo, y una adminis.tración 
centralizada. Los servicios T~cnicos de Minas, calificarán 
los grupos mineros en cada caso. 

Art. 100.- Si por causa de fuerza mayor comprobada, por 
las con d i clone s económi cas del mer cado , la paralización de 
los trabajadores hubiere de prolongars~ más de los plazos est 
tablecidos anteriormente, el Superintendente de Minas concede 
rá prórrogas sucesivas por iguales períodos, siempre que el-:- 
concesionario justifique su solicitud. 

Todos estos términos t 
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Art. 123.- Los caminos construidos para e1 servicio de 
la lndustría minera son de uso"pObllco. Los gastos de conser 

Art. 122. - Los con cesionarios concertarán con los dueños 
del sue 1 o, acerca de la extens í ón que necesiten· ocupar para ,.,,. 
viviendas, almacenes, talleres, plantas de beneficio y fundic 
ción, depósitos de escombros, estanques de acumulación o recu 
peración de aguas; construcción de depósitos de desmontes; es 
corlas y relaves, y otros usos ari~logos, con destino eiclusi~ 
vo a la exploración, explotación, beneficio y fündi~ión. Los 
concesionarios deberán también concertar con el dueño de l sue 
lo, el uso de los elementos necesarios. 

Art. 121.- Todos los concesionarios t i enen.rre l.acIones 
con el Estado, con el superficiario o dueño de la tierra, y 
con los concesionarios colindantes, las mismas que-se regalan 
en los articules siguientes. / 

DE LAS RELACIONES DE LOS 
CONCES ~ONARI OS 

CAP.ITULO 1 

DE LAS RELACIONES'"DELOs··coNCESiONARIOS CON Et ESTADO, CON EL 
SUPERFICIARIO Y CON OTROS CONCESIONARIOS. ACUERDOS DIRECTOS, 

SERVIDUMBRES Y EXPROPIACION 

TITULO VI 

Art. 120.- El pago de Impuesto único o regalía, l Ibe ra- 
rá al concesionario de todo otro lmpuesto nacional, departa- 
mental o municipal, creado o por crearse, con excepción del 
Impuesto Global Complementario. 

Art. 119.- Los concesionarios de plantas de beneficio y 
Jos de :-:funo.icl-óh., que traten minerales propios, o que expor 
ten minerales adqu l r I dos de los productores, pagarán la rega-=- 
lía de exportación conforme a lo dispuesto en el artículo ant 
teri or , 
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c) Del Régimen lmpo~itivo. 

·~ Art, 118.- Los productores mineros tucion de t d · ~n general, en susti - o o otro impuesto, pagar~n wn - - . - 
gal1a a tiempo de efectuar l ·- rmpuesto unrco o re- 

,,,. . . . a. e.xportacq:>n de sus prod t - 
pr Icando las; esca! e<-- m.u- f ¡. '. ~ E·_ d uc os' a 

• -·- · _.,. '1 o:: •Je ei st e o. 13ara cada m i . J t~l, en base. a su contenido ffoo ·-el "t ' __ ·; rne:a o m~ D1ch0 ~ago se efe~~-u--~~ en Ad· _ Y .. Pecio .nternac1ona1. 
• t"' '-'· º'ª uana a t reme d . • - liza de exp©rt~h)n ¡:¡o e tramitar lapo-· 

Art. 117.- El concesionar¡o de ex J ·- sus labores antes de venc í d 1 1 p_orac1on que abandone 
1 37 ~ 0 e P azo sena 1 ado po ¡ · - , o ' no tendra derecho a 1 a de- l . ~ d r e art ¡cu-e 
nadas , Cuando transforme P~•te ~~-~cion e ~~s patentes abo- 
de explotación deber§ paga~ 1 u concesron en concesi6n esta. ' , as patentes correspondientes a 

Art. 116.- El pago de las patentes deven adas cargo del actual conceslonarl . 9 correrá a 
do la concesión por denuncia~' 51~~p~e que no hubiese obteni 
pagará solamente desde el s e_ ca uc1dad, en cuyo caso las - 
cíón. . emestre en que formalice su peti- 

En ambos casos, serán satisfech 1 el tiempo adeudado incluyend 1 as as patentes por todo 
reducción o la ren~ncla. o e semestre en que produjo la 

Si hiciere uso del derecho de - . concesión, tjuedará libre del a . ienunc1a al total de la 
t:e en que Ja renuncia sea ac~ gtodde patentes, desde el semes 
Minas. P ªªpor el Superintendente de 

_ Art. 115.- En el ca'so d n d e que e __ l_ concesionario reduzca el umero e sus pertenencias, en lo f gado ~I pago de patentes por las uturo solamente estará obl" 
reducida su concesión. pertenencias a las que qued~ 

abonar~n las patentes co·r . - d - respondientes a l t . presenta as por cada uno de ellos. _as per enencias re~ 

Art. 114.- Para los efec'-os . ' las áreas de ras dema«-ías se ~ de~ pago de las patentes ..;. 
fracciones que no alcJa.ncen expresaran en pertenencias, Las 

a una pe r tene · como pertenencia completa. ... nc r a , se considerarán 
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Art. 133.- Si para el curso de las aguas de una LConce~ 

Art. 132.- Las concesiones mineras en1 general, están s~ 
jetas a 1 a serv l durnb re de paso natura 1 de las agüas proceden- 
te de otras concesiones, hasta el desague general, siempre - 
que dfchas aguas tengan que pasar forzosamente por la canee- 
s (Ón sirviente. 

Art. 131.- Los canees ionarios de explotación tendrán d~ 
recho a establecer en las concesiones colindantes~ servidum; ~ 
bres de ventilación y de socavón, cuando así lo exi j a la nec! 
sidad de prosecución y conservación de sus trabajos. Los ga~ 
tos correran por cuenta del concesionario benef l c iado , En c~ 
so de encontrarse en dichos trabajos mineral utl l izable, éste 
será de propiedad del concesionario de la minería sirviente, 
srn costo de su parte. 

DE LAS SERVIDUMBRES 

CAPITULO 11 

Art. 129.- El concesionario de explotación que se inteI_ 
nare en pertenencia ajena, está oblig~do a re~!ituir el .valor 
de todo lo que huó1ese explotado, segun tasac1on de peritos. 
Si la internación excediera de diez metros, se presumirá mala 
fe y se lo reputará reo de hurto. 

Art. 130.- Si la exploración o explotación de una conc! 
s1on se efectuase debajo de habitaciones o edificios, podrá~ 
bligarse al concesionario a que preste fianza para el resarci 
miento de los dañps que pudiera ocasionar. 

ternaci6n de una concesión de explotación con respecto a otra 
igual, el Subprefecto ?e la pr~vinc!a, asls~i~o de un ingenl! 
ro de cada parte, en vista de 1os pianes of1c1ales y del auto 
de adjudicación o titulo ejecutorial, ordenará la suspensión 
de Tos trabajos en toda la zona comprendida entre los límites 
que señalen los Ingenieros de ~omun acuerdo. Dentro ?e. l~s - 
cuarenta~y ocho horas Ja autoridad subprefectura] rem: t~ ra los 
antecedentes al Subperintendente de Minas para que resuélva - 
la controversia. 
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Art. 128.~ Cuando se denuncre propase de trabajos o in~ 

Art. 127.- Si transcurren las cuarenta~y ocho horas del 
requerimiento formulado, según se indica en el artículo ante- 
rlor, sin que se haya dado com1enzo al achicamiento exigido, 
la autoridad ordenará que se proceda a la operación a costa 
del que causó el daño quien resarcirá, además, los daños Y/Pe_! 
jureros ocasionadps. 

Este requerimiento podrá ser formuladQ por intermedio 
de una autoridad, o directamente en caso de urgencia, ya sea 
de palabra o por escrito, con la intervención de dos testigos 
en ambos casos. 

Art. 126.- Cuando los daños y perJu1c1os ocasionados 
provengan de la acumula~ión de aguas en la concesión o concei 
sion:s vecinas, el conces l one r Io pe r j udl cado requerirá al que 
causo el daño o a su represe~tahte, que proceda achicarla den 
tro del término de cuarenta y ocho horas; achicamiento que de 
berá hacerse sin interrupción hasta conseguir el desague solT 
citado. 

Art. 125.- Si en trabajos mineros se produjeren de r rurn- 
bes o se obstruyesen las labores quedando trabajadores incomu 
nicados los mineros que trabajen hasta cínco kilómetros a la 
redonda, deberán obligatoriamente colaborar en los trabajos 
de salvamentó. 

gua 
da. 

e) En easo de que el desplome o deterioro de una labor 
pueda repararse más fácilmente por la contigua, aunque para~ 
el efecto haya que abrir comunlcacíón, la qüe correrá a costa 
del beneficiario. 

haya 
a) Cuando exista fundado temor de que la labor contigua 

dado en agua;,· 
b) Si se presume fundadamente que por dicha labor conti 

puede causar~e algGn daño al vecino que solicite la entra 

Art. 124.- Es permitida a los concesionarios la entrada 
a las galerías y socavones vecinos con autorización de sus 
p~opie~ari~s. Si estos la negarán, la otorga.Cá/5:lanautot'ipad6~ -. · 
port;-~sp9pp1ente en los siguientes casos: · ·<"!· 

vac1on de los mismos, se repartirán a prorrata entre los mine 
ros del Distrito. 
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Ar t , 143.- Asimismo, salvando los derechos de terceros, 
los concesionarios de exp l o tac l ón , de desmon te s , esc~rlas Y - 
relaves, tiene la facultad de renunciar ~atal o parcialmente 
::iuS pertenencias en cualquier momento.: s1~mpre ~ue '.no se afee te los derechos de acreedores, a~renddtar.os o socios. 

Art. 141.- Los peticionarios de explotación que p r e sen- 
taren sus pedimentos sin croqu l s , podrán reducir el número de 
pertenencias d tiempo de presentarlo. 

Art. 142.- Los conceslonarlos de exploración, de explo- 
tación, y de desmontes, escodas y relaves, tienen 1~ Lfacu.!_ 
tad de renunciar total o parcialmente sus pertenencias en~- 
cualquier momento, siempre que no se afecte los c.lerechos de 
acreedores, arrendatarios o socios. 

DE LA REDUCClON Y RENUNCIA 

CAPITULO 11 

Art. 140.- Los derechos de las personas sobre concesi~ 
nes minerales en general, se extinguen por las siguientes ta::_¡_ 
sas: renuncia, reducción total o parcial, caducidad, nulidad 
y prescripción. 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 1 

DE LA EXTINCION DE LAS CONCESIONES 
MI NE RAS 

TITULO VI 1 

blen expropiado, sin cargo alguno, 
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Art. 139.- Sl las concesiones en general cambiaren de - 
due~o por efecto de denuncia, se estará a lo dispuesto por el 
articulo 82; pero, sl revirtieren al dominio directo del Esta 
do sin que haya denuncla de tercero, los que hubieran sufrido 
expropiación recuperarán la plenitud de su derecho sobre el 

Art. 138.- El propietario o concesionario del predio sir 
viente, podrá reivindicar total o parcialmente el terreno ex-:: 
prop1ado, cuando la totalidad o parte del mismo se destinare 
a uso distinto de aquel para el cual se autorizó la expropia- 
ción y servidumbre, 

Art. 137.~ Cuando la zona a expropiarse se halle dentro
del perímetro de la concesión, no se requérirá de· la declara- d ón previa. 

Art. 136.- A falta de acuerdo entre las partes, el con-
cesionario podrá expropiar el propietario del suelo las supe..!:_ 
fic!es necesarias para las construcciones a que se refiere el 
articulo 122. Tal expropiación podrá también hacerse efecti- 
va fuera del perímetro de la concesión. ~simismo, podrá expro
piar al minero colindante, el espacio necesario para estable-;- 
cer galerías de desague o de transporte. 

DE LA EXPROPIACION 

CAP fTULO í i l 

Art. 135.- Las servidumbres se extenguirán juntamente 
con la concesión dominante y en los casos especiales que pre~ cribe este Código. 

Art. 134.- Las servidumbres prescriben en favor de la 
concesión dominante en el término de seis meses desde 1a fecrn 
en ~~e fueran establecidas. En el mismo término prescribe la 
acc1on del titular de la concesión sirviente, para reclamar 
Ja indemnización respectiva. 

sión por las labores de otras, hubfera necesidad de una cana- 
leta especial, se construirá ésta1~ costa de· la concesión ~o~ minante. · .. 
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Art. 153.- El concesionario de explotaci6n; instar~ la 
aprobación de las diligencias de~mens~ra! allnderamiento Y po 
sesión dentro de los cuarenta d1as s1gu1entes de la fecha de 
la pos~sión, bajo, sanción de caduc l dadv hayan sido devuelto6 
o no los t ac tuades per la au to r l dad ceml s l one da , 

Art. 150.- Caduca ipso-jure una conces1on de explotac~n 
cuando el concesionario haya tomado posesión contraviniendo 
lo dispuesto en el artículo 111. 

Art. 151.- Si en las diligencias de mensura, fa autor] .. 
dad técnica no encontrara conformidad en los puntos de parti~ 
da o de referencia, con los indicados en el croquis, de tal~ 
modo que la variación de rumbo sea ~ayor a ~º:' grados y en 
distancia superior al 2 %j la autoridad comrs1onad~ s_uspen~e- 
rá las diligencias y el concesionario ~e exp!otacion deb;ra. 
salvar el defecto en el t~rmino de treinta d1as. Este term1p 
no es computable desde la fecha en que el interesa?o sea not.!_ 
ficado con el informe del perito fiscal. En es e.vcaso , se man 
tendr~ la priofidad de la primera petición. 

Art. 152."" Del mismo modo, el conces l onar lo de exp1ota- 
c r on que no insta la rebeldía de su opositor dentro de l os t! 
minos indicados en los artículos 148,y 149 caduca en su dere- 
cho. 

Art. 149.- Caduca en la m l sma forma, la concesión de e~ 
plotación, si en el término de cuarenta dfas después de ·~ra~s ~ 
currido el de las publ lcaciones y las prórrogas otorgadas en- 
su caso, no se real izaren las di i igencias an te r lo naen te méílcj9 
nadas. 

Ar t , 148.- El derecho que otorga el auto de adj ud l cackn 
caduca cuando el concesionario de explotación no so l Ic l t.acdem 
tro de los cuarenta días señalados para el efecto por el art:I 
culo 241, el verificativo de las diligencias de mensura, alin 
deramiento y posesión. 

,., La caducidad ipso-jure~ se opera en los casos que se In 
dica e~ lo¿ artículos sigu¡entes. 

denuncia de tercero. La caducidad ser¡ declarada mediante au 
to expreso. La concesión podrá ser adjudicada al denunciante 
en la forma señalada en este Código. 
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Art. 147.- Se reputará existir caducidad Ips o+j ure .en 
los casos que 1a concesión revierte a'! dominio del Estado,..por 

d) S '¡ l . d . e interesa o no salvara l~s observaciones del pe 
rito fiscal de los treinta días en el caso del artículo 151.- 

e) Si habiéndo obtenido concestones una sociedad extran 
jera, o encontrándose dichas concesiones en trámite, le fuera 
negado el ~econocimlento de personerfa jurfdíca, 

c) Si dec l arada la caducidad lpso-jure de una conce s i on 
Y reconocida la prioridad en el auto de caducidad al denunci~ 
te, éste, después de su notlf1caclón, no formaliza su petici&i 
dentro de cinco dfas; 

a) Cuando el interesado abandona sus trámites o no ins- 
ta la prosecución de los mismos durante seis meses, en ccu~~~ 
quier estado de trámite, desde la petición hasta la extensión 
del título ejecutérial; 

b) sr bien notificado el pet¡clonario con el decreto 
por el que se le concede los cuarenta días para presentar el 
croquis, no cumple con ese req~lsito; 

A~t. 146.- La caducidad ipso-facto, en las conces1ones de explotación, se opera: 

La caducidad podrá ser fpso-facto o ipso-jure. 
Art. 145.- Se reputa existir caducidad ipso-facto, en - 

los casos en que el terreno revierte de hecho al dominio del 
Estado, sin necesidad de auto declarativo ni denuncia de ter 
cero, debiendo procederse de oflc;o al archivo de obrados con 
una an?tación que así lo haga constar. Ese terreno podrá ser 
con~ed1do nuevamente por petic¡ón d1recta. 

Art. 144.- La caducidad produce la extinción de los de- 
rechos mineros y se opera por las causas que señalan en este Código. 

DE LA CADUCIDAD 

CAPITULO f l J 
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b) En las concesiones de exploración terrestre, de 2ex~o 
plotación y de desmontes, escor¡as y re1aves, en los casos se 
Aalados en los artfcu1o 162y163. - 

e) En los casos de caduci dad lpso-facto señalados éncel 

a} En las concesiones de exploración te r re s t re., cuando 
ha venéf'do normalmente e 1 plazo pa ra e 1 q úe fueron otorgadas, 

Art.. 165.- Procederá la pe t i c l ón directa en los siguien- 
tes casos: 

Art. 163,- Son nulas las concesiones de exp1orac1ón te 
rrestre, de explotaci6n, y de desmontes, escorias y relaves,- 
obi~~idas por extranjeros, en contravención al articulo 14, - 
sea directamente o median~~ ~ontrato de arrendamiento, de so- 
ciedades, y otros. 

Art. 164.·- :-l!Q podrá s o l i c l t arse por petición, es co r l as 
y relaves, que hayan sido adjudicadas anter!ormente, sinno ha 
habido auto motivado que declare la franquicia de l ter reno j r- 

procediendo solamente denuncia de caducidad o nulidad. Lo ac 
tuado en forma directa es nulo. 

Art. 162.- Son nulas las concesiones de exp1oraci6n, ex 
plotación de desmontes, escorias y relaves obtenidas por las 
personas indicadas en el artfculo 15¡ 

Art. 161,- Son nulas las concesiones atorgadas en con- 
travenc1on á disposici6n expresa de este Código. La nulidad 
procederá de oficio o a denuncia de tercero. En el primer e~ 
so, el Superintendente de Minas ordenará el archivo de·obra- 
dos. En-el segundo, se requiere auto declarativo y la conce- 
sión revertida podrá set adjDdicada nuevamente al denuncian- 
te que tenga prioridad, de tonformidad con las determinacio- 
nes del articulo 17. 

DEELA NULIDAD DE LAS CONCESIONES 

CAPITULO IV 

formal, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 4L t é r 
son 
au'- 
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c) Por haber establecido el concesionario explotación - 

b) Por interrupción de labores por más de ~eis meses, 
contraviniendo lo dispuesto por el artfculo 99, inciso a); 

a) Por no haber iniciado labores el concesionario den- 
tro de los seis meses a que se refiere el artfculo 98, inciso 
a); 

Art. 160.- Las concesiones de exploración terrestre ca- 
ducarán: 

Art. 159.- Si producida la caducidad prevista por el ar 
tículo 157, la concesión vuelve, por cualquier título, a ser 
adquirida po r.e l deudor de patentes, la obligación de su pago 
queda renovada a cargo de éste, En caso de que el deudor no 
cubra el importe, la concesión podr& ser nuevamente denuncia- 
da de caducidad. 

Art. 158.- Si las concesiones denunciadas de cad~cta~d 
estuvieran sujetas a condominio, la caducidad ~urtirá·efectos 
legales para todos los condominios. 

Ar t . 157.- Caduca'"á el de re cho del concesionarío de ex- 
olotaci6n aue tenga auto de adj0dfcac?6n o título ejecutorial, 
cuando deje de pagar patentes por dos semestres vanci dos. Por· 
la misma causa, caducarán los derechos del concesionario de 
desmontes, es cor 1 as y relaves, . 

Art. 156.- Caducará la conces¡ón de desmontes, escorias 
y relaves, cuando el concesionarlo~ dictado el auto de adjudl 
cac1on, no inicie trabajos dentro de los seis meses, o hablén 
dolos iniciado los abandone por igual tiempo. 

Art. 155.- Caducará íj a conces l ón de explotación cuando 
el concesionario, una vez dlctado el auto de adjudicación no 
inicie trabajos dentro del aRo, o habiéndoJos iniciado lo~ a~ 
bandone por dos años, en contravención de los incisos b) de 
los artículos 98 y 99, Para el efecto, se tomará en cuenta 
las prórrogas que se otorgaren conforme al artículo 100. 

Ar+ 'SIL Er. '.' 05 . . ' ' i d d . . ,_, ' +, > " 1 • casos oe cam..:c; a ipso-Jure, los 
m i no s establecidos en l os an;:Tcu1o:s 148, !49, 152 y 153, 
fatales y se computan desde la fecha en que se dicten los 
tos, independientemente de Ja notificaci6n. 
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Art. 172.~ Las concesiones y derechos mineros en general 
sufren traslación de dominios entre vivos y por causa de muer 
te, de la misma manera que los demás blenes ra(ces. El adquT 
rente tiene la obligación de Inscribir su tierecho en el Regii 
tro Minero y en el de Derechos Reales. - 

DE LA TRANSFERENCIA Y EL ARRENDA 
MIENTO 

CAPITULO 11 

Los contratos privados, legalmente reconecidos, para su val i- 
dez deberán también protocolizarse e inscribirse en la Notar~ 
de Minas de la juFisdicción. Surtirán efecto legal respecto 
de terceros, a partir de ésta protocolización. Se exceptúan 
de esta perm~sión, los contratos traslativos de dominid, que 
necesariamente deberán otorgarse mediante escritura pública. 

inscripción . 

Art. 171.- Los contratos mineros, para su validez, debe- 
rán celebrarse med l ante escritura ante la Notaría de Minas cel 
Distrito respectivo e inscrib~rse en el Registro Minero. En 
caso de otorgarse esta escritura en otra Notaría de Minas, e- 
lla deberá necesariamente, l ns cr i b l r se en el Registro de la No 
taría de Minas de la jurisdícción, y cuando hubiere sido otor 
gada en la Notaría de Fe Pública, se protocolizará obligatoria 
mente en la respectiva Notaría de Minas, para su consigu·iente 

Art. 170.- Todos los contratos relativos a minería, como 
ser Ja transferencia, arrendamiento, p rés tamo , hipoteca·; 
prenda, constitución o disolución de sociedades y otros, en 
cuanto a su existencia, validez y extlnci6n, se rigen por 1~ 
ley civil y las disposiciones del Código Mercantil, en todo - 
Jo tj6e no_está expresamente prescrito por este Código. 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 
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DE_ LOS CONTRATOS y SOCIEDADES 
MINERAS 

TITULO VIII 

Art. 169. - El tiempo de os . , . las concesiones de explotaciónp ~s1~n necesario para adquirir 
laves, por prescri ció _Y e :s~ontes, escorias y re- 
la Ley civil serápsoln,dco~ lds_cond1c1ones establecidas por 

. ria, Y de di~z años enº1 e os ano: en la prescripción ordina 
f 

1ª extraordinaria Est d h - ~ccionará mediante auto dec1arativ . e . erec o s~ p~ Mrnas correspondiente. o de la Super1ntendenc1a ce 

DE LA PRESCRIPCION 
Art. 166.- No se podrá ale .., · . , siones de explotación , ga. p~e7crrpc1on en las conce . . que es tan en tram1 te y no t ~ - e1ecutor1al salvo lo d' engan titulo 

d b ' r spue s to en el Capítul d 1 um res y lo establecido en l ~1 • o e as servi- a u tima parte del artículo 90; 

Art. 167.- No son pre . i b I , ción, de desmontes escoriasscr1pf¡ es las areas de explota- 
judicadas por el E;tado t' Y re,aves! que no habiendo sido ad . ' ueron indebidamente trabajadas. - 

. , Art. 168.- Son prescripciones 1 tac'. on , y 1 as de desmontes' . as concesiones de .exp lo- 
c:s rones de explotación, escor:as y relaves, cuando Iascou 
mas auto de concesión. tengan titulo ejecutorial, y las de-:; 

CAPITULO V 

.: ,_,, __ 
0 

__ ,,.,.!oda per:ona capaz de adquirir d h 
.: n!JtU;>l''$:lf de nu J 'dad o caducidad e rec os mi ne ros , puede de
blecidad por este Código. en la forma Y condiciónes esta 

artículo 146, para la __ s. . concesiones de la explotación. 
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Art. 187.- Las funciones del interventor, salv; acue r do 
en contrario establecidó antes d~1 juicio, se ~educir~n Gnica 

Art. 185.- Cuando uri minero hubiera hipotecado su conce- 
s1on juntamente con maquinarias, her~amientas y otros imple- 
mentos, considerados como inmuebles por su destino"; podrá 
trasladar dichas maquinarias y herramientas, fue r a de su con- 
cesión, sin autorización del acreedor, salvo casos de fuerza 
mayor, En caso contrario, procederá la ejecución·; reputándo- 
se. la .obligación C()mo de plazo vencido. 

Ar t . J86.- En los casos previstos por ley, la autorida_d 
Judicial o administrativa nombrará tnterventor; el _nombramien 
to de éste, .se hará a solicitud de las partes o de oficio. ET 
nombramiento será revocable por las mismas causales que J;a ley 
fija para la remoci~n del depositario. . 

Art. 184.- La base del remate en los juicios.~jecutivoE, 
coac t i vo u ordinar;io, será la suma adeudada salvo pacto en 
contrario·. 

Art. 183.- Siendo las concesiones susceptibles• de hipote 
ca el acreedor podrá llevar la ejecuci6n u otro litigio, hast 
ta el remate del bien comprometido. En los trámites judicia- 
les, no habrá embargo ni secuestro, los que se sustituir¿¡n - 
por la intervención. 

Art. 182.··~··En ¿aso·'d~ concur so de ac re do res , la graduad 
ción para el pago "se sujetará a las leyes comunes, salvo lo 
dispuesto en el artículo 179. 

Los acreedores no tienen acción alguna, contra el_que ad- 
quiera la concesi6h por denuncia, sal~o ~ue por cualquier ti~ 
tulo vuelva al dominio del primitivo concesionario deudor. 

Art. 181.- Las deudas y gravámenes que pesan sobre una - 
concesión desaparecen al extinguirse ésta, quedando la acci'ón 
personal contra el deudor . 

Art. 180.- Los contratos sobre crEdltos hipotecarios de- 
berán inscribirse en el Registro Minero, sin perju1c10 de su 

·inscripción en el Registro de Derechos Reales. 

el crédito por dicho pago adquiere preferencia spbre todo o 
cr~dito, aGn sobre los hipotecarios. ' 
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t~=~~ ;79~- El_acreedor h¡potecarlo de una concesi6n mine 
a facultad de pagar la patente establecida por ley ra~ 

Art. 177 - El p rés tam ·• · 
1 

e •• i · .. o sera m: nero cuando se lo obtenga 
para emp ear ~n :~s activ!dades mineras, sean éstas de e .. - 
r:cio~, prepa:-~c¡on Y exp l o tac l ón d€: sustancias ·minerale~ploo 
~ ra instalacion, amp1Jaci6n o mejoramiento de 1 1 instalaciones y equ l 0 d '.• , as P antas, - 
fl r, . ·P~S' e ,~sºm·n~s, o para cua l qu i e r otro - n e1ac1onado con Id ;ndusr~¡a m•nera El • . • ...... - . -' · '··' · prestamo minero 
se reg:.a p~r 1as leyes comunes en todo lo que no se opon a la establecida en este Código, ga 

Art. 178.- L~s concesiones de explotacr6n las d. d. tes e s co r l - - . . ¡ . ., _ ' e esmon 
fu d' 1" as Y.,re ~ves, as¡ como las plantas de beneficio y 

_n ·~·on, p~dran hipotecarse en la misma forma estab'lec'da - para 1a propted d' - bl . · . 1 

1, 
. s . ª . 'nmu~ e, quedando suj e to el contrato a l as ,eyes vigentes sobre hipoteca .. deb'- d l a l nd i v l ib'll, , . s . 9 Y. r en o tenerse en cuenta - 

s 1 • daa de ! as corice s 1 ones , 

DEL PRESTAMO, LA H)POTECA y LA 
JNTERVENCION 

CAPITULO ¡ ¡ l 

Art. 176. - Cu snd . - · - a. o en un ~onrrato de arr d ' . . concesl6n de explotac16n o d d.·: . en.amrento de una f?. · · · 1 e esmorites , escenas y relave 
no.se •Ja.el cano~,correspondlente, ~ste se establece en s~l. 
seis por ciento (67a1 de la producción bruta. 

de Art: 175.- P_o~,.•ci_~_-n darse en.arrendamiento las concesiones. 
explotación, y a d d . ~ e esmontes~ escorias y relaves, desde 

que tengan auto de adjudicac:ón, Estos contratos están su· - 
t~s a Tas leyes comunes de. ~a iocalizac"1o"'n El ar· d t .~.e so 1 d • . b . ... . , . . · · • . ren a ar; o º.Pº ra su ar1enaar el ~oda o parte de Ja ·- ~permiso expreso del concesionario. conces1on, con e 

Ar t , 174.- Los cort t r at s · ' · • • · '- •1 -º por rns que se t rans f l l concesd1ones ~:neras, no pod eán re.s c l nd l r-s e en ningún.eren .as causa e les1on, caso por

·- Art. 173.~ Son transfer¡bles las concesiones d ¡ . 
c1on, explotaci6n y las.de desmontes, escorias y re~a::~ ora- 
que se encuentren en tramite' L t f . ' auncr l b l l .. R . . . 9 as rans er enc i as deberán ins

i irse en e eg¡stro Minero. 
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d) Ce r t ¡ f í cado de es ta r ,1ega1 rnen te~ cons t ¡ ~~ ~ da:n d~n a~up·~-z 
do a Ja leyes del pafs de origen. ~ciernas.acre '.ªr~ · __ 
derado general con facultades amplias e ~rres~r¡~tas, para~ 
tender todos - sus t r ám ¡tes y negad ~s e~ la R~pub 1 1 ca, y con s 
tltur~n domicilio legal en el terr1tor10 nacional. 

ArL 194,- Mientras se r ea l l ce e~ trámite d:~reconofciml~; 
- · ~d· a d'chac sociedades podian obtener· to de persone r: a Ju' i 1 e ' i ·• ~ ; ~ d . h b . 

concesiones de exploración y ~x~Totac1on, ?em?stra 0 _aderd~T 
]ido con los requisitos seRalados en los 1nc1sos ~)_y ) .- 

p • - · . r¡ les fuera negado el reconoc1m1ento de articulo anterior, . ., . i d d ~ - 
· • la~ concesiones que hubieren obten1 o ca ucaran per-sone r-r a , - 

¡ pso-f acto. 

A t 195 _Las socied~des cooperativas mineras, para su 
legal ;u~clon;m1ento, deberán con s t l tu i r s e de acue~dp a ~:Y: 
especial; y sin perjuicio d: lnscrlbl~se en el Reg-1str~ ~c1~ 
nal de Cooperatlvas, lo haran necesariamente en el Reg1st,o 
Minero de su Dísfrfto. 

A t 196 - Las sociedades cooperativas m1ne~as !egalmen~ -· _r · · • :. . . d hos y t endrán las mis s t I tu l das gozaran de los mismos erec - _ _ 
~~: o~I lgaci~nes que este Có~lgo esta~lece para todos los con 
cesionarios e industriales mineros privados. 

Art. 197,- Los d[r1gentes o miembros de las cooperatlyas 
• . · - 0 de los s'ndir~tos- que-sin fTtúlo l~gal_o mrner as , agrar:as~ . ,_ ~- ' , . , e; starán su~ 

cu aran concesiones por si. o a nombre de te r ce ro s , :e Y' 1 - 
p 1 . . --_b'11dad peppu-nal por hurto de m.ne,a.es, Y le te s a .a respon,,d ; E' • o ·' _ , _, 

Jl _ • • to d·e d~Aos y- perJ"U1c'os al concesionar!o. a resarc1m1en . t .. 

d-e habe~se p~gado por lo menos el 15% d~ e) Certificados . º 
capital autorizado. 

extranjeras 
personerfa. 
s!gu~entes 

Art. 193.- Las sociedades o e~presas m!n~ras 
que quieran operar e~ el pa~s:_ha~~~ ~eco~ocer su 
A1 f'ec to p re s en t aran al M:n1~ter~o oe Mina~ los 
d~c~mento~. debidamehte Tegaílzados y traduc¡dos: 

a) Escritura o instrumento de constitución. 

b) Estatutos, si son exigidos en el pafs de origen. 

casos en los que po dr á sus c r í b ! r s e documento pr_!_ de ]as minas, 
vado, 
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Art. 192.- las sociedades mineras que se establezcan en 
e·i país, :quedan sujetas a las leyes ffléfcanti les y deberán - 
con$tltuirse por escritura pGblica, salvo los casos de las so 
c i edades acc l den ta 1 es o de cuentas en partí el pa el ón , y de Jo; 
contratos por los cuales s'e_ da en explotación ciertos parajes 

Art. 191.- Las obl1gaciones que pudieran contraer los cm 
dÓminios con terceras personas o instituciones de crédito, de 
berán contar con la aceptación expresa de cada uno de ellos,- 
dada personalmente o mediante poder. 

Art. 190.- El condominio, por petición conjunta de dos o 
más personas, por adquisición pa~cial de acc1ones, por s~socé 
sión hereditaria o por cualquier o t ro título, no supone 1la "':" 
existencia de 'sodeda'd legalmente constituida. Los condomi 
nios serán solidariamente responsables por sus obligaciones-:- 
de pago de patentes a1 Estado. Para los efectos de caducidad 
y nu 1 i dad, 1 as not ¡ f I caci ones efectuadas a uno de 1 os condóm i 
nos, surtirán efectos para todos. 

DE LAS SOCIEDADES Y COOPERATIVAS 
MINERAS 

CAPITULO IV 

Art. 189.- El interventor será ~esponsable si omitiera a 
notar algunas partidas de i ng re sos o egresos en 1 a cuenta a su cargo. 

Art. 188.- El interventor será pagado segGn hubieran con 
venido los interesados, y a falta de acuerdo, regulará el pa-:- 
go la autoridad que conoce el litigio, en atenci6n al trabajo efectuado. 

mente a llevar cuenta exacta de los productos y gastos de 1~ 
cosa l r ti gada pa re -rend ¡ r I a a su t ¡ empc, deb 1 damen te documen tá 
da. Verl.ará sin embargo, sobre la conducta del administrador-; 
para que no omita el cumplimiento de ~us deberes. No partíci 
pará en la dirección de los trabajos, ni podrá oponerse a los 
que se ejecutaren, ni contrariar acto alguno de adminlstraciái 
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CAPITULO Ji i 

Art. 205.- La represión del robo, hurto y contrabando de 
minerales, se r[ge por las leyes pertinentes, 

Art. 204.- El tráfico clandestino de minerales-será san~ 
donado con el decomiso del mineral y una multa equivalente - 
al valor de los minerales decomisados, sanciones que se apll~ 
carán después de un procedimiento sumario, por el Ministerio 
de Minas, 

c) Los mineros que vendan sus productos a personas o en- 
tidades no autorizadas. 

b) Las personas qu~ sin ser mineras, compren o vendan mi 
nerales sin autorización legal. 

a) Los concesionarios que comercien con minerales ajenos 
a sus ~oncesiones . 

Art. 203.- Incurre en tráfico clandestino de minerales: 

Art. 202.- Los productores mineros en general, venderán 
preferentemente sus minerales a las fundiciones nacionale~ en 
las condiciones establecidas en el artículo 77. 

Art. 201.- Los productores mineros podrán com~r~1•1lzar 
libremente sus minerales dentro o fuera del país, vendiéndolos 
al comprador de su preferenc1a, exceptuándose a los mineros ... 
pequeños deudores del Banco Minero, que deberán vender su pr~ 
ducci6n a ~ste, hasta cubrl r su deuda. Los mineros peq~eRos 
no deudores podrán exportar llbremente por intermedio del Ban 
co Minero y con autorizaclón•'de esta entidad. 

DEL COMERCIO DE MINERALES Y DEL TRA 
FICO CLANDESTiNO 

CAPITULO 11 

i~o 

A~t. 200:- L~ reinversión de utilidades y de dividendos 
en la tndustr1a minera queda 1 iberada de todo impuesto nacio- 
nal, departamental o municipal, creado o por crearse incluso 
de los impuestos a la renta global complementario. ' 

ley de inversiones y cualquier otras dispo 
emergentes, se aplicarán a las actividades 
que aq_se oponga a lo dispuesto en el pre- 

Art. 199.- La 
siciones conexas y 
minera~ en todo ló 
sente Código. 

. . · L~s actividades del Ba~co M~n~ro de Bolivia se 'reglr'án··· 
por µn. Estado GY por las d1spos1c1ones que sobre el particu~ 
lar adopte el Poder Ejecutivo. En su calidad de instituto d~ 
fomento, sus regulaciones serán distintas a las establecidas 
para los Bancos comerciales. 

1~8.- El Estado promoverá la dfversificación de la 
minera, ·fomentando el establecimiento de plantas de 
y hornos de fundición. 

Art. 
industria 
beneficio 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 1 

DEk FOMENTO MINERO Y COMERCIO DE 
MINERALES 

TITULO IX 

.· La~ aut<;>r1dades que, con violación de la ley, autoricen 
el func1onam1ento de cooperativas en concesiones que estas n 
pos~en le~almente, serán consideradas como despojantes y se~ 
haran pasibles a las sanciones que establece la ley. 
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El término de 60 días concedido por el Supe_i:_ 
Art. 211 .M-·1nas a los efectos del artículo 6º ,·se otorg~ intendente de ' d rá a gestión del peticionariot y con el derecho ~ue c~nce e 

Se not .1f·1cará personal.mente al prop1etar10 del este término, 
suelo. 

A t 21~ _ los concesionarios en general qü~ requieren r · · , . . f d l perímetro de. su conce - extensiones superf1c1ar1as uera e . l .. <l· i ón y se- 
sión, recurrir§n ante el Subprefectob1e .: J~~'~l i~~~ítulo de guirán el trámite conforme a lo esta ec1 o 
la expropiación. 

A t 210 - El cargo de las solicitudes de exploración r . . l ,, de desmonte escorias y relaves, terrestre, de exp ct ac i on y t • _ se pondrán en letras, indicando fecha> hora, minutos y se~un 
El Ca rgo se anotará en el libro respectivo, dos en su caso. . d l - en ia solicitud y en la copia de esta, la que se .evo vera 

al interesado firmada por el Superintendente de Mi.nas y el 
Secretario. 

DJS~OSICIONES GENERALES 

CAPITULO 1 

DE LAS DISPOSLCIONES GENERALES 
y REGISTRO MINERO 

TITULO 1 

DISPOSICIONES ADJETIVAS Y DE LA 
JU ST 1 C 1 A M 1 N ERA 

S E G U N D O L 1 B R O 
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Art. 209.- El poder Ejecutivo reglamentará la fiscaliza- 
c1on de la producción y el control de la exportación de oro, 
piedras preciosas y metales raros. 

Las referidas entidades compradoras pagarán a los produc 
tares, previa deducciones legales y gastos de tratamiento, eT 
equivalente del precio internacional. 

Los productores de minerales complejos que no puedan rea 
lizar una separación adecuada del oro, quedan exceptuados de- 
esta obligación. 

Art. 208.- Los productores de oro tienen 1a pbligación - 
de vender dicho metal ª¡ Banco Minero de Bolrvia, o en su de- 
fecto a.l Banco Central de Bolívia. · 

Art. 207.- Los concesionarios de yacimientos no aurífercs 
que encuentren oro, piedras preciosas y metales raros, podrán 
explotarlo de acuerdo al artículo 61. 

b) Conforme a los contratos especiales que suscriba el - 
Estado. 

a) Conforme a las disposiciones de este Código. 

Art. 206.- Las concesiones sobre yacimientos auríferos, 
piedras preciosas y metales raros, se adquieren, conservan y 
extinguen: 

DEL REGIMEN AURIFERO, PIEDRAS 
PRECIOSAS Y METALES RAROS 



e) Un 1 ibro de registro de poderes. 
f) Un 1 i bro de registro de protocolizaciones de escritu- 
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Art. 219.- Para los casos de permisos .d: reco
a~reo que establece el articulo 31, la so!1c~tud ser:ep~::e~~ 
tada al Ministerio de Minas, el que, ~rev10 i~fdorme., de li . . , --ara a cons1 erac1on particiones técn l cas necesai"ias pas . 1 R l l ón - Presidencia de la República para que se dicte a eso ucio 
Suprema Co~respo~diente. 

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE 
· PERMISOS DE RECONOCIMIENTO 

AEREO 

CAPITULO 1 

PROCEDIMIENTO DE LA EXPLORACION 

TITULO ti 

Otoras . . . · . ~ nocidós. Este registro ~e P'act1cara 
del Superintendente de Minas. 

· ' derechos conforme al aran El Notario de Minas cobra~a s~: 
cel vigente, bajo pena de dest1tuc1on. 

Art. 217.- El Notario·, ante: ~e~extender !ªescritura m~~ 
triz sobre contratos mineros, ex1g1ra se acredite el pago 
patentes al día. 

Art 218 _Es obligación del Notario de Minas elaborar:~ 
t de todos los contratos que se celebren ante ~a. Notaria trae os 1' º' c p'1as de los mismos se remi~= ara efectos de su pub í cac r on, o . . ., la Renta ~ir~n al Ministerio de Minas y a la Adm1n1strac1on de 

necesariamente por orden 

d) Un 1 ibro de registro de transformación de concesiones 
de exploración terrestre en explotación. 

e) Un 1 ibro de registro de reducción y renuncias. 

b) Un 1 ibro de registro de contratos mineros, donde se 
insertará las·transferencias ymutuaciones de concesiones mine- 
ras, sea por venta~ sucesión, donación u otro titulo traslati- 
vo de dominio; la constitución, modificación y disolución de 
sociedades, de arrendamiento. de préstamos, y demás contratos 
relativos a los negocios mineros. 

a) Un 1 ibro de registro de concesiones perfeccionadas 
de exploración, de explotacióh y de desmonte, escorias y rela-
ves.· 

Art. 216.- El Notario de Mlnas, sujetará sus actos a la 
Ley del Notariado, y llevará los siguientes libros: 

Art. 215.- Ei Notario de Minas, llevará un protocolo ma-
nuscrito de todas las concesiones perfeccionadas~ que conten- 
drá para cada una de ellas: la transcripción de lo actuado 
desde la peticlón hasta el auto definitivo1 y la minuta girada
para la extensión del título ejecutorial, debiendo adjuntar a 
este protocolo, una copla del plano pericial. El testimonio 
del protocolos con copla del plano pericial, constituirá el 
titulo de la concesión. 

Art. 214.- Los Notarios de Minas serán nombrados por la
Corte Nacional de Minerfa, a propuesta en terna del correspon- 
diente Superintendente de Mlnas, por el período de 4 años reho
vables, y deberá ser Abogado con título en provisión nacional-:- 

Art. 213.- Dependiente de cada Superintendencia de Minas, 
~e establece el Reg;stro Minero, que estará a cargo del Nota- 
rio de Minas. 

DEL REGISTRO MINERO 

CAP iTULO 11 
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Art. 229.- Las prórrogas serán concedidas mediante au- 
to de adjudicación adicional. previo cumplimiento de los re- 
quisitos señalados por el articulo 223º. 

Art. 228.- Las canees iones de exploración terrestre se 
otorgarán por los plazos fijados en el artículo 37~. Las 
prórrogas a que se refiere el Art. 39. deberán so1 icitarse 
antes de la expiración del término principal. 

Art. 227.- Concluidas las diligencias, y aprobado el 
informe del ingeniero por el Jefe del Servicio Técnico de Mi- 
nas, este devolverá obrados al SuperJntendente, q~ien dictar§ 
el auto de concesión cuyo testimonio, juntamente con- una co - 
pia del plano pericial respectivo, servirá al l n t e'r es ado de 
suficiente titulo ejecutorial. El auto deberá con tener Jos 
datos necesarios e indicar la fecha en que expira el plazo o 
término de la concesión que se convocará a partir.del dTa· en 
que dictó el auto de adjudicación. 

Estas diligencias se practicarán en el término de 40 
días, no procediendo en este estado ninguna oposición. 

b.) A mensurar y alinderar la concesión en la forma seña 
lada por el artículo 58º, y verificar la colocación de ... Jos- 
hitos en los vértices de la mtsma. 

a) Comprobar la existe~cia de los puntos de partida y 
de referencia, rumbo y distancia. 

Art. 226.- Vencido el término de las publicaciones sin 
haberse su~citado oposici6n, el Superintendente de Minas arde 
nará se expida comisi6n instruída para el Jefe del Servicio 
Técnico de Minas, con facultad de subdelegar a uno de los in- 
geniéros dependientes, a objeto de que se constituya en el te 
rreno y proceda:. 

Art. 225.- Desde la prlmera publicación, y hasta el dTa 
vigésimo. después de la t e r ce r a , podrá presentarse oposición 
por las causales que indica el artículo 94º, ~ebiendo en este 

,caso sujetarse al procedimiento establecido en el capítulo de 
las oposiciones. 

Cuando la concesi6n estuviera comprendida dentro de la 
jurisd1cci6n de dos o más Superintendencias, las publicacio- 
nes se harán en los asientos de cada una de ellas. 
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hará en el Boletín de Minas 
por tres veces consecutivas, con :in- 

Art. 224.- La publicación se 
del respectivo distrito 
tervalo de siete ~fas. 

Art 223 - El S · d . d . . uperinten ente de Minas rechazara- la ¡· c1tu que no esté ac - d so 1 . . empana a de los antecedentes . d' d - los incisos a) y b) del artículo a t . . in_ica os en 
ción del cargo correspondiente, o: :;~~~ y ordenara la ª?º!~ 
tud, pre~fo_ inf?:,me del Servido Técnico d:nMf~~:n !r ~ol :c1- 
~~l d~e~1~~~~~a~i~:~o d~=~~:~~~~~- se proceda a la p~bl i~a~~~n au 

da- 

a) Certificado de pago de patentes de conformidad a lo establecido por el artículo 38 
d bl 'Y documento que acredite el - pago e pu icaciones; 

b~ Croquis de la concesión original y copia con los tos senalados en el artículo 234. 

Art.222.- La solicitud ca t d - 1 en los incisos: l.) 2) 3) 4) ns)en r)a os detalles ~ndicados - l - . ' ' ' • . • 7 Y 8), del articulo 231 mas e nurne ro de pertenencias sol I c ¡ tada Ad - . . ' tará a la solicitud: s. ernas, se adJun- 

Art. 221.- En la Seer t ~ d - . - e aria e la Superintendencia de M" 
~~psiasdeeselantsaral.e~tcdargo en el 1 ibro correspondiente, y un~- o ic1 u con el res t' - da al peticionario. pee ivo cargo, le sera entreg~ 

Art. 220.- La sol lcitud de concesiones d l . ·- rrestre, será presentada con copla en la S etex~ orac1on te- . t d · . ecre ar 1 a de ) a s perin en enc1a de Minas de Ja J'urisd"ic ·- s· J . u- • • c r on . 1 as pertenen c i a s correspondieran a la Iur l sd t i s: d d - - 
d • 1 • • _ 1 ce• on e os a mas S up · t 
enc r as , a so l Ic l tud será presentada l . e r r n en a elección del interesado. i en cua quiera de ellas,- 

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE 
CONCESIONES DE EXPLORACION 

TERRESTRE 

CAP J TULO 11 



La copla cursará en el expediente y ~l original ser~ ar- 
chivado en la oficina del Servicio Técnico de Minas respecti- 

El croquis se presentará obligatoriamente en. papel t.e la con 
cep la, firmado por e 1 pet i e: ona rl o y e 1 topógrafa. 

Art. 234.- El croquis levantado por el Ingeniero o topó- 
grafo autorizado por la Direccl6n General de Mina~, contend~§ 
los siguientes datos esenciales: indicación del norte magnéti 
co o astronómico; perímetro de la conces!ón en línea negra;-;;:- 
perTmetro de los colindantes en líneas punteadas~ detalles to 
pográflcos fundamentales en esquema, como dos, cumbres, far~ 
llenes, caminos, caserfos, quebradas, lagos y cuanto elemento 
topográfico f l sonóml ce claramente la reglón pedida además de 
los datos señalados en el artTculo 231. 

El auto de adjudicación se dictará después de que se ha- 
ya presentado el croquis, y previos los trámites de rl~or. 

Art. 233.~ El peticionario puede presentar su solicitud 
adjuntando croquis, o pedir se le conceda el término de cua- 
renta días para este objeto. 

Art. 232.- La solicitud se presentará con copia acompañan 
do certificado de pago de patentes por dos semestres adelan--- 

·tadcis,-t'.y.~§$;:gdé-'iá~pabl1:caciones, Las oficinas de la Ren t a > 
despacharán en el dTa los·comprobantes por pago de patentes, 
a sola indicación de los siguientes datos: Nombre de la petl- 
ci6n, ndmero de hectáreas, cantón, provincia y departamento. 

8) Nombre del propietario del suelo. 

7) Nombre de los concesionarios, y de las concesiones co 
lindantes si las hubiere. 

5) Ndrnero de pertenencias, dentro de los lfmites fijados 
por este Código. 

6) Clase de mineral predominante, y de otros que·por su 
importancta deben ser explotados. 

á j 

dón a puntos topográficos ce rac t e r l s t l cos de Jugar, y a pun-=- 
tos de trlangulaclón en distritos cat as t r ados , de modo que· pue 
da ser repuesto en caso de desaparlci6n. - 
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2) Nombre que tendrá la concesión. 
3) Lugar en -que se ubicar· a- J t- a concesión, indi~ando can- on, provincia y departamento. 

4) Punto de ~artida que se ene t - • tro o en el - ' on rara necesariamenteden .~ , perimetro de la concesión determinando-la 'd i - eran y drstancla ·del ·. . ' - . .1 rec- ffJºo· esa dº t . m1smo.punto·de referencia indubitado . y 
' IS anc1a no sera menor de • de 1 OOO d b' d . . Cincuenta metros ni, m~ycr . ' e ien o ser v1s1blesuuao de otro. El punto de refe 

1) Generales de ley debiendo exhibir su dad. carnet de identi 

DE LA PETICION DE ADJUDICACIO~ DE 
CONCESION DE EXPLOTACION 

Art. 23~.- La persona natural o jurídica tener concesiones de ex 1 t ·- que pretenda ob ~ofialmente 0 ~ediante p: ac~on, presentará su solicitud per 
nas de la jurisdicciónªP? ~:a odante el Su~erintendente de MT datos: ' in i can o con clandad los siguientes 

CAPITULO 1 · 

DE EXPLOTACION
DE BENEFI C 10 y 

TITULO 111 

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE CONCESIONES 
DE DESMONTES, ESCORIAS y RELAVES, y DE PLANTAS 

FUNDICION 

_ Art. 230.-_Los informes a que f" seran presentados en . se~re iere el artícuJo 45 
sanción de.multa~. un memorial al Ministerio de Minas, baj

~n.cuanto al área que se pretenda c~mpl1m1ento de lo establecido en Jos.. . ) exigirá el trculo 39. incisos a y b) del ar
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tf..,# ' 

Las diligencias de· mensura, alinderamiento y pos~s1on, n 
deberán efectuarse dentro del término anterior, al cual se a- 

~ 1 d 1 ' ordº1naria que el Superintendente a- gregara e e a prorroga · l t i c l ón del interesado. torgare a s rrnp e pe 1 1 

Art; 242.- La prórroga es la continuaci~n del ~érmino 
pri ne¡ pal. E 1 S~peri nte?den:e _?e Mi~~: p~dra con:e e,~,_ una 
prórroga ordinaria, con eYterm1no max1mo·.de cuarenta d1as. 

Art. 243.- Además de la prórroga ordinar!~, :'l Superin- 
tendente de Minas, a so1icitud de parte y previo informe f~- 
vorable del Servlclo Técnico de Minas, podrá otorgar una pro- 
rroga extraordinaria, sin que ésta pueda ser en,total, supe- , ochenta dias, La solicitud se presentara antes de que r1or a . . .. ., . venza el término de la prorroga ord1nar1a. 

Art. 244.- La solicitud de mensura, ~l~nde~an:iiento Y po- 
sesión, se presentará acompañado del. cert~f1cado;.,d~ .pago.de-las 
patentes al día, debiendo ser rechazada s1 no se cumple con t 
e~te requisito. 

A.rt. 245,.- El Superintendente de Minas ddctará auto ord~ 
nando el veriflcativo de las diligencias de mensura, alindera 

Art. 241.- La solicitud ·de mensura, al inderarnie~to Y po- 
sesión se presentar§ dentro del plazo de cuar~nta d1as de 
vencid~ el término de las publicaciones, o en igual plazo_d~~ 
de que se haya ejecutoriado la sentencia, en caso de~·opos1- 
ción. 

DE LAS DILIGENCIAS DE MENSURA 
ALINDERAMIENTO Y POSESION 

CAPITULO lt 

al 
fl- Art. 240.- Con ei auto de adjudicación se notificará 

concesionario, y a la Adminlstración de la Renta para los 
nes ,i:mpos i ti vos consiguientes. 

regarla al editor de1 Boletin, dejando constancia 
ho en obrados, bajo su responsabllidad. 
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Es obligacl6n del Secretario franquear las copias legall 

Art. 239.- La publlcaclón del pedimento y del auto de ad 
judicación, se efectuará por tres veces consecutivas con inter
valo de siete días, dentro del t érm i no fatal de cuarenta díaS,
computables desde Ja fecha en que e 1 Secretarlo de 1 a Super in- 
tendenci a entregue la copia legalizada al editor del Bo~etfn 
de Minas, si este se publicar~ regularmente. Si se retardara 
la publicación, este término, para Tos efectos legales, queda 
rá ce rr ado a 'los veinte días +ata l es después de la tercera rñ
s e rc ¡ ón , 

Art. 238.- SI el informe contiene observacíones, el Supe 
rintendente de Minas ordenará al peticionario que las salve -
dentro de los cuarenta dTas de su notificación, bajo sanción 
de nu 1 I dad , 

Art. 237.- Si el informe tfcnico es favorable, el Supé
rintedente de Minas dictar§ el auto de adjudicación sobre la 
base de los datos presentados, ordeÍJando la publ icac!ón y not 
tificación respectiva. 

Art. 236.- E1 Superintendente de Minas pedir§ informe al
Servicio Técnico de Minas sobre los datos técnicos. El l nfo r
me deber§ presentarse en el término de quince dfas bajo san--
ci6n de multa'. al Ingeniero Jefe. 

Art. 235.- SI las pertenenc1as estuvieran situadas en la
jurisdicción de dos o rn§s Superintendenttas, la solicitud a

1 • ~ d ' e ecc1on el interesado, se presentar§ en cualesquiera de las
Superintendencias de Minas que tengan jurisdicción. En este 
caso, las pub l l cac l ones se harán en todos 105 distritos que co
prend~ la conc~s1ón a sólo objeto de l as oposiciones, las que'"
deberan formal ~zarse ante 1a Superintendencia de Minas que co
noce de la adjudicación, 

Las peticiones de conceslones de explotación en dlstrit--, 
tos que cuenten con los planos catastrales aprobados recaerá). ' necesariamente sobre terreno franco consignado en el plano. 
En caso contrario, serán rechazadas previo informe del Servi- 
cio Técnico de Minas. 

vo . El croquis se levantará en escala 
caso de pedimentos de gran extensi6n1 se aplicar§ la escala -
respectiva, conforme al reglamento de la Dlrecci6n Genera\ de
Minas. 
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En los lugares eh que no sea posible colocar mojones o 
hitos por la nieve o por las dificultades que p r e sen t e el te- 
rreno, se señalarán límites claros y arcifinios~ -o hitos de 
relación llamados testigos. 

Art. 254.- Concluídas las operaciones de mensura, se 
proc~derá al alinderamiento confórme a lo dete~minado por el 
artículo 58. Si los puntos de partida y de ref~réncia consis- 
tieran en mojones0 éstos tendrán una altura de ÜJ'.l metro veinte 
centímetros y la base de un metro cuadrado. Los.'-hitos de los 

\vértices, tendrán la base de un metro cuadrado y·,a]tura_ de 
··ochenta centímetros, 

Tratándose de concesiones en distritos catastrados~ serán 
además réquisito ind·ispensable que el p l ano consigne el norte 
astrbnómico y la declinación magnética determinada. 

Art. 253.- El Ingeniero estará igualmente obligado a 11~ 
var los cuadros de demarcación y otros fórmularios que le pro- 
porcione el Servicio Técnico de Minas, e informar minuciosame~ 
te del curso que haya seguido la operación, con indicación de 
medidas, rumbos, visuales, situación de hito, mojones_y'col in- 
dáncias. 

Dicho plano, en escala 1: 10.000, se sujetará a las nor- 
mas e instituciones especiales impartidas por la Dirección G~ 
neral de Minas, debiendo levantarse el original en papel tela 
con cuatro copias. El original y una copia quedará en el Se~ 
vicio Técnico de Minas; una copia cursará en el expediente o- 
riginal; otra copia para la Qficina de Derechos Reales, y la 
última se adjudicará al título Ejecutorial. 

Art. 252.- El ingeniero que intervenga en la mensura, e~ 
tá obligado a levantar el plano pericial de tas pertenencias 
adjudicadas, haciendo constar la topografía del terreno, indi 
cando los puntos de partida y de referencia y los linderos de 
las propiedades vecinas, sín omitir detalle ni circúnstancia 
alguna. 

or el artículo 151, y el Reglamento de la 
Dirección General de Minas. 

Art. :47:- ~El actuar~o designado bajo su responsabili- 
d~d.con_ve1nt1cuatro horas de anticipa¿ión cuando menos al ve
r1f'.:at1vo ~e. las~dil igencias de mensura, alinderamiento y po
ses1?n, n~t1f1cara con la exhibición de obrados y croquis al-
p~op1etar10 del ·suelo y a los mineros colindantes. si los h -
b 1 e re S · l · 1 • · ' u .· -~ o~ minero~ s~ 1ndantes· no fueren encontrados para 
l~ c1tac1on, esta hara val idamente en la persona de sus admi- 
nistradores, o en su defecto, en la de sus dependientes. · 

Art: 248.- Cuando las minas colindantes no estuvieren 
en.trabajo Y no~fuera posible efectuar la notificación pres -
cr1ta_en el ~rt1culo ~nterior, se publicará un edicto eh el 
~olet1n de M:nas, o en un diario de circulación nacional, se-
ralando el d1a.y hora de la diligencia, mencionando 1~ región 
en q~e debe ubicarse la concesión. Esta publicación se efe -
t~ara un~ ~ola vez, con anticipación d~ por lo menos diez 
d1as teniendo el valor de citación personal. 

Art. 249.- El interesado podrá nombrar otro ingeniero 
por su parte, en el.acto de la notificación con el auto qu~ 
ordena la mensura,. 1mportan~o la omisión renuncia a este dere 
cho. En.caso de d1scordanc1a en los peritajes }a uatoridad 
que preside las diligencias nombrará un tercer dirimidor. 

Art. 250:- La autoridad comisionada se constituirá en e
punto de partida de la concesión, donde luego de instalar el 
acto con la conc~r~e~cia de dos testigos, ordenará la lectura 
de obrados y rec1b1ra los juramentos de ley. 

Art. 251.- El ingeniero comenzará la operación de mensu 
ra comproband~ los ~untos de partida y de referencia, las vi::
sualess ~as d1stanc1as y rumbos, de acuerdo a lo indicado en 
el croquis. De encontrarlos conformes proseguirá con Jamen- 
suraº En caso de comprobar diferencias radicales, se estará 

Art. 246',-;- La autoridad comisionada designará un actua- 
rio, señalará la fecha y hora en que se iniciarán las indica- 
das diligencias, y ordenará se practiquen las notificaciones 
respectivas. 

miento Y poses1on, y.expedirá orden Instruida comisionando al
Subpre'.:cto y Corregidor del Cantón donde ha de ubicarse la 
c?nces10~, para que presida las diligencias. Al mismo tiempo
d1spondra que el Jefe ~e~ Ser~icio Técnico de Minas intervenga 
personalmente en las d1l 1genc1as, o mediante un ingeniero de-
legado. . 
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c} En caso de mensura irregular' que no. guarde ~n Ldad y 
continuidad en la agrupación de las pertenencias. 

· · t d posesión sin previa men d) Cuando se hubiera m1n1s ra o 
sura y recorrido de mojones. 

A t - 263 _ El Superintendente de Minas, a solicitud de 
arte: ~e oficio, tiene la facultad de re~on~r obrados ~uand~
~e presenten cualesquiera de las causales_1~d1cada;.e~-e d:r 
ticulo anterior. En este caso, dispondra a r~p~ 1c1on 
las diligencias anuladas, las que_deber§n pract1~arse_en ~! 
término de cuarenta días, susceptibles de una so a prorro 
por igual tiempo. 

A 26 4 Los colindantes mineros con título ejecuto - rt. .- d n va . . . . ... ~r"udic~dos con la mensura e una ue 
r1al, ~~~ fup~:~:~ ~en~ncia~ la nul idád de diligehcjas y pe - 
c~nces10 ' .. ~ de obr~dos por las causales, señaladas en 
dtr la.replos21c6·21onden~rb de l~s cuare~ta días indicados en el el art1cu o , 
artículo 257. 

b) Cuando se hayan realizado 
rías y posesorias en el día y ~ora 
expresamente, o se hayan practicado 
nada. 

las diligencias demarcato- 
distintos a los señalados 
por autoridad no comisio- 

Art. 262.- Las diligencias de mensura, alinderamient~ y; 
.. ¡ d l · s ¡ gu i entes causal es, ademas posesión, serán anua as p~r. a~ 

d~ las seRaladas en este Cod1go. 
a) Cuando no se haya citado al propietario d:l suelo~ 

los colindantes señalados expresamente en el e~cr1~0 ~e pe_ 
ª. ión 0 cuando la notificación se haya efectua o :1n1 a an 
~:~ipa~ión señaladapor este Código .. sin embargo, s1 ~o ~:~e~ 

. . del suelo o los mineros colindantes, pese a . ·~ p1etar10 . . d"l' ·as la om1s1on si do citados' se presentasen a las t 1 gene t ' 

quedará subsanada. 

261 n- Art. · ~ ~ l n que no l Superintendente de Minas co~c~dera.un terrn1 o 
ciasj e que el otorgado para las dtl 1genc1as anuladas. sea mayor 
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Art. 260.- SJ el interesado no hubiera conseguido que el
1~nciónario responsable pague los gastos de la nueva operacifu
recaba~á la documentaci6n necesar~a para gestionar su reembol 
so en la vía qu€ más le convenga, El comprobante del pago 
tendrá fuerza ejecutiva. 

Art. 259.- Si el informe técnico contuviera observaciones 
fundamentales, se ordenará la repetlción de la diligencia po~
sesoria, y cuando el rechazo fuera motivado por culpa o error
del ingeniero o de la autoridad comisionada, los gastos que -
demande la nueva operación serán de cargo de éstos. 

Art. 258.- El Superintendente de Minas luego de disponer
se adjunte al expediente princípal la orden instruida dillgen 
ciada, previo informe del Jefe del Servicio Técnico y dicta--
men fis~al, dictará auto motivado aprobando las diligencias~ 
mensura, alinderamiento y posesi6n~ disponiendo se extiend~ 
título ejecutorial. 

Art. 257º- 'El concesionario, dentro del término de cuar
ta días, computables desde el día que tomó posesión sol !cita:;
rá la aprobación de T~s diligencias de mensura, alinderamien- 
to y posesión, y el otorgamiento del tftulo ejecutorial, baj
sanciónrde caducidad establecida por el artículo 153. 

DE LA APROBACION DE LAS DILIGENCIAS Y LA EXTENSION .DE TITUL
EJECUTORIAL EN LAS CONCESIONES DE EXPLOTACION 

CAP 1 TULO 111 

Art. 258.- Concluidas las diligencias d~ mensura, alin~e
rarniento y posesión, la autoridad comisionada,devolverá obra
dos con el acta circunstaciada antes de treinta dfas, bajo 
ción de multa que determinará el Superintendente de Minas, 

Art. 255.- Practicados la mensura y el. a1inderamiento, 
la autoridad comisionado reco r re rá los linderos para e.compro
bar que los hitos y mojones hayan sfdo colocados, y ministra-
rá la posesión ion intervención de dos testigos y del Actua-
rio. 
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subsanadas és 
e t: - ob"'ervaclones, o 2 7 3 De no ex1s ,r - ArL 0- 

• r • tud se pasará .. e·n ¡ nf o rrne 
A ··t 272.- Recibida la so!ic1 u 'o revisión de los ~r~ 

r · · ~ , ~ . ar a e 1 examen , , - d. t re¡ n- ·· ·1 Depa~·tamento Tecn,co ~ .. do tendra el pfazo e .. 
d . . . E 1 [ n teresa · . ,. , , . ectos y programas. . - observaciQn tecnica. 
~a dTas para subsanar cualquier • 

'o para su d 1 t reno necesar1 ) Superf1cle e er , tario del suelo. indlc~ndo el nombre del prop1e 
h) Monto de 1a inversión que realizará. 

·¡ • las obras . . in~c\ar y conc u i r ¡)Plazo prsvlsto para 

1 ns tal ac I ón, 
ª 11f1ow - shee.t'". f) Esquema · 

se empleará. e) Método de tratamiento que 
cas por 

su procedencia· •1 a tratarse, Y c) Clase de los minera es 
tone 1 a das mét r ¡ de la planta, expresada en d) Capacl dad 

hora. 

t nd l cac l ón del departam~ b) Ubicación de}ª planta, con 
provincia y canton. to, 

de 'interesado, a) Generales 

A iNSTALACION DE PROCED f M 1 ENTO PARA L, · FUND re 1 ON PLANTAS.DE BENEFICIO y . 

- • ·t· 1-clón de plantas · . . d ~'"ª ta l Tl S ad • d ;.. 27 1 - La sol1c1tu p a , l Minlsteno e >. Art. º d' .·, se presentara a . . de f un i e' on , . . de beneficio~ ~ e· los slgulentes datos. debera conLen-t Mlnas Y · 

CAPiTULO V 

"cltada antes de que so 1 - . ora plazo no podra s~r.m~y 
prórroga se requer.:1 ra de au 

La prórroga ~eb~r& ser 
; 1 térrn!no prlnc,pat' y su 
zca ePara la concesión de esta 

Art. 270.- Si en el término señalado por e.l auto 
de concesión el concesionario no hubiese aprovechado to

dos Jo~ resldúós que J.e fueran adjudicados; podrán so]ititar 
una prórroga~ 9. cuyo efecto se dispondrá una nueva 1nspecci{5n 

Art. 269.- El concesionario de desmontes, escorias y 
relaves, podrá iniciar trabajos desde que se haya dictado 
el auto de adjudicación. Desde esa misma fecha, se compu- 
tará los términos para la caducidad por falta de iniciación 
de labores o abandono de las mismas. 

El Ingeniero, durante las di! igencias de mensura y a- 
l inderamiento, cubicará los residuos minerales solicitados 
y calculará el tiempo que pueda durar la explotación, de a- 
cuerdo al volumen y form~ de trabajo, para efectos de seña 
lar el término de explotación en el auto de concesión. 

Art. 268.- Los trámites posteriores de estas concesio
nes se sujetarán a lo dispuesto en el Capítulo 11 del- Títu:.-
lo 11 de este libro, en todo lo que les sea ápl icabre. 

Art. 267.- El Secretario de la Superintendencia, ai 
recibir la solicitud, procederá conforme al artículo 221'. 

Art. 266.- La solicitud estará acompañada de: 
a} Certificado de pago de patentes y publicaciones. 
b) Croquis del pedimento en original y copia. 
La falta de presentación de los referidos documentos, 

dará lugar al rechazo de la sol ~citud. 

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE CONCESION
ESCORIAS Y RELAVES 

Art. 265.- El peticionario de concesiones de desmonJ
tes, escorias y relaves, presentará solicitud al Superiht~
dente de Minas, cumpliendo con los requisitos ítidicados e
los incisos 1} al 5), 7) y 8) del artículo 231, especificat
do si se t rete de desmontes, escorias o re 1 aves, e indican::
do el mineral predomínante y la ubicación aproximada de loresiduos. 

IV CAPITULO 
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. . d ex loraci6n terrestre, 
Art. 282.- Los concesionar1osia: ~elaves,,~ los pro-. 

de explotación de desmontes, ~s.~~r. fu~dición, cuando neces_!_
P

letarlos de plantas d: ~ene!b1~:coy las s0Hcitarán al Supe-. d ·¡ dom1n10 pu 1• ' , • t de las concten usar aguas e 1 m ~ srno p roced 1m1 en o t~-
d u ' · ~ s po 1 e 1 -- . • d n e 1 a r 1 r "¡ntendente e ni."ª- los datos indica os e - 1 . · m: y con ,,, · d i ran e.. ones de exp ata. e! o ~ . . b ·¡ . Ademas in 'ca s 1 . ap 11 ca es. ' culo 231' en cuanto sean 

. · e J·uris .. trat1va que t1en 
A t 280.- La autoridad adm1n1s obre aguas, es e r . . y reclamos s · · t conocer acciones 1 ·"' ante e1 super i n ~dicción para . . on ape acton Subprefecto de la prov1nc1a, c . 
d M '1nas sin recurso ulterior. dente e · · . . ón de aguas de dominio
Art. 281.- Los casos de expro~ta~~ulo 11 del Tftulo V~ 

. ado se tramitará conforme al ap pr1v , 
de este Libro. 

DERECHOS SOBRE LAS AGUAS 

CAPITULO 1 

·f- 

EJERCICIO DE LOS DEREe~os y 
OBLI GAC 1 ONES DEL 

CONCESIONARIO 

1TfUE.0 IV 

, d' dD el orden seguido en - 
l 'bro de registro in ¡can b) Un 1 .• d .. , de los minerales. el beneficio o~fun ic1on. . . 

. sus contratos con las empre- 
) Un libro de registro de 

sas p~oductoras de minerales. 

~ los siguientes 1ibros: aran el . ln reso de minerales, en a) Un libro de registro de ~ impurezas y humedad. 
anotar§ procedencia, peso, _ey, del producto tecupe~ 

que s~ lote· cantidades y proporc11ones escorias y humos. de ca a, ' l pérdidas por coas, . rada' as' . como as 
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Art. 279.- Los empresarios de plantas de benef i c Io o.fú
d l c i ón que t r a t enjn l ne ra l e s ajenos, además de;-s;um¡:dLrcon los
requisitos señalados ·poT· ra§ iéyé$ fñéréantl les ~y especiales, 

Art. 278.- Los propietarios de plantas de benef¡cio o 
fundición, podr§ trasladar sus Instalaciones dentro del terr
torio nacional, previo aviso al Ministerio de Minas. 

c) Pesos, leyes y contenidos de los minerales tratados. 

1:;.· 

b) Pr ocedenc.t a de los minerales recibidos, sus pesos y 
leyes. ~ 

a) Datos generales de la concesi6n de la planta. 

Art. 277.- Dentro de los treinta dfas de finalizado ca
semestre, los propietarios de plantas de benef l c i o o .;Efaridi+
ci6n, estin obligad0s a present~r al Ministerio de Minas In-
formes semestrales con los slguientes datos: 

Art. 276.- Los concesiona~ios de explotación y los d
desmontes, escodas y relaves, podrán establecer pl an tas de
beneficio al amparo de sus concesiones, sin sujetarse a la
disposiciones del presente Capftu1o, siempre que dichas. pla
tas sean destinadas a tratar 'ºs minerales propios del cane
sionario. En este caso, la planta se considerará accesoria-
de la concesión. 

Art. 275.- Conc)ufda la construcción de la planta, e
concesionario dará avlso a1 Ministerio de Minas para que ést
autorice la inauguraclón deí establecimiento, previo informe
del inspector, qu l en verificará si la Instalación se ajusta 
a Ias disposiciones técnicas y si ofrece condiclones de hlg_!_
ne y seguridad Industrial. 

Art. 274,- Es obl r qac lón del l n te res ado iniciar las o
bras en el término de seis meses de la fecha de la ResoTuclé
Ministerial, asi como presentar lnformes toda vez que se de
see ':nmcdlHicar los planes y proyectos aprobados. - 

t~s, el Ministerio de Minas conceder§ ~uto
instalaci6n de la planta, mediante Resólucl6n
devolver§ copla de los planos con la aprobaci6n correspondi~
te. 
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Art. 292.- El Superintendente de Minas, en e;.1 mismo au- 
to que ordena la inspecclón, concederá el término de cuaren- 
ta días, dentro del q~e deber§ cumplirse las diligencias que 
menciona el articulo anter ar y devolvers~ el exhorto dlti- 
gen¿iado. Por circun~tanc as excepcionales, a solicitud de 
parte y previo Informe del Jefe del Servicio Técnico de Min~

Art. 291.- Sl la oposición fuese interpuesta dentro del 
término de las publicaciones, el Superintendente de Minas co 
rrerá traslado para que se conteste en el término de tres - 
días. Vencido este término, ordenará el veriflca~ivo de una 
inspección pericial medlante comis¡ón encomendada al Jefe cel 
Servicio Técnico d~ Minas. Este, personalmente o mediante - 
delegación a otro' .. ingeniero técnico de su dependencia se 
constituirá en el 'terreno para comprobar la ubicación de las 
concesiones en disputa, asi como los demás detalles técnicos 
necesarios. 

Art. 290.- La falta de presentación de los documen~os, 
croquis o plano, y certificado de patentes a que se r~fiere 
el artículo anterior, motivará e1 rechazo de la oposición, - 
debiendo continuarse los trámites como si la oposición no hu 
biese sido formulada. 

Art. 189.- La oposición que se formula en el período de 
las publicaciones se lnterpondrg acompañando testimonio del 
auto de adjudicación, o el Bo-íetfo de Minas, cuando la canee 
sión que se quiere defendér está en trámite; o el titulo eje 
cutorial, así está perfeccionada. Se acompañará igualmente- 
copia del croquis o plano pericial, segGn los casos, y los - 
certificados que acrediten el pago de patentes al día. 

Art. 288.- Si los concesionar!os de exploraci6n terres- 
tre o de explotación, no hubiesen Interpuesto oposici6n en - 
la administración, y las nuevas concesiones hubieren llegado 
a perfeccionarse, podrán ocurrir a la vfa ordinaria. Para - 
esta acción tendrán el término de sels meses, computables des 
de la fecha de la posesión. 

mino de las publicaciones hasta el v1ges1mo dfa despuEs de la 
Gltima · publicaci6n. Sl dentro de est6 tér~ino· rio ~e hubl~ 
se formulado oposición, podrá deducirsela en el acto del ve:: 
rlficativo de las diligencias de mensura, alindera~lento y 
posesión, conforme a las presc~lp¿iones de este Capitulo. 
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PROCEDIMIENTO DE LAS OPOSICIONES 
Art. 287.- Las oposiciones a las ' . inter-¡-:;qndi-ánante el S . . concesiones mineras se uperintendente de Minas; dentro del tér 

CAPITULO 1f1 

PROCEDIMIENTO DEL AMPARO 
ADMINISTRATIVO 

Art. 284.- Los concesionario- · ·- de explotación y de de s de explorac1on terrestre . smontes e s co r l a 1 • citen amparo administrati ' '°' e ~s y re aves, que soli- fecto de la Pr ov l nc! e ~o, recu~nran por escrito al subpre , qu1en prev·a n t i f i ·- - do, se constituirá en el ·.l ... d '1 o' r cac i on al demanda- -bl · . ugar ·e os hechos 11 d za pu 'ca S'l' fuera necesario . . ' evan o fue rz de los hechos conced - 1 · Previa comprobad.ón sumaria ' era e amparo. 
Art. 285.- Tratándose de un · colindantes el Suhprefect d am~aro contra concesionarics' ~ o or enara a la tuyan con sus respectivos , . s partes se constl- curso del Se rv l c l Té cn l perito,S,pudiendorequerirelcon- rvrcro ecn1co de Minas, en su caso. 

.A~t. 286.- El amparo concedido or prov1c1onal. La resolucj~n _ _ ~- el Suprefecto, será de su notificación . sera pp:_eiable den t ro de tres días Minas. a las partes ante el Superintendente de 

eAPITUtO 11 

caudal aproximado a ut· '11. izarse yac - - auto de adjudicación títul , om~anaran testimonio del 
concesión minera pl~nta d obeJec~t~r1al o contrato de la ' e enef1c10 o de fundición. 

Art. 2~3.- E1 concesionario de . ·- ta no pagara patentes, pero la ubl .agu~: por ~et1c1on d i rec 
efecto de las oposiciones. p r cac r on sera .ne ces a r l a a- 



Art. 302 - El superficiario dueRo de edificios, constru~ 9 . • 

clones, terrenos de cultivo cercados o amurallados, comprendl
dos dentro del área de una concesión mln~ra de explotación o
de desmontes. escorias y relaves~ podrá presentarse a tiempo 
de las dil lg~nclas de mensura, alinderamiento y posesión, al 
solo objeto de que el concesionario minero decl~re que . 
respetar& sus derechos, Si el minero niega el derecho del 
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Art. 300.- La oposición que fuera desestimada en el pe- 
ríodo de las publicaciones, no podrá plan~e~rse ~uevamente 
por las mismas causales a tiempo de las d1l 1genctas _de mensu- 
ra, alinderamiento y posesión'. 

Art. 301.- Los concesionarios de desmontes, escorias Y 
~elaves, solo podrán formular oposición contra co~~esiones de 
igual naturaleza. _Los concesionarios de expl?rac1on o explo- 
tación contra concesiones.de desmontes, escorias y relave:, 
en la forma y condiciones establecidas en el presente Cap1tu- 
l o. 

jeto~: mensura e: de ma- 
or nGmero de pertenencias que la conces1-0n de~ ?~os1tor! o 

~¡ del informe y plano resu~ta que ~a.super~os1c10~,es simple 
arcial, la autoridad comisionada m1n1strara poses1on en la 

parte no disputada, siempre que ésta conser~e el punto de par_ 
pt"da dej·ando a salvo los derechos del opositor para que los 

1 ' < d w haga valer ante la Superintendencia e 1nas. 
Art. 299.- Devuelta la orden .instruida dil igen~iada con 

el informe y plano pericial, el Superintendente ~e ~1nas orde 
nará se notifique a las partes, para que en ~1 termino de 
tres días expresen su conformidad u observaciones. 

Si las partes manifiestan no estar de acuerdo.con el '."- 
forme del perito fiscal 1 podrá nombrar s~s res~ec~1vos peri - 
tos el Superintendente de Mi~as seRalara un termino no may?r 
de ~uarenta días, para que aquellos expidan su. informe. S1 
subsiste la discordia, instruirá la concurrencia del Jefe del 
Servicio Técnico como dirimidor. 

Si las partes guardan silencio o expresan su conformidad 
con lo actuado por el Ingeniero comisionado, el Super'.nt'e~de~ 
te de Minas dentro de los diez días siguientes y previo d1ct~ 
men fiscal dictará resolución declarando probada la oposición 
planteada en el terreno, o aprobando las diligencias poseso- 
rias. 
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~Art. 297.- La oposici6n a tiempo de las diligencias p
sesorias, podrán interponerse verbalmente o por escrito, t
to por el conce s.l one r l o cuanto por el administrador o encar-
gado de la concesión. 

Art. 296.- SI la oposición fuese formulada durante el 
verlflcativo de l as dl l l qen c l as de mensura, al lnde rarn l en to
posesl6n, la autorldad comisionada~ siempre que se acompane
a los documentos el plano y certificado de patentes al d
ordenar~ que el fngenlero fiscal practique ena mensura prov
s lona l det erm l nando la situación del nuevo pedimento y ·1a
intersecciones o superposiciones sob~e la concesión que se 
reputa afectada. Ordenará se 1evantF un plano detallado 
Ja zona en disputa, que se acompañará al proceso para que, 
vista del mismo, e1 Superintendente de Minas dicte reso1uciór

Art. 2~5~- Devuelta la orden instruida con los informe
y planos periclaíes~ el Superintendente de Minas, previo di
tamen fiscal, d l c ta rf resolución er. el término de d I e z días
declarando probada o improbada en tres días, ante la Corte;
Nacional de Minerfa, la que, con o s1n apersonamiento de pa
tes y previo dictamen del Ffscal Superior de Minas, deber§~
pronunciarse en el término de treinta días, computables de 
la fecha en que fue radicado el proceso en la Corte. 

Art. 294.- E) pago de los derechos correspondientes 
Ingeniero Fiscal o perito d l r imi dor , se efectuará por las 
tes contendientes, en proporción der 50% cada una; derechos
que se hará efectivos en la Oficlna del Servicio T~cnico 
Minas, con anterior1dad a las d¡1igen¿ias perlciales. 

La falta de designaci6n de perito dentro de los tres~ 
dfas referidos, implica la conformidad de las partes con el 
designado por el Servicio T~cnlco de Minas. 

Art. 293.f Las partes, dentro de los tres días de su 
tlficación conve l auto que 'Ordena la Inspección pericial, 
drán designar sus repec t i vos peritos a fin de que se les r
ciba el juramento y se disponga su concurrencia, debiendo 
este casó actuar como dirim¡dor el Jefe Técnico de Minas 
Ingeniero Fiscal que hubiese delegado. 

el Superintendente de Minas podrá conceder una 
extraordinaria de o t ros cuarenta días. 

... ······~·~··:·=--··-:::··;. ~· 
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PROCEDIMIENTO DE LAS SERVIDUMBRES 

CAPITULO 1 

DE LAS RELACIONES DEL 
CONCESIONARtO 

TITULO V 

d expire el '  - e que da de los documen- 
l a zo a rorrogarse, deberá estar aco~pana . p pl . tifiquen. Cuando las c.i.r.cunstanc1as .asf. lo tos que a J us - .. . ~,,. . ,. .· . .. . . d - rdenarse-una: inspecc1on tecn1ca. exijan, po ra o . · . 

Art 305.- Contra la conceslón cuyo titular hubdieral pr~ . ,. n la forma y dentro e os sentado sollclt~d~de pro~roga~c~lo ani~rior, no procederá la 
plazos_estdabcleacdu':~~a~n ~as~:~que la pr6rroga sea resuelta de denuncia e ' 
finitivamente, 

6 Si la pr6rroga es otorgada, surtirá sus efec Art. 30 .- ' - la.dos en los artículos 913" ,. d 'guales a os sena . tos por peri o osqu~ los. con ces¡ onarl os···just. i ~ i q_·u·e. -.~. s •. us •. mot 1 ves 
y . 99. S i empre d f d ,. b pr6rrogas:·suscesivas en forma in e tt:H a. podran o tener 

Art 307 - Si la solici;ud de prórroga fueradr:chaz~da . . . d Minas el interesado po ra apear por el Superintendente e 'f! ·"nante la Corte Nacional dentro de tres días de su noti icac1~ . 
de M~neria, sin ningGn recurso ulterior. 

8 Si la prórroga fuera solicitada despu~s,d! 
.Art. 30 .... -. l Su erintendente de Minas, pre~10 !"- vencido el termino~ e P,. b el d:efec:to y conce'derla forme del Secretario, podra :u sanard ·<l d siempre que no exista denuncia de ca uc1 a. 

,. t das se consideran como Art. 309.- Las prorrogas o orga . . t ·en el 
1 

.... del término principal' salvo lo d1spues o pro ongac1on . 
artículo anterior. 
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Art. 3b4.- En los casos de pr6rroga a que se refiere el
artículo 100 se presentará la solicitud en la Secretaría de 
la Superintendencia de Minas, con dos copias, una de las cua
les será devuelta al interesado con el respectivo cargo. DT

c) Respecto de los concesionarios de exploración median
te un informe .emiti:clo~por'.él· Serv i.cio -: ~Técn:J .. wo•de Minas. 

b) Si no estuvieren en periodo de producción, mediante 
un informe del Servicio Técnico de Minas, por el que se acre
dite la realización de trabajos de preparación y otros emer~
gentes de las labores de explotación. 

a) Si estuvieren en período de producción, con la 1 iqui 
dación de los compradores legalmente autorizados, o con la
copia de la póliza de exportación. 

Art. 303.- La iniciación del trabajo a que se refiere -
el artículo 98, y la interrupción de labores l nd lcadas+en el 
artículo 99 respecto de los c6ncesionari6s de explotación, y 
de Jos desmontes, escorias y relaves, se probará indistinta- 
mente: 

OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 

CAPITULO 1 V 

El Superintendente de Minas, en el auto de aprobación -
de las diligencias pose5orias, declarará la procedencia o im
procedencia del reconocimiento de derechos a favor del super
ficiario. Esta resolución será apelable en el término de'~-:;; 
tres días, y sólo en el efecto devolutivo, ante la Corte Nat
~ional de Minería, que resolver§ el caso sin ningdn recurso~ 
ulterior. 

superf1ciario o rehusa formular la dec1aració6, la autoridad 
o ingeniero comisionados, prev1a comprobación·sumaria de la
süperfici~ edificada o cultivada, y sin interrumpir las dill. 
genclas demarcatcbólas o de poses!ón, se limitará a dejarcais 
tancia de los hechos en el acta e información pericial co- - 
rrespondientes. · 
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3 21 Los concesionarios en general' podrán l".áo,IJ,Q. Ar t , · - 

PROCEDIMIENTO DE LA RENUNCIA y 
REDUCC 1 ON - 

CAPITULO 1 

PROCEDIMIENTO DE LA EXTINCION 
DE ·LAS CONCESIONES 

TITULO VI 

• cuc l ón+de I auto de expropiación y a~r~ Art. 319.- En e~e ... ario demandante cancela- bación del justiprec~o, el c~nc~s¡?~demnización. Si hubiesffi 
rá al expropiado el importe ed a i hipotecarios, o si exis- . . menores acree ores . 1 • ; cop rop í e t ar l os , _ • . 'edad la canee ac1on se . . . . . sobre e 1 derecho de prop i . t 1 esen JU 1e1 os . . · 
hará mediante depósito j ud l c l a l , .• 

b te de pago de la indemniza- A t 320 - Con el compro an · ·; · d ¡ ex r . . . . . e ed i rá la poses 1 on . e o - c16n, el conces1onar10 deman~an! ~inistrarla inmediatament~ ro iad©;;r<:!ebiendo el Subpre :c 0 ~ , p p . ~ nar'a ia'autoridad mas prox1ma. o com1 s10 · 

~ . f . a 1 Subp re.Fee to para su 1· i t ado y elevaran su in arme . •- no so 1c1 ' • udiencia con los interesados; aprobación, previa a . . 
p 1 r ante el Superinten- Art. 317.- Las parte~ podran ~~=sªde su notificaci6n. 

dente de Minas dentro de o~ tres t~a el fallo que ordena - 
Si la apelación se interpus1eradc~~, l no después de la ap ro- la expropiación: no :e la canee eras 
bación del jus t lp rec l o , 

· . · d Wnas sustanciará la Art. 318.- El Superintendente_ e ~l que deberá ser res 
. d traslado del recurso, ,; alzada corrten o . d. ~esd~~la notificac1on . . d 1 término de seis i as j .; • h 

pond i o en e . .- dictado dentro de oc o La resolución o auto de vista sera 
días, sin lugar a otro recurso. 
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Art. 316.- En el caso de disponerse la expiopiaci6n, 
los Ingenieros o peritos procederán al justiprecio del terre 

Ar t , 315.- A la hora señalada, y hallándose presente la 
autoridad, las partes y los ingenieros o peritos, se procede 
rá a la inspección previo juramento de estos últimos. Con eT 
inform~ que presenten Jos perito~ o el dírimidor, el 
fecto determinará la expropiación o la negará. 

Art. 314.- El Subprefecto seHalará dfa y hora para una 
inspección ocular, debiendo las partes sino convienen en un 
ingeniero o perito, concurrir cada .una con el suyo. La auto 
ridad llevará un técn1co que hará las veces de dirirnídor en- caso necesario. 

Art. 313.- El concesionario que no haya podido avenirse 
con el superficJ~rio o minero colindante, en cuanto a uso, 
aprovech~miento y extensión de terreno o precio, recurrirá - 
ante el Subprefecto exponiendo el hecho y la necesidad dé pro ceder a la expropiación. - 

PROCEDIMIENTO DE LA EXPROPIACION 

CAPITULO 11 

Art. 312.- Si establecida la servidumbr~ la disputa se 
limitará al monto de la indemnización, el Subprefecto, den- 
tro de veinte días, oyendo a las partes establecé~á el monto indemnizable. 

Art. 311.- El acuerdo de partes o lo resuelto pore:fsGli 
prefecto,· deberá ser homologado o aprobado por el Superinte~ dente de Minas. 

Art. 310.- Cuando un concesíonario minero pretenda
blecer una servidumbre; y no haya podido llegar a un avenf-- 
miento con el dueHo del suelo o minero colindante, recurrirá 
ante el Subprefecto de la jurisdicción, quien siguiendo los 
tr&mites establecidos en el capftulo de Ja expropiación en~ 
todo cuanto fueren~a~J~c~bJes,adrnltlrá o no la constitución de la servidumbre. 
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Art. 333.- 5¡ constare por el certificado del .. Notario de 
Minas, que el deudor se encuentra fuera del Distrito o elude 
maliciosamente su notiflcai6n, la citacl6n con el auto ser~ 
practicará mediante edictos pub1 l cado s en el Boletín de Mi_na; 
por tres veces consecutivas, bajo el rub re "Caducidad por fal 
ta de Pago de Patentes11• 

Art. 332º- Con el auto de solvend6 se notificará perso- 
nalmente al deudor. Asimismo, se notificará a los acreedores 
a quienes se hubiere referido el informe del Notario, para - 
que puedan ejercer el derecho de pagar las patentes. 

Art. 331.- Con los informes anteriores, y constatando - 
haber mor'a en el pago, de patentes, el Superintendente-de Mi 
nas dictará auto de solvendo ordenando que el deudor pague,- 
dentro de quince días de su citaci6n las sumas devengadas, + 
intereses penales y costas del proceso, bajo aperci~imiento 
de caducidad. _, 

Art. 330.- Tratándose de denuncias de caducidad por fal 
ta de pago,-;~qe patentes por-dos o más semestres vencidos, el 
Superintendente de Minas pedirá Informe al Notario de Minas 
sobre quien es el actual titular de la concesi6n y soqnÍ la 
existencia de gravámenes, Seguidamente, pedirá informe. al - 
Administrador de la Renta sobre el adeudo . 

Art. 329.- Ejecutoriado el auto ~ue declara la caducidad 
el Superintendente ordenará la el tac¡ ón d~J __ denunc i ante, para 
que dentro de cinco dfas fatales efectúe el pago de patentes 
y publicacione~ bajo sanci6n de caducidad ipso-facto. 

Art. 328.- La Corte Nacional de Minería, previo dictamen 
del Fiscal de Minas pronunciará el auto de vista, el quepo- 
drá ser recurrido de nulidad ante la Corte Suprema de Justi 
cia, en el término de ocho días, fatales . 

Art. 327.- El auto dictado por el Sup~rintendente de Mi 
nas, podrá ser apelado por las partes e~ntro de los tres días 
de su notificación, debiendo e.1 Superintendente conceder la 
alzada en ambos efectos con citación y emplazamiento de p a r+ 
tes ante la Corte Nacional de Mlnerfa. º 

naciendo derecho preferente a quien tenga prioridad. En cas 
so de no ser evidente la causal de denuncia ser& desestinad~ 

68 

PROCED) MIENTO DE ~A . CADUC 1 DAD 
Art. 325.- Las denuncias de c d · · ~ en la Secretaria de la S . a ucrdad seran presentadas 

sentar§ el cargo -y· sed upel r1n5endencla de Minas, donde se - d evo vera a 1 den u . ma a por el Superintendente ·- l S nc~ante una copia f l r 
la denuncia se establecer- .Y e J ecretar10. La prioridad Ch a por e cargo. 

Art. 326.- E~ los casos · · .- 
149, 150 y 153 el S ... previstos eh los artículo 148 S . . ' uper1ntendente de W d I ~ . ' ecretano sobre la ·causal adu I d dinas pe 1 !"ª.informe a1 díctámen f l ¡ , -~ e a, Y e ser ve r I d l ca , previo isca dictara auto declarando la caduc"rdad y recot" 

CAP 1 TULO _ ¡ ¡ .. 

Jefe del Servicio Téc 
y tres coplas, el s~ 

. Art. 324.- Recibido el informe del n¡co de Minas ¡ . . . .· ' con e plano en o r i Ina l per1ntendente aprobará la reduc ·-g . · c r on, 

Esta operación se h - lindantes. ara prevía citación a los mineros co 

. Art. 323.- Cuando la solicir- d . ., per1ntendente de M:nas o d -·_u sea de reducc1on, el Su- . • r enara que ¡ J f - n1co proceda a la rernensura - . l te,_ e e del Servicio Téc 
el área que se declare reten~rco_,oc~c1on_de nuevos hitos en- 
correspondiente. . ' Y ele.ve informe con el plano 

cl_ar totalmente a reducir are' - :eu~~lquier tiempo. Para di~ta···'=lmente sus concesiones, en
nunc l a o reducción deb - ' !_~auto aprobatorio de la re-·- ' era acampanarse el 1 d cac1on en el Boletín de Minas~ . va or e su publie

Art. 322. - Antes de aceptarº l .. . . que se refiere el arfículo anterf ~ renuncia~ re~ucci6n a, 
nas ordenará que el nota . , f o r , el Super1ntendente-Oe2MT r . rro, :n orme si exi t - ~s, socios o arrendatarios d , ·-sen o no acreedo trv d - e 'ª concesron E . -~o, or enara su notificación -.. e n caso afirma d1as puedan hacer valer d _para que ~n el plazo de lJ d M' . sus erechos s 1 1 S . e inas encontrare que et . e uper1ntendente 
Ja reducción o renuncia. sos son fundados, podrá desestimar 
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CORTE NACIONAL DE MINERIA 
La Corte Nacional de Minería con ~siento en= 

.Art. 34~~- de tres mlembros,-con la cate \a ciudad de~ª Paz se compone d · tº ·a debiendo reu·. d c t Superlo'" e JUS ICI ' goría d~ Vocales e ore 1 ex~ e para ~stos. S~rán el~g1- 
n l r las condici?nes que 1~ª ~~ úbi~ca, a propuesta en terna d
dos por el Prest dente .d.e ... p funciones cuatro años . No
Senado Nac ¡ ona l ' ~ dure-ar~~ -~"- s~s e . z am l en to en única l ns ta_r:
serán remov l dos si no en v 1 r tud e Ju g 

CAPITULO 11 

M" ~ es un .organis ArL 341 - El Consejo Nacional de tneri~, , . la ·1vo.su erior que coopera al Po~er Ejec~t1vo en mo consult _P , . . 1., e . · • era del pa1s. orlentdcf6n g~neral de lapo .1t1ca m1n 

DISPOSICIONES GENERALES 
1 .~ d las causas ml 

El conocimi.ento, Y reso uc10.~ e 
Ar t , 339.- . conservacion y exünclón de neras en cuanto al otorgan;1ento, ~ , rciclo de derechos acce . eneral as1 como e1 eje , . - concesiones en g ' 11 de las actividades mineras, - 

sorios inherentes .ª1 _ded7ar:~ ºinera que define derechos Y - correspondé _a··la JUr1s icc1on m ' 
regula su ejercicio . 

· e por la Corte 
Art. }40:- L~ jur!sd~ccló~ ~¡~~:~c~:se~:r~inas y los Su~

Nacional de M_1ne_r1a, las uper1n et 'dades estar&n asi~tidas p -· • Estas au ori · prefectos de .·rov:in.'Gi-a.. . Fiscales de Partido, Y por - 
por el Fiscal S~pe~1or dde MM'.nas,dependientes del Ministerio - los Servicios Tecn1cos e inas 
de 1 ramo. 

CAPITULO 1 

t.AfNERA y DE LOS ORGANl.SMOS TECNICOS y CON- DE LA JURISDICCION n SUl.-:r!IJOS. 

TITULO VI 1 
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Art. 338.- El auto que declare la nulidad a que se refie· 
re el artf~ulo 161, ser~ apelable dentro de tres dfas de su 
notificaci6n, ante la Corte Nacional de Minería, sin ulterior 
recurso. Si la nulidad fuera deelarada a denuncia de tercero 
seguir~ el trámite seAalado en la segunda parte del referido 
artículo 161. 

Art. 337.- En los casos de los artfculos 156 y 156, refe
rentes a la no l n l c l ac i ón de trabajos o ál abandono de los mis
mos, se aplicarán con preferencia las·-~eglas pertinentes 'esta 
blecldas en el Capítulo IV del Titulo IV del Libro Segundo,~ 
subsidiariamente las reglas comunes a la caducidad ipso-jure9 
Para el efecto, el concesionario debe ser notificado con la .. 
denuncia. 

. " .. -··_ Art. 336.- Contra las concesiones de exploración te r res+
tre proceden las denuncias de caducidad, por las causales in- 
dicadas en el articulo 160. El tr§mlte será el mismo quepa- 
ra las denuncias de concesiones de explotación, de desmontes, 
escorias y relaves. El denunciante cuya prioridad haya sido 
reconocida, hará constar si la concesión continuará en tal ca
lidad, o si la transforma en concesión de explotación. 

Art. 335.- El nuevo concesionario, según tasación de"f)e.7'.:; 
ritos y con intervención de la Superintendencia, pagará el va 
Jor de las instalaciones y construcciones, del cual se desean
tará el monto de las patentes e intereses adeudados al f¡sco: 
y el saldo si lo hubiere, se entregará al concesionario denun 
ciado. 

Art. 334.- Vencidos los 15 días, si no se ha pagado la -
totalidad del cargo, el Superintendente de Minas, previo infor
me de la Administración de la Renta, declarará la caducidad":" 
de la concesión denunciada. El auto declaratoria causa es t a-
do. El denunciante no está obligado a satisfacer las patentes
devengadas. 

Desde la tercera publ ¡cac1
de 15 días para el pago. En la misma forma se hará la notifJ.;c;
cación a los acreedores ausentes, 
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a) Autorizar y tomar r-azón de las resoluciones, autos y 
órdenes que dicten la Corte; 

b) Levantar actas de las sesiones de la Corte; 
c) Sustanciar los actuados, e impartir las ¡nstrucciones 

que para el efecto tenga que hacerse al personal subaiterno; 
d) Cumplir las tareas administrativas que sean necesariE 

para el buen funcionamiento de la Corte. / 
ArL 352.- El Fiscal Superior de Minas representara,-al tll

nisterlo PGbl~co ante 1a Corte Nacional de Minería, sera nom~ 
b r ado por el Presidente de l a Repúb1lca,-a propuesta en terna 
del Ministerio de Minas. 

Art. 351~- El Secretario de Cámara tendrá las siguientes 
atribuciones y obligaciones. 

Art. 350.- Todas las resoluciones y autos que pronuncie 
la Corte Nacional de Minería, serán registrados en un libro - 
de tomas de razón. 

f) Autorizar los presupuestos de la Corte. 

e) Autorizar la apertura del Registro Nacional de Minas; 

a la minería. 
Art. 348.- Para asumir sus funciones los miembros de 

ta::::-\~ok!tr~' Nacional de Minería pres-tar::'á-h juramen_to ante el 
M-11'.ti•1i!:.•t:d:t~e-',Mi·nas.·:---- 

Art. 349.- El Presidente de la Corte Nacional de Minería 
tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Representar a la Corte en todos los actos oficiales; 
b) Distribuir las causas por sorteo, debiendo relatar 

las que le corresponda; 
a) Desigansr a los funcionarios y empleados de la Corte; 
d) Adoptar . las medidas ~administrativas y di sel p 1 i na r i as 

internas; 

e} Supervigilar las labores de los Superintendentes de 
Mi nas, y aplicar • 1 as med'idas d ¡ s c i plinéf.r i as - cons i gu i eh tes; 

f) Proyectar el Presupuesto Anual de la Corte; 
~) Velar por la correcta apl l cac I ón de este Código y de- 

d) Designar uh· Secretario de Cámara~ que ser& abogado, 
por ausencia, impedimento o licencia de éste, designará su 
reemp 1 azan te. 

b) Dirimir en única instancia las competencias que se 
susciten entre Jos Superintendentes de Minas, o entre estos y 
los Subprefectos u otras autoridades administrativas; 

c) Designar conjueces de la misma Corte. 

. a) Conocer en grado de apelación y compulsa, las resolu- 
ciones que pronuncien los Superintendentes de Minas. Sus re- 
soluciones son susceptibles de recurso extraordinar1o de nuli 
dad ante la Excma. Corte Sup rema de Justicia en los casos 
previstos por el Código, 

ria: 
Art. 347.- Son atribuciones de la Corte Nacional de Mine 

Vocales de la Corte Nacional de Mineria - 
la Corte Superior de Distrito de La Paz 
las recusaciones conforme al Procedimie~- 

Art. 346. - Los 
son recusables ante 
debiendo tramitarse 
to Ci vi 1 . 

Ar~. 345:- La Corte Nacional de Minería, designará, cada 
seis conJueces entre los abogados que tengan condiciones 
ser Vocales' de Corte Superior. 

año, 
para 

Art. 344.- Para que exista acuerdo en la Corte Nacional 
de M~nería se requiere dos votos conformes, incluyendo el del 
Pr-es i dente. 

,A~t. 343.- Los Vocales de la Corte Nacional de Minería - 
eleg1ran: de ebtre sus miembros, a un Presidente que ejercerá 
sus f~nc1on~s por cuatro años, Por impedimento del Presiden- 
te, eJercera el cargo el Vocal más antiguo en calidad de Deca 
no. 

cla por Ja Corte Suprema de Justicia~ 
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las resol uc ¡o- 

3 62.~ L~ Corte Nacional de Mi~erfa! Art. d - ara terna del Superintendente de Minas, es1gn 
para la Super1ntendenc1a. 

Art. 363.- El Secretarlo autorizará todas 

a pro pues ta en 
un Secretario 

DE LOS SECRETARIOS DE LAS SUPER- 
INTENDENCIAS DE MINAS 

CAPITULO V 

DE LOS SUBPREFECTOS 
360 - L Subprefectos son autoripades adminlstrat_!_ 

vas d:r~~imer~ in~~ancia en los pro~ed'.~ientos de amparo, de~ 
pojo, servidumbre, propase y exprop1ac1on. 

. d" ten lo~ Subprefectos Art. 361.- Las resoluc1~nets dqunetes1~e Minas o revis~b1~ 
1 bl nte l os Super1n en e ' · .- son apea es a c-d· 0 La apelac1on or ~stos en los casos previstos en este o ~g. 

~e interpondrá en el término fatal de tres d1as. 

CAP 1 TULO 1 V' 
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c} Conocer ios trámites sobre nulidad de concesiones; 

b) Declarar la caducidad por todas l~s causal~s esta- 
blecidas en este Código, concediendo derecho de prioridad si 
hubiere Jugar. 

a} Otorgar concesiones de explotación terrestre, de 
explotación, y de. desmontes, escorias y relaves; 

Art. 357.- Los Superintendentes de Minas tienen las 
s l qu l ent es at r i buc i ones : 

Art. 356.- En las capitales de Departamento donde no 
existen Superintendentes de Minas, esas funciones serán eje_c 
c¡das por los Prefectos del Departamento, así como en los ca 
sos en que no haya Superintendente de Minas por acefalía, ex 
cusa o recusación conforme a la Ley. En Tupiza y otros dis::- 
trltos que se crearen, el Juez de Partido del mismo asiento 
suplirá al Superintendente de Mí nas. 

Art. 355.- En cada capitalde Departamento habrá un Su- 
perintendente de Minas, con categoría de Juez de Partido y 
Jurisdicción en su respectivo territorio. Será nombrado 
por el Ministerio de Minas, a propuesta en terna de Ja Corte 
Nacional de Minería. Durará en sus funci6nes ¿uatro a~os 
y conocerá los asuntos mineros dentro de su jur¡sd¡cción, 
cualquiera que s~a su cuantía y extensión. 

DE LOS SUPERINTENDENTES DE MINAS 

CAPITULO 111 

Art. 354.- Bajo Ja dependencia del Presidente de la 
Corte Nacional de Minería funcionará el Registro Nacional de 
Minería, a cargo de un funcionario especial. 

Art. 353.- El Fiscal Superior de Minas dictaminará en 
los casos previstos por este C6digo, y tendri la obligación 
de denunciar de oficio todas las (rregularidades1 ~m1s1ones 
y deficiencias en Ja tramitación de asuntos. Durará en sus 
funciones cuatro años. 

as renuncias totales o parciales que formu'i~ 
len los concesionarios; 

e) Conocer las oposiciones t res6lvet1as; 
- ue señala este Código f) Conocer todos l~~ demas c~s~~ ~ .· ado tar las provi- en sus preceptos sus:tant1VOS'. y adj.e L 1 vo~ Y P 

ciencias que para el efecto sean necesarias. 
Art 358 - Los Superintendentes de Minas, codno~e~án s de • . ·- lsa contra las ec1s1one de 1os recursos de apelacion Y compu . · iación y los Subprefectog: sobre propases, s:rv1~u~bres exprop 

otros trámites encomendados a su ejerc1c10. 
· d Mº as habrá un Se E d Superintendencia e in Art. 359.- n caª 1 cretario, un Auxiliar y empleados suba ternos. 
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b) Mensurar y demarcar las concesione~ personalmente, o 
mediante delegado, 

e) Tener bajo su cuidaddo y reaponsabilidad la formación 

a) Informar al Superintendente de Minas, a requerimiento 
de éste, l~s cuestiones relacionadas con la adjudicación de c~ 
cesiones; 

Ar t , 373,- Son atribuciones del Ingeniero Jefe del Se rv i 
c i o Técnico. 

b) Estudiar y proponer al Ministerio, los reglamentos Y 
medidas que de acuerdo con las leyes juzgare convenientes; 

c) Dirigir e inspeccionar los Servicios Técnicos; 
d) Formar y publicar el Padrón General de Minas de la Re 

pública; 
e) Conservar en su archivo todas las informaciones que - 

tengan relación con la industria minera del país; # 

f) Dirigir las comisiones encargadas del levantamiento - 
de los planos catastrales mineros en toda la RepGbl ica. 

Art. 372.- Los Servicios Técnicos de Mina~ actuarán bajo 
la supervigilancia de la Dirección General de.Minas! Y esta- 
rán dirigidos por un Ingeniero Jefe. Es~os ~Je~cer~n s~s :a~ 
gos independientemente unos de otros, sin d l fe renc l as Jerar-- 
quicas entre si, manteniendo relaciones Gnicamente:cuando se 
trate de concesiones mineras que efectén a dos o mas Departa- 
mentos. 

a) 1 nformar al Ministro sobre las cuestiones referentes a 
la minería; 

Art. 370.- La Dirección Genera'( de Minas tiene su sede "' 
en la ciudad de lLa Paz. 

Art. 371. - El Director General de Minas tiene las sigtile.!!_ 
tes atribuciones: 

da por un lngen!ero Director, Ingeniero~ Jefes de ~ervicio~: 
Técnicos, Ingenieros Inspectores, Ingenieros adscritos, Carto 
gráfos, Topógrafos y demás funcionarios subalternos. 
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Art. 369.- La Direcci6n General de Minas está constituf- 

Art. 368.- La Dirección General de Minas actuará bajo la 
dirección, dependencia y supervigilancia del Ministerio de Mi 
nas y sus atrlbwciones, además de las establecidas en este c6 
digo, se rigen también por las disposiciones. 

Art. 367.- Las funciones de orden técnico corresponden - 
al Ministerio de Minas a través de sús Departamentos Técnicos 
especialmente de la Dirección General de Minas de su Servicio 
Técnico. 

DE LOS ORGANISMOS TECNICOS 

CAP ~TULO VI . 

Art. 366.- Además del Secretaría, habrá un auxiliar y-·un 
escribano de diligencias, nombrados por la Corte Nacional de 
Miherfa, a propuesta de la Superint~ndencia de Minas. 

Art. 365.- El Secretario será responsable del archivo y 
seguridad de los expedientes de la Superintendencia. 

d) Uno de diario de despacho. 
e) Uno de tomas de razón de las resoluciones; 

b) U~o de denuncias de caducidad y de nulidad, renuncia 
o reducción de concesiones; 

a) Uno de solicitudes de exploración terrestre, de explo 
tación, de desmontes, escorias y relaves, y de transformacióñ 
de concesiones de exploración en explotación; 

Art. 364.- El Secretario llevará principalmente los sl- 
.guientes libros: 

nes, autos y decretos del Superintendente de Minas, con las - 
palabras "an te mí11; salvará 'Jos informes sol i c l t ados y ! leva- 
rá bajo su responsabilidad todos los trámites de la Superin- 
tendencia. Tendrá por suplente al Notario de Minas de su:+ 
Distrito. 
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DISPOSICIONES ESPECIALES Y 
TRANS i TOR 1 AS 

TITULO VI 11 

Art. 378.- Bajo la orientación del Consejo Nacional de - 
Minería, funcionarán los Departamentos de Es tud l es Económicos 
y estadísticos Minero del Estado, y de las entidades autárqui_ 
cas mi ne ras. 

Art. 377.- El Consejo Nacional de Mineria designará al 
personal técnico y administrativo permanente, dirigido por su 
Secretario General: 

f) Intervenir en todos los casos espectficados en este 
Código. 

e) Promover la organización de institutos de estudios o 
investigación para problemas mineros; 

d) Informar en los casos de establecimiento y levanta- 
miento de reservas fiscales; 

c) Cooperar con el Gobierno en las operaciones de finan 
ciamiento para la minerTa en general; 

b) Asistir al Gobierno en las operaciones de comercial[ 
zación y exportación de minerales; 

.a) Asesorar al Gobierno en l a p l an l f l cac lón especüa l iz~ 
da del desarrollo minero en todas sus fases; 

Art. 376.- S'oo atribuciones del Consejo Nacional de Mine 
ría: 

Un Representante de la Federación Sindical de Trabajad~ 
res Mineros de.Bo l i v i a . 

Un Representante de'1as Cooperativas Mineras; 
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Un Representante de la Cámara Nacional de Minería; 
Un Representante de la Asociación Nacional de Mineros Me 

di anos; 
Un Representante de la Corporación Minera de Bolivia; 
Un Representante del Banco Minero de Bo i l v i a; 

Un Representante de la Secretaría Nac¡onal de Planifica- 
ción y Coordfnación. 

Un Representante del Ministerio de Relaciones Exteriore~ 

Un Representante del Ministerio de Minas, que actuará co 
mo V~cepresidente; 

Un presidente nato, que será el Ministro de Minas. 
Su composición es la siguiente: 

Art. 375.- El Consejo Nacional de Minería es un organis- 
mo consultivo, especíallzado y permanente del Poder Ejecutivo, 
que ejerce sus funciones en coordinación con el Ministerio de 
Minas. 

DEL CONSEJO NACIONAL DE MINERIA 

CAP 1 TULO VI 1 

Art. 374.- Los Servicios Técnicos fúnc l onar án entadas ... 
las ciudades donde existan Superintendencias de Minas. 

nes. 

d) Formar el Padrón de M1nas de su jurisdlccróni 
e) Supervigi1ar a los empleados que éttán bajo sus órde 

y conservación de los planos catastrales, periciales, croquis 
e ¡ nformes; 
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(Fdo.). GRAL, DE F.A, RENE BARRIENTOS ORTUÑO, Pr-e s i den 
te de la Excma. Junta Militar de Gobierno.- GRAL. DE_ F'.A. AL 
FREDO OVANDO C. Co. Presidente de la Excma. Junta Mllltar de 
Gobierno, Tcn l . Joaqu l n Zenteno Anaya, Ministro de Relaciones 
Exteriores y Culto. Cnl. Eduardo Méndez Pereira; Ministro de 
Minas y Petróleo,- Gralº Hugo Suárez Guzman, Ministro de De - 
fenza Nacional.- Tcnl. Osear Quiroga Terán. Ministro de Gobi~ 
no, Justicia e Inmigración.- Cnl. Carlos Alcoreza Melgarejo,- 

-Min1stro de Hacienda.- Cnl. jaime Berdecio Z., Ministro de Er 
ccnomía.- Tcnl. Samuel Gallardo Lazada, Ministro del Trabajo 
y Seguridad Social.- Cnl. José Carrasco Riveras, Ministro de 
Planificación y Coordinación. Cnl. Carlos Ardiles, Ministro 
de Salud Pública.- Cnl. Sigfrido Montero Velasco, Ministro de 
Comunicaciónes.- Cnl. Hugo Bánzer Suárez, Ministro de Educa- 
clón y Bellas Artes.- Cnl. Rogelio Miranda, M!nistro de Agri- 
cultura, Ganadería y Colonizaciónº- Cnlº René Berna] Escalan- 
te, Ministro de Asuntos Campesinos.- Cnl. Juan Lechln Suarez, 
Ministro Presidente de la Corporación Minera de Bol ivla.- Dr 
Marcelo Gal inda de Ugarte, Ministro-Secretario Ge~eral de la 
Presidencia de la RepGblica. 

Art. 388.- Quedan derogados todas 1as disposiciones con- 
trarias al presente Código. 

Art. 387.- El presente ~ódlgo entrará en vigencia a los 
sesenta días de su promulgación º 

Art. 386 .- S'alVaodo los derechos adquiridos por terceros 
al amparo de la Ley ºª 31 de octubre de 1957, y su Decret<lv.Re 
glamentario de 21 de abril de 1961, se deja sin efecto ambas 
disposiciones, excepto en la obligatoriedad de la nuev.a ins- 
cripc1on. Los concesionarios que no hubieran cumplido con di 
cha inscripción, hasta el 31 de diciembre del presente aRo, 
serán pasibles a una multa que fijará el Ministerio de Minas. 

Art. 385.- El Consejo Nacional de Miner:f:,a, reemplazará 
en todo lo compatible con sus atribuciones a la Comisión Na- 
cional de Estudios de Operaciones Mineras, que cesará en sus 
funciones desde la promulgaclón de este Código, 

ser pedidas por quien tenga Interés en el las. 
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Art. 383.- Una les especial defínirá la situación juríd_!_r 
ca de las concesiones por bocamlento en el Cerro de Potosf, - 
respetando derechos constituidos. 

Art. 348,- Las sustanclas de la cuarta categoría a las 
que se refiere el articulo 12 del C6ctlgo de 1925 y que no es+ 
tan comprendidas en la segunda parte del artfculo 6 del pre- 
sente C6digo, pod~án se~ solicitadas nasta seis me~es después 
de la promulgación de este cuerpo de leyes, por quienes las - 
est~n trabajando actualmente. Vencido dichos término, podr§n 

Art. 382.- Las concesiones que, a la fecha de la promulg~ 
c1on del presente C6digo, se encuentren en trámite se perfecc 
clonarán de acuerdo a este cuerpo de leyes. 

DISPOS1C10NES TRANSITORIAS 

CAPITULO 11 

Art. 381 .- Las peticiones de concesiones de explotación~ 
de d l s t r l tos m í ne ros con pl anos catastrales aprobados, debe rái 
recaer sobre terreno franco consignado en el plano general del 
Distrito. Las que no cumplan esta condición serán rechazadas 
previo informe del Servicio Técnico de Minas. 

Art. 380.- Cuando 1os t€rminos para las tramitaciones mi 
neras hubieran vencido y el interesado lnstare la prosecución 
del trámite, el Super¡ntencente podrá subsanar el defecto, 
siempre que no hub l e ra denunciado de t er-ce ro . Se exceptúan - 
los casos de caducidad lpso-facto. 

Art. 379.- Las citaciones y notificaciones por edictos, 
ordenadas por Superlntendente de Mirias, se publicarán en el B.9_ 
letfn de Minas, o en cualquiera de los diarios de su mayor 
circulación en La Paz, o en los per Iod-l.cos permanentes que 
existan en los otros distritos. 

D!SPOSIC!ONES ESPECIALES 

CAP i TULO 1 



28 de febrero de 1967 

DECRETO LEY 

No. 227 

REPUBLICA DEL BRASIL 



(1) Redacción de acuerdo con el Artículo 1º. del Decreto-Ley 
No.318. de 14-3-19~7, que alteró el preámbulo del Dec re t o-Lev 
Noº227, de 28-2-1967. 

Considerando que la notoria evolución de la ciencia y de 

Considerando que de la experiencia de veinte y siete a- 
ños de aplicación del actual Código de Minas fueron recogidas 
lecciones susceptibles de aprovechamiento; 

(1) El Presídente de la República, en uso de la atribución 
que le con f i e re el Artículo 9º~ Inciso 2º. del Aeta Institu- 
cional No.4, del 7 de diciembre de 1966, y 

De la nueva redacción del Decreto-Ley No. 1.985 
(Cógo de Minas), del 29 de enero de 1940. 

DECRETO-LEY No. 227, DEL 28 DE FEBRERO DE 1967 
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Clase IV - yacimientos de combustibles fósiles sólidos; 

Clase 1t1 - yacimientos de fertilizantes; 

Clase 11 - yacimientos de sustancias minerales d~ empleo in- 
mediato en la construcción civil; 

Clase 1 - yactmientos de sustancias minerales metaliferas; 

Art. 5º.- Se clasifican los yacimientos, para los efec 
tos de este Código, en 9 (nueve) clases: · 

Att. 4º.- Se considera yacimiento toda masa individua- 
lizada de sustancia mineral o fósil, aflorando a la superfi- 
cie o existente dentro de la tierra, y que tenga valor econó- 
mico; y mina, el yaclmiento trabajado, aunque el trabajo haya 
sido suspendido. 

Parágrafo único Compete al Departamento Nacional de 
Producción Mineral (DNPM) la ejecución de este Código y de 
los diplomas legales complementarios. 

111- la fiscal lzaclón por el Gobierno Federal, de la pesquisa, 
del laboreo y de otros aspectos de la industria minera]" 

11 - el régimen de su aprovechamiento; y, 

i - los derechos sobre las masas individualizadas de sustan- 
cias minerales o fósiles, eocontradas en la superficie o den- 
tro de la tierra, conformando los recursos minerales del pai~ 

Art. 3º.- Este Código regula: 

IV.- Régimen de Monopolio, cuando, en virtud de una Ley espe 
cial dependiere de la ejecución directa o indirecta del Go- - 
bierno Federal. 

i l 1.- Régimen de Matrícula, cuando dependiere, exclusivamen- 
te, del registro del minero artesanal en la Colecturía Fede- 
ral del local del yacimiento; y, 

Minas y Energía y de una licencia expedfda de acuerdo con los 
reglamentos administrativos locales y del registro del prod~ 
tor en el 6rgano propio del Ministerio de Hacienda; 
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(2) 11.- Régimen de autorización y Licenciamiento, cuando de-- 
pendiere de la expediclón de una autorización del Ministro de 

(2) Redacción de acuerdo con la Alteraci6n No.1 del Artrculo 
2ºdel Decreto-Ley No.318 de 14-31967. 

(2) 1 .- Régimen de Concesión, cuando dependiere de un decre- 
to de concesión del Gobierno Federal; 

Art, 2º.- Los regimenes de aprovechamiento de las sus- 
tanclas minerales, para el efecto de este Código, son: 

Art. 1º.- Compete a la Unión administrar los recursos 
minerales, la industria de producción mineral y la distribu- 
ción, comercio y consumo de productos minerales. 

De las Disposiciones Preliminares 

CAP 1 TULO 

CODIGO DE MINERIA 

Considerando que, en el alcance de esos objetivos, es o- 
portuno adaptar el derecho de minería a la coyuntura; 

Considerando, además, como consta en la Exposición de 
Motivos número 6-67-GB, del 20 de febrero de 1967, de los se- 
~ores Ministros de Minas y Energía, Hacienda y Planificación 
y Coordinación Económica, decreta: 

Considerando que al Estado le incumbe adaptar las normas 
que regulan actividades especial izadas para la.e~oluci~n d: la 
técnica, a fin de proteger la capacidad compet1t1va del pa1s 
en los mercados internacionales; 

Considerando que cumple actual izar las disposiciones le- 
gales de salvaguardia de los superiores intereses nacionales, 
que evolucionan con el tiempo; 

la tecnología , en los años después de la Segunda Guerra 
Mundial, introdujo profundas alteraciones en la utilización de 
las sustancias minerales; 



5 

(4) Revocado por lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley No. 
6.567, de 25-9-1978. 

los yacimientos de sustancias minerales que constituyen 
un monopolio estatal; 
11 - las sustancias minerales o fósiles de inter~s arqueol6- 
glco; 

111- los especímenes minerales o fósiles destinados a Museos, 
Establecimientos de Enseñanza y otros fines ciertíflcos; 

Art. 10.- Serán regidos por Leyes especiales: 

Art. 9º.- Se realizará por el r~gimen de Matrícula el 
aprovechamiento definido y caracterizado como minería artesa- 
nal. 

Art. 8º.- Derogado (4) 

Parágrafo único No es dependiente de una conces i on del 
Gobierno Federal el aprovechamiento de las minas manifestadas 
y registradas, las cuales, sin embargo, quedan sujetas a las 
mismas condiciones que este Código establece para el laboreo, 
tributación y fiscalización de las Minas Concedidas, 

Art. 7º<- El aprovechamiento de los yacimientos depende 
de una Autorización de Pesquisa del Ministro de Minas y Ener- 
gía y de una Concesión de Laboreo, otorgada por un Decreto 
del Presidente de la República, actos estos conferidos, exclu 
sivamente, a brasileños, o a una sociedad organizada en el 
país como Empresa Minera. 

e) prov1s1ones necesarias para los trabajos de laboreo, du- 
rante un período de 120 (ciento veinte) días. 

d) materiales necesarios para los trabajos de laboreo, cuan- 
do se realizan dentro del área concedida; y, 

e) animales y vehfculos empleados en el servicio; 

b) servidumbres indispensables para el eje~~icio del trabajq 

a) edificaciones, construcciones, máquinas, aparatos e I ns t ru 
mentas destinados a la minerTa y al beneficio del produ~to 
del laboreo, toda vez que este sea realizado en el área de 
concesión de la mina; 
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(3) Redacción de acuerdo con la Alteración No.2 del Artículo 
2ºdel Decreto-Ley No.318 de 14-3-1967. 

mi na: 
Parágrafo único Se consideran partes integrantes de la 

(3) Mina Concedida, cuando el derecho de laboreo es consus- 
tanciado en un Decreto otorgado por el Gobierno Federal. 

(3) Mina Manifestada, la que está siendo explotada, aunque 
el trabajo haya sido temporalmente suspendido al 16 de julio 
de 1934 y que haya sido manifestada en conformidad con el Ar- 
tículo 10 del Decreto No.24.642 de 10 de julio de 1934 y de 
la Ley No.84 del 10 de septiembre de 1935. 

Art. 6º.- Se clasifican las minas según la forma re- 
presentativa del derecho de explotación, en dos categorías: 

4º.- Corresponde al DNPM aclarar dudas sobre la clasi- 
ficación de los yacimientos. 

3°.- En el caso de una sustancia mineral de destino 
múltiple, su clasificación resultará de la aplicación predo- 
minan te. 

2º.- La especificación de las sustancias minerales, r~ 
lacionadas en cada clase, constará en un decreto del Gobierno 
Federal, siendo alterada cuando lo exigiere el progreso tec- 
nológico. 

1º.- La clasificación anterior no abarca los yacimien- 
tos de combustibles líquidos, gases naturales y yacimientos 
de sustancias minerales de ~so en la energía nuclear. 

Clase IX - yacimientos de aguas subterráneas. 

Clase VI 11 - yacimientos de aguas minerales; 

Clase VI 1 - yacimientos de minerales industriales, no inclui- 
das en las clases precedentes; 

Clase VI - yacimientos de qemas y piedras ornamentales; 

Clase V - yacimientos de rocas bituminosas y pi robituminosas; 
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Art. 15.- La autorización de pesquisa sólo podrá ser 
otorgada a un brasrleño, persona natural-o jurídica, o a una 
empresa minera, mediante una expresa autorización del Ministro 
de Minas y Enerq l'a , conferida en un proceso regularmente exa- 

lncíso 3°.- La rentabilidad del aprovechamiento eco- 
nómico resultará del análisis preliminar de los costos de pr~ 
ducclón, de los fletes y del mercado. 

Inciso 2º .- La definición del yacimiento resu l t ar á de 
la coordinación, correlación e interpretadón de los datos 
recogidos en los trabajos ejecutados, y conducirá a una cuan- 
tificación de las reservas y de Tos contenidosº 

Inciso lº .- La pesquisa mineral comprende, entre otros, 
los siquientes trabajos de campo y de laboratorio: ley~nta- 
miento~ geológicos pormenorizados del área a explorar; en es- 
cala conveniente estudios de los afloramientos y sus correla- 
c i ones ; levantamientos geofísicos y qeoqul ml cos ; aperturas de 
excavaciones y ejecución de sondeos en el cuerpo mineral; 
muestreos sistemáticos; análisis físicos y químicos de las 
muestra~ y de los testigos de sondeos; y ensayos de enrique- 
cimiento de los minerales o de las sustancias minerales úti- 
les, para obtención de concentrados de acuerdo con las espe- 
cificaciones del mercado o el aprovechamiento industr1a1. ..·· 

Art. 14.- Se entiende por pesquísa mineral la ejecu- 
c1on de los trabajos necesarios para la definición del yaci- 
miento, su evaluación y la determinaci6n de la viabilidad de 
su aprovechamiento económico. 

De la Pesquisa Mineral 

CAP 1 TULO 1 1 

volumen de la producción y características cualitativas 
de los productos; 
¡ ¡ - condic¡ones técnicas y económicas de la ejecución de 
¡05 servicios o de la pesquisa de las actividades mencionadas 
en el 11caput11 de este Artículo; 

1¡1 - mercados y precios de venta; 
IV - cantidad y cond i c i ones técnicas y económicas del consu- 
mo de productos minerales. 

6 

(5) Redacción de acuerdo con el Artículo lº. de Ley No.6.403, 
de 15-12-1976. 

Ar t , 13.- Las personas naturales o jurídicas que ejer- 
zan actívídades de pesquisa, laboreo, enriquecimiento, dlstrJ_ 
buclón, consumo o l ndus t r I al i z ac i ón de reservas minerales, e~ 
tán obligadas a facilitar a los agentes del Departamento Na- 
cional de Producción Mineral la Inspección de Instalaciones, 
equipos y trabajos, asr como a proporcionarles informaciones 
sobre: 

Parágrafo Gnico Los actos enumerados en este artículo 
solamente valdrán contra ter·ceros a partir de su inscripción 
en el registro de inmuebles. 

transferir o garantizar el derecho a recibir determina- 
das prestaciones futuras; 
11 - renunciar al derecho. 

ArL 12,- El derecho de participación de que trata el 
artículo anterior no podrá ser objeto de transferencia o sep~ 
ración del inmueble a que correspondi~re, pero el propieta- 
rio de este podrá: 

b) el derecho de participación en los resultados del laboreo, 
en un valor correspondiente a la décima parte del Impuesto s~ 
bre Minerales, aplicable, exclusivamente, a las concesiones 
otorgadas después de marzo de 1967. 

a) el derecho de prioridad para la obtención de la autoriza- 
ción de pesquisa o el registro de licencia, atribuido al int;: 
resada cuya sol ic!tud tenga por objeto una área considerada 
1 íbre para la finalidad pretendida, a la fecha de la protoco- 
lización de la solicitud en el Departamento Nacional de Pro- 
ducción Mineral (DNPM), atendidos los demás requ l s i t os perti- 
nentes establecidos en este Código; y, 

(5) Ar r , 1 L - Serán res pe ta dos en la ap l i cae 1 ón de los re- 
g l menes de Autorización, Lícenc1amientc y Concesión: 

IV - las aguas minerales en fase de explotación; y, 
V - los yacimientos de aguas subterráneas. 
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Redacción de acuevdo con la Alteración No,j del Articulo 
del Decreto-Ley No.318, de 14-3-1967° 
Redacción de acuerdo con la Alteración No,4 del Artículo 

del Decreto-Ley No,318 de 14-3-1967.= 

(7) 
2º. 
( 8) 
2º. 

Inciso 1º.- Para cumplir con las exigencia~ sobre datos 
complementarlos o elementos necesarios p~ra la mejor documen- 
tación del proceso, el solicitante tendra un plazo. de 60 (se- 
senta) dfas, contados desde la fecha de la publlcación de la 
ex¡gencla del DNPM en el Diario Oficial de la Unión. 

Inciso 2º,- Cumplido el plazo del inciso 1ºº• la soli- 
citud será denegada por el Director-General del DNPM. 

(8) Art. 17.- Ser§ denegada de plano por el Director-Gene- 
ral del DNPM, la solicitud que no contenga cualesquiera de 
los elementos de !nformación y prueba mencionados en los 
¡ tems 1, i 1 y 111 de l articulo anterior. 

b) el DNPM podrá aceptar que el solicitante abra una cuenta 
en un establecimiento de crédito, mediante un depósito vincu- 
lado, paulatinamente liberado a medida de la ejecuci6n de los 
trabajos de pesquisa; 
e) servirá de base para la evaluación judicial de la indem- 
nización al propietario o poseedor del sueloº 

Parágrafo único Cuando la autorización de pesquisa fue 
re solicitada en tierras de terceros, el plan de pesquisa de- 
berá incluir, obl igatoriamentes el cronograma de su realiza- 
clónº 

a) el solicitante y ei t écn tco podrán ser entrevistados con- 
juntamente por el DNPM para que j us t l f l quen el plan de pesquJ. 
sa y el respectivo presupuesto, así como l a garantí~ de la 
provisi6n de los recursos necesarios para sufragar los traba- 
jos; 

(7) 1V Plan de los trabajos de pesquisa, convenlente- 
mente l oca l l z ados en un esbozo geológico, de respons ab l 1 í dad 
de un técn l co legalmente hab l l l t ado, con un presupuesto pre- 
visto para su ejecuci6n, e indicaci6n de la fuente de recur- 
sos para cubrir su costo, o de la disponibilidad de fondos; 
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(5) Redacción de acuerdo con el Articulo 1º. del Artículo 1º 
de la Ley No.6.403, de 15-12-1976. 
(6) Redacción de acuerdo con el Artículo 1º. del Artículo 1° 
de la Ley No.7.805, de 21-12-1982. 

ll 1 Plano, en dos coplas, figurando los principales el~ 
mentas de reconocimiento tales como ferrocarriles, vías te- 
rrestres, puentes, túneles, marcas kilométricas, rlos, ría- 
chuelos, lagos, vl11as, divlslones de la propiedades cont!~ 
guas y opuestas, así como la definición gráfica del área, en 
escala adecuada, por figura geométr[ca, obligatoriamente con- 
formada por segmentos de rectas con una orientación Norte-Sur 
y Este-Oeste verdaderos, con 2 (dos) de sus vértices, o exce.E. 
cionalmente 1 (uno), amarrados a un punto fijo. e inconfundi- 
ble del terreno, y los lados definidos por longitudes y rum- 
bos verdaderos, además de un plano de la ubicación del área, 

(6) 1 ¡ - Designación de las sustancias a explorar, con refe- 
rencia a la clase a que pertenezcan; indicación de la exten- 
slón superficial del área fijada, en hectáreas, y denomina- 
c1ón del inmueble, Distrltoj Municipio y Estado en que se si- 
túa, 

Al tratarse de una pe1sona jurfd!caj copia de la auto- 
rización para funcionar como Empresa Minera, con la ev i denc l a 
del respect1vo registro en el órgano de Reg1stro Mercantil de 
su sede. Prueba del pago de 1 os emo 1 umentos es tab 1 e e! dos en 
el Art, 20 de este Código. 

(5) t Ptüeba5 de~.; nz c lcna l ldad b rns i l eña , estado c t v l ! , 
profes~6n y domlcll!c del solicitante, persona natural. 

Art. 16.- La au:ori2ac16n de pesqu:sa será plantezda 
en una so l l c ltud d l r l q i da ;:;,~ M:nfstr-o de M!nas y Ene:'°gf=~ e~- 
treg~da med:an:e :e~itc en el Protccol~ de~ DNPM~ d0nde :er§ 

, ª • ª ~ A ~ ~~º"~0 e~~ ñ, ~~~o-~~~~ íTiéCQ;itcarr¡~fíts nurne r aaz y :'sg;s_:-'1 .... a, -C~! ..... ~.-..4 ~·· ._..., . ._!:~,.,,'"'"- .... 

¿r~ des ccp i as y ccn t.~:12 r ? es :; : gu: e:-; tez e ' ernen tes de ! n fo r-'~=- 
c i ón y prueba: 

Parágrafo único Los trabajos necesarlos para la pesqui_ 
sa ser~n ejecutados bajo la responsabilldad profesional de ur 
ingerdero de minas o de un geólogo, hab l l l t ado para el ejer- 
cicio de la profesión. 

minado e informado por e1 DNPM. 
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) d Con e l Art~1culo 1°. de la Ley No. (10 Redacción de acuer o 
6.403, de 15-12-1976. 

Inciso 3º.- Proveido el pedido de reconslderación o 
el recurso cabrá la denegación de la solicitud de autoriza- 
ción de pe~quisa superviniente, de que trata el párrafo ante 
r i o r , 

f 

fnciso 1º.- Del despacho que denegare la solicitud de 
reconsideración, cabrá recurso al Ministerio de Minas y Ener- 
gía, en el plazo de 30 (treinta) días, contados de la publi- 
cación del despacho en el Diario Oficial de la Unión. 

Inciso 2º.- La interposición de la solicitud de recon- 
slderación suspenderá la tramitación de la soli~itud de auto- 
rizaci6n de pesquisa que, con el objeto de u~a.area abarc~da 
por la solicitud concerniente al despacho emtt1d9, haya srdo 
protocolizaca después de la dene~aci6n.:n causa, hasta que 
sea decidido el pedido de recons1derac1on o el eventual re- 
curso. 

(10) Art. 19.- Del despacho que denegare la solicitud de 
autorización de pesquisa o su renovación, cabrá ~a solicitud 
de recohsideraci6n en el plazo de 60 (sesenta) d1as, conta- 
dos de la publicación del despacho en el Diario Gficial de 
la Unión. 

randa al interesado la restitución de una de las copias de 
las piezas presentadas en duplicado, a:í como de los.~ocumen 
tos públicos integrantes de la respectiva documentac1on. 

1 nci so 2º. - Ocurriendo ¡ nterferenci a pare i al de l ár ea 
objeto de la solicitud, con el área onerada en la:_ cir¡uns- 
tancias referidas en los i terns 1 y VI de es.te a r tIcul o, Y t!:?_ 
da vez que la realización de 1~ pesquisa, o la ejecuci6h del 
aprovechamiento mineral por licenciamiento, en la~arte rema 
nen te 5 ea cons l de rada técnica y económicamente vi ab 1 e,_ a 
juici~ del Departamento Nacional, de Pr o'ducc l ón Mine~a~ --DNPM 
será facultado el solicitante para modificar la sol 1c1tud, a 
fin de rectificar el área ot!ginalmente definida, procedifin- 
dose en este caso, de conformidad con lo dispuesto en lps 
inci~os 1°. y 2º. del artículo anterior. 
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Inciso 1º.- No estando libre el área pretendida, las~ 
licitud será denegada por el despacho del Director-General 
del Departamento ~acional de Producción Mineral (DNPM), aseg~ 
(9) Redacción de acuerdo con el Artículo 1º. de la Ley No. 
6.403, de 15-12-1976. 

VI si el área estuviere vinculada con la autorización de 
pesquisa, con un informe de Tos respectivos trabajos aprobado 
y en la vigencia del derecho de solicitar la concesión de la- 
boreo, atribuido en los términos del Art. 31 de este Código. 

V si el área estuviere vinculada con la autorización de 
pesquisa, con un informe de los respectivos trabajos oportun!! 
mente presentados y pendientes de decisión; 

IV si el área estuviere vinculada con la solicitud de re- 
novación de Ja autorización de pesquisa, oportunamente pre- 
sentada y pendiente de decisión; 

111 - si el área fuere objeto de una solicitud anterior de 
registro de licencia o estuviere vinculada con la licencia, 
cuyo registro viniere a ser solicitado dentro del plazo de 30 
(treinta) días de su emisión; 

b) por ocurrir, en la fecha de protocolización de Ta solici- 
tud, un impedimento para la obtención del título planteado, 
resultante de las restricciones impuestas en el parágrafo ú- 
nico del Art. 23 y en el Art.26 de este Código; 

a) por encuadrar en la situación prevista en el "caput!' del 
artículo anterior y en el inciso 1º. de este artículo; y, 

11 si el área fuese objeto de una solicitud anterior de 
autorización de pesquisa, salvo si este estuviere sujeto a 
una denegación, en los siguientes casos: 

si el área estuviere vinculada con la autorización de 
pesquisa, registro de licencia, concesión de laboreo, mani- 
fiesto de mina o permiso de reconocimiento geológico; 

(9) Art. 18.- El área objeto de Ta solicitud de autoriza- 
ción de pesquisa o de registro de 1 icencia será considerada 
libre toda vez que no se encuadre en cualesquiera de las si- 
gulentes hipótesis: 
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VI Serán respetados los derechos de terceros, indemnizan 
do el tftular de la autorización los daños y perjuicios que 
ocasionare, no respondiendo el Gobierno por las limltacio,nes 
que de aq ue 11 os derechos puedan ad ven i r ;= 

(11) Redacción de acuerdo con el Artículo 15 de la Ley No. 
6.567, de 24-9-1978. 

V La pesquisa en la esfera de dominio de lai fortif1ca- 
clones, de 1os ferrocarriles, de las vfas terrestres, de los 
manant¡a1es de agua potable~ de las vías o cam!nos públ leos, 
dependerá también de la aprobación de 1as autoridades bajo cu 
ya jurisdicción estuvieren las mismas; - 

IV La pesquisa en lechos de rlos navegables y fluctua- 
bles, en los lagos en la plataforma submarina será autorizada 
sin perjuicio o con salvedad de los intereses de ia navega- 
ci6n o fluctuación, estando sujeta, por lo tanto, a las exl- 
genclas que fueren impuestas en ese sentido por las autorida- 
des competen tes; 

¡; ¡ Los trabajos de pesqu!sa no podrin ser ejecutados fue 
ra del área definida en la Autorización de Pesquisa; 

.-f 

(11) b) el titular pagar5 los emolumentos de otorgamiento 
de la nueva autorización. 

como una justificativa de la pesquisa; 
~e:; resu l t adcs los trabajes real!zado:, =en 

en :a sclic~tud de rencvacl6n deber~ c~n~ter un In- ( 11) - \ d/ 
forwe _._ 

uc 

dos, asf 

(11) 11 - Le autor!zac:ón valdrá p::r 3 (tres) años, pudiendo 
ser rs~c~ad~ p~r mfis ttem~c, 3 ~r!~s~~c ¿el DNPM y cc~s!derar 
do la regí6n de la exp1oracl6n y t!po de mineral exp!oradoi 
rned~ailté ~na so l l c I tud del ¡r::::~zs.:dc~ p ro tcco l l zada hasta 60 
(ses en t a \ ,.¡~¡ as ""'"'~"'" de vence '""'º ""l '""l ¡;:7r. de au to r l Z""'; ,::;.., " - OJ - ¡,.j .... ~i"-ic;.- .. ~w-~.;:;¡.- 1i,,.>. t""·· ...._._....., """"""-· ( _.. ...... '-'•• ¡ 

observadas las siguientes condiciones: 

caso de hara¿sr~: ~scczarlcs 8 c~~y~g~ sobreviv!e~te. 2sr co- 
1uv Gl1 ~~ ~~~cz!é~. ~:::-;::~:.1~~>- t::~: ~~~~:::, ~':..!"::· e1 SL'C"::'~C-- S·?t~::f'2-- 
ga los requisitos de l cs números l y !V de l Artfculo 16; 

el titulo será personal y solamente transferible en el 

Art, 22,- La autorización será conferida en las si- 
guientes condlciones, además de las otras constantes en este 
Código; 
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Par&grafo d~lco El titulo será una copia auténtica de 
la Autorización de Pesquisa, publicada en e1 Diario Oficial 
de 1a Unión y transcrito en el libro propio del DNPM. 

Art. 21.- La autorizaci~n de pesquisa ser& otorgada 
por una ~ut~ri~acl6n del Ministro de Minas y Energía; en el 
cual seran 1nd1cadas las propiedades comprendidas en e1 área 
de pesquisa, y definida ésta por su localización, limitación 
y extensión superf1c1a1 en hectáreasº 

Inciso 3º.- Si el solicitante dejare de atender, en el 
mismo p l azo , a Io dispuesto en e1 párrafo anterior la so l l c l 
t~d será denegada y el proceso archivado~ por el d~spacho deT 
01 rector-General del Departamento Nacional de Producción Mine 
ra 1 (DNPM) º 

. Inciso 2º.: En~ontrándose libre el área objeto~ y sa- 
tisfechas las exigencias de este Código, el Departamento Na- 
cional de Producción Nacional (DNPM) expedirá un oficio al 
s~l lcitante Invitándole a efectuar en el plazo de 30 (treint~ 
dtas, contados de su publicación en el Diario Oficial de 1a 
Unión, el pago de Tos gastos inherentes a la publicación de 
la Autorización de Pesquisa; debiendo presentar en el mencio- 
nado órgano, en el mismo plazo, el respectivo comprobante. 

a) si la solicitud fuere denegada con fundamento en el Art. 
17, y en el inciso 1º. del Art.18 de este Código; y 
b) si el pedido fuere denegado por falta de la aprobación 
del órgano o entidad público exigible para el otorgamiento de 
la autorización conforme con la ley. 

Inciso 1º.~ El solicitante tendrá derecho a la resti- 
tución del valor reJativo a los emolumentos en l~s siguientes 
casos: 

(5) Art.20.- La solicitud de autorización de pesquisa obl ¡ 
ga al Interesado al pago de emolumentos, en una cuantía co- - 
rrespondiente a 3 (tres} veces el mayor valor de referencia 
:s~ablecida de acuerdo con lo dispuesto en el Art.2~, párrafo 
un1co, de la Ley No.6.205, del 29 de abril de 1975, la cual 
deberá ser anticipadamente recogida para el Banco do Brasil 
S.A., a la cuenta del Fondo Nacional de Minería-- Parte Dis- 
ponible, instituido por la Ley No.4.425 del 8 de octubre de 
1964. ' 
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V En el caso de terrenos públicos, es dispensado el pago 
de la renta, quedando el titular de la pesquisa sujeto apenas 
al pago relativo a daños y perjuicios. 
(12) Redacción de acuerdo con el Artículo 1º. del Decreto-Ley 
No. 723 de 31-7-1969. 

IV Los valores venales a que se refieren los incisos l 1 y 
11 l serán obtenidos comparando con los valores venales de pr~ 
piedades de la misma especie, en la misma regióri; 

11 La indemnización por daños causados no podr& exceder 
el valor venal de la propiedad en la extensión del área efec- 
tivamente ocupada por los trabajos de pesquisa, salvo en el 
caso previsto en el inciso: siguiente: 

111 - Cuando los daños resultaren de la no-util f~ati6n para 
fines agrícolas y pastorales de toda la propiedad en que es- 
tuviere emplazada el área necesaria para los trabajos de ex- 
ploración, la indemnización correspondiente a tales daños po- 
d ra al can zar el va 1 o r máximo de toda 1 a propiedad; 

., 
La renta no podrá exceder el monto de rendimiento lí- 

quido máximo de la propiedad, referido a la extensión del áree 
a ser realmente ocupada; 

Art. 27.- El titular de la autorización de pesquisa p~ 
drá realizar los trabajos respectivos, y también las obras y 
servicios auxiliares necesa~ios, en terrenos de dominio públi- 
co o particular, abarcados por las áreas a explorar, toda vez 
que pague a los respectivos propietarios o poseedores una re!}_ 
ta por la ocupación de los terrenos y una indemnización por 
los daños y perjuicios que puedan ser causados por los traba- 
jos de pesquisa, observadas las siguientes reglas: 

Parágrafo único Desde que se ha presentado y se ha 
aceptado por parte del Departamento Nacional de Producción Mi 
neral el informe de Pesquisa de que trata el inciso VI 11 del- 
Artículo 22 de este Código, se considera cerrada la fase de 
pesquisa para los fines de limitación del riGmero de autoriza- 
ciones. 

que será redactado en un Decreto del Gobierno Federal. 
(12) Art. 26.- Cada persona, natural o jurídica, podrá obt! 
ner 5 (cinco) autorizaciones de exploración para cada sustan- 
cia mineral y, máximo, 50 (cincuenta) de la misma clase. 
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Art. 25.- Las autorizaciones de pesquisa quedan adscr! 
tas a las áreas máximas que fueren fijadas en el Reglamento - 

Art. 24.- En el caso de la rectificación de la Autori- 
zación de Pesquisa, el pla~o comenzará a correr a partir de 
1a fecha de la Autorización rectificadora. 

Parágrafo único Es prohibida la autorización de nuevas 
pesquisas hasta que el titular satisfaga la exigencia de este 
artículo. 

Art. 23.- Cualquiera que sea el resultado de la explo- 
ración, queda el titular de la autorización obligado apresen 
tar el informe de Tos trabajos realizados dentro del plazo 
de su vigencia. 

e) 

f) 

g) 
h) 

d) 

ubicación, vías de acceso y de comunicación; 
plano de levantamiento geológico del área explorada, en 
escala adecuada; 
descripción detallada de los afloramientos naturales del 
yacimiento y de aquellos creados por los trabajos de ex- 
ploración; 
calidad del mineral o sustancia mineral útil y definición 
del cuerpo mineral; 
orfgen del yacimiento, su clasificación y comparación con 
otras de la misma naturaleza; 
tabulación de los volúmenes y contenidos necesarios para 
el cálculo de las reservas medidas, Indicadas e inferida~ 
[nforme de los ensayos de enriquecimiento; y, 
demostración de la rentabi11dad económica del trabajo. 

a) 
b) 

e) 

VI 11 En la conclusión de los trabajos, dentro del plazo 
de vigencia de la autorización1 y sin perjuicio de cualesqule 
ra de las lnformaclones solicitadas por el DNPM, el titular - 
presentará un informe circunstanciado, elaborado por un pro- 
fesional legalmente habilitado, con datos informativos sobre 
la reserva mineral del vac l mt.en to , la calidad del mineral o 
sustanc¡a mineral Otil y la rentabilidad del laboreo, especr- 
ficamente sobre los siguientes tópicos: 

VI 1 Las sustancias minerales extraldas durante el labo- 
reo, sólo podrán ser sacadas del área para análisis y ensayos 
industriales, pudiendo el DNPM, sin embargo, autorizar' Ta ena 
jenación de cantidades comerciales de estas sustancias mine-- 
rales, bajo las condiciones que especificare; 
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Arto 30.- Real izada la pesquisa y- presentado el 1 nfo r- 
(13) Redacción de acuerdo con la Alteración No.5 del Artícu- 
lo 2º. del Decreto-Ley No.318, de 14-3-1967. 

Parágrafo un r co El inicio o reinicio, así como las In- 
te r rup el enes de trabajo, deberán ser comun i ca dos .con p ron t ¡ - 
tud al DNPM, así como la ocurrencia de otra sustancia mineral 
útil, no constante en ía Autorización. 

(13) 11 - A no Interrumpir 1os trabajos, sin justificación, 
después de lnlciados, por más de 3 (tres) meses e consecutivos, 
o por 120 dfas acumulados y no consecutivos. 

b) dentro de 60 (sesenta) días de 1 1 ngreso j ud i el a 1 en e 1 
área de pesquisa, cuando la evaluación de la lnd~mnlzación 
por la ocupación y daños causados se procesare en un juicio, 

a) dentro de 60 (sesenta} días de la publicación de la Auto- 
rización de Pesquisa en el Diario Oficial de la Unión, sl el 
titular fuere el propietario del suelo o hubiere ajustado con 
éste el _valor y la forma de pago de las indemnizaciones a que 
se refiere el Artfculo 27 de este Código; o, 

A 1nlciar los trabajos de pesquisa: 

Art. 29,- El titular de la autorización de pesquisa es 
tá obligado, bajo la pena de sanciones: 

Art. 28.- Antes de cerrada la acción prevista en el 
artículo anterior, las partes que se juzguen perjudicadas po- 
drán solicitar al Juez que se les haga justicia. 

XVI Conc1uídos los trabajos de _pesquisa, el titular de la 
respectiva autorización y el Director-General del DNPM comu- 
nicarán e1 hecho al Juez, a fin de cerrar la acción judicial 
referente al pago de las ¡ndemnlzaclones y de la renta. 

X>J Hecho ese depósito, el Juez notificará a l o s p rop I e ta 
rl os o poseedores, dentro de 8 (ocho) días, a permitir la ce~ 
tlnuaclón de los trabajos de pesquisa en el plazo de la pró- 
rroga, y comunicará su despacho al Dlrector-General del DNPM 
y las autoridades locales; 

correspondiente al valor de la renta relativa a l plazo de pri 
rroga; 
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XIV.~ Dentro de B. (ocho) días de la recepción de la comuni- 
c~ci on ~ que se - ref 1 e re el i ne i so en te r l o r , el Juez no t ¡ f l ca- 
ra al titular de la pesquisa a depositar una nueva cuantía 

con 
XII 1 - Si el plazo de 1a pesquisa fuere prorrogado, el Oirec 
ter-General del DNPM lo comunicará al Juez, en el plazo y 
diciones indicadas en el inciso vr de este artfculo; 

XI 1 - Hechos estos depósitos, el Juez dentro de 8 (ocho) 
días, not~ficara a los propietarios o p~seedores a permitir 
los trabajos de pesquisa, y comunicara su despacho al Direc- 
tor General del DNPM y, mediante una solicitud del titular 
de la autorización de pesquisa, a las autoridades policiacas 
locales, para garantizar la ejecución de los trabajos; 

X Los gastos judiciales del proceso de evaluación serán 
pagados por el titular de la autorización de pesquisa; 
X~ - J~z~ada ~ia ev~luación, el Juez, dentro de 8 (ocho) 
d~as, no t l f l caré al titular a depositar la cuantía correspon- 
diente al valor de la renta de 2 (dos) años y la caución para 
el pago de la indemnización; 

VI 1 f - El Promotor de Justicia de la Comarca,~erá citado pa- 
ra los términos de la acción, como representante de la Unión; 
IX La evaluación será juzgada por el Juez en un plazo 
máximo de 30 (tr~inta) d~as~ contados de la fecha del despa- 
c~o a que se refiere el 1nc1so VI 1, no teniendo efecto suspen 
s1vo los recursos que fuesen presentados; - 

VI 1 Dentro de 15 (quince) días, a partir de la fecha de 
recepción?: esa comunicación, el Juez mandará a proceder a 
la eva~uac1on de laprenta y de los daños y perjuicios a que 
se refiere e7t7 arttculo. en la forma prescrita en el Código 
de Proceso C 1 v l l ; 

VI Si el titular della Concesión de Laboreo. hasta la fe 
cha de la transcripción del titulo de autc r l zac l ón , no junta-=- 
rc: al :es pee ti vo. proceso evidencia de un acuerdo con l os pro- 
~ 1etar1 os o en.si acerca de la renta e 1ndemnizaci6n de que 
t rata este articulo, el Director-General del DNPM, dentro de 
3 (tres) días de esa fecha, enviar§ al Juez de Derecho de la 
Com~rca ~onde estuviere situado el yacimiento. copia del re- 
fe r 1 do t 1 tu 1 o; 
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11 - el área de trabajo será la adecuada para la conducción 
técnico-económica de los trabajos de extracción y enriqueci- 
miento, respetados los límites del área de pesquisa. 

Parágrafo único Solamente las Empresas Mineras podrán 

1 el yacimiento deberá estar explorado, con el Informe a- 
probado por el DNPM; 

Art. 37.- En el otorgamiento del laboreo, serán obser- 
vadas las sigufentes condiciones: 

Art. 36.- Se entiende por laboreo el conjunto de ope- 
raciones coordinadas a objeto del aprovechamiento industrial 
del yacimiento, desde la extracción de las sus tanc ias minera- 
les útiles que contuviere, hasta el enriquecimiento de las 
mismas. 

De 1 Laboreo 

CAP 1 TULO 1 1 1 

Art. 35.- El valor correspondiente a los gastos reem- 
bolsados a que se refiere el artículo anterior será recogido 
en el Banco do Brasil S/A, por el titulars en la cuenta del 
Fondo Nacional de Minería-- Parte Disponible. 

Art. 34.- Siempre que el Gobierno cooperare con el ti- 
tular de la autorización en ios trabajos de pesquisa, será 
reembolsado de los honorarios (gastos), de acuerdo con las 
condiciones est!puladas en el acuerdo de cooperación técnica 
celebrado entre el DNPM y el titular, 

Art. 33.- Para un conjunto de autorizaciones de pesqui ~ .- sa de la misma sustancia mineral en áreas contiguas, o prox1- 
mas, el titular o titulares de las autorizaciones podrán, a 
criterio del DNPM, presentar un plan Gnlco de pesquisa y tam- 
bién un soío Informe de los trabajos ejecutados, abarcando 
todo el conjunto. 

JUICIO del Departamento Nacional de Producción Mineral --DNPM 
mejor atendiere a los Intereses específicos del sector mih~r~ 
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Inciso 2°.- Para la determinación de la prioridad para 
el otorgamiento de la concesión de laboreo, serán conjuntamen 
te apreciados las solicitudes protocolizadas dentro del plazo 
que fuere convenientemente fijado en el Aviso, definiéndose 
como priori t ar l o dentro de estas a la del sol lcitante que a 
(14) Redacción de acuerdo con el Artículo 1°. de la Ley No. 
6.403, de 15-1~-1976. 

Inciso 1º.- El Aviso establecerá los requisitos espe- 
ciales a ser cumplidos por los solicitantes de la conces1on 
de laboreo, en consonancia con las peculiaridades de cada ca- 
so. 

(14) Art. 32.- Vencido el plazo del artículo anterior, sin 
que el titular o su sucesor haya solicitado la concesión de 
laboreo, caducará su derecho, correspondiéndole al Director- 
General del Departamento Nacional de Producción Mineral -- 
DNPM-- mediante un Aviso publicado en el Diario Oficial de la 
Unión, declarar la disponibilidad del yacimiento explorado, 
para fines de solicitudes de la concesión de laboreo. 

Art. 31.- El titular, una vez aprobado el Informe, ten 
drá 1 (un) año para solicitar la concesión de laboreo y, deñ 
tro de este plazo, podrá negociar su derecho a esa concesión- 
conforme con este Código. 

Parágrafo único La aprobación o el archivo del Informe 
incide en la declaración oficial de que el área está conve- 
nientemente explorada. 

c) del archivo del Informe, cuando fuere comprobada la ine- 
xistencia del yacimiento. 

b) de la no aprobación del informe, cuando estuviere consta- 
tada una insuficiencia de los trabajos de pesquisa o una de- 
ficiencia técnica en su elaboración, que imposibilitaren la 
evaluación del yacimiento; y, 

a) de la aprobación del Informe, cuando estuviere demostrada 
la existencia del yacimiento; 

me a que se refiere el inciso VII! del Artículo 22 de este 
Código, e l DNPM mandará a verificar "in s l tu" a su perito y, 
en caso de un parecer conclusivo de la División de Fomento de 
Producción Mineral, mandará a proveer despacho: 
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ArL 40.- El dlmenslonamlento de las Instalaciones y 
equipos previstos en el plano de aprovechamiento económico 
del yacimiento, deberá ser acorde con la producción justifi- 
cada en el Memorial Explicativo y presentar la previsión de 
ampliaciones futurasº 

g) a las instalaciones de captación y protección de las fuen 
tes, dlstribuclón y utilización de agua, para los yacimientos 
de la Clase VI ll. 

f) a la vlvlenda y sus condiciones de hab l tab i 1 l dad para to- 
dos los que residen en el local minero; 

e) a la higiene de la mina y de los respectlvos_ .. trabajos; 

d) a las instalaciones de energía, de abastecimiento de a- 
gua y acondicionamiento de aire; 

e) al transporte en la superficie y al enriquecimiento y a- 
glomeración del mineral; 

b) a la Iluminación, ventilación, transporte, señalización 
y seguridad del trabajo, cuando se tratare de un trabajo sub- 
terráneo; 

a) al método de minerla a ser adoptado, haciendo referencia 
a la escala de producción prevista inicialmente y a su pro- 
yección; 

¡ l Proyectos o anteproyectos referentes: 
Memorial explicativo; 

Artº 39,- El plan de aprovechamiento económico del ya- 
cimiento sera presentado en dos copias y constará de: 

Parágrafo un1co Será obligatoria la presentación de 
pruebas de la aceptación, por autorización expresa, de la Co- 
misión Especial de Fajas Fronterizas, cuando el laboreo esté 
situado dentro del área de su jurisdicción. 

VII evidencia de la disponibilidad de fondos o de la 
existencia del plan de aprovechamiento económico y operación 
de la mina. 
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V servidumbres de que deberá gozar la mina; 
VI plan de aprovechamiento económico del yacimiento con 
una descripción de las instalaciones de enriquecimiento;' 

IV definición gráfica del área pretendida, delimitada 
por una figura geométrica conformada, ob l igatorlamente, por 
segmentos de rectas con una orientación Norte-Sur y Este-Oes- 
te verdaderos, con 2 (dos) de sus vért!ces, o excepcionalmen- 
te 1 (uno), amarrados a un punto fijo e inconfund!bl~ del te- 
rreno, siendo los vectores de amarre def I n i dos por sus longi- 
t~des y rumbo: ve:daderos, y configuradas, también, las pro- 
piedades terr1tor1ales por ella interesadas, con los nombres 
de los respectivos propietarios del suelo además de un plano 
de su ubicación; ' 

ll designación de las sustancias minerales a trabajar 
con evidencia de la Autorización de Pesquisa otorgada, y d~ 
la aprobación del respectivo Informe; 
11 l • denomi nac I ón y descripción de 1 a ub i cae i ón del campo 
pret~nd1do para el laboreo, relacionándolo, con precisión y 
claridad, con los valles de los ríos o riachuelos constantes 
en mapa: o plan~s de notaria autenticidad y precisión, y fe- 
rrocarr1 les y v1as terrestresº• aún, con marcas naturales o 
accidentes topográficos de ínconfundfb1e determinación; sus 
confrontaciones con 1a autorización de pesquisa y concesiones 
de laboreo vecinas, si las hubiere, e indicación del Dlstrl- 
t?, ºM~nicipio, Comarca y Estado e, inclusive, el nombre y do- 
mrc1l10 de los propietarios o poseedores del suelo; 

Art. 38.- La solicitud de autorización de laboreo será 
dirigida al Ministro de Minas y Energía, por el titular de la 
autorización de pesquisa, o su sucesor, y deberá ser documen- 
tado con los siguientes elementos de información y prueba: 

- certlflcaclón de registro en el Departamento Nacional 
de Reglst:o Me;ca~t~1, de la entidad constituida, que podrá 
s7r una firma 1~d1v1dual de un brasileño o una sociedad orga- 
nizada en e1 Pa1s, ambas autorizadas a funcionar como empre- 
sa minera. 

habilitar~e para el derecho de laboreo, y no habrá restriccio 
nes en cuanto al número de concesiones otorgadas a una mismá- 
Empresa0 
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11 Trabajar el yacimiento de acuerdo con el plan de tra- 

Iniciar los trabajos previstos en el plan de trabajo, 
dentro del plazo de 6 (se ls ) meses, contados de la fecha de 
publ icacl6n del decreto de Concesi6n en el Diario Oficial de 
la Unión, salvo motivo de fuerza mayor, ·-a juicio del DNPM. 

Art. 47.- • Qued~rá obllgadd el titular de la con~esi6n, 
ademas de las condiciones generales que constan en este Códl- 
go9 también a.Tas siguientes, bajo pena de las sanciones pre- 
vistas en el Capftulo V: 

. . . 

. Inciso Zº.~- las marcasdeberánser conservadas b l en 
visibles y sólo' podrán ser camblad~s con la autódzacii5n ex- 
pres"á_de"l- · DNPM. 

··. Art.:46.:;.., Cor résponderé el recurso al Ministro de.Mi- 
nas y~Energía con tra la Eml'sl ón del Título, dent ro de 15 •·· 
(qu l nce) dfas.,-c6ntadqs de la fecha del acto de emisión. 

Parágrafq único E] recurso, proveido; anuf~rá ia Emi~ 
s i 6n de 1 · T f tu fo. 

Inciso 1° 'e - Del que ocur r l e're, el representante del 
DNPM revisará los límites que asignará con el titular del la- 
boreo, testigos y concesJonarios de las minas limítrofes, pre 

· sen tes eh e 1 acto. ~ .·::""' 

11 en e l día y hora determinados, serán fijadas, defini- 
tivamente, las marcas de los limites del yaclmiento que el 
concesionario tendrá para ese fin preparadas, colocadas pre- 
cisamente en los puntos indicados en el Decreto de Concesión, 
dándose, enseguida, al concesionario, e1 Título del yacimien- 
to. 

1 serán notificados, por medio de un oficio o telegrama, 
los concesionarios de las minas 1imftrofes sl las hubiere, 
con 8 (ocho) días de antelación, para que, por si o por sus 
representantes, puedan presenciar el acto y, en especial, a- 
sistir a la demarcación; y, 

Art. 45.- La Emisión del Título será procesada del mo- 
do siguiente: 

slón del Título se realice en la fecha fijada, 
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Inciso 1:.- ET t1tular pagará un Impuesto de emolumen- 
tos corr:spond1:nte a 5 (cinco) máximos salarlos minimos, el 
cual sera depos 1 tado en e 1 Banco do B ras¡ 1 S/ A en 1 a cuenta 
del Fondo Nacional de Mlnerra -- Parte Disponible. 

º lnc!~o ~:·- la fecha de la Em!s1ón del Tftulo del Yacl 
miento sera fijada por e; DNPM, después de recibida Ja sollcT 
tud, de ~lla.~omando c~nocimlento el 1nteresado por oficio y 
por publ 1cac1on de1 aviso en el Diario Oficial de la Unión. 

Inciso 3º,- El Interesado está ob~'1gado 1 a preparar e 1 
terreno y todo lo que fuere necesario para que el acto de Emi 

Arto 43.- La concesión de laboreo tendrá por título un 
Decreto ftrmado por el ~residente de Ta República, eí cual 
será transcrito en el libro propio del DNPM. 

º ~Art0 44.- El ~titular de la concesión de laboreo soli- 
citar~ al DNPM el Titulo de1 Yacimiento, dentro de 90 (noven- 
ta) d1as, contados de la fecha de publlcac!ón del respectivo 
Decreto en el Diario Oficial de la Unión. 

Inciso 3°.- P d ~ ora ese plazo ser prorrogado por un pe- 
ríodo Igual, a juicio del Director-General del DNPM. 

Art. 42.- La autorización será denegada sl el trabajo 
fuere considerada prejudicial al bien pu~bl ·1co 0' qu t" · e comprome- 

1ere intereses que superen la utflldad de la exploración ¡ - 
dustrial~ ~juicio del Gobierno, En este Gltimo caso el m~- 
nero tendra derecho de recibir del Gobierno la lndemnlzaclón 
de los gas~os hechos con los trabajos de pesquisa, una vez 
que haya sido aprobado el Informeº 

. ln7lso 2º.- Cuando sea necesario cumplir con exigen- 
cias debidas a la presentación de documentación insuficiente, 
tendrá el solicitante un plazo de 60 (sesenta) días para sa- 
t ¡ s facer l as. 

cro- 
aña- 

Art. 41.- La solicitud será numerada y registrada 
nológicamente en el DNPM por un proceso mecánico siendo 
dido al proceso que autorizó la respectiva pesquÍsa. 

!ncls~ 1~.- .Al interesado se le proporcionará un reci- 
bo con las 1nd1cac1ones del protocolo y mención de los docu- 
mentos presentados. 
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V[ Balance anual de la Empresa. 
(15) Redacción de acuerdo con el Articulo 1º. de la Ley No, 
6.403, de 15-12-1976. 

V Inversiones hechas en la mina y en los trabajos de ex- 
ploración; 

Número de trabajadores de la mina y del enriqueclmlen- IV 
to; 

1¡1 - Cuadro mensual, en que figuren, por lo menos, los ele- 
mentos de: producción, inventarlos, precio medio de venta, 
destino del producto bruto y del enriquecido, recaudación del 
impuesto Unlco y el pago de la décima parte del propietario; 

l l Modificaciones verificadas en las reservas, caracte- 
rísticas. de las sustancias minerales producidas, incluslv:~ 
el contenido mínimo económicamente compensador y la relac1on 
observada entre la sustancia útil y la estéril; 

1 Método de laboreo, transporte y distribución. en el 
mercado consumidor, de las sustancias minerales extraídas; 

Art. 48.- Se considera ambiciosa la obra conducida sin 
observar el plan préestablecldo, o efectuada de modo de tmpo- 
s lb l litar e1 aprovechamiento económico final del yacimiento. 

Artº 49.- Los trabajos de laboreo, una vez lnlclados, 
no podrán ser Interrumpidos ~or más de 6 (seis} meses conse- 
cutivos, salvo motivo comprobado de fuerza mayor. 

50 El Informe Anual de las actividades real iza- Ar t , .- 
das en el año anterior deberá contener, entre otros, datos 
sobre los siguientes tópicos: 

Parágrafo un1co Para el aprovechamiento, por el conce- 
sionario de laboreo, de sustancías referidas en el ltem IV de 
este artículo, será necesario unaenmienda a su título de labo 
reo. 

anterior. 

XVI Presentar al Departamento Nacional de Produc- 
Minera1 -- DNPM -- hasta el día 15 (quince) de marzo de 
año un informe de las actividades realizadas en el año 

( 15) 
ción 
cada 
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XV Mantener Ta mina en buen estado, en el caso de suspen- 
s!ón temporal de los trabajos de laboreo, de modo de permf- tir la renovación de las operac!ones; 

XIV - No suspender los trabajos de laboreo s In p rev l a comu- 
nicaci6n al DNPM; 

XI 11 - Tomar las providencias indicadas por la Fiscalización 
de los Organos Federales; 

XI i - Proteger y conservar las fuentes, así como utilizar 
las áreas según los preceptos técnicos, cuando se tratare del 
laboreo de un yacimiento de la Clase VI 11; 

Xf Evitar la contaminación del aire, o del agua, que pue- 
da resultar de los trabajos de minería; 

X Evitar el extravio de las aguas y drenajes que puedan 
ocasionar daños y perjuicios a los vecinos; 

IX Promover la seguridad y la salud de las poblaciones 
existentes en el local; 

Vl 11 - Responder por los daños y perjuicios a terceros, que 
resultaren, directa o indirectamente, del laboreo; 

VI 1 - No dificultar o imposibilitar, por laboreo ambicioso, 
el aprovechamiento final del yacimiento; 

VI Confiar, obligatoriamente, la dirección de los traba- 
jos de laboreo a un técnico legalmente habilitado para ejer- 
cer la profesión; 

V Ejecutar los trabajos de minería observando las normas 
reg 1 amen ta ria s ; 

IV Comunicar inmed1atamente al DNPM e1 descubrimiento de 
cualquier otra sustancia mineral no incluida en e1 Decreto de 
Concesión; 

i lf - Extraer solamente las sustancfas minerales lndicadas 
en el Decreto de Concesión; 

bajo aprobado por el DNPM y cuya segunda copia, debidamente 
autenticada, deberá ser mantenida en el local de la m!na; 
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Con e l A r t fcu~o 1°. de la Ley Noc (16) Redacción de acuerdo • 1 

7.805, de 21-12-1982 . 

Registro de las Concesiones de Laboreo, 
(16) Inciso 2º,- La concesión de laboreo solamente es trans 
ferible a quien fuere capaz de ejercerla de acuerdo con las 
disposiciones de este Código, 
(16) Inciso 3º,- Las deudas y gravámenes constituidos sobre 
la concesión se resuelven con la terminación de esta, con sal 
vedad de la acción personal contra el deudor, 
(16) l nc I so 4º,- Los acreedores no.;ienen.acc!ón algun~ _ 
contra el nuevo titular de la con ees i on ext1n:a: salvo s t .es 
ta, por cualquier motivo, se retornare al dom1n10 del anti- 
guo concesionario deudorº 
(16) Art, 56.- La concesión de laboreo podrá ser dividida 
en dos 0 más concesiones distintas, a juicio.del Depar~amento 
Nacional de Producción Mineral -- DNPM --, s1 el fracctona- 
mlento no comprometiere el racional aprovechamiento del ya- 
cimiento y toda vez evidenciadas la viabilidad técnica, la 
economlcidad (rentabilidad) del aprovechamiento autónomo de 
las unidades mineras resultantes y el incremento de la+pro- 
ducción del yacimiento. 
(16) Parágrafo único La división será planteada por el con- 
ces ronarlo conjuntamente con los so11citantes de las nuevas 
concesione~, si fuere del caso , en una sol!citud d!~l_gida al 
Ministro de Minas y Energía. entregada mediante recibo en el 
Protocolo del DNPM, donde será mecánicamente n~mer~do y :e- 

istrado debiendo contener, además del mamo rs t al JUStl f¡ ca- 
~ivo lo~ elementos de documentación referidos ep el Articulo 
38 d~ este Código, relativo a cada una de las concesiones pr~ 
puestas. 

Artº 57.- En el curso de cualquier medida j~dtcia1, no 
podrá haber embargo o secuestro que resulte en la interrup- 
ción de los trabajos de laboreo. 

Arto58.- Podrá el titular de l Decreto_d~~C?nces¡ón de 
Laboreo mediante una :"')\icltud justificada al M1n1stro de 
Minas y'Energfa, obtener- l a suspensión temporal de ía obra, o 
comunicar la renuncia a su título. 
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Inciso 1°.- Los actos de enajenación u onerac1on sólo 
tendrán validez después de que sean anotados en el libro de 

Art. 55,- Subsistirá la Concesión, en cuanto a los de- 
rechos, obligaciones, 1im!taciones y efectos de ella resultan 
tes, cuando el concesionario la enajenare o gravare conforme- 
con la ley. 

Parágrafo único Las disposiciones de este artículo se 
aplican también a áreas específicas que fueren objeto de pes- 
quisa o de laboreo bajo el régimen del Monopolio. 

Ar t, 54.- En una zona que haya sido declarada Reserva 
Nacional de una determinada sustancia mineral, el Gobierno 
podrá autorizar la pesquisa o laboreo de otra sustancia mine- 
ral, siempre que los trabajos relativos a la autorización so- 
licitada fueren compatibles e independientes de los referen- 
tes a la sustancia de la Reserva y mediante condiciones espe- 
ciales~ de conformidad con los intereses de la Unión y de la 
economía nacional. 

Parágrafo Gnico El concesionario de un Grupo Minero, 
a juicio del DNPM, podrá concentrar las actividades de la 
obra en una o algunas de las concesiones agrupadas con tal de 
que la intensidad de la obra sea compatible con la importan- 
cia de la reserva total de los yacimientos agrupados. 

Art. 53.- A criterio del DNPM, varias concesiones de 
la obra de un mismo titular y de la misma sustancia mineral, 
en áreas de un mismo yacimiento o zona mineralizada, podrán 
ser reunidas en una sola unidad de minería, bajo la denomina- 
ción de "Grupo Minero11• 

Art. 52.- El laboreo, practicado en desacuerdo con el 
plan aprobado por el DNPM, sujeta al concesionario a sancio- 
nes que pueden ir gradualmente desde la advertencia hasta la 
caducidad. 

Arto 51.- Cuando el mejor conocimiento del yacimiento 
obtenido durante los trabajos de laboreo justlflcaren cambios 
en el plan de aprovechamiento económicoi o las condiciones 
del mercado exigieren modificaciones en 12 escala de produc- 
ción, deberá el concesionario proponer las alteraciones nece- 
sarias al DNPM, para la consideración y eventual aprobación 
del nuevo plan. 
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Art. 62.- No podrán ser 1niclados los trabajos de 
pesquisa o laboreo en tes de ser pagado el valor relativo a 
la lndemnlzaci6n y fijada la renta por la ocupación del te- 
rreno. 

Art. 61.- Si, por cualquier motivo Independiente de 
la voluntad de! l ndernn l ze do , l a lndemnizadón tardare en 
serle entregado, sufrirá la misma la corrección mcne tar l a 
necesaria, correspondiéndole al titular de la autorizacl6n 
de pesquisa o de la concesl6n de laboreo, la obl¡gacl6n de 
completar la cuantTa arbitrada. 

Inciso 2º.- El cilculo de 1a indemnlzac 6n y de los 
da~os a ser pagados por el tftular de la autorizacl6n de pes- 
quisa o de Ja concesi6n de laboreo al propietario del suelo 
o al due~o de los bienhechores obedecer~ a las prescripcio- 
nes contenidas en el Artfculo 27 de este C6digo y seguir& 
el r~to establecido en un Decreto del Gobierno F~deral. 

Inciso 1°.- No habiendo un acuerdo entre las partes, 
el pago seri hecho mediante un dep6sito judicial del va1or 
fijado para la 1ndemnlzaci6n, a trav~s de una inspeccl6n o 
pericia con arbitraje, inclusive de l a renta por la ocupa- 
ci6n, siguiendo el mandato competente de emisi6n del tftulo 
del área, si fuere necesario, 

Art. 60.- Se instituyen las servidumbres mediante la 
indemnizaci6n previa del va~or del terreno ocupado y de los 
perjuicios resultantes de esa ocupac1ón. 

h) evacuad ón de 1 mate r i a 1 desmontado y de los des echos de 
la planta. 

g) ut! 1 !zaclón de las aguadas s!n perjuicio de las act¡v¡- 
dades pre-existentes; y, 

f) apertura de! paso de personal y material, de duetos de 
ventllaci6n y de energía eléctrica; 

e) escurrimiento de l as aguas de la mina y de la planta de 
enriquecímlento; 

d) tr~nsmlslón de energía eléctrica; 
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e) captación y conducción del agua necesaria para los ser- 
vicios de minería y para el personal; 
(17) * El Articulo 59 del ~ecreto No.227, de 28-2-1967, fue 
revocado por la Alteración Noc6 del Artículo 2°º del Decreto 
Ley No.318 de 14-3-1967, pasando el Artículo 60 de aquel De- 
creto:Le~ a ser renumerado como el Artículo 59 y los artícu- 
los s1gu1entes renumerados hasta el Artículo 96. 

b) apertura de vías de transporte y líneas de comunicacio- 
nes; 

Parágrafo único Se instituyen servidumbres para: 
a) construcción de oficinas, Instalaciones, obras anc!la- 
rias y viviendas; 

(17} * Art. 59.- Quedan sujetas a las servidumbres de suelo 
Y subsuelo, para los fines de pesquisa o laboreo, no sólo la 
propiedad donde está ubicado el yacimiento, sino también las 
limítrofes. 

De las Servidumbres 

CAPITULO IV 

Inciso 3º.- No aceptadas las razones por la suspensión 
de los trabaj~s, o e'.e~tivizada ~a renuncia, corresponderá 
al D~P~ sugerir al ~1n1stro de Minas y Energía medidas que 
se h1c1eren necesarras para la continuación de los trabajos 
Y la aplicación de sanciones, si fuere del caso. 

Inciso 2º.- Solamente después de una verificación 11in 
situ11 por uno de sus técnicos, emitida a1 DNPM, habría un pa 
recer conclusivo para la decisión del Ministro de Minas y - 
Energía. 

inciso 1º.- En ambos casos, la solicitud será acompa- 
ñada de un informe de los trabajos efectuados y del estado 
de la mina, y sus posibilidades futuras. 
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(17) Redacción de acuerdo con e1 Ar t I'cg lo 1°, de la Ley No, 
6,403, de 15-12-1976. 

(17) Inciso 1° .- Extinta la concesión de laboreo, co r respon 
derá al Director-General del Departamento Nacional de Produc":' 
c1on Mineral --DNPM-- mediante un Aviso publicado en e1 Dia- 
rio Oflclal de la Unión, declarar la disponib!l !dad de la res 
pec t l va área, para fines de la so l l c í tud de una ·autorización- 
de pesquisa o una conces!6n de laboreo. 

e) falta de acatar las repetidas observaciones _de la fisca- 
llzaclón, caracterizada por la tercera reincidencia, en el 
Intervalo de 1 (un) año de infracciones con multas. 

d) proseguimiento del laboreo ambicioso o de la extracción 
de una sustancia no comprendida en el Decreto de Laboreo, a 
pesar de la advertencia y multa; y, 

e) práctica deliberada de los trabajos de pesqu!sa·en desa- 
cuerdo con las condiciones constantes en el título de autori- 
zación, a pesar de una advertencia o multa; 

.f 

b) incumplimiento de los plazos de in1cio o reinicio de los 
trabajos de pesquisa o laboreo, a pesar de la advertencia y 
multa; 

a) caracterizaci6n formal ~el abandono del yacimiento o mi- 
na; 

Art. 65,- Será declarada la caducidad de la autoriza- 
c1on de pesquisa, o de la concesi6n de laboreo, una vez veri- 
ficada cualquiera de las siguientes infracciones: 

Inciso 3º.- El valor de las multas será depositado en 
el Banco de Brasil S/A, en guia propia, en la cuenta del Fon- 
do Nacional de Mlnería--Parte Disponible. 

inciso 2º.- El reglamento de este Código definirá el 
criterio de la 1mpos!c!ón de multas, según la gravedad de las 
infracciones. 

1º.- En caso de reincidencia, la multa será 
dup 1 i cada. 
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Art. 64.- La multa inicial variará de 3 (tres) a 
50 (cincuenta) máximos salarios mínimos del País. 

Inciso 3º.- La caducidad de la concesión de laboreo 
será objeto de un Decreto del Gobierno Federal, 

Inciso 2º.- La caducidad de la autorización de pes- 
quisa será de la competencia del Ministro de Minas y Ener- 
gía. 

Inciso 1º,- Las penalidades de advertencia y de mul- 
ta serán de la competencia del DNPM. 

111 - Caducidad de la autorización de pesquisa o de la con- 
cesión de laboreo. 

Multa; 11 

Advertencias; 

Art, 63.- El incumplimiento de las obligaciones re- 
sultantes de las autorizaciones de pesquisa o de las conce- 
siones de laboreo implican, dependiendo de la gravedad de 
la infracción, en: 

De las Sanciones y Nulidades 

CAPITULO V 
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Inciso 6º.- Solamente será admitida 
de reconsjderaclón y 1 (un) recurso. 

inclso 7°.- Agotada 1a tnstancla admi~l:tratlva, l~ 
ejecución de las medidas determinadas en~dec¡~1ones sup:r;o- 
res no será perjudl cada por recursos extemporaneos ,_ so l 1 et tu- 
des de revisi6n y otros expedientes que provoquen demoras. 

(una) so 1 l c i tud 

Inciso 1º.- El Director-General del DNPM promover~ la 
notificacl6n del titular, mediante un oficio Y por u~ aviso, 
cuando se encontrare en un lugar incierto o desconoc1do,~para 
la presentación de una defensa, dentro d~ 60 (se7enta) d1as, 
contra los motivos arguldos en la denuncia que diera margen a 
la instauración del proceso admintstrativo. 

Inciso 2º.- Vencido el plazo, con la junta de la defe~ 
sa 0 información sobre su no presentación por el notific~do, 
el proceso será sometido a la decisión del Ministro de Minas 
y Energía. 

Inciso 3º.- Del despacho ministerial declaratorio de 
nulidad 0 caducidad de la autorización de pesquisa, correspo~ 
derá: 
a) solicitud de reconstderación, en el plazo de 15 (quince) 
días; o, 

b) recurso vo 1 unta r l o al Presidente de la ~epúb l i ca, en el 
plazo de 30 (treinta) días, a menos que.el t1~~1ar de la au- 
torización no haya solicitado la recons l de rec lón del despeche, 
en el plazo previsto en el punto anterior. 

Inciso 4º.- La solicitud de reconslderación no atendi- 
" fo o lt l p o da será encaminada en grado de recurso ex o 1c10 a resi- 

dente de la Repúb1 lea, en et plazo de 30 (treinta) día:• a 
contar de su recepci6n, dándose ciencia anticipada al -'.ntere- 
sado, quien podrá aducir nuevos elementos de defensa, tnc1u- 
sive evidencia documental, los cuales presentados en el plazo 
legal, ser~n recibidos en carácter de recurso. 

inciso 5°.- El titular de la autorización declarada 
Nula o Caduca, que se val l e re de la .,facultad conf:r'.da por e1 
punto a) de[ inciso 3°, de este ar~1c~lo, ~o podra interponer 
un recurso al Presldente de la Republ 1ca mientras s~ agua~~ª 
Ja solución Ministerial para su solicitud de recons1derac1on. 
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Art. 68.- El Proceso Administrativo para la declara- 
cr on de nulidad o de caducidad será instaurado "ex oflclo11 o 
mediante una denuncia comprobada. 
(18) Redacción de acuerdo con el Artículo 1º. de la Ley No. 
6,403, de 15-12-1976, 

Art. 67.- Verificada la causa de nulidad o caducidad 
de la autorización o de la conceslón, salvo los casos de aban 
dono, e1 titular no pierde la propiedad de los brenes que pu! 
dan ser retirados sin perjudicar el conjunto de la mina. 

[nclso 3º.- La nulidad podrá ser declarada judicialmen 
te en una acción propuesta por cualquier interesado, en el - 
plazo de 1 (un) año, a contar de la pub l l cac l ón del Decreto 
de Laboreo en el Diario Oficial de la Unión. 

Inciso 2°.- En los demás casos, y siempre que sea po- 
sible, el DNPM procurará sanar Ja deficiencia por la vía de- 
actos de rectificación. 

b) inobservancia de lo dispuesto en el l tem 1 del Artículo 22 

a) imprec1s1on Intencional en la definición de las áreas de 
pesquisa o laboreo; y, 

Inciso 1°.- La anulación será promovida "ex of l c lo" en 
1 os casos de: 

Art. 66.- Son anulables los Permisos de Pesquisa o De- 
cretos de Laboreo cuando han sido otorgados Infringiendo las 
disposiciones de este Código. 

(18) Inciso 3º.- Para la determinaci6n de la prioridad para 
el otorgamiento de Ta autcr!zaclón de pesquisa, o de la con- 
cesión de l abo reo , según el caso, serán conjuntamente aprecia 
dos las solicitudes protocolizadas, dentro del plazo que fue~ 
re convenientemente fijado en el Aviso, definiéndose, dentro 
de estas, como prioritaria, a la del solicitante que, a jui- 
cio del Departamento Nacional de Producción Mineral --DNPM-- 
mejor atendiere a los Intereses especfficos del sector minera 

(18) Inciso 2º.- El Aviso e s t ab l ece rá los requ i s l tos especl~ 
les a ser atendí dos por el sol 1cltante, en consonancia con 
Tas peculiaridades de cada caso, 
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(19) Inciso 2°.- La matrícula, que es personal, será hecha 
por solicitud verbal del Interesado y registrada en el libro 
propio de la Colecturía Federal, mediante la presentación 
del comprobante de cancelación del impuesto sindical y el pa- 
go del mismo impuesto remuneratorio cobrado por la Colecturía. 119)0 Redacción de acuerdo con la A41teración No. 7 del Artícu- To 2. del Decreto-Ley No.31~ de 1 -3-19ó7. 

Inciso 1°.- Ese permiso constará de la matrtcula del 
minero, renovada anualmente en las Colecturías Federales de 
los Municipios donde fueren realizados esos trabajos, y será 
válida solamente para la región jurisdiccionada por la res- 
pectiva Colecturía que la concedió. 

Art. 73.- Dependen de un permiso del Gobierno Federal 
los mineros artesanales, no correspondiendo al 11garampeiro" 
sino el pago del menor impuesto remuneratorio cobrado por las 
Colecturias Federales a todo aquel que pretendiere~ejecutar 
esos trabajos. / 

*Nota del traductor: En el portugués original se d l s t I'nquen 
tres clases de minería artesanal con sus nombres regionales: 

11garimpagem1', "f as l cacao" y "ca te", En la traducción se ha 
optado por el término genérico de "minería artesanal 11. 

11 por la naturaleza de los depósitos trabajados; y, 

111 - por el carácter individual' del trabajo, siempre por 
cuenta propia. 

por la forma rudimentaria de la minería; 
Art. 72.- Se caracteriza la minería artesanal: 

Art. 71.- Al trabajador que extrae sustancias minera- 
les útiles por un proceso rudimentario e individual de mine- 
ría, se le denomina genéricamente "minero artesanal". 

111 - "cata", el trabajo individual de quien haga, por proce 
sos equiparables a los de 11garimpagem11 y fasicacao11, en la - 
parte descompuesta de los afloramientos de los filones, la 
extracci6n de sustancias minerales Gtiles, sin el empleo de 
explosivos, y las purifique por procesos rudimentarios. 

en depósitos de eluvión o aluvión, fluviales o marinos, depó- 
sitos esos genéricamente denominados "f as Ique I r as'"; y, 
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e "garimpag~m", el trabajo individual de quien utilice 
instrumento: ;ud1mentarlos, apara~os manuales o máquinas sim- 
p~es Y.portat1 l7s, en la extracclon de piedras preciosas, se- 
mipreciosas y minerales metálicos o no metál leos vallo-os 
en depósitos de eluv1ón o aluvión, en las orilla~ de lo; c~u- 
dal;s.de agua o en. los márgenes reservados, así como en Jos 
d~positos secun~ar1os o vertientes y altos de colinas; depó- 
s 1 tos estos generl camente denom l nades "qar !mp0511• 

! 1 11fasicaca?1', el ~rabajo individual de quien utilice 
instrumento: ~ud1mentarios, apara~os manuales o máquinas sim- 
ples Y portat1les~ en la extraccion de metales nobles nativos 

Art. 70.- Se considera: 

De la Minería Artesanal* 

CAPITULO VI 

. Inciso 3º.- ~Del~ ~ecisión de la autoridad superior, 
el !nteresado podra sol1c1tar una reconsideración, en el pla- 
z~#1mprorrog~bl7 de!º. (diez) días,#a contar de su publica- 
cron en el D1ar10 Of1c1al de la Union, con tal de que sea do- 
cum7~tada con elem~ntos nuevos que justifiquen Ja reconslde- rac1on de la materia. 

Inciso 1º.- Concluidas todas las diligencias necesa- 
rias para regular Ja documentación del proceso, inclusive el 
anex? de defe~sa, o infor~ación de no haber sido presentada 
la misma, copia del expediente de notificación y evidencia de 
su entrega a la parte interesada, el Director-General del 
DNPM encaminará los actos al Ministro de Minas y Energía. 

. lnclso 2º.- Examinadas las piezas de los actos, espe- 
cialmente las razones de defensa ofrecidas por la Empresa, el 
Mínistro encaminará el proceso, con un informe y parecer cen- 
e l us i vo, al Pres i den te de 1 a Repúb l i ca. 

Art. ~9.- El proceso administrativo para la 
de las sanciones ~e anulación e caducidad de la concesión de 
labor:o, obedecera lo dispuesto en el inciso 1º. dei artículo anterior. 
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!I 1 - En el caso de una sociedad anónima, hojas del Diario 

[ 1 En el caso de una firma limitada, fotocopia autentlca·- 
da o segunda copia del contrato social, y prueba de su regis- 
tro en el Departamento de Reglstro Mercantil del Ministerio 
de Industria y Comercio; 

Artº 80.- La Empresa Minera, para que se le otorgue el 
derecho de pesquisa o laboreo de un depósito mineral 9 o para 
ejercer actividades de minería en el País, depende de una 
autorización para funcionar, conferida por Acta de l Ministe- 
rio de Minas y Energía, mediante una sol lcitud de la Empresa 
ya constituida, presentada en el DNPM, acompañado de los si- 
guientes elementos de documentación y prueba: _ 
l En el caso de una firma individual, fotocopia autenti- 
cada del registro de 1a firma en el Departamento de Registro 
Mercantil del Ministerio de Industria y Comercio; 

Inciso 2°.- La firma Individual sólo podrá ser consti- 
tuida por brasileños. 

Inciso 1°.- Los componentes de la firma o sociedad a 
que se refiere el presente artículo pueden ser personas natu- 
rales o jurídicas, nacionales o extranjeras, pero nominalmen- 
te representadas en el instrumento de constitución de la Em- 
presa. 

ArL 79.- Entiéndese por Empresa Minera, para los e- 
fectos de este Código, la firma o sociedad constituida y do- 
miciliada en el País, cualquiera que sea su forma jurídica, y 
entre cuyos objetivos esté el de sacar provecho de los depó- 
sitos minerales del territorio nacional. 

De la Empresa Minera 

CAP l TULO VI 1 

de Minas y Energía podrá, a propuesta del Director-General 
del DNPM, determinar el cierre de ciertas áreas a las activi- 
dades de minería artesanal, o la exclusión de estas a la ex- 
tracción de determinados minerales. 
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Art, 78.~ Por motivo del órden público, o sl verifica- 
do el desperdicio de determinada riqueza mineral, el Ministro 
(20) Redaccl ón de acuerdo con e 1 Artículo 1 °. de la Ley No. 
6.403, de 15-12-1976. 

Art. 77.- El impuesto referente a las sustancias mine- 
rales oriundas de las actividades de minería artesanal, será 
pagado por los compradores o beneficiarios autorizados por 
un Decreto del Gobierno Federal, de acuerdo con las disposi- 
ciones de Ta ley específica. 

(20) Art. 76.- Atendiendo Jos intereses del sector minero, 
podrán, en cualquier momento ser delimitadas determinadas 
áreas en las cuales el aprovechamiento de sustancias minera- 
les se hará exclusivamente por trabajos de minería artesanal, 
conforme fuere establecido en un Decreto del Ministro de Mi- 
nas y Energía, mediante una propuesta del Director-General 
del Departamento Nacional de Producción Mineral. 

(20) Art. 75.- Es prohibida la realización de trabajos de 
minería artesanal en una área objeto de una autorización de 
pesquisa o concesión de laboreo. 

Parágrafo único La contribución del minero artesanal 
acordada con el propietario del suelo para hacer mineria ar- 
tesanal, no podrá exceder la décima parte del valor del im-- 
puesto único que fuere recaudado por la Colecturía Federal 
de la jurisdicción local, referente a la sustancia encontra- 
da. . 

Art. 74,- Dependen del consentimiento previo del pro- 
pietario del suelo los permisos para los mineros artesanales 
en tierras o aguas de dominio privado. 

Inciso 4º.- Será confiscado el material de minería ar- 
tesanal cuando el minero no poseyere el requerido Certificado 
de Matrícula, siendo el producto vendido en subasta pGblica 
y el dinero recogido por el Banco do Brasil S/A en la cuenta 
del Fondo Nacional de Mineria--Parte Disponible. 

inciso 3º.- A1 minero matriculado, se le proporcionará 
un Certificado de Matrícula, en el cual constará su retrato, 
nombre, naclonalldad, dlrecclén y el cua1 será el documento 
oficial para el ejerclc1o de la actividad dentro de la zona 
en él especificada. 
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Art. 87.- No se impedirá por acción judicial, de quien 
quiera que sea, el proseguimiento de la pesquisa o laboreo. 

Inciso 2°,- La nueva entidad, el Consorcio Minero, es- 
tará sujeta a condiciones fijadas en un Cuaderno de Encargos, 
anexado al acto constitutivo de la concesión y ~.laborado por 
una Comisión especialmente nombrada. 

1 l Minuta de los Estatutos del Consorcio, plan·de trabajo 
a realizar y enumeración de las providencias y ~eneficlos que 
espera merecer del Poder Público. 

Memorial justificativo de los beneficios resultantes 
de la formación del Consorcio, con indicaciones de los recur- 
sos económicos y financieros de que dispondrá la nueva enti- 
dad; 

Inciso 1°.- De la solicitud pidiendo la constitución 
del Consorcio Minero deberá constar: 

Art. 86.- Los titulares de concesiones de minas próxi- 
mas o vecinas, abiertas o situadas sobre el mismo depósito o 
zona mineralizada, podrán obtener permiso para conformar un 
Consorcio Minero, mediante un Decreto del Gobierno Federal, 
con miras a incrementar la productividad de la extracci'Ón o 
su capacidad. 

Art. 85.- El límite subterráneo del depósito o mina 
será siempre la superficie vertical que pase por el perímetro 
del área autorizada o conced'ida. 

Art. 84.- El depósito es un bien inmueble, sin impor- 
tar el suelo en que se encuentre, y sin abarcar la propiedad 
de este el mineral o sustancia mineral útil que lo constituy~ 

Art. 83.- Aplícase a propiedad mineral el derecho co- 
mún, salvo las restricciones impuestas en este Código. 

De las Disposiciones Finales 

CAPITULO VIII 

38 

.. P~~ágrafo único Las alteraciones que incidan enlamo- 
d1f1c~c10~.de la razón.social darán lugar a una nueva Acta de 
autor1zac1on para funcionar como Empresa Minera. 

. Art .. 82.- Las empresas que realizan alteraciones en su 
registro sin el previo conocimiento del DNPM se sujetan a san 
clones, inclusive la pérdida de todos los derechos que les hu 
bieren sido otorgados. 

• tnclso,2º.- _El título de autorizaci6n para funcionar, 
s~ra una copia autentica de la respectiva Acta, la cual debe- 
ra.s~r transcri~a.en el libro propio del DNPM y registrada en 
0:1g1nal? ~ert1:1cada en el Departamento de Registro Mercan- 
t11 del M1n1ster10 de Industria y Comercio. 

Art. 81.- Todas las alteraciones que fueren hechas en 
e~.Contrato ~Estatuto Social, y que incidan en una modifica- 
c1on del re~1stro ~e la 7mpresa en el Departamento del Regis- 
t:~ Mercan~1~, seran obl igatorlamente sometidas a la aproba- 
c1on del M1n1sterio de Minas y Energía y, después de aproba- 
das, presentadas por la Empresa para su registro en aquel De- 
partamento. 

a) escritura o instrumento de Constitución; 
b) estatutos, si exigidos, en el País de origen; 
e) certificado de estar legalmente constituida conforme con 
las Leyes del País de origen. 

~nclso Jº.- 
1~as personas juríd!cas extranjeras com- 

probaran su persona,idad, presentándolos siguientes documen~ 
tos, legalizados y traducidos: 

Oficial donde conste su constitución. 
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Par¡grafo Gnlco La publicación de edictos en peri6di- 

Art. 93,- Serán p~blicados en e1 Diario Oficial de la 
Unión a costo de los sollcltantes, las Actas de Pesquisa, los 
ecretos de Laboreo, y los Edictos de No~iflcaclones, 

LIBRO B Registro de las Actas de Pesqu ¡ sa , pa_~a trans- 
cr l pc í ón de los títulos respectivos; 

L! BRO c Regl st ro de los Decretos de Laboreo, para t rans- 
cr l pelón de los títulos respectivos; 

LIBRO D Regl s t ro de las Empresas Mineras, para transcrip- 
clón de los respectivos títulos de autori zaclón para funci o- 
nar. 

LIBRO A Registro de los Depósitos y Minas Conocidos, do~ 
de estarán inscritos los depósitos y minas manifestadas de 
acuerdo con el Artículo 10 de1 Decreto No,24.642 del 10 de 
junio de 1934, y la Ley No.94, del 10 de septiembre de 1935; 

Art, 92,- Habrá en el DNPM los slgulentes registros: 

lnclso 5º,- La Empresa Minera estará obligada a pre- 
sentar al DNPM los resultados del Reconocimiento procedido, 
bajo pena de sanciones. 4 

lntlso 4º,- El permiso del Reconocimiento Geológico 
tendrá carácter precario y atribuye a la Empresa solamente el 
derecho de prioridad para obtener la autorización de pesquisa 
dentro de la región concedida bajo permiso, toda vez que sea 
solicitada en el plazo estipulado en el párrafo anterior, 
obedeciendo los límites de áreas previstas en el Artículo 25, 

Inciso 3°.- El permiso para un Reconocimiento Geológi- 
co será otorgado por el plazo máximo y no prorrogable de 90 
(noventa) días, a contar de la fecha de la publicación en el 
Diario Oficial. 

Inciso 2º.- El permiso será dado por autorización ex- 
presa del Director General del DNPM, con el previo consenti- 
miento del Consejo de Seguridad Nacional. 

estos permisos no se subordinan a los límites previstos en el 
Artículo 25 de este Código. 
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inciso 1º.- Las regiones a las que se han concedrdo 

Art. 91.- La Empresa Minera que, comprobadamente dis- 
pusi7re del recu;so de los métodos de prospección aérea'podrá 
tramitar un permiso para realizar un Reconocimiento Geológico 
por estos métodos, con rn! ras a obtener las informaciones pre- 
l ~m~nares regionales necesarias para la formulación de la so- 
11c1tud de autorización de pesquisa, en la forma en que dis- 
pusiere el Req l arnerrto de este Código. 

Inciso 2~.- Los titulares de autorizaciones de pesqui- 
s?~ de ~onces1ones de laboreo son obligados a comunicar al 
M1n1ster10 de Mi~as y Energí? cualquier descubrimiento que 
hayan hech~ de.minerales radioactivos o nucleares asociados a 
la sustanc1a.~1neral mencionada en el respectivo título, bajo 
pena de sanc1on. 

l~ciso. 1º.- Cuando la inesperada ocurrencia de minera- 
les radioactivos y nucleares ?sociados, susceptibles de apro- 
vechamiento económico, predominare sobre la sustancia mineral 
constante en el título de laboreo, la mina puede ser apropia- 
da (confiscada). 

~:t. 90.- Cuando.se verifica en un depósito bajo ex- 
p~otac1on la concurrencia.de minerales radioactivos o apro- 
piados para el aprovechamiento de las necesidades de energía 
nuclear, la c~n7esión sólo será ~antenida en el caso de que 
el valor econom1co de la sustancia mineral objeto del decre- 
to de laboreo sea superior al de los minerales nucleares que 
contuviere. 

Art. 89.- Derogado. 

, fa;ág~afo únfco Despu~s del fallo del litigio; se pro- 
cea~ra a1 V!Sto buena requerrdc 11ad perpetuam rel memoriamrt 
a fin de evitarse la interrupci6n de los trabajos. 

Art. 88.- Quedan sujetas a la fiscalización directa 
del DN~M todas las actividades concernientes a la minería al 
comercio y a la industrialización de materias primas mine;~- 
les, en los límites establecidos en la Ley. 

Parágrafo único Se ejerce la fiscalización para el cum 
plimlento integral de las disposiciones legales, reglamenta-- 
rías o contratuales. 
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Brasilia, 28 de febrero de 1967; 1460 de la Independen- 
cia y 790 de la Repúbl lea. 

Art, 98,- Esta Ley entrará en vigor el día 15 de mar- 
zo de 1967, revocando las disposiciones en contrarioº 

Art. 97.- El Gobierno Federal expedirá los Reglamen- 
tos necesarios para la ejecución de este Código, inclusive 
fijando los plazos de tramitación de los procesos. 

Ar t . 96. - E 1 laboreo de 1 depósito será organizada y 
conducida conforme con la Constitución, 

Art, 95.- Continúan en vigor las autorizaciones de 
pesquisa y concesiones de 1aboreo otorgadas durante la vi- 
gencia de la leglsiaclón anterior~ quedando~ por lo tanto, 
su ejecuci6n sujeta a la observ&ncia de este t6digo. 

Art. 94.- Será siempre oído el DNPM cuando e1 Gobier- 
no Federal tratare cualquier asunto referente a la materia 
prima mineral o su producto, 

cos particulares también se hace a costo de los solicitantes 
y por el los mismos p romov l da , debiendo ser enviado con pron- 
titud un ejemplar al DNPM para su anexación al respectivo 
proceso. 



Dicha excepcl6n, a partir del 22 de diciembre de 1969, 
solo comprende las situaciones jurfd¡cas subjeti~as y concre- 
tas debidamente perfeccionadas y vinculadas a yacimientos des 
cubiertos. Se entiende que únicamente reúnen tales requlsitcs 

Decreto 1275 de 1970, articulo 3º. Todas las minas perte 
necen a la Nación, cualquiera que seasµ clase, n9turaieza o 
locallza¿ión, o el tTtulo, modo V época de adquisic16n de los 
terrenos en donde estén ub!cades, ya se encuentren-en el sue- 
lo o en el subsuelo, o en predios de entidades d~ derecho pG- 
b11co o de particulares colombíanos o extranjeros. De esa re 
gla general se exceptúan los derechos constituídos a favor de 
terceros. 

- Decreto 1275 de 1970, artTculo 3º a 7º y 28. 

LEY 20 DE 1969, ARTICULO 1.- Todas las minas pertenecen 
a la Nación, sin perjuicio de los derechos e ons t l tu i dos a fa 
vor de terceros. Esta excepción, a partir de la vJgencia de 
la presente ley, solo comprenderá las situaciones jurídicas 
subjetivas y concretas debidamente perfec~ionadas y vinculadas 
a yacimientos descubiertos, 
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a) Extender e intensificar la exploraci6n 't~cnlca deJ 
territorio nacional y de la plataforma continental, y estimu- 
lar todas las investigaciones geol6glcas, mineras y de labora 
torio que adelanten los organismos oficiales y las empresas - 
part l cu1 ares; 

Decreto 1275 de 1970, a rt I cu lo 'i" ,- De conformidad con 
i as ·pér.tl'.qentes d ¡ spos 1 el ones cons t 1 tuc ¡ ona 1 es y l eqa l es, e 1 
presente estatuto busca ree l I z ar , entre otras, las siguientes 
final l dades : 

- Decreto 1275 de 1970, art1culo 1º 

LEY 20 DE 1969, ARTICULO 2º.~ El objeto de los derechos 
que a cua l qu l e r título otorgue la Nación sob re sus m in as es eJ 
de lograr, mediante su prev!a exploraci6n t~cnica, el ,aprove- 
charn l en to total de las substancias económicas explotables que 
se encuentren en la correspondiente zona. 

- Ley 20 de 1969, articulo 1° 

La extensl6n de las ireas mineras se medJr~ y cal9ular5 
sobre su proyeccl6n plana horizontal. 

··1a mi~a es un inmueble distinto del suelo en que est~ u- 
bicada aun cuando quien te~ga derecho a explotarla sea due~o 
del suelo , 

De cre t o !275 de 19fo., .~f't}..w.;~o 28.- Para todos los ef e c 
tos legales se entiende ~6r mira todo yacimiento; depósito, - 
formación o cr l ade ro de ml ne raIes o de materias f'ós i l es , út.ll 
o ap rove chab 1 e e conóm 1 cament e que se encuentre en el suelo o 
en el subsuelo, en cua!quie~ estado fisfco. 

- Ley 20 de 1969, artículo 1º 

t l nuará en vigencia, amenos que se extinga por' motivos lega- 
les. s: la sentenc•a se lim;ta a declarar el derecho parLlcu 
lar sobre algunos depósitos o sobre clertos minerales especf~ 
f l ca o genéricamente determino.dos, ios . otros depós I tos y 

í os o t ro s minerales que se encuentren en 'ei área respect tvs ··~ 
quedan sometidos a la regla ~eneral desarrollada en Jos a~tr- 
culos 1º de la Ley 20 d~ 1969 y 3º del presente estatuto y, 
en consecuencia, con t l nuaj-án pe r-t enect endo a la Nac lón • 
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Decreto 1275 de 1970, artfculo 7º.- Los derechos consti- 
tuidos a favor de terceros en virtud de sentencia definitiva 
anterior al 22 de d i c l emb re de '1969 s í quen ten i endo lC6 mismos 
al¿ances y efectos que en ella se determinan. Si en el fallo 
se declara el derecho particular al subsuelo sin especificar 
los minerales que se hallen en el respectivo globo de terreno 
o si se declara el mismo derecho sobre todos los minerales de 
la correspondiente zona, la situación JurTdica reconocida con 

Ley 20 de 1969, artfculo 1º 

Decreto 1275 de 1970, artTculo 6º,- Los derechos consti- 
tufdos a favor de terceros sobre minas adjudicadas con ante-- 
r l or i dad al 22 de diciembre de 1969 solo protegen la ex t en s lón 
delimitada en el acto respectivo de adjudicaci6n y los minera 
les específicamente determinados en e1 m1smo, así como los sub 
productos de ellos. 

Ley 20 de 1969, artfculo 1º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 5°. Las disposiciones de 
los articulas precedentes se aplicar§n a la actuacibnes admi- 
nistrativas y jurisdlccionales relacionadas con los derechos 
de la Naci6n sobre las minas y el subsuelo y que el 23 de di- 
ciembre de 1969 no hayan sido objeto de resolución o de senten 
cia definitiva. 

Ley 20 de 1969, Artículo 1º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 4º. Se entiende por yaci 
miento descubierto toda· acumu l aci ón de uno o varios minera-= 
les que ofrezca perspectivas de aprovechamiento económico es- 
tablecidas por medio de trabajos preliminares. 

Ley 20 de 1969, artfculo íº 

las situaciones individuales c~eadas con anterioridad a fa e! 
lada fecha por un tftulo especTf1co de adjudlcaci5n minera 
por una redenci5n a perpetuidad o por una sentencia deflnlti~ 
va, siempre que esos actos, de acuerdo con la legislación de 
la época, impliquen el o to rqeml en to , el r'e conoc lrn l en t o o Ja 
d~claración del derecho de una persona a la propiedad de Jos 
m¡nerales de que se trate, y que conserven su validez jurfdi- 
ca< 
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a) Si a l vencimiento de i o s tres años, siguientes a la fe 
cha de la sanci6n de esta Ley, los titulares del derecho no - 
han iniciado la explotaci6nrecon6mica de las minas respectivas, 

Ley 20 de 1969, articulo 2º 

LEY 20 de 1969, ARTICULO 3º .- Los derechos que tengan los 
particulares sobre minas adqu l r i das por adjudi'caclón~ r:~en- 
ción a perpetuidad, accesión, merced, rema~e, prescr1pc1on o 
por cualquiera otra causa semejante, se extingüe a favor de 
la nación, salvo fuerza mayor o caso fortuito; 

í) En qene ra t, ;rnpu1sdr', t o rt el e ce r y estabiliza, una p~ 
11t\ca de expan~i6n y de desa ~olio Inmediato de todas 1as r~ 
mas de la ·¡ndu:>t!' d minera y de .ras a1;-;dvi.da,9es de t r ans fo rrna 
~ 6n de los ~ecursos naturales no renovables y aumentar la 
p ro ducc i 6n en la med l da de l as pos í b i 1 ¡ dades que re a 1 mente o- 
t rezca el suelo y subsuelo ~oiomblanos. 

kl Procurar y consegul~ und co dborac1on m§s eficaz y am 
p t ia errt re e·r s e c to r públ i co y el s e ct.o r p r l vado p are ef:<;;tos 
de p rop l c i ar y acel erar e1 des a r ro l lo de f?s t rebajo s _d~· ex~_!9 
--ac:'ón, expIo t aclón y proce.s aml ento , y estimular con tales l_t_ 
nes, la asociac16n de capitales colombianos, oficia~es y pa~- 
t l cul are s , y, 

j} Simp!lt:cclr la tramltac'.6n adm;n stratlva de las sol 
ci tuoe s y propuest.as de apo rtes , conces lone s o pe rrm sos; el i- 
m i nar los rno t lvos determinantes de costos nút i les en ia con- 
se cuc Ión de los t l tu l os re spect ivos ; garantiza; l o s de re cho s 
que pueda otorga· ·,a exp Io r eclón d~rn;ca; y sup ri m i r, en . l a 
rne d.l da de 1 as pos . b i ; ; dade s , 1 as causas qener aclo ras de si tud~ 
ci0nes 1 itlglosas; 

¡) Pres rae as, s tenc l a t écn 1 e.a a las pequenas empresas rni_ 
ne ras eó .suz, t rabajos de exp lo rac i ón y exp l o t.ac ión , fac . l it.a_c 
res Ja consecuc l ón de l crédito nece s ar Io para la re a l ;zación 
de sus labores industriales y fomentar ent~e ellas, de acue~- 
do con las entidades adm l n i st.tat lvas competentes, la o rqan i z a 
c lón y +unc l onem l ent.o de coopera ti va s de producc l ón ; 

hospitales, escuelas, acue uct.o s , a cant a r l l ados y dernás v.o- 
bras de Infraestructura y e saneamiento am lenta!, y a trav~ 
del estímulo a otras activ dades ;ndustria es que puedan ade~ 
l ant.a r se en í as á r e as rnl ne ra izadas o en las zonas al edañas ; 
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h) Promover el desarrollo economice y social de las reg_'.? 
- d ~ d . • ·- nes rn i ne ras mediante la cons t rucc i ón e v i as e cornun r ce c r on , 

g) Propi c l a r el des a r ro l Io de lndus t r i as colombianas de- 
rivadas o complementarlas de l a minería y la organización de 
empresas nac;onales para la presentaci6n de servicios especi. 
f l co s en las d í ve r s as ramas de la producción y transformación 
de los minerales; 

f) Estimular las ;nvers¡cnes co Iornb l anas en las diversas 
ramas de la mineria y en las empresas de transformacl6n de 
ias sus t anc i as exp lc t adas , y p rop l c i ar ·ias l nve r s iones extra,!;_ 
jeras en la medida en que estén asociadas el capital nacional 
públ reo o p rivado , y en la p roporc ión en que sean ne ces ar l as 
para la real!zacl6n de programas que no se puedan adelantar, 
exclusivamente, con recursos l nt e rnos o con financiación exter 
na; 

d) Lograr que se atiendan preferentemente las necesida- 
des nacionales de materias primas de origen mineral y los re- 
querimientos de las industrias fabriles, metalGrgicas Y .de 
transformaclón establecidas o que se establezcan en Colombia, 
con el objeto de incrementar la producción de articules e l abo 
radas, semielaborados y terminados, de sustituir importaciones 
y de aumentar las exportaciones de tales e1ementos; 

e) Crear nuevas oportunidades de trabajo para los colom- 
bianos, aumentar· l as que actualmente existen, procurar el ar~ 
ce de la tecnología nacional en las actividades de exp lo rac i ói 
e..x.plotación, beneficio y p roces em t ent o de los minerales y me- 
jora1 las cond i c i ones en que ope:-a~ los trabajadores de la in 
du s tri a m i ne ra ; 

e) Fomentar el desarrollo de las industrias meta1Grgicas 
y de transformac!6n de toda clase de minerales y conseguirGue 
el tratamiento de las sustancias se adelante hasta las etapas 
más avanzadas de procesamiento; 

) Fac1: ,:Cal' t a expt o t ac Ión ecenóm ca de todos los ;ºeCJr 
sos m ne r a l e s que se oe s cub ran en el pa s y procurar que me- 
d i ant;e la apl i cac i ón de sistemas y p ro ced tm en to s técn;CO':.>, 
se obtenga el aprovechamiento Integral de ~odos los m!h~~ales 
que se encuentren en los yacimientos, se alcance el max imo ,-~ 
dimiento posible y se evite el desperdicio de las sustancias 
y subproductos ut;l lzables~ 
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*La 1n1c1ac1on oportuna de la explotación económica de - 
las minas adquiridas por accesión del subsuelo al suelo o por 
accesión de otra naturaleza, o por merced, compraventa,suce- 
s Ión , prescripción, remate, adj ud lcac l ón cde baldíos o por 
cualquier o t ra causa, título o modo que de conf'o rrn i dad con la 
legislación de la ~poca respectiva otorgue privilegios o dere 

- Ley 20 de 1969, artículo 3º-a, 
Decreto 1275 de 1970, articulo 11 ,- Decreto 2181 de 1972 

Artículo 2° .- El articulo 11 del Decreto 1275 de 1970, queda- 
rá as r: 

Decfét91275 de 1970, artículo 10,- La iniciación oportu 
na de la explotación económicarde las minas redimidas a perpe 
tuidad se demostrará mediante la comprobación de los mismos - 
hechos a que se refiere el artículo precedente, ~enos los re- 
lacionados en el ordinales e) y d). · 

- Ley 20 de 1969, articulo 3º 

f) Los¿trabajo§·de explotaci6n que se hayan adelantado o 
que se adelanten, su.fecha de lniclaci6n, las maquin~rias, e- 
quipos, personal ocupado, herramientas, producción y t9dos los 
demás hechos y circunstancias que permitan determinar que se 
ha iniciado la actividad extractiva, 

*La identlficac!6n precisa del ~rea mediante un croquis 
a escala no menor de uno a cinco mil (1:5,000} si se trata de 
minas de filón o de vet~, o a·escala no menor de uno a diez 
mi 1 (1: 10º000) si se trata de m i nas de al uv t ón , de metales no 
preciosos o de mineu:des no metal i co s . Dicho croquis debe me:: 
t r a r claramente los 1 inde ros , rumbos y longitudes que aparecen 
en el acto o r l q l ne l de adj ud t cac i én; la relación a rumbo mag- 
netico y distancia de uno de los v6rtices del poligono o de 
un punto conocido e inequfvoco de cualquiera de sus Jades con 
un punto arcifinfo facilmente identificable, que se encuentre 
a una d í s t.anc i a no mayor de 5 kilómetros del vértice escogido 
o del punto lateral adoptado; y la 1ocalizacl6n de las princi 
pales corrientes de agua, caminos, accidentes topográficos y 
demás referencias que contribuyan a ía fdent!flcación exacta 
de la zona respectiva. Este croquis podrá basarse en planos 
del lnstituto Geográfico Agustin Codazzi, si estos existen*; 

artTculo 9º del Decreto 1275 de 1970, quedar§ asT: 
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e) Decreto 2181 de 1972, artfculo 1º El numeral e) del 
d) El laboreo formal que se regula en el decreto citado; 

e) El pago oportuno y suficiente de] Impuesto a que se .. ;. ~ refiere el Decreto 223 de 1932; 

b) El tftulo de adqulsici6n del interesado, si este no - 
fuere el adjudicatario original de la mina o minas; 

a} La existencia del acto original de adj ud i cac i ónc con 
especificación de los correspondientes l.lnde ros y de todas las 
informaciones complementarias que permitan localizar el globo 
de terreno de que se trate; 

Decreto 1275 de 1970, artículo 9º .- La iniciación oportu 
na de la explotación económica de las minas adjudicadas se des 
mostrará, antes del 22 de junio de 1973, con las pruebas nece 
sarias para acreditar: 

~Ley 20 de 1969, articulo 3º 

b) Si la explotación, una vez que haya principiado, se 
suspende por más de un año continuo o discontinuo - 248. 

a) Si los titulares del derecho no hubieren iniciado la 
explotación e conórn l ca de las minas respectivas antes del 22 
de diciembre de 1972, y, 

Decreto 1275 áe 1970, articulo 8ºº- Los derechos que ten 
gan los particularés sobre minas adquiridas en cualquier tiem 
po por adjudicación¡ redención a pe rpe tu i dad , accesión del s,üi) 
suelo al suelo o de otra clase distinta, por merced, compraieñ 
ta, sucesión, prescripción, remate, adjudicación de baldios ~
por cualquier otra causa, título o modo privilegios o de rechos
sobre las minas o sobre el subsuelo, se extinguen a favor de 
la Nación, salvo fuerza mayor o caso fortuito, en los s~·guie.!2_ 
tes casos: 

- Decreto 1275 de 1970, artfculo 8º a 20, 23,278 y 286 

b) Si la explotacl6n, una vez ¡nielada, se suspende por 
más de un año. 

Ys 
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~Ley 20 de 1969, artículo 3º y 5º 
Decreto 1275 de 1970, ar t I cu l o 16, Decreto 2181 de 1972. 

Cuando concurran las circunstancias de que t cat e el i n c i 
so anterior, el Ministerio es I lo declarará a solicitud deT 
interesado. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 15.- Constituyen motivos 
de fuerza-mayor o caso fortuito los que las leyes consideren 
como tales, lo mismo que aquellas circunstancias de carácter 
nacional o Internacional que, en concepto del Ministerio, ha- 
gan ostensiblemente antieconóm!cas Tas operaciones mineras de 
que se trate, Para tales efectos se tendrán en cuenta los cos 
tos de p roducc ¡ ón , 1 as pos¡ b ¡ 1 i dades de d ¡ sm ¡ nu ¡ r 1 os' ., as con 
d l c i ones t écn l cas de los trabajos que se adelanten, 'l a organT 
zac lón de la empresa, los p rec l os l n t e rno s y externos, el va:: 
lar y las mayores o menores d l fIcu l t ades del transporte y, en 
general, todos aquel los factores que tengan lncidenc1a en los 
rendimientos del negoc1o minero, 

- Ley 20 de 1969, artfculo 3º-a y 5° 

*En el caso contemplado en el parágrafo del artículo 11, 
el Ministerio en 1a-~esod--:udón respectiva declararáAt(fü~<.G;~QJeot.:e 
acreditado el .hecho de lá explotación económica de .. la zona o 
zonas respectivas y el interesado tendrá todas las8. priorida- 
des o prerrogativas que para el explotador reconoce el presen 
te dec re to.s , f - 

*El Ministerio de Minas y Petróleo~previo an§lisls ~ de 
la documentacl6n allegada, y 5¡ fuere el caso, de las compro- 
baciones que oficiosamente hubiese real Izado, dicta~~ una re~ 
solución motivada por medio de ·1a cual se defina si ·la exp lo- 
taclón económica se ha ¡nielado oportunamente y si, por lo 
tanto, se mantiene ei derecho par t i cu l ar sobre la mina respec 
tiva. Dicha resolución, cualquiera que sea el pronunc l amt en-" 
to definitivo que contenga, se registrará en un 1 I bro quepa- 
ra tales efectos se llevará en la Secretaria General del Minls 
t er l o y de ella se entregará ~na copia al lnt.e r es ado é 

Decreto 1275 de 1970, artfculo 14.- Decrero 2181 de 1972 
ArtTculo 3º.- El artfculo 14 del Decreto 1275 de 1970, tjueda- 
rá asr: 

- Ley 20 de 1969, artfcuio 3º-a y 5º 
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Decreto 1275 de 1970, artículo 13. El Ministerio de Mi- 
nas y Petróleos podrá verificar la exactitud de las pruebas y 
de las informaciones a que se refieren los artículos 3º, 9º; 
10 y 11 del presente decreto, Jo mismo que hacer las investi- 
gaciones que considere necesarias para local izar e identifi- 
car las minas adjudicadas, redim1das a perpetuidad o adquiri- 
das por accesión u otro título cualquiera, y para comprobar 
los hechos constitutivos de la explotación económica iniciada. 
Igualmente podrá solicitar al interesado, cuando lo juzgue 
conveniente, que aclare, corrija o adicione las pruebas y Jos 
informes suministrados. 

Ley 20 de 19G9, artfculos 3º.a y 5º. 

El memoraial petitorio y las pruebas que lo acompañen po 
drán presentarse ante los referidos funcionarios hasta el 22- 
de junio de 1973. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 12, Las pruebas a que se 
refieren los artículos precedentes, agregadas al respectivo 
memorial petitorio, se presentarán personalmente por el inte- 
resado o su representante ante el Secretario General del Mi- 
nisterio de Minas y Petróleos o ante el respectivo Alcalde 
Munícipal. De ello se dejará constancia escrita con anota- 
ción de la fecha de red bo y de 1 os documentos a 11 egados. Si 
la presentacfón se hiciere ante el Alcalde, éste dará el co- 
rrespondiente aviso al Ministerio y le remitirá, a costa del 
interesado, los documentos recibidos. 

Ley 20 de 1969, artículos 3º.a y 5º. 

Parágrafo. En el caso de que el interesado presentare úni 
camente las comprobaciones de que trata el literal b) de este 
a r t Ecu l o , se procederá en la forma prevista en el inciso fi- 
nal del artículo 14 de este decreto. 

b) Los hechos enumerados en los originales e) y f) del 
artículo 9º. del presente decreto. 

a) La existencía del fallo que declare el derecho invo- 
cad~ y los 1 inderos correspondientes; 

chas sobr e las minas o sob-re el subsuelo; se demostrará con 
las pruebas necesarias para acreditar: 
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Decreto 1275 de 1970, artículo 20. El Ministerio de Mi~ 
nas y Petróleos, por medio de circulares que dirigirá a los 
Gobernadores, Intendentes, Comisarios y Alcaldes y que estos 
funcionarios harán pub] icar en las gacetas oficiales y en al- 
gGn periódico particular de su jurisdicción, o por bando sí 
no existiere ninguno de aquel los, informará a las "pe r s ona s . 
que pretendan derechos sobres minas adjudicadas, redimidas a 
perpetuidad o adquiridas por accesión del subsuelo ál suelo y 
otro título semejante sobre la necesidad de presentar oportu- 
namente las pruebas a que se refieren los artículos 8º, 9ª, 
10, 11 y 17 de este decreto y de acreditar que iniciaron en 
tiempo de explotación económica de sus respectivos yacimien- 
tos mineros. Estas circulares se publicarán l qua lrnen te en el 
Diario Oficial y podrán reiterarse tantas veces cuantas el 
Ministerio considere convenientes, sin que la omisión de es- 
tas publicaciones impida o demore la apl icacíón de las normas 
legales y reglamentarías sobre extinción de los derechos par- 
ticulares. 

Ley 20 de 1969, artículos 3ºy 5º. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 19. En los casos contem- 
plados en los artículos anteriores, se entenderá que se ha 
demostrado el hecho de la explotación o la causa justificati- 
va de la suspensión, cuando dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la solicitud del interesado, el Ministerio no 
haya resuelto nada al respecto. ~ 

Ley 20 de 1969, artísulos 3º.a, 4ºy 5º. 

Si se comprobare la falsedad de alguno de los documentos 
presentados, el Ministerio desechará la petición, 

Decreto 1275 de 1970, articulo 13. El Ministerio de Mi- 
nas y Petróleos, con base en las informaciones suministradas 
y prev[a inspección de sus funcionarios, dictará la corres- 
pondíente resolución y, si fuere el caso, determinará el área 
o el número de demarcaciones mineras en las cuales se consi- 
dere iniciada realmente la explotación económica. 

Ley 20 de 1969, artículos 3º.a, 4ªy 5º. 

indicaciones que permitan esta~lecer con claridad la vida e- 
conómica de los respectivos yacfmíentos. 
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c) Proyectos de desarrollo y de expl o t ac l ón con todas las 

b) Estudio y cálculo debidamente fundamentado de las re- 
servas de todas las minas a que se reflera la peticlónt y, 

a) La capacidad operat1va de las maquinarias y equipos - 
con Indicación de su clase, número, origen, costo de adqulsl- 
clón marca,modelo, año de fabricación, tiempo de uso y fecha 
de instalación en el área respectiva; 

Con tal fin, el i nt e re s ado , además de acreditar para car 
da una de 1 as demarcaciones las circunstancias enumeradas en 
los artículos 9º, 10 y 11 del presente estatuto que sean apll 
cables, deberá comprobar ante el Ministerio lo siguiente: 

=Los titulares de varias demarcaciones mineras contiguas 
cuyas reservas totales, por su proximidad puedan explotarse~ 
técnica y económícamente en un t érml no máximo de cincuenta(50} 
años al r l tmo de 1á capacidad operativa de las maquinarias y 
equipos I n s t a l ado s par a tales efectos, podrán sol i c l t ar al MJ.. 
nisterio que mediante providencia motivada, declare que en al 
gunes o en todas las demarcaciones referidas se ha Iniciado 
en tiempo de explotación económl ca= . 

- Ley 20 de 1969, artículo 3º-b y 5º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 17. Decreto 2181 de 1972. 
Artículo 5~- El artículo 17 del Decreto 1275 de 1970, quedará 
así: 

=Cuando 1 a exp lo tac¡ ón econom i ca de 1 as m 1 nas adjudica- 
das, redlmldas a perpetuidad o adquiridas por accesión u otro 
título semejante, una vez lnlclada, se hubiere suspendido du- 
rante más de un año continuo por las mismas razones señaladas 
en el artículo an te rIo r , el interesado deberá comprobar ante 
el Ministerio de M!nas y Petróleos las causas Invocadas para 
suspende r l a=, 

''<El Ministerio, previa Investigación de las c l r cuns t ane+ 
cias alegadas, díctará la correspondiente resolución y, si · 
fuere el caso, suspenderá o r-es t l tu l r-á slo s términos por el 
tiempo que considere prudenre=, · 

Articulo 4º.- El articulo 16 del Decreto 1275 de 1970, queda- 
rá así: 
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LEY 20 DE 1969, ARTICULO 4º.- Cuando las maquinarias y 
equipos oportunamente instalados para la explotación de va- 
rias demarcaciones mineras tengan capacidad comp robada ante 
el Ministerio para explotar técnicamente las reservas de to- 
das ellas en un t¿rmino máximo de 50 años, se entender&, para 
los efectos del ordinal a) del artículo-anterior, que en cada 
una se ha iniciado en tiempo la explotación económica. 

Decreto 1275 de 1970, articulos 17 y 18. 

Ley 20 de 1969; articulo 3°. 

La exploraci6n y explotación de esmeraldas que se hagan 
en contravencí6n a lo dispuesto en este artículo4 serán san- 
cionadas con multas sucesivas hasta por cinco mil pesos ($ 
5.000,00) cada una, que impondrá el Ministerio de.Minas y Pe- 
tróleos. 

Si el fallo fuere favorab-le al avisante, podrán iniciar- 
se la exploraci6n y explotación proyectadas cuando quede en 
firme díchó fallo. 

sr el Mi~isterlo, oído el concepto del Pro~urado~ Gene- 
_ra1 de Ta NacI ón , considerare que los títulos no acreditan la 
propiedad privada de los yacimientos esmeraldíferos objeto 
del av i so., enviará el expediente a la Sala de Negocios Genera- 
les de la Corte Suprema de Justicia (léase: Decreto 528 de 
1964 sobre organizací6n judicial, el cual omiti6 este caso 
entre la enumeraci6n t axe t í-va que hace en su artículo 30, de 
casos similares para fijar la competencia en la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado. Sin embar- 
go, el Gobi e rno en el artículo 286 del Decreto 1275 de 1970 
se refiere al Consejo de Estado, sob-re el partícular) ... para 
que mediante jüicio ordinario de Gnica instancia, en la cual 
el avisante será el actor y la Nación la demandada, se resuel- 
ve. defi ni ti vamen te si son del Estado o de p rop í edad privada 
las mihas de esmeraldas materia del aviso. 

Sí el Ministerfo, oído el concepto del Procurador General 
de la Nación, no hallare objeción que hacerle a los tftulos, 
por medio de resoluci6n declarar~ que se ha cumpl ídola forma- 
lidad del aviso y que pueden emprenderse los trabajos de ex- 
ploraci6n y explotación. 

leos1 acompañ§ndolo de los correspondientes tPtulos de propie 
dad. 
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Ley 145 de 24 de diciembre de 1959, D,O, 30136,- Artfcub 
8º Para Iniciar l~ exp1orací6n y explotaci6n de las minas de 
esmeraldas de propiedad particular, es requisito indispensable 
dar av l so previo y por escrito al Minlsterlo de Minas y Petró 

Es entendido que el término de tres (3) años previsto en 
el art1culo 3º de la Ley 20 de 1969, se considerará suspendi- 
do mientras est~ pendiente la reso)ucl6n que declare cumplida 
la formalidad del aviso de que trata el presente ar t I cu l o o l a 
sentencfa del Consejo de Estado, que decide sobre el derecho 
de propiedad de las minas de esmera-Idas, s l ernp re que el Inte- 
resado haya presentado el av!so dentro del término citado de 
tres años. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 286.- Para 1n1c1ar la ex- 
ploración y explotación de las minas de esmeraldas de propie- 
dad particular es requisito Indispensable dar el aviso previo 
de que trata el artTculo 8º de la.Ley 145 de 1959 dentro del 
t~rmino de tres aAos a que se refiere el artfculo tercero de 
la Ley 20 de 1969, De no p ro cede r así el interesado, l ncur r l 
r§ en la sanción prevista en esta misma disposición. 

-Ley 20 de 1969, artículo 3º, 6º y 14 

Decreto 1275 de 1970, articulo 278.- Los titulares de m_!_ 
nas adquiridas por adjudicación, redención a perpetuida~, ac- 
cesión, merced, r emat e , p res cr l pc Ión y o t r a: causa semejante 
y los interesados en avi~o y denunc1as pendientes, podrán co~ 
ve r t I r sus t l tu lo sey so l l c l tude s en concesión o permiso de a"': 
cuerdo con los artículos 6º y 14 de la Ley 20 de 1969, aunque 
el área objeto de su título, aviso o denuncio no tenga la ex 
tensión, forma y proporcibnal idad que para la concesión o eT 
permiso se señalan en el presente decreto. 

-Ley 10 de 1969, artículo 3° , 5º y 6º 

- Ley 20 de 1969, articulo 3º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 23.- Con las pruebas 0~de 
haber iniciado en tiempo la explotación económica de las ml nas 
mencionadas en el artículo tercero de la Ley 20 de 1969, o las 
de la causal justificativa de la suspensión de dicha explotar 
c l ón , podrá el interesado presentar en subsidio la sol í c l tud 
-0._p~qpuesta para que tales mi nas le sean otorgadas en aporte, 
concesión o permiso. 
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*la identificación precisa del área mediante un plano di 
bujado a escala no menor de uno en diez mil (1;10.000), en el 
que se deben ind1car claramente los linderos, rumbos y longl- 
tudes que aparecen en el acto original de adjudi~ación, pero 
con las longitudes referidas a su proyección horizontal e 

Dicho plano tambi~n debe mostrar a rumbo magnético y distan- 
cia el en 1 acede uno de 1 os vér t 1 ces de 1 po 11 gano o de un punto 
conoc i do e i nequ Ivoco de cua ! qu ¡ er'a de sjrs 1 a dos con un punto 
artifinio, fácilmente identificable, que se encuentre a una 

d) El laboreo formal que se regula en el decreto citado; 

e) Decreto 2181 de 19729 artículo lº El numeral e) del 
artículo 9º del Decreto 1275 de 1970 quedará así: 

se c) El pago oportuno y suficiente del impuesto a que 
refiere el Decreto 223 de 1932; 

no 

a) La existencia del acto original de adjudicaci6n con 
especificación de los correspondientes linderos y de todas las 
informaciones complementarias que permitan local izar el globo 
de terreno de que se trate; ~ 

,/;,·'~\''./ .. ·. 

b) El título de adquisición del interesado, si éste 
fuere el adjudicatario original de la mina o minas; 

Decreto 1275 de 1970, articulo 9°.- La iniciaci6n oportu 
na de la explotación económica de las minas adjudicadas se de 
mostrará, antes del 22 de junio de 1973 con las pruebas nece-=- 
sarlas para acreditar: 

Decreto 1275 de 1970, artrculo 9º a 19, 23, 286 

El Ministerio de Minas y Petr5Jeos podr& verificar la 
exactitud de los ¡nformes y documentos allegados y hacer 1as 
comprobaciones que es t Irne neces a r l as , y mediante providencia 
motivada resolver~ si se ha· demostrado o no el hecho de la ex 
plotación o la cauaa l j ust i f i ca t i va de la suspens l ón , 

guen sin neces!~ad de prov!denc¡a alguna que as1 lo declare, 
si los l n te re s ados no demuestran ante el Ministef'lo de Minas 
y Petr61eos, durante el correspondiente plazo o dentro de los 
seis meses siguientes, que inlctaron en tiempo la explotaci6n 
económica o que la suspendteron por causas legales. 
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LEY 20 DE 1969; ARTICULO 5º.- Al vencimiento de cual- 
quiera de los términos a que se refiere el artículo 3º. de la 
presente Ley,el derecho so~re los yacimientos respectivosseextí~ 

b) Estudio y cálculo debidamente fundamentado de las re 
servas de todas las minas a que se refiere la petición, y, 

c) Proyectos de desarrollo y de explotación con todas 
las ind1caciones que permitan establecer con claridad la vida 
económica de los respectivos yacimientos. 

Ley 20 de 1969? artículo 4º. 
Decreto 1275 de 1970, artículo 18.- El Ministerio de Mi- 

nas y Petróleos, con base en las informaciones suministradas 
y previa inspeccíón de sus funcionarios, dictará la correspon 
diente resolución y, si fuere el caso; determinará el área o- 
el nGmero de demarcaciones mineras en las cuales se considere 
Iniciada realmente la explotación económica. 

Si se comprobBre la falsedad de alguno de los documentos 
presentados, el Ministerio desechará la petición. 

Ley 20 de 1969, artículo 4º. 

Con tal fin, el interesado, además de acreditar para ca- 
da una de las demarcaciones las circunstancias enumeradas en 
los articulas 9º, 10 y 11 del presente estatuto que sean apl ~ 
cables, deberá comprobar ante el Ministerio lo siguiente: 

a) La capacidad operativa de las maquinarias y equipos 
con indicación de su clase, nGmero, origen, costos de adquis~ 
ción, marca, modelo, aRo de fab~fcación, tiempo de uso y fe- 
cha de instalación en el área respectiva; 

Decreto 1275 de 1970, articulo 17. Decreto 2131 de 1972. 
Artículo 5º.- El articulo 17 del Decreto 1275 de 1970, que- 
dará así: 

11Los titulares de varias demarcaciones mineras contiguas 
cuyas reservas .totales, por su p.roximidad puedan explotarse 
técnica y económicamente en un término máximo de cincuenta 
(50) aRos al ritmo de la capacídad operativa de las maquina- 
rias y equipos instalados para tales efectos, podrán solicitar 
al Ministerio que mediante providencia motivada, declare que 
en algunas o en todas las demarcaciones referidas se ha ini- 
ciado en tiempo de exp 1 o t ac i ón económica 11• 
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~~-EJ MJp!sterio de MJnas y Pet1~óJeo~,,p\evlo a,n~Li§Js de 
la documentación allegada, y si fuere el caso, de l ast cornp rc- 
baclones que oficiosamente hubiese realizado, dici~t§ una re- 
solución motivada por medio de la cual se defina si la explo- 
tación económica se ha l n l c i ado oportunamente y s l , por lo t~n 

-Ley 20 de 1969, artículo 5º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 14. Decreto 2181 de 1972 
Artículo 3° - El articulo 14 del Decreto 1275 de 1970, queda- 
rá así: 

Decreto 1275 de 1970, artículo 13. El Ministerio~de Mi- 
nas y Petróleos podrá verificar la exactitud de las pruebas y 
de las informaciones a que se refieren los artfcu1os 8º, 9º, 
10 y 11 del presente decreto, lo mismo que hacer las lnvesti- 
gaciones que cons i de re necesarias para localizar e identificar 
las minas adjudicadas, redimidas a perpetuidad o adquiridas 
por accesión u otro titulo cualquiera, y para comprobar los 
necnó's-·constitutlvos de la explotación económ1ca Iniciada. 
gualmente podrá soltcitar al Interesado, cuando lo juzgue coñ 
ven i en t e , que aclare, corrija o ad i c l one l as pruebas y los iñ 
formes suministrados, 

El memorial petitorio y"las pruebas que lo acompañen· po- 
drán presentarse ante los referidos funcionarios hasta el 22 
de jun1o de 1973. 

-Ley 20 de 1969, artículo 5º 

Dec~eto 1275 de 1970, articulo 12. Las pruebas a que se 
r~fieren los artfculos precedentes, agregadas al respect¡vo 
memorial petitorio, se presentarán personalmente por e l inte- 
resado o su representante ante e 1 respect ¡ vo Al ca 1 de Mun ¡ cip a, 
De el lo se dej ar á constancia escrita con anotación de la ,;fe- 
cha de recibo y de los documentos al legados. S ¡ la presenta- 
ción se hiciere ante el Alcalde, éste dará el correspondiente 
aviso al Ministerio y le remitirá, a costa del interesado, los 
documentos recibidos, 

-Ley 20 de 1969, artfculo 5º 

dnlcamente las comprobaciones de que trata e! 1 itera! b de - 
este ar tIculo , se p ro cede r á en la forma p rev i s ta en e\ n c r so- 
final del artfculo 14 de este decreto*. 
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Parágrafo. En el caso de que el interesado presentare 

a) La existencia del fallo que declare el derecho invoca 
do y los linderos correspondientes; 

b) Los hechos enumerados en los ordinales e) y f) del ar 
ticulo 9º del presente decreto. 

*La iniciaci6n oportuna de la explotaci&n econ6mlca de · 
las minas adquiridas por accesión del subsuelo al suelo o por 
accesión de otra naturaleza, o por merced, compraventa, suce- 
sión, prescripción. remate, adjudicactón de baldío o por cua l 
quier atta causa, tftulo o modo que de conf~r~ida~ con la le- 
gis1aci6n de la época res pec t l va otorgue p r i v t leg~o;o de re do s 
sobre las minas o sobre el subsuelo, se demostrara con las 
pruebas necesarias para acreditar: 

-Ley 20 de 1969, articulo 5º 
Decreto 1275 de 1970, artículo 11.- Decreto 2181 de 1972 

Artículo 2~- El artículo 11 del Decreto 1275 de 1970, quedará 
así: 

-L~y 20 de 1969, artículo 5º 
Decreto 1275 de 1970, artículo 10,-~La 1n1c1ac1on oport~ 

na de· la explotación económica de las minas redimidas a perpe 
tui dad se demostrará mediante 1 a cornp'l-obac i ón de los mismos"-¡::: 
hechos a q6e se refiere el a~ticulo precedente, menos los re- 
lacionados en los ordinales e) y d), 

f) Los trabajos de explotación que se hayan adelantado o 
que se ade 1 anten, su fecha de in~ c i ac l ón , 1 as m~9u ! nari as; e7 . 
quipos, personal ocupado, ·herramientas, p ro ducc l ón y todos los 
demás hechos y circunstancias que permitan determinar que se 
ha<foiciado la actlv!dad ex t ract Iva . 

d stanc a no mayor de (5) k i ióme t ros del vértl ce o punto es co 
g do, ste enlace no se requerirá cuando el punto are l f In lo 
esté local izado sobre el perímetro del pol igono. El plano d~ 
be contener además los de t a l l es qeoqráf l cos y referencias que 
contribuyan a la l dan t I f l cac i ón p re c l s a de la zo~a respectiva 
y podrá basarse, sin variar la escala ante~ ~enc1onad~, en - 
planchas elaboradas por el Instituto Geoqr'áf l co ·Agust1n Coda- 
zz l =, 
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e) Proyectos de desarrollo y de explotación con todas las 
rndlcaciones que permitan establecer con claridad la vida eco 
nómica de los respectivos yacimientos. ' 

-Ley 20 de 1969, artTculo 5º 
Decreto 1275 de 1970, artfculo 18. El Ministerio de Minas 

y Pe t ró l eos, con base en l as ínformec lones suml n I s t radas y pr evt a 
Inspección de sus funcionarios, d l c t ará la correspond l ent e re- 
solución~ 5¡ fuere el caso, determinar§e1 ~rea o el nOmero de 
demarcaciones rnl ne r as en las cuates se considere iniciada real- 
mente la exp1otaci6n econ6micaº 

SI se comprobare la falsedad de alguno de los documentos 
presentados, el M;nisterio desechar§ la petlcl6n. 

Ley 20 de 1969, articulo 5ª 
Decreto 1275 de 197~ artfculo 19. En los casos con~emp¡a 

dos en l os ar t l cu Ios antedores, se entenderá que se ha demos 

a) La capacidad operativa de la maqulnarlas 
indicaci6n de su clase, nGmero, origen, costo de 
marca, modelo, aAo de fabricaci6n, tiempo de uso 
insta1aci6n en el §rea respectiva; 

b) Estudio y cálculo debidamente fundamentado de las re 
servas de todas las minas a que se refiera la petici6n, y, 

y equ I po s cm 
adquisición, 
y fecha de 

=Los t l tul a res de varias demarcaciones mineras contiguas 
cuyas reservas totales, por su proximidad puedan explorarse 
técn i ca y económ ¡ cernen te en un té rrnl no máx ¡ rno de e¡ n cuenta 
(50) aRos al ritmo de la capacidad operativa de las maquina- 
rias y equipos instalados para tales efectos, podrán sol leí 
ta al Ministerio que mediante providencia motivada, declare 
que en algunas o en todas las demarcaciones referldas se ha 
l n l c l ado en t I ernpo de exp lo tac lón económ l ca= , 

Con tal fin, el interesado, además de acreditar para ca 
da una de las demarcaciones las circunstancias enumeradas ~ 
los a r t I cu 1 os 9º, 1 O y i 1 de! presente estatuto que sean ap _!.'1 
cables, deberá comprobar ante el Ministerio lo siguiente: 

así: 

=El M1n(stef'io, prevía irivestigac!6;1 de t as c í r-cunst anc res 
alegadas. dictar§ ~a correspondiente resoluci6ny. si fuera el 
caso, suspenderili a restltu1r§ los términos por el tiempo que 
cons Ide re p ruden te", 

-Ley 20 de 1969. artfcuio 5º 
Decreto i275 de 1970, artfculo 17. Decreto 2181 de 197Z 

Articulo 5º El artículo 17 del Decreto 1275 de 1970, quedar§ 
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*Cuando la explotaci6n econom1ca de las minas adjudicada; 
redimidas a perpetuidad o adquiridas por accesi6n u otro títu 
lo semejante, una vez iniciada, se hubiere suspendido durante 
más de un año cont ¡ nuo por· las m ¡ smas razones seña 1 a das en el 
artículo anterior, el interesado deberá comprobar ante 
el Ministerio de Mlnas y Petr6leos las causas invocadas para 
sus pender 1 a1>, 

_Ley 20 de 1969, artículo 5º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 16. De~reto 2181 de 1972. 
Artículo 4º- El articulo 16 dél Decreto 1275 de 1970, quedará 
así: 

Cuando concurran las circunstancias de que tr~ta el lnci 
so anterior, el Ministerio así lo declarará a sol l c I tud del-- 
interesado. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 15. Constituyen motivos 
de fuerza mayor o caso fortuito los que las leyes consideren 
como tales, lo mismo que aquellas circunstancias de c~rácter 
nacional o internacional que, en concepto del Ministerio, ha- 
gan ostensiblemente antieconómicas las operaciones mineras de 
que se trate. Para tales efectos se tendrán en cuenta los 
costos de produccl6n, las posib11idades de disminuirlos, las 
condiciones técnicas de los trabajos que se adelanten, la or- 
ganlzací6n de la empresa, los precios internos y externos, el 
valor y las mayores 9 menores dlf!cultades del transporte y, 
en general, todos aqu~llos factores que tengan incidencia en 
los rendimientos del negoclo minero. 

-Ley 20 de 1969, artículo 5º 

7>En el caso contemplado en el parágrafo del artículo 11, 
el Ministerio en la resoluci6n respectiva declarará Gnlcamen- 
te acreditado el hecho de la explotación económica de la zona 
.o-zcmas,;_r:espect lvas y e 1 ¡ nteresado tendrá todas 1 as prior l da 
des o prerrogativas que para el explotador reconoce el prese:6: 
te dec re to s 

to, se mantiene el derecho particular sobre la mina respecti- 
v e . Dlcha resolución, cualquiera que sea el p ronunc l am l en to 
definitivo que contenga, se reglstrará en un libro que para - 
tales efectos se llevará en la Secretaria General de1 Minlste 
ria y de ella se entregará una copia al l nt e res edo«. 
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La prioridad no tendrá efecto alguno si ante el Ministe- 
rio no se expide la concesión, el aporte o el permiso respec- 
tivo dentro de los términos fijados en e'f ar-t Tcu l o 3º i de l a 
presente ley o durante les seis meses si~uientes. 

Las pequeñas empresas mineras, registradas como tales en 

Para resolver si se ha cumplido la condlclón prevista en 
el inciso anterior, el Mínlsteriot .de Minas y Petróleos tendrá 
en cuenta la extensi6n, las caractetfsticas topográficas y la 
ubicación de la zona; las dificultades tgcnicas que ofrezcan 
la exploración; las inversiones realizadas y las que se requ~ 
ran para cont [ nua r la; y 1 as pos 1 b l 1 l da des económicas y f l nane 
cieras de los interesados, 

LEY 20 DE 1969, ARTICULO 6º- Las personas que hayan in- 
currido en algunas de las causas generadoras de la extinción 
del derecho sobre de t e rm i nadás vac lm i errtos , gozarán de p r l o 
r i dad para que se les otorguen'los mismos a título de conce-- 
sión, aporte o permiso, siempre que hayan hecho estud1os se- 
rio' y avanzados de exploración t~cnlca. 

-Ley 20 de 1969, artículo 5° 

La exploración y explotación de esmeraldas que se hagan 
en contravención a lo dispuesto en este artículo, serán san- 
cionadas con multas sucesivas hasta por cinco m!l pesos ( $ 
5.000,oo) cada una, que impondrá el Ministerio de Minas y Pe- 
tróleos. 

Sl el fallo fuer~ favorable al avlsante, podrá l n i c l ar se 
la exploración y explotación proyectadas cuando quede en f I r 
me dicho fallo. 

aviso$ enviar~ ei exped ente a \a Sa¡a de Negoc os Generales 
de la Corte Suprema de use c:a (léase:Decrero 528 de 1964 ~ 
sobre organ{zac16n judicial, el cual omitió este caso entre 
!a enumerac16n taxatfva que hace en su arrfcuio 30, de casos 
similares pa re f)ja! la competencia en l a Sata de lo Con r en- 
c l oso Adm In i s t ra t lvo del Consejo de Estado, S1n embargo, e l 
Gobierno en el artfculo 286 dei Decreto 1275 de 1970 se ref;e 
re al Consejo de Es t ado , sobre el pa rt í cu l ar l ; ; . pata que me-: 
d I an t e juicio o rd I nar lo de única :nstancia, en l a cual el av_i_ 
san te será el actor y la Nación la demarrdada se resuelve def I- 
n l t l vamente sl son del Estado o de propledad privada las mi- 
nas de esmeraldas materia del aviso. 
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Si el Ministerio, oído el concepto del Procurador General 
de la Nación, no halJace objeción que hacerle a los títulos, 
por med1o de reso1uci6n declarar& que se ha cumplido la forma- 
lidad del aviso y que pueden emprenderse los trabajos de explo 
~aci6n y explotaci6n. - 

SI el Ministerio, oído el concepto del Procurador General 
de la Nación considerare que los tftulos no acreditarj,la pro- 
piedad privada de los yacimientos esmeraldfferos objeto del 

Ley 145 de 24 de diciembre de 1959, D.O. 30136 - Artículo 
8º Para iniciar la exploraci6n y explotaci6n de las minas de - 
esmeraldas de propiedad partlcu]a¡~, es requisito indispensable 
dar aviso previo y por escrito al MJn;sterio de Minas y Petr6- 
leos, acompañ~ndolo de los correspondientes tTtulos de propie~ 
dad, 

tracio el hecho de ia explotaci6n o !a causa justifJcativa de - 
la suspens l ón , cuando dentro de los cuatro (4) meses siguientes 
a la solicitud del interesado el Ministerio no haya resuelto~r 
nada al respecto. 

-Ley 20 de 1969, artfculo 5° 
Decreto 1275 de 1970, articulo 23. Con las pruebas de ha 

ber iniciadó en tiempo la explotaci6n econ6mica de las minas 7 
mencionadas en el articulo tercero de la Ley 20 de 1969, o las 
de la causal j us t l f l cat l va de la suspensión, de dicha explota- 
ción, podrá el interesado presentar en subs l d i o la so.l tc l tud o 
propuesta para que tales minas le sean otorgadas en aporte, con 
cesión o permiso, 

-Ley 20 de 1969, artículo 5° 
Decreto 1275 de 1970, artículo 286. Para ¡nielar la explo 

ración y explotación de las minas de esmeraldas de propiedad-:: 
particular es requisito lnd l spensab l e dar el aviso previo deque 
trata el artículo 8" de la Ley 145 de 1959dentr:o del término - 
de tres años a que se reffere el artículo 3º de Ta Ley 20 de - 
1969º De no proceder así el interesado, incurrirá en la sanción 
prevista en esta misma disposición, 

Es entendido que el término de tres (3) años previstos en 
el artfculo tercero de la Ley 20 de 1969, se considerar~ sus- 
pendido mientras esté pendiente la reso1uci6n que declare cum- 
plida la formal !dad del aviso de que trata el presente artícu- 
lo o la sentencia del Consejo de Estado? que decide sobre el - 
derecho de propiedad de 1 as m l nas de esmera 1 das, s l empre que e 1 
término citado de tres años, 
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de Decreto 1275 de 1970, artículo 256. El Ministerio 
Asistencia T€cnica 

-Ley 20 de 1969, artículo 6º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 58, Quienes gocen de la 
prioridad consagrada por el artículo 6º de la Ley 20 de 1969, 
serán preferidos a cualquiera otro solicitante, ~n relación - 
con las áreas comprendidas po r sus respectivos títulos siempre 
que llenen los requjsitos exigidos por tal disposlcfón legal 
y ejerciten su derecho dentro del término en el la coriced l do , 

-Ley 20 de 1969, artículo 6º 

Decreto 1275 de 1970, artículos 26.- Para resolver si 
las exploraciones realizadas son suficientes para justificar 
la prioridad de que trata el artfculo 21 de este decreto, el 
Ministerio de Minas y Petróleos tendrá en cuenta la extensión 
las características topográficas y la ubicación de la zona, 1 
la existencia o inexistencia de vías de acceso a la re~ión; 
las dificultades técnicas que ofrezca la exploración, de acue~ 
do con las características de los yacimientos y de los miner~ 
les de que se trate; las inversiones real izadas en los estu- 
dios geológicos y mineros y las que se necesiten para contl- 
nuarlosi lo mismo que las posibll ldades económicas y financie 
ras de los interesados. 

-Ley 20 de 1969, artículo 6º 

Decreto 1275 de 1970, arE;culo 24. Las personas regis- 
t radas en el M1nistedo de Minas y Pe t ró l eos como pequeños mi_ 
ne ros , para ej e r c.i t.ar antes del 22 de junio de 1973 e! de re- 
cho de prioridad de que trata el artfculo 21 de este decreto 
solamente est5n obligadas a presentar las comprobaciones so- 
bre la realización de estudios serlos y avanzados de explora- 
ción técnica del área respectiva cuando el Minlsterlo les ha- 
ya prestado los servicios de asistencia técnica necesarios p~ 
ra adelantar estudios. 

-Ley 20 de ,969. artTc~lo 6º 

o propuesta p a r a que t a r e s m>•a:, :e sean otc.1~adas en apo t.e , 
concesi6n o perm s0. 
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Decreto 1275 de 1970, artículo 23º Con las pruebas de 
haber iniciado en tiempo la explotación económ1ca de las minas 
mencionadas en el artículo tercero de la ley 20 de 1969,6'las 
de la causal justificativa de la suspenc1ón de dicha explota- 
ción, podrá el interesado presentar en subsldlo la solicitud 

-Ley 20 de 1969, artículo 6º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 22. El derecho de priori 
dad a que se refiere el artículo anterior podrá,:ej~'rcersehasta 
el 22 de junio de 1973, y para ello, el jnteresado deberá pre 
sentar personalmente ante el Secretarlo General del Ministerio 
de Minas y Petróleos o ante el Alcalde respectivo la corres- 
pondiente solicitud o pro pues ta, acompañada de 1 as pruebas e- 
numeradas en 1os artículos 9º, 10 y 11 del presente estatuto, 
según el caso y además, de los es t ud i os , documentos e I nfo rrna 
clones complementarias que acrediten la seriedad y el avance 
de los trabajos exploratorios de Ta zona respectiva y la capa 
cldad económica y financiera del solicitante o proponente" 

-Ley 20 de 1969, artículo 6º 

Si se optare por el aporte y si la mina o minas r~te~ne& 
las condiciones para ser sometidas a este sistema, el aporte 
se hará directamente a la Empresa Colombiana de Minas o a otra 
empresa comercial e industrial del Estado para que en asocia 
ción con la persona que haya perdido su antiguo derecho explo 
re, explote y transforme los minerales de que se trate, Si':" 
se optare por la concesión o el permiso, aquella oéste podrán 
otorgarse directamente al interesado en las condiciones pre- 
vistas en el presente estatuto para situaciones similares. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 21, Las pe r-sonas que ha 
yan incurrido en alguna de las causa-l eis qene r ado r as de la extiñ 
ción del derecho sobre determinados yacimientos, gozarán de 
prioridad para que se les otorguen los mismos a titulo de apor 
te, concesión 6 permiso, siempre que hayan real Izado estudios 
serios y avanzados de exploración técnica en el área respect_!_ 
va, 

-Decreto 1275, artículo 21 a 24,26, 58,256 a 265 y 278. 

el Min1sterlo gozar~n. para los efectos de la prioridad esta- 
blecida, de la asistencia técnica gratuita que les prestarán 
los funcionarios de ese despacho, 
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Decreto 1275 de 1970, artículo 262, ~os an&I i~is de mues 
tras que se deban practicar· en los l abo ra torl o s del Mln¡s~ 
t.e ri o de Minas y Petróleos en de s ar ro l lo de la asistencia té~ 
nica a que se ref¡ere el art1culo anterior, pagar§n·las tari- 

- Ley 20 de 1969, articulo 6º 

d) Asesorarlos en los estuaios t~cnicos y econ6micos que 
fueren necesarios para obtener el aprovechamiento total de los 
recursos comercialmente explotables que se encuentren en los 
respectivos dep6sitos mineros. 

b) Cooperarles en la elaboración de los informes, en la 
dirección de los trabajos y en la presentación de los documen 
tos de que trata el articulo 22 del presente Decreto; 

¿) tndlcar1es los sltemas adecuados de explotación y 
beneficio de los minerales y la clase de equipos que deban u- 
tJlizar para obtener mayores rendimientos, y, 

a) Colaborar con los pequenos mineros en los estudios de 
exploración y evaluación de las zonas legales otorgadas; 

Ley 20 de 1969, articulo 6º 
Decreto 1275 de 1970, artículo 261. En la prestación de 

los servicios de asistencia técnica gratuita, el Mlni~terlo 
de Minas y Petr61eos podrá adelantar las siguientes la~ores: 

- Ley 20 de 1969, artículo 260º El Mtn:sterlo present~ 
r§ directamente los servicios de asistencia técnica graturta 
a las pequeñas empresas mineras que se hayan registrado como !_?l 
les, o lo hará a través de las facultades de geología o de 
fngenleria de minas que funcionen en el pafs, bajo la respon- 
sabilidad de ésta y previo acuerdo celebrado con sus represen 
tantes. Es entendido que los trabajos correspondientes esta~ 
rán d ¡ ri g idos por 1 os p ro fes or es que para el efecto escojan 
las autoridades de los mencionados establecimientos. 

Decreto 1275 de 1970, articuio 259. Las peque~as empre- 
sas que no apa rezcen (egls1Jadas como tales en e! Mlr¡fstey;o, 
no podrán obtener, los beneficios que se consagran en esta e a 
pftulo, la m i srne é'egL:i se ap i ,cara a las que no tengan un tT 
tulo debidamente l~galizado para adelantar \a exploración y 
la explotaci6n de los respectivos yacímientos, 

Ley 20 de l969, artfculo 6º 
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Decreto 1275 de 1970, artfculo 258. El Ministerio podrá 
negar el r eq l s t ro cuando a su j u l c i o , la persona sol ic1tante 
no reGna las condiciones indispensables para ser clasificadas 
como pequeña empresa minera. Podrá, Igualmente, cancelar la 
inscripción cuando se compruebe que en realidad no pertenece 
a la referida categoria. 

Ley 20 de 1969, articulo 6º 

Par·ágrafo. Podrá además el Ministerio destacar comisio- 
nes de funcionarios de su dependencia en diferentes reglones 
del país para efecto de hacer el registro de los pequeños mi- 
neros que en ellas quieran inscribirse como tales. 

d) Copia de la declaracfón de renta, patrimonio y compl~ 
mentarlos adecuada de cada empresa. 

e) Número de ubicación de los nuevos depósitos que hayan 
sol !citado en adjud!cación, aporte, concesión o permiso o li- 
cencia de exploración; 

b) Número, ubicación y producción de l as minas que tengan 
en explotac¡Ón y copias de los tftulos respectivos; 

a) Nombre y apellido o razón social de las personas lnte 
resadas; 

Decreto 1275 de 1970, artículo 257. En el Ministerio se 
! levará el registro de las pequeñas empresas mineras. <Con esa 
finalidad, las personas naturales o jurfdicas que se con 
sideren con derecho a su inclusión en la mencionada categoría, 
d~be(an remitir a las oficinas del Ministerio en Bogotá o en 
Jos Departamentos, Intendencias o Comisarías, las siguientes 
informaciones; 

Ley 20 de 1969, artículo 6º 

Minas y Petr61eos prestará asistencia t~cnica gratuita a la 
pequeña empresa minera- Se considera como tal, para los efec 
tos seña 1 ados, la que por razón de sus T lrn l tados recursos eco 
nómicos no esté en condiciones de rea l l zar la exploración aáe 
cuada y sistemática de las áreas que haya obtenido legalmente 
ni de explotar en debida forma las sustancias comerciales ap ro 
vechables que en ella se encuentren. - 
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Decreto 1275 de 1970, ardculo 2° Las disposiciones del 
presente estatuto se interpretarán y ap¡ icargn teniendo en 
cuenta que Ja industr!a minera es de ut¡I [dad pGbllca y de in 
teces social en sus ramas de exploración; explotación, rrans-=- 
porte y procesamiento; que 1as leyes que la regulan son de la 

-Decreto 1275 de 1970, articulo zu, 27, 95, 267 a 271, 
281 y 282. 

Las sollcítudes y propuestas de concesión están en trámi- 
te mientras el respectivo contrato no sea elevado a escritura 
publica, Antes de Iniciar la exprnp!aclón, el gobierno, con 
la intervención de la Con t ralo r Ia General de la _.,Repúbl fea y 
la aprobación del Consejo de Poi I t.i ca Económi na , podrá acordar 
con los solicitantes y proponentes el valor de las inversio- 
nes real izadas y de los intereses causados, y pagar las sumas 
correspondientes. 

En las expropiaciones de derechos originados en sol icitu 
des y propuestas en trámite, la idemnlzación comprenderá únl~ 
camente el monto de las inversiones debidamente comprobadas 
que se hayan real izado en la exploración y explotación del res 
pectlvo yacimiento y los intereses legales, desde el momento 
en que ellos se hubieren causado, previa deducción del valor 
de los minerales extraídos" 

El gob¡erno podr& decretar, oficiosamente o a solicitud 
de parte, la exproptac16n de los derechos que se tengan sobre 
las minas y cualquiera otra "exproptadón que sea necesaria p~ 
ra la inmediata iniciacfón de las explotaciones, o para aumen 
tar la producción en benefitio de la economfa nacional. 

tEY 20 DE !969, ARTrCULO r> Decl é ras e de u tl l l dad pGb1J_ 
ca y de l n te ré s so c i al la ir:du"-u;a mince°b en sus r amas de e~ 
ploraci6n, exp!otacl6n, beneficio, transporte y procesamiento, 
y como motivo de a 111isma na tura Iez e e] de s ar roll o y eficien- 
te de cualquiera de esas ac t iv i dade s , y la demo ra o la renuen 
cia de los inte~esados a reajustar lo~ contratos en trámite a 
las disposicfones legales y reglamentarias vigentes en el mo- 
mento de elevarlos a escritura pGbiica. 

forn1a y p ropo rc l ona í .ríad que pa:a 'ª '..once:.,:ón o e ! pe;1·1,,s·.,., se 
sefialan en el presente decreto. 
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Decreto 1275, articulo 278. Los titulares de minas FGad 
qul r l das por adj ud l cac l ón , redención a perpetuidad, acces lón • 
merced, remate, pr es cr t pc ión y otra causa semejante y los in~ 
teresados en av l sos y denuncias pendientes, podrán convenir .. 
sus título; 6º y 14 de la Ley 20 de 1.969, aunque el área obje" 
to de su titulo, aviso o denuncio no tenga la extengión-;- 

-Ley 20 de 1969, artículo 6º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 265. Las disposiciones 
del presente capítulo no se apl lcarán a la exploración y ex- 
plotación de esmeraldas. 

-Ley 20 de 1969, artículo 6º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 264. El Ministerio de Mi 
n~s y Petról~<_:s, en coordinación con el del Trabajo, estimula 
ra la f'undac ión de cooperativas de pequeñas empresas mineras- 
las cuales gozarán de todas las prerrogativas otorgadas po; 
la Ley a las organízaciones similares y estarán sometidas al 
control y vigilancia de la Superintendencia Nacional del Ramo. 

-Ley 20 de 1969, artículo 6° 

c) Los depósitos de sustancias básicas para el desarro- 
llo de la economía nacional, y, 

d) Las zonas otorgadas a pequeñas empresas asociadas en 
cooperativas de explotación, exploración, de beneflcio o:de -· 
transformación. 

b) Las áreas que por razón de sus características geoló- 
gicas conocidas ofrezcan mayores posibilidades de mineraliza- 
ción; 

ro; 
a) Los yacimientos que forman parte de un distrito mine- 

Decreto 1275 de 1970, articulo 263. Gozarin de priori- 
dad en la presentación del servido de asistencia técnica gr~ 
tuíta: 

-Ley 20 de 1969, artículo 6º 
fas que est§n en vigencia. 
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Decreto 1275 de 1970, articulo 269.- En los casos en los 
cuales el Gobierno decrete de oficio la exprop!aclón, una vez 
publicada la p rov l denc l a en el Diario Oficial, la comunicará 

-Ley 20 de 1969~ articulo 7º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 268, Completada la docu- 
mentación de que trata el artículo anterior, el Gobierno re- 
solver~ lo pertinente. Si la decisión fuere favorable, se pu 
blicará en el Diario Oficial y se expedirá copla de el'la aT 
solicitante, quien queda con personeria suficiente para ges- 
tionar los juicios de expropiación. 

-Ley 20 de 1969, artículo 7º 

d) Exposición en que se preclse la extensión, forma y lf 
mi tes de los bienes y derechos cuya exproplación se solicita:- 
acompañada de los planos, documentos y estudios técnicos y e- 
conómicos de la obra o trabajos proyectados. SI se tratare - 
de la expropiación de un bien .r.afz ae]>erá·además accrnp aña r se- 
(Ú')'tertlficado de su avalúo catastral. ~- . · 

c) Indicación del nombre del titular o titulares del blm 
o del derecho objeto de la expropiación y relación de las di- 
1 igencias que se hubiere real izado para adquirirlas por acuer- 
do con dichos titulares, y, ~ 

b) Exposición sucinta de las razones o motivos por los - 
cuales, a j u I c lo del l nt e re sado , la expropiación es ne ces ar l a 
para el ramo o ramos de la industria minera de que se trate; 

~) Manifestación de que tiene inter~s legftimo en cual- 
quiera de las actívidades que se refiere el articulo 7º de la 
Ley 20 de 1969, acompañada de la prueba de dtcho interEs; 

De e re to 12 5 de i970, a:'t.~cu o 267, En ros casos en que 
concuna cua l qu et'a de los mo t tvo s de utilidad pública def ni 
dos eo el artfcu a 7ºde la Ley 20 de 1969, ei Gobierno podr§ 
decretar, oficialmente o a sol1citud de parte legftimamente - 
interesada, 'las exp rop i ac i ones ne ce s a rl as para ej e rcé.cí o y de 
sarrollo de la l ndus t r I a m l ne ra , la persona que desee aprove 
cha rs e de la decl ar-ac l ón de u t l 1 l dad púb l lea, deberá formular 
ante el Ministerio su solicitud con los siguientes datos: 

~~Ley 20 de 1969, artfcu:o 7º 
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*Si el contrato no se eleva a escritura pGblica dentro 
de los sesenta (60) días siguientes de su aprobación por el 
Consejo de Estado o de la firma de1 Ministro de Minas y Petró 
leos, cuando no se requiera la Intervención del Consejo, se 
consjderará que el interesado desiste del negocio y se archi- 
vara el expediente, No habrá lugar a considerar el negocio 
como desistido si el 1nteresado comprueba que en el t é rml no - 
antes seHalado ha presentado ante la Notaria la minuta del oon 
trato, - 81 

Decreto 1275 de 1970, art[culo 95. Decreto 2181 de 1972. 
Articulo 16 - El artfculo 95 del Decreto 1275 de 1970, queda- 
ra as r: 

-Ley 20 de 1969, artículo 7º 

En el texto de las resoluc1ones o de los actos adminis- 
trativos sobre licencias, aportes, concesiones o permisos se 
dejará constancia expresa de lo previsto en el inciso anterior 
En caso de no hacerse tal es b i pu l ac l ón j el l a se entenderá; l nco r 
parada al correspondiente acto, y siempre servirá de base ;- 
junto con lo dispuesto en el articulo 2°de este decreto p~r~ 
la interpretación y aplicación de todas y cada una de las cláu 
sulas contenidas en las respectivas resoluciones o convenios-:- 

Decreto 1275 de 1970, artículo 27. El objeto principal 
de los.~erechos que a.cualquier título haya otorgado y otorgue 
la Nac1on sobre las minas es el de lograr, en beneficio de la 
e~onomía del país, 1~ exploración técnica de las áreas respec 
t Ivas , el aprovechamiento total de los minerales come rc i a lmeji 
te explotables que en el la se encuentren y en general la rea 
lizaclón de las finalidades que se enumera~ en el artí~ulo 1º 
del presente estatuto. 

-Ley 20 de 1969, artículo 7º 

misma naturaleza y se expiden por motivos de aquel la [ndo l e ; 
~ue ~a prevalencia de los intereses públicos o so c l a l es sob;'e 
los ! ntereses p r l vados es pr tnc l p l o fundamental que consagran 

Y. reglamentan las normas cons t i tuc i ona l es y legales en v l qen+ 
c r a ; y que la consecución de las finalidades enumeradas en el 
artículo anterior es convenfente y necesaria para el desarro- 
llo de la economía nacional y para el cumpl 1mlento de los de- 
beres sociales dei Estado y de los deberes sociales de los 
particulares - 27. 
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Decreto 1275 de 1970, artfculo 29. La exploraci6n técni 
ca, la explotaci6n econ6rnica y el beneficio de las m1nas de 
propiedad nacional se pueden adelantar por~el s r s tema del a- 
po rte , de la concesión o del permiso de acuerdo con la cl asi 

- Ley 20 de 1969, artfculo 8º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 25. Cuando la ~repuesta 
o solicitud se presente por· medio de la a l c a l di a , ésta deberá 
devolver un ejemplar al interesado con anotación del dia y la 
hora en que fue presentada y comunicará al Ministerio, a costa 
del interesado, el hecho de la presentación, 

-Decreto 1275 de 1970, artfculo 25,29 a 36,37,38al34,135 
a 159, 160 a 191,201 a 206,224 a 246,247 a 251,252 a 255, 266 
272,273,275,276,279,280,283,284,285,287 a 290º · 

En el cor(espondiente decreto de delegaci&n se determina 
r án 1 as facultades que se otorguen a los Gobernadores y 1 os 
s1stemas que deben aplicar para la debida coordinación de sus 
actividades con las del Minfsterio de Minas y Petr61eos. 

rTos no navega~lBs. 

El Presidente de la Repúb l lca podrá delegar en los Gober 
nadores de aquellos departamentos que tengan debidamente orga 
n l zadas sus respectivas dep endenc l as mineras, I a tram1tacióñ 
de solicitudes de permiso y de las p~opuestas de concesl6n'ee 
t e t l vas a metales preciosos de veta o de aluvión; siempre qu-e- 
estos últimos se encuentren en el lecho o en las márgenes de ~ 

LEY 20 DE 1969, ARTiCULO 8º- Todas ias rrHnas que pe r t e- 
riez can a la Nación, i nclus l ve ras de p i edras y metales prec>-9_ 
sos de cualquier ~Jase y ublcaci6n, Ja~ de cobre y las de ura 
n io y demás s us renc i as r ad l ac t lvas , quedan sujetas al sístema 
de la conces l ón , de'! apone o de! pe rmis o , conf'o rme a las c l a 
sificaciones que adopte el Gobferno. Pero los yaclmientos q~ 
cons~ituyen la reserva especial del Estado so!o podr§ aportar 
se o concederse a empresas comerciales e Industriales de la~ 
NacfÓn o a sociedad de economía mixta que tenga una participa 
ci6n oficial mfnima del 51% del respectivo capital. - 

- Ley 20 de 1969, ar~1culo 7º 

estos u t t 1 icen, pagando ia remune r ec t ón d e] caso cuando hub i e 
re l uga r a el 1 o, 
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Decreto 1275 de 1970, artículo 282, En caso de turbación 
del orden públ i co y con el solo objeto de restablecer la norrra 
1 i dad , el Gobierno podrá serv1rse de los elementos y medios 
de comunicacíón y transporte de los interesados, o de los que 

5 - Ley 20 de 1969, articulo 7° 

Decreto 1275 de 1970, artículo 281. Las vías de comuni- 
cación construidas por los interesados podrán ser util 1zadas 
para el servicio pGb1 ico en cuanto el Jo no perjudique o estor 
be el regular funcionamiento de la empresa, 

- Ley 20 de 1969, artículo 7º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 271. Antes de iniciarse 
la expropiación, cuando ~sta deba decretarse de oficio y en 
relación con propuestas o solicitudes en trámite, el Gobierno 
podrá acordar con los respectivos tltulares el valor de las 
inversiones, de los intereses causados así como la forma de 
pago, acuerdo que requerir~ la aprobación del Consejo de Poll 
tlca Económica y que hará efectivo con lnte,...vención de la Con 
traloria General de la RepGbl1ca. 

- Ley 20 de 1969, artículo 7º 

Los gastos e 1nvers1ones realizados por el título de pro 
puestas y solicitudes se comprobarán con los documentos re-; 
pectívos, cuyo mérito probatorio se establecerá de acuerdo- 
con las normas del Código de Procedimiento Civil. 

Deereto 1275 de 1970, artículo 270. La expropiaciones 
de que trata el a r t Tcu l o 7°de la Ley 20 de 1969 se tramitarán 
de acuerdo con el titulo XXV del C6digo de Procedimiento Ci01 
y las leyes que Jo adicionan y reforman, pero en la fijación 
de 1a ídemnizaclón a favor de los tftulares de propuestas y 
sol l ci tudes en trámite, se tendrá únicamente en cuenta el'moh 
to de las inversiones realizadas y los intereses legales res 
pectlvos desde el momento que se hubieren causado, previa de-=- 
ducción del valor de los minerales extraídos y utillzados por 
el interesado. 

Ley 20 de 1969, artTculo 7º 

al M¡nisterio Pdblico para que ~ste promuev~ el juicio ante~ 
juez competente" 
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La exp l o t ac i ón de canteras se t'i ge por las respect 1 vas _i:e 

-El Inderena, a través de sus gecencias regionales de Bo 
got~, Medellfn, Barranquilla, Bucaramanga, Buenaventura y Po- 
payán, otorga Jos permisos para extraer materiales de arras- 
tre de los lechos de las corrientes y dep6sitos de agua, (li- 
teral h), articulo Sºdel acuerdo Nºlde 1969, Honorable Junta 
D ¡ rect r va del 1 nde rena, ap robado por e 1 Dec re to 842 de ese mJ.: 
mo año, 

- Ley 20 de 1969, articu1o 8º 

;~Los permisos o licencias para extraer piedra, arena y 
cascajo de los lechos de los rios y aguas de uso pObl leo y de 
las playas, lo mismo que la explotación de canteras, conti~ua 
rán rigiéndose por las disposiciones vigentes y serán del co:: 
nocti.rni~nto de las autoridades que en la actual ldad tienen can 
petencla para el Io , Para los efectos de este artículo se eñ 
tiende como cantera ~nicamente los dep6sitos de piedra comGn, 
arena y cascajo de s t lnado s a la cons t rucc í ón=, -2.8 

así: 

- Ley 20 de 1969, artTculo 8º 
Decreto 1275 de 1970, artículo 33. Decreto 2181 de 1972. 

Artículo 6º- El artículo 33 del Decreto 1275 de 1970, quedará 

Decreto 1275 de 1970, ar tl cu l o 32.. Quedan sometidas al 
régimen de la concesión o del permiso todas las demás mines, 
conforme a las normas pertinentes del presente decreto. 

- Ley 20 de 1969, articulo 8º 

Dec re t o 275 de 1970, articulo 3L Quedan sometidas al 
req i men espe c al v l qen te , 'las minas que pert.enencen a la r eser 
va especial del Estado, Terminando tal nég1men, su explota-- 
ci6n se har§ directamente por la Naci6n o por el sitema de 
con ces¡ ones o apo rt e a favor de empresas comercial es e ¡ ndus t da 
les de la Nacl ón o a soc I edades de economía m ¡ xta que tengan -- 
una partlcipaci6n oficial mfnima del 51% del respectivo capi- 
ta l . 

- Ley 20 de 1969, artfculo 8º 
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-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

f) Las que el Gobierno determine en resoluciones de ca- 
rácter general o especial. 

e) Las que hayan sido objeto de concesiones, permiso o 
adjudicaciones, que a juicio del Ministerio tengan importan- 
cia básica para la economía nacional y cuyos lnteresados acuer 
den con el Ministerio someterse a este régimen; 

d) Las que sean objeto de propuestas y solicitudes en trá- 
mite, que a juicio del Min1sterlo tengan importancia básica - 
para el desarrollo econ6mico nacional y cuyos titulares opten 
por este régimen; 

c) Las minas cuyos titulares opten por este ré~ 
gimen de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 20 de 
1969; 

b) Las descubiertas por las entidades oficiales y que 
tengan importancia básica para el desarrollo de la - 

e c o norn Ia nacional, a j uic I o del Ministerio del ra- 
mo; 

a) Las minas de p l e dr as preciosas o semipreciosas y en 
especial las de esmeraldas y demás variedades del berilo y de 
los compuestos de glucinro; 

Decreto 1275 de 1970, artículo 30. Quedar-an sometidas - 
al régimen del aporte: 

-Ley 20 de 1969, artTculo 8º 

La exploración de la minas objeto de conces 1011~ se podrá 
adelantar mediante licencia de exploración. 

ficaci6n de que tratan los articules siguientes. 
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-Ley 20 de 1969, artfculo 8º 
Decreto 1275 de 1970, artfculo 42. La licencia para ex- 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 41. Cuando se trate de - 
licencias para explotar aluviones ubicados en el lecho de los 
rios y en una o en ambas m§rgenes, el ~rea m§xima 9torgada_s~ 
r~ de 1 r500 hectgreas, pero la longitud del cauce comprendida 
en Ja 1 icenc1a~ np podr§ exceder de 10 ki16metros medida por 
una de las m~rgenes. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 
Decreto 1275 de 1970, articulo 40. Cuando se trate de - 

l icenclas para explotar aluviones ubicados en el lecho de lo~ 
ríos, l a longitud máxima otorgada será de 10 k i lórne t ros , med i 
da a lo largo del cauce normal por· una de sus márgenes, 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 
Decreto 1275 de 1970, artículo 39. Se entiende por ex- 

ploración tecnlca el conjunto de actlvldade~ dirigidas~ de- 
terminar la existencia de minerales en cantidades y calidades 
económ i carnente ap rovechab 1 es, 

Decreto í275 de 1970, ar t í cu l o 38. Quien pretenda rea1~ 
zar trabajos de exploración t~cnica en cualquier §rea del te- 
rritorio nac lonal con miras g explotar econ6mlcamente los mi- 
nerales que en ella se encuentren por el sistema de concesl6n 
deber§ solicitar 1 icencia de exp1oraci6n, la cual se regir§ - 
por las normas contenidas en el presente capítuloº 

LICENCIA DE EXPLORACION 

~Ley 20 de 1969, articulo 8º 

Decreto 127 de i970, art1cuio 7. A excepc 6n de las 
mencionadas en e l l t.e ra í a) deT a r t cu ro an t.e rl or, en las zo 
nas en las cuales no es pe rrnl tí do adelantare exp lo r'ec s ón de mT 
nas' tampoco habrá 'iuga r a: o to rqam ¡ ento de i de re cho a e' a ex:: 
p1otacl6n de las minas. 
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-Ley 20 de 1969, artTculo a~ 

e) Dentro de los patios, jardines, huertas y solares de 
Tas habitaciones rurales, salvo que lo permita el propietario 
o poseedor, 

b) En la parte edificada de las poblaciones o dentro del 
área urbana, Pena estos efectos se entiende por fit·ea u rb ana 
la extensión comprend l da dentro de la nomenclatura correspon- 
diente o la determinada por los acuerdos municipales; 

a) En las zonas reservadas por el Gobierno para investi- 
gaciones oficiales, pero Gnica~ente en relacl6n con e1 mine- 
ral o m l ne ra l e s que sean objeto de dichas l nves t l qac l ones ; 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 
Decreto 1275 de '1970, a r t l cu lo 36. No podrá explorarse 

en la forma prevista en los articules anteriores~ 

La exploraci6n preliminar comprende la facul~ad de hacer 
las excavaclones, cateas y demás trabajos necesar(os para co~ 
p robar la existencia de minas y l a de extraer la~ muestf··as_p~ 
ra los respectlvos aniJisis, en la cantidad estrictamente in- 
dispensable para elloº 

En el caso de no hallarse el dueAo u ocupante, el aviso 
se debe dar a la autoridad polftica más cercana, 

Decreto 1275 de 1970, artículo 34. Toda acttvldad enca- 
minada al descubrlmlento y exploración preliminar de sustan- 
cias minerales podr§ desarrollarse libremente en el territo- 
rio de la ~epGblica. Cuando se trate de adelantar en terren~ 
de propledad par t l cu l ar o en baldíos ocupados por colonos es 
necesario para ello dar aviso al dueRo u ocupante, quien en 
n ¡ ngún caso puede oponerse a es tas l abares pero s ¡ hacerse P2,. 
gar del explorador los perjuicios que Je cause, de acuerdo 
con el articulo siguiente, 

EXPLORACION PRELIMINAR 

gulaclones munlc;pales. 
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b) La ub l cac l ón de las conf luenc l as cde las principales 
co r r i ent es de agua que desemboquen al r l o eje en el trayecto 
so 1 l c l t ado y de íos demás acc ¡dentes topog r áf i co s que s ¡ rvan 

a) Ambos extremos del trayecto relacionados a rumbo y d_!:; 
tanela a sendos puntos arclf;nios fácilmente identificables - 
que se encuen t ren a no más de 5 k l lórne t ros de los extremos re 
fer¡dos cuando se soJlcite el lecho del rTo y la ~ongitud y - 
rumbo de los lados del poligono, cuando se so1ie1te una o am- 
bas ma (genes; 

Decreto 1275 de 1970, artfculo 47. Cuando se trate de - 
exploración de aluviones el plano contendr~: 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

'nada solicitud de licencia de exp l or-ac lón se acompañará 
de un plano de 1a zona respect¡va? dibujado a escala no menor 
de uno a diez mi; (1:10º000), firmado por e l Geó(logo, lngenl~ 
ro o Topógrafo matriculado que ~ublere hecho el co r res pond I en 
te l evant amd erito . El Ministerio de Minas y Petróleos acepta- 
rá los p l anos t razados sobre planchas del l ns t ltu to Qeográfiro 
Agustín Codazzi a escala no menor de uno a diez mil (1:10º000) 
que permitan identificar en forma clara e i nequ lvo ca los pun- 
tos artffinios que se requieran para la localización precisa 
del área. En este caso no habri lugar a levant~miento*. 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 
Decreto 1275 de 1970, articulo 46. Decreto 2181 de 1972 

Articulo 8º- El artículo 46 del Decreto 1275 de 1970, quedará 
así: 

f) Las informaciones que indiquen las caracteristicas de 
la reglón. 

e) Los linderos y ext ens lón-rde la zona pe d I da cuando la 
solic!tud se refiere a la exploracl6n de 5reas distintas cde 
las contempladas en el numeral an t e r i o r ; 

d) Los linderos y extens!6n de la zona pedida cuando la 
so1lcltud se ref:era a aluviones situados en el lecho y m~rg! 
nes de los rios o Gn!camente en las m~rgenes; 

cho de! mis.me; 

e) Longitud de trayecto que se solicita~ con Indicación 
de los puntos iniclal·y terminal de ~l, localizados sob~e- el 
rfo cuando se trata de explorar aluviones ubicados en el le- 

b) Nombre del mun l c l pIo o mun l c l p l os , del Departamento,- 
lhtendér'icia-o Comisaria en cuya j u r l s d l c c l ón se encuentren las 
zonas solicitadas; 

a) Nombre, ape l l l do , nacionalidad y dom l c l l I o del so l i cl 
tante; 

Decreto 1275 de 1970r, ar·tfculo 45. La sol i c i t ud de 1 í cen 
cia de exploración deberá presentarse ante el Mln!sterlo de 
Minas y Petróleos d!rectamente o por med'i o de la respectiva - 
Gobernación, Intendencia o Comisaría y en el la se expresará: 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

*Se podrán otorgar l i cenc l as rde exp lo r ac l ón sobre las is- 
las comprendidas en el cauce de los ríos para realizar los t~ 
bajos respectivos en conjunto con el lecho de 1os mismos o sus 
márgenes o medt~nte licenc¡as separadas*. 

-ley 20 de 1969, artículo 8º 
Decreto 1275 de 1970, artículo 44. Decreto 2181 de 1972 

Artículo 7º- El artitul6~ 44 del Decreto 1275 de 1970, queda- 
rá así: 

Decreto 1275 de 1970, artículo 43. La licencia para ex- 
plorar áreas distintas de aluv1ones se otorgará por una zona 
de extensión continua cuya longitud no exceda en tres veces - 
su ancho medio y cuya área no sea superior a 1 .000 hectáreas. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Parágrafo. Los linderos de las áreas para explorar alu- 
viones estarán formados por alineamientos perpendiculares, En 
caso de que uno de Jos linderos sea el cause del rio, los to- 
tros tres lados del polígono serán rectas perpendiculares en- 
tre sí. 

plorar aluviones ubicados en una o ambas márgenes de los rios 
deberá ajustarse a las cond i c l ones mancfonadas en el artículo 
anterior. 
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Decreto 1275 de 1970, artículo 55. ~as sol lcitudes de 
llcencfa a que se refiere este decreto deberin presentarlas - 
personalmente e! l nt e res ado o su apoderado, El t réml t e sepi:9 

" Decreto 1275 de 1970, artículo 54., De roq ado, Ar t.icu lc 
39 de i oétréfo 2J 8J de·· 1972. · 

-Le~ 20 de 1969, articulo 8º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 53. Ninguna persona, na- 
tural o juridlca, podr~ adquirir, directa o indirectamente, 
más de cinco (5) l 1cenclas de exploraci6n, a menos ·que se com 
pruebe a satlsfaccf6n del Mfnfsterio la capacidad económica~ 
técnica para explotar un número mayor de zonas. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Si el interesado no presentare el trabajo ordenado en el 
término que al efecto se le señale, se considerará retirada - 
su so í i c-l tud. 

Decreto 1275 de 1970, articulo 52, Si existiere duda so 
bre superposición del área solicitada en zonas contratadas o 
de solicitudes en trimite, el Minlsterro podri exiglr al soli 
citante el levantamiento adicional necesario para es tab'l e ce r " 
si en realidad ocurre o no la superposición. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

*Si de la ve r l f l cac i ón sobre el terreno resu l t ar e que.Las 
¡ nformadones de orden técn 1 co , no corresponden a la rea 1 I dad 
se rechazará la solicitud*, 

,~s¡ dentro de los diez (JO) d i as siguientes a la notifi- 
cación de la p rovi denc i a en que el Min!stedo ordena p r ac t I car 
Ja verificación, el interesado no cons l qnare la suma necesaria 
para atender a los gastos que de~anda dicha di);gencia, se 
cons1derará retirada la so i l ci t ud y se arch lva rf el exped í en- 
te~·,. 

*Cuando sea necesar;o veri lcar en el terreno cuaiquler 
ínformacl6n de o rden t écn i co re ac lon ada con planes, carteras 
de campo, puntos arciflnios, local!zaclonesj etc., asr lo dls 
pond(á el Mlnlstt.H·;o y los gastos que se causen po r este con-=- 
cepto serán por cuenta del Interesado*. 

en 
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Decreto 1275 de 1970, artículo 51. Decreto 2181 de 1972 
10 - El artículo 51 del Decreto 1275 de 1970, quedará así: 

Decreto 1275 de 1970, art~culo 50. Derogado. Artículo 
39 del Decreto 2181 de 1972. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

.. =Cuando ~o existan planchas del Instituto Geográfico A- 
gust1n Codazz1, los enlaces entre los puntos arclfinios y los 
pun:os extremos o de partida del polígono, de que tratan los 
art1cu}os 47 ~ 4~ se hará~ mediante pal fgonales cerradas, le- 
vantadas a transito con d1_~.t.anc!as medidas a estadía y las 
cartera~ de ca~p? corre:s¡:m.ndr:ehtes deberán acompañarse a Ja 
respectiva sol 1c1tud del rcencla de exploración*. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 49. Decreto 2181 de 1972 
Artículo 9º- El artículo 49 del Decreto 1275 de 1970, quedará así: 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Parágrafo. La orientación general del plano se dará 
relación con el meridiano magnético. 

b) Ubicación de las corrientes de agua y demás detalles 
Y accidentes topográficos que se encuentren dentro de Ja zona so 1 i citada. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 48. Cuando Ta sol lcltud 
verse sobreszo~as que no sean de aluvi6n, el plano indicará; 

a) La longitud y ~um~o de cada uno de los lados del poli 
gono, con ~no de sus vert r ces o un punto cualquiera de sus la 
dos, relacionado a rumbo y distancia con un punto arcifinio 0 artificial, ~ne~uívoco y estable, que no diste más de 5 ki lóh 
metros del vert1ce o del punto al cual se ha referido y · 

' ' 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Parágrafo, La orientación general del plano y los rum~s 
se darán en relación con el meridiano magnético y las distan- 
cias y ángulos serán medidos a tránsito o a taquímetro, 

para la ídentificacl6n de la zQpa. 
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Decreto 1275 de 1970, artículo 62. Si la solicitud y la 
documentación adjunta cumple las formal í dedes requeridas, el 
Ministerfo mediante resoluci6n motivada ordenar~ hacer las pu 
b l l cac i ones de que t r at an los art l cu los 65 y 66 de este decre 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artfculo 61. Si dentro.de los 15 
d l as siguientes a la fecha de v lqencl a del presente decreto, 
se formularen solicitudes que se superpongan par~ial o total- 
mente a las propuestas de contrato que en la actualidad cu~an 
en el Ministerio sobre las mi5mas zonas y que no hayan sido a 
cep t adas ,habrá fugara ·1 a ap U cacl ón de los a r t I cu los anter to res.- 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 60º Si una solicitud nue 
va se superpone total o parcialmente a una anterior, el titu::- 
lar de aquella podrá pedir que se adelante con él la negocia- 
ción res pe et l va en e 1 caso de que por cual qu ¡ er causa 1 a p ro> 
pues ta anterior termfnare, 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

SI una solicitud nüeva se superpone parcialmente a otra 
que haya sido otorgada, podr~ seguirles la tramitación de a- 
quella, debiendo presentar el ln t e res ado en el término que le 
fije el Ministerfo un nuevo plano en que se excluya la zona 
otorgada. 

Decreto 1275 de 1970, artfculo 59 En el caso de super- 
posición p a rc l a ] de zonas, e M¡ri:sterlo, con el criterio s e- 
~alado en el art~culo 57 escoger~ al soJ;citante con el .cual 
debe adelantarse el negocio. Sobre la parte restante se pue- 
de seguir la tramitaci6n de la sollcftud o solicitudes respec 
tivas, aunque no reGna los requisitos de forma que seRala es~ 
decreto, 

-Ley 10 de 1969J artfculo 6º y 8º 

Decreto i275 de 1970, a tfcuhJ 58, Qu:enes gocen de la 
prioridad cons aq rada po r el or-tfct..do 6ºJE l a Ley 20 de 1969; 
serán pr-ef'e r r cos a cual qu l e ra o tro sol l c, t.ente, en re iación - 
con las áreas comprend i das por sus respectivos t l tulos s t enpre 
que llenen los requ;s;tos ex:gidos por tal disposici6n legal 
y aj e rc l t en su derecho den t ro del t.érmt no en e! ·~a concedido, 
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-Ley 20 de 1969i articulo~º 

.e~ Si todos los so!icitantes ~e hallaren en lgualdad de 
cond l c í ones , se escogera al que primero haya presentado la so 
1 i c ltud=. 

b) Al solicitante que con la misma anterioridad seHalada 
en el literal anterior haya realizado trabajos de exp1oraci6n 
técnica; 

a) Al so)lc!tante que dem~estre haber realizado trabajos 
de explotación en todo o parte de la zona solicitada, con en- 
terlor¡dad de un mes o más a la fecha de la presentación de 
la primera solicitud; 

_ *Si en el mismo dfa o dentro del mes siguiente se formu- 
l?ren ~os o más ~olicltudes referentes a la misma zona, el MI 
n ls t e ri o escogera con cuál de los Interesados debe ade l ant ar-" 
se la tramitac16n del negocio, segGn el siguiente criterio de 
prelación: 

=En igual forma procederán la Gobernación, lntendencia 0 
Comisaria ante la cual se haya presentado una so l l c l tud=, 

*En el Ministerio de Minas y Petróleos se anotará el día 
Y la hora de presentación de cada solicitud de 1 l cen c i a . Una 
copia de la nota de radicación se dará de inmediato al lntere 
s ado.s , 

Decreto 1275 de 1970, artículo 57º Decreto 2181 de 1972 
Artículo 11 - El artlculo 57 del Decreto 1275 de 1970, queda- 
rá as r: 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 56. Mientras no se halle 
ej ecutorj ada""' la reso ! uct ón que ordene Las pub l 1 cacl ones de qie 
trata el articulo 65, ninguna persona distinta al Interesado 
o de su apoderado podrá consultar el respect1vo expediente ni 
obtener dato relacionado con el negocio, 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

seguirá de conformidad con Jo que establecen las leyes sobre 
el ejercicio de la abogacía. 
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- Ley 20 de 1969, artículo 8º 

,., El interesado deberá solicitar la publicación re- 
ferida dentfo de los quince (15) dTas siguientes a la 
fecha de la entrega del extracto por la respectiva de- 
pendencia del Mfnlsterio, gestión que comprobará con - 
el recibo oficial que acredite el pago de los derechas 
de publ l cac l ón. Si dentro de dicho término no se :.hi- 
c i e re tal comprobación,· el M¡nfster!o de Minas y Ener 
gfa declarará que el interesado desiste de su soliclt:Üd 

* En la fecha de la ejecutoria de la providencia que 
ordena hacer la publicación deberá estar a disposición 
del interesado, en la Secretarra de la DiviGi6n de Asun- 
tos Legales del Ministerio de Minas y Energía, un e .. x t rae 
to de la misma p rov l denc i a , para su publicación en iel' Dia- 
rio Oficial. Si dicho interesado ho acudiere a ~ecibl r - 
tal documento dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha citada, se estimará que desiste de su solici 
tud y así lo declarará el Ministerio de Minas y Energia~ 

Decreto 1620 de 
Decreto 1275 de 

de 1970, artfculo 66. 
2° - El artículo 66 del 

Decreto 1275 
¡978. Artículo 
1970, quedará así 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

;~Un extracto de la so l l cI t.ud se aplicará, a costa del 
ínteresado, en e Dr ar l o Of l c l a L, Este ext rac to o aviso 
tendr§ las indlcac enes que el Ministerio estfme necesarfs 
para que los posibles interesados puedan Identificar la zona 
fácilmente'''·· 

Decreto 1275 de 1970, artículo 65, Decreto 1620 de - 
1978. Artículo 1º- El artículo 65 del Decreto 1275 de 1970, quedará'así: 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Una vez subsanadas en tíernpo dicha deficiencias, se pro 
cederá en la forma ordenada en el artículo siguiente. Si no 
se las subsanare deb(da y oportunamente se considerará reti rada la solicitud. 

Con todo, el interesado podrá subsanar las diferencias - 
a~n antes de otorg§rsele el plazo para ello, si tiene conoci- 
miento de ellas. En este caso se seguir§ el curso ordinario del negocio, 

Decreto 1275 de 1970, artículo 64. Cuando la zona pedi- 
da fuere localizable pero la solicitud o la documentaci6n. a- 
compañada no reun1eren las demás condiciones exigidas, se a::n 
cederá· al peticionario por una sola vez un plazo hasta de uñ
rnes, a juicio del Ministerio!, pare que subsane las dé f l c l ene · 
cias anotadas. Este ~lazo podr§:prorrogarse hasta por veinte 
(20) días, a petición. motivada del interesado hecha antes de 
vencerse el t~rmino inicial. 

-Ley 20 de 1969, art~iculo 8º 

Se procederá en igual forma cuando a la solicitud no se 
acompañen todos los documentos requeridos. 

De~r~to ~275 de 19?0, art!culo 63.- Las solicitudes que 
por def l c l enc l a en Ios+datos té'cn l cos suministrados por el ln 
teresado no sean localizables a juicio del Ministerio, no po:J 
drán. corregirse ni adicionarse y serán rechazadas de plano, 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

to. 



Decreto 1620 de 1978, artículo 12. (Transitorio). En 
las licencias de exploración otorgadas con anterioridad a la 
vigencia del presente decreto y que estuv[~ren pendientes de 
la entrega materfal de la zona, podrá el Ministerio de Minas 

Ley 20 de 1969; artículo 8º. 

Decreto 1620 de 1978, artículo 3°, Para la dil i~encía de 
entrega de que trata el artículo 12 del Decreto 21fl1 de 1972, 
que sustituy6 al artículo 71 del Decreto 1275, no serán nece- 
sarias las formalidades previas de fijación de car te l y prego 
nes por' bando en la alcaldía respectiva. Bas t a ré<que la pro=- 
videncfa que se~ala la fecha para la entrega sea notificada 
al titular de la l 1cencia o a su apoderado en la forma legal. 

Ley 20 de 1969, artículo 8ºy 11; decreto 1620 de 1978, 
artículo 3°. 

'1La diligencia de entrega podrá practicarse por el Mí nis 
terio y a su costo cuando asf lo considere necesario por la - 
excepcional importancia del negocio. En este caso l i~rJrá de 
oficio a la Alcaldía o Alcaldías respectivas el Despacho con- 
tentivo del cartel que debe pub-l icarse en la forma y por el 
término previsto en este artículo". Modificado. 

11La entrega se entiende consumada en el momento en que 
sea firmada el acta y en el la no se admitirá oposici6n alguna 
distinta de la prevista en el parágrafo primero del artículo 
192 de este decreto. En est~ caso la Alcaldía comisionada se 
limitará exclusivamente a dejar constancia de la oposición en 
la di! igencia y a anexar al acta los documentos presentados 
por el opositor para su envio al Ministerio". 

'1La Alcaldfa señalará la fecha en que haya de verifícar- 
se la diligencia y ftjará previamente un cartel por el térmi- 
no de diez dias (10) dando a conocer tal fecha. Este cartel 
se pub l icará también por b-andos en los días de concurso duran- 
te el término mencionado11• 

l. En caso de que la zona se encontrare ubf 
cada en dos o más munfcipíos !a entrega se hará por medio de- 
cualq~íera de las alcaldfas respectivas. El Despacho comiso- 
rio contendr¡ los linderos de la zona y las informaciones que 
se consideren perttnentes11• 
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*Una vez en firme la resolución que otorga la J icencla - 
se procederá a la_ entrega material de la zona por medio de la 

- Ley 20 de 1969, artículo 8º y 11 

.. Decreto 1275 de 1970, artículo 7L Decreto 2181 de 1972 
Articulo 12.- El artículo 71 del Decreto 1275 de 1970, queda- 
rá así: 

- Ley 20 de 1969, artículo 8º y ll. 

. Decre~o 1275 de 1970, artículo 70. Una vez vencido el ter 
mino para form~lar oposiciones el Ministerio resolverá sobre- 
l~s,que se hubrer~n pre~entado. En caso de prosperar las opa 
s'.c1ones, ~rdenara archivar el expediente. Si las declara de 
s~ertas o infundadas se podri otorgar al solicitante en Ja 
misma providencia, la licencia dé exploración de Ta zona pedl 
da. - 

Decreto 1275 de 1970, artículo 69. Sí se formularen opo- 
siciones a la solicitud se procederá en la forma prevista en 
los artículos 192 a 200 de este decreto. 

- Ley 20 de 1969, artículo 8º 

6 
Decreto 1275 de 1970, artículo 68. Derogado. Decreto - 

l 20 de 1978, artículo 14. 

- Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Si. tran~curr1dos dos meses después de la notificación de 
la prov~denc1a po: ~o cual se or?ena hacer las pub] icaciones1 

no se diere cum~l1mrento por el interesado a lo dispuestoen 
el presente articulo, se considerará que desiste de su sollci 
tud. 

. D~:reto 1275,de. 1970! ~rtfculo 67, Una vez hecha Ja pu- 
b!1cac1on en el D1ar10 Ofrc1al, el interesado presentará el 
eje~plar correspond1ente, de lo cual se tomará razón en el ex 
ped1ente por la Secrét~rfa del Ministerio. 

- Ley 20 de 1969, artfcu1o 8º 
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2.- Los puntos Inicia], y terminal del trayecto re l ac i o 
na dos a rumbo rnaqné t ¡ co y 1 ong ¡ tud rned ida a t r áns I to con sen- 
dos puntos arcifin¡os estables e inequfvoeos f§cilmente iden- 
tlflcaolescuando la exploración tenga por+obj e to ún l c amen t e e ' 
cauce del río y la demarcación con línea contfnua de los l ecbs 

1,- La demarcación con línea contínua de l epol i qone l en 
que se apoye el levantamiento del curso del r!o en la parte - 
objeto de la li ceric l a dé exp lo rac i ón , con ano t ac i ón en cada - 
alineamiento re~to de su respectiva longitud medida a tr5nsi- 
to, 

a) Un plano topográfico de !a zona, a escala no menor - 
de uno a diez m ll Cí:10.000), f l rrnado po( el l nq en l e ro o top~ 
grafo que lo hubiere levantado, el cual deberá contener: 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 
Decreto 1275 de 1970, artfcu1o 76. Antes de vencerse el 

término de la licencia para explorar, cuando el objeto de é~ 
ta sea zona de a luv l ón , el interesado presentará al Ministerb 
de Minas y Petróleos los siguientes documentos~ 

Decreto 1275 de 1970, artículo 75. El interesado infor- 
mará al Ministerio de Minas y Petróleos anualmente sobre 1a ~ 
forma como adelantan los trabajos de exploración, en oportunl 
dad similar a la prevista para la presentación de los infor-- 
mes anuales de explotación. 

~Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Si el Ministerio no d~cidtere la respectiva solicitud d~ 
tro de los tres (3) meses siguientes a su presentaci6n, se en 
tender~ que la prórroga ha sido concedida. 

La so l l cl t ud de p ró rroq a debe.rá formularse po r lo menos 
tres (3) meses antes de vencer el período Inicial, acompaAada 
de ]as pruebas que !e sirvan de fundamento, y eJ Minister;o - 
tendr~ en cuenta para contederla, la naturaleza del yac¡mlen- 
to , su ub l cac l ón y los de!!"las factores té cnt cos y económicos - 
que estime procedentes. ·~ 

ano más, d<:'b-er-a el m e re.s ado hacer a expl orac én t éc 
nica de la misma, con el f n de determinar a existenc a de~ 
~inerales en cantidades comercialmente explotables. 

por 

1+6 

Decreto 1275 de 1970, artfculo 74. Dentro de Jos dos a 
ños sig_u_ientes a la entrega material de la zona, prorrogables 

EJECUCiON DE LOS TRABAJOS DE EXPLORACION 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

La fecha inicial del 
será la de la dil ige~ 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 
Decreto 1275 de 1970, artfculo 73. 

plazo para llevar a cabo la exploración 
cia de entrega material de la zona. 

Los respectivos interesados deberán ser notificados~e la 
diligencia de demarcación, previa y personalmente. 5¡ esto 
último no fuere posible, la notificación se hará por edicto. 

Decreto 1275 d~ 1970, artículo 72. La entrega material 
no excluye la demarcación posterior de la zona cuando dentro 
de ~sta existan minas de prioridad particular. Tal demarca- 
ción se hará por el beneficiarlo antes del vencimiento de .la 
licencia, con intervención del funcionario o funcionarios que 
al efecto designe el Ministerio de Minas y Petróleos. 

-Ley 10 de 1969, artículo 8º 

3.- Ordenar que la entrega se efectúe directamente 
uno o más de sus propios funcionarios. 

2.- Señalar un témino perentorio para que el Interesado 
que haya re c i b l do del Mfn1sterlo y entregado al Alcalde el res 
pect lvo. despacho comisario, acredite el cumpl [miento de la co
misión o los motivos que hayan lmped l do efectuar la entrega -
so pena de que el Ministerio declare abandonada la 1 icencla: 

' 

1 .- Señalar un término pe ren to r lo al 1nteresado para que 
ret:He'de la Secretarla de la Df v l s i ón de Asuntos Legales, si 
no lo ha hecho ya; el respectivo despacho comisario y fo,entr:e 
gue al alcalde comisionado, so pena de que el Ministerio 
el are abandonada !a 11cencla; 

y En erg fa , a su j u ¡ e ro : 
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*Durante la vigencia de la licencia de exploración e1 in 
teresado deber§ del imitar y amojonar la zona que-haya escogi~ 
do para explotar en concesi6n. Tal amojonamiento se har~ por 
medio de mojones de piedra o de concreto deb[damente marcados 
colocados en cada uno de Jos v~rtices del po1Tgono y en los - 
puntos medios entre v&rtice y v§rtice. Dichos mojones deber~ 
colocarse de manera que permitan su f ác i l reconoclm l ent o y al 

Decreto 1275 de 1970, artículo 78. Decreto-2181 de 1972 
Articulo 13-El articulo 78 del Decreto 1275 de 1970, quedar& 
as I : 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

3.- Proyecta de exp1otaci6n, benef¡clo y transformación 
de los minerales con los documentos explicativos. 

2.- Evaluaci6n de reservas con base en los trabajos ante 
rieres, dando explicación de los métodos y crlterios aplica-- 
dos; lo m l smo que los g ráf1 cos y demás documentos. 

l ,- Una descripción geológica de la zona, acompañada del 
plano correspondiente con 1a local lzac!ón de los afloramien- 
tos y trabajos exploratorios efectuados, tales como: Socavo- 
nes, trincheras, sondeos, e t c . , y ubicación de los s lt Fos don 
de se han tomado las muestras. 

" b) Una memoria expl l cat lva de los trabajos de exploración 
realizados, que debe contener: 

4 ,- Las carteras de campo referentes e los ftrform~!:)C- he-.': 
.chos en;c(i,IJipllmlentó::d~ +os reqtilsitos -anterIo re s o ... 

3,- Todos 10~. detalles y accidentes qeoq ráfl cos y artHi 
dales de Impo rt enc l a que permitan la fác] 1 l dent l f l cac lón de 
la zona. 

2.- Uno de os v§rtices del polfgono o un punto conocfdo 
e ¡ nequívoco de cua iqu f era de sus l ado s , tEd acl onado a rumbo 
magr.ét!co y.dis anca rned da a transito con un punrn<.tt;f~;)firI?r:o 
estable e inequ voco y fac¡Jmente Identificable)) distante no 
más de c l neo (5 k ! lóme t ros, o :"e: ac¡ onado a un punto ;:.uyas - 
coordenadas hayan s i do í ev errt adas po ei instituto Geográfico 
Agustín Codazzl, Este plano debe basar-se en planos del mismo 
Instituto cuando existan. 
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·1,- La dernar cac lón con 1 ínea ccnt Inua de los 1 i nde ro s de 
la zona con anotación en cada lado de su longjtud medida a 
tr§nsito y de su rumbo magn~tico. 

a) Un plano topogfáfico tje la zona en escala no menor de 
uno a d'.ez mil (1:10º000) .firmado por- el Ingeniero o Topógra- 
fo matr1cul0do que lo hubiere levantado, el cual deberá cante 
ne r : 

Decreto 1275 de 1970, artículo 77. Antes de vencerse el 
t~rmino inicial de :xplorac~ón o el de su prórroga si la r.bu- 
b1ere, cuando el objeto de esta no sea zona de aluvión el In 
teresado presentará al Ministerio los siguientes docum~ntos:- 

-Ley 20 de 1969r• artículo 8º 

d) La~ cartera~ de campo en que se base el cumplimiento 
de los requisitos anterioresº 

c) Los proyectos de montaje para la explotación, con las 
especificaciones debidas. 

b) Una memoria explicativa sobre el yacimiento o yac1m161 

tos, con expresión del volumen probado y probable de:::mineral~ 
su tenor o riqueza por metro cúbico, las posibilidades de su 
explotación y los métodos técnicos que han de emplearse ~en~i 
ella. 

5.- El plano del área se dibujará además siguiendo las - 
sinuosidades del río, cuando el objeto de la explora~íón tom 
prenda el cauce del éste. 

. 4.~ La ubicaci6n de las minas de propiedad particular. 
existentes dentro de la zona, demarcadas en la forma prevista 
en el presente decreto. 

3.- El curso que dentro de la zona tienen las corrientes 
de agua que confl0yan al rfo base de Ja medida, Jos sitios m~ 
notables de aquel la, como islas, pob l ac iónes , caseríos, e d i f I 
cae rones Y todos ros demás datos que estime convenientes el-::: 
interesado para la identificación de1 trayecto explorado, 

del po 1 gono 1 evan t ado s d ; umoo magnéU co y d ! s tan e i a rned i da 
a t ráns to cuando el objeto de l a 1 f cene! a comprenda una o am 
bas márgenes del rfo. En caso de no ser posible se f1jar~ me 
diante coordenadas geográf;cas. 
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Decreto~1275 de 1970, artfcu1o 83. los titulares de li 
cencias de exploraci6n podrán sol icltar en cualquier tiempo - 
después de real;zada la entrega matef'ial( Je la zona, que se 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, a r t Icu Io 82, Sl el titular de la - 
llcencla de exploración optare por explotar toda el área explo 
rada, deberá sus c r l b l r tantos con tcato s de conce s l.én cuantos:- 
sean necesarios para cubrir dicha irea. En este caso todos Jos 
contratos que deba celebrar el mismo interesado se podr§n sus- 
cribir en un mismo documento y someterse a una actuaci6n admi- 
nistrativa coman, pero la cauci6n y todos los demis requisitos 
se cumplirán por separado con relación a cada uno de d l chos roi 

tratos, 

-ley 20 de 1969, articulo 8º 

El t~rmino para suscribir el contrato será de un mes con- 
tado a partir de la fecha en que el Mintsterio apruebe los do- 
cumentos de que trata el artículo 79 o desde el vencimiento de 
los plazos a que se refiere la misma disposiciónº 

Decreto 1275 de 1970, articulo 81.- Una vez concluida la 
exploración del área objeto de la licencia y previa manifesta~ 
ción expresa dél explorador sob re el mineral o minerales que T 
pretende explotar, el Ministerio de Minas y Petróleos sus c r i b i 
rá con dicho interesado el contrato de conce s l óncrespec t l vo , - 
el cual deberá llenar los requisitos previstos en los artícu- 
los 93 a 96 del presente decreto. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

En caso de que haya lugar a regalia, el porcentaje que se 
establezca en el contrato de concesl6n, segGn las escalas ind¡ 
cadas en los articu1os 232 y 233, de este decretoj no podr§ - 
reducirse aunque posteriormente baje la producción. 

estudiar§ el c§!cu~o de ¡as reservas y ~os proyectos e explo 
taci6n y tratam ento presentados por e! interesado a ln de - 
establecer s1 puede haber lugar en el contrato de concesl6n a! 
pago de regaifas s~bre minerales me t á l i cos no p rec.Io sos , su 
cuantía y ei grado posible de t rans f'o rmac l ón de los minera res 
segdn sÜ riqueza promedio, 
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Decreto 1275 de 1970, articulo 80 .. Al terminar 1a explo 
ración de la zona otorgada, el Mlnisterro de Minas y PetrólEÚS 

_Ley 20 de 1969, a r t í cu 1 o 8º 

Parágrafo. Se entender~ que la documentaci6n ha sido a- 
ceptada por el Ministerio cuando dentro de los plazos seAalar 
dos no haya resuelto nada al respecto. 

Si el Ministerio juzgare n~cesarlo comprobar sobre el te 
rreno la exactitud de los datos contenidos en tales documen~- 
tos, el t~rmino para la calificación se fijará prudentemente, 
sin pasar de seis meses. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 79. Den t ro de los sesen- 
ta (60) dias siguientes a la presentación de los documentos a 
que se refieren los artículos anteriores,el Ministerio de Mi- 
nas y Petróleos los calificará declarando si llenan o no los 
requisitos seAalados. En el segundo ~aso fijará un t~rmino - 
para que el interesado subsane las deficiencias que se anoten 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

*Cuando se trate de amojonarr una zona que colinda en uno 
o más lados con otro u otras ya amojonadas con la aprobación 
del Ministerio, solamente se ex1girá la colocación de 1os mo- 
jones en los linderos no comunes*. 

*En caso de que se vaya a explotar toda la zona explora- 
da, el amojonamiento se hará en tal forma que determ1ne clara 
mente cada una de las áreas que correspondan a cada uno de- 
~os contratos de concesión a que haya lugar, Con todo, s.I. las 
areas objeto de los contratos de concesión son contínuas, e1 
amojonamiento se podrá hacer solo en los linderos que no sean 
comunes a dichas áreas*, 

*Cuando el punto arcifinio no se encuentre localizado en 
el perimetro del ~rea, que se ha de amojonar, el interesado 
deberá referir uno de los mejores al punto arciflnio, median- 
te una po l l gona 1 cer-rada , 1 evan t ada a rumbo magnét l co y con 
distancias medidas a estadía, La car t e r a de campo correspon- 
diente y el p 1 ano topográfico de que hab fa e l a r t f cu 1 o ante.- 
r ior, tambi~n indicar~ la loca1izaci6n de los mojones*. · .. 

m ¡ smo t lempo den seg u r I dad de es t ab ¡ l ¡ dad= . 
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en una ex- 4º La explotación de minéis de veta o f ltón 

3° (a explotación de minas de aluvión~ubicada en una o 
ambas márgenes de los ríos, en las condiciones establecidas - 
en el nümeral anterior. 

1º La explotación de mi~as de~a~uvión ubic~d~s en el 
cho de los ríos, en una longitud max1ma de 10 k1lometros, 
dida por una de sus m¡rgenes a lo largo del cauce normal. 

2º La explotacl6n de minas de aluv~ones ubl~ados e? e1 - 
lecho de los r1os y en una o en ambas margenes de los m~smos, 
El área máxima contratable en este caso será 1.500 h~ctarea~, 
pero la longitud de: cauce compri::n~lda en la conces!o~, med~- 
da por una de las margenes no podra exceder de 10-ki lometro-. 

1 e- 
me- 

De~reto 1275 de 1970, artículo 87, El objeto de los con 
tratos de conces!ón de metales preciosos será: 

OBJETO DEL CONTRATO DE CONCESION 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

5° Por habe r cedsdo la licencia o celebrado contratos de 
arriendo o subarriendo sin previo permiso del Ministerio. 

6º Por la r;enUE;mcia a rendir los informes de exploración 
no obstante la imposición de las multas de que trata el artí 
culo 85 de este decreto. 

j'r:~P'8ti~ Incapac l dad financ.:tera del lnteresado que 3!?e 
presume cuando se le declare Judicialmente en quiebra o se' le 
abra concurso de acreedores. 

4º Por no haber realizado los trabajos de exp1oracl6n de 
Ja zona o por haber suspendido dic~os traba~os ~o~ el.t~rmino 
de un año continuo o discontinuo sin causa JUStíf1cat1va, 

2º Por la mue rt e de l r j tu l ar o la d l soluc ión de la comp~ 
Afa Seneflciaria, segGn el caso. 

1° Por la causal prev!sta en el articulo anterior, 
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Decreto 1275 de 1970, artículo 86. El Ministerio podrá 
cancelar la licencia de exploración: 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

*Podrá el Ministerio de Minas y Petróleos imponer admin~. 
trativamente has t a dos multas sucesivas de quinientos pesos - 
($ 500.oo) en ¿ada vez y para cada caso a los titulares de 11 
cenc1as de exploración por el incumplimiento de cualquiera de 
sus oblígaciones, multas que deberán ser pagadas dentro del ~ 
término de diez (10) días contados a partir· de la fecha en que 

·quede en firme la providencia que las imponga so pena de la 
cancelaci6n inmediata de la licencia*. 

-Ley 20 dé .1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 85. Decreto 2181 de 1972. 
Articulo 14-El articulo 85 del Decreto 1275 de 1970, quedará 
así: 

Decreto 1275 de 1970, artículo 84. La persona que hubie 
re realizado trabajos completos de exploraci6n de una zona,-:- 
aunque no hubiere obtenido previamente la correspondiente li- 
cencia, podrá presentar propuesta para contratar la ,, explota 
clón de los minerales que en ella se encuentren y que sean ex
p lot sbles por el sistema de concesión. En este caso, las for 
malidades y trámites de la propuesta serán los previstos para 
la solicitud de licencia de exploración, pero la entrega mate 
rlal de la zona solo se har¡ una vez que queder perfeccionad~ 
el contrato y los trabajos de montaje deberán !nielarse den- 
tro de los treinta dias siguientes a dicha entrega. 

-Ley 20 de 1969, artfculo 8º 

No obstante lo previsto en el Inciso anterior, la explo- 
raci6n completa de la zona objeto de la licencia deber~ estar 
terminada al finalizar el plazo de ella. 

suscriba con elfos el r espect vo contrato de conces lón e ln¡- 
c1ar, una vez perfeccionado d cho contrato, los trabajos de 
explotación. En este caso e! Mjnlsterlo podrá acceder a lo - 
pedido y f¡jará un plazo prudencial para la ce1ebrac;6n del 
contrato, siempre que a su juicio se j us t l f i que técnica y eco 
nómicamente la lnlciac1ón de tales trabajos. 
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De ore to 1275 de 19.70, artículo 93 c . - De acuerdo, con e 1 - 
articulo 1º de la Ley 13 de 1937 los contratos de concesión de 
minas de ~1uvi6n de ~etaJes preciosos ubicados en el l~cho y 
en las riberas de los rios navegables, requieren para sw val~ 
dez la aprobación del Pr-es i dent e de la Repúbl l ca , ~revio .. c~n- 
cepto favorable del Consejo de ~lnlstr~s, la u1teriof de~lar~ 
clón del Consejo de Estado de que se ajustan a las autor1za- 
e iones legales y su elevación. a es cr I t ur a púb l lea, la cual se 
publicará en el Diario Oficial. - 81, 

-Ley 20 de 1969, artfcWlo 8º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 94. Los contcatos de con 
cesión de minas de metales preciosos de aluvión e~· co r r I en t es 
de aguas no navegab 1 es, de f i 16n o veta, de meta l-es. no p r~c !~ 
505 y de sustancias minerales no rnetilicas, una vez suscritos 
por el Ministedo de Minas y Pe t ró l eos y el fnter:sad~, debe- 
rán elevarse a es crl tur a púbí i ca , la cual se pub] r car a en el 
ül ar lo Of l c i a l . Curnp l idos estos requisitos se consideraran - 
legalmente válidos, sin m§s formalidades. - 81. 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

Decreto l2q5 de 1970, artfculo 95. Decreto 2181 de 1972 
artTculo 16 -El articulo 95 del Decreto 1275 de 1970, quedar§ 
así: 

VALIDEZ BE LOS CONTRATOS 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, ar t l cu lo .92. Se entl ende por''';ce0~ 
plotacjá'n el conjunto de act i vl dades a la :xtracción técnica 
de sustancias minerales paras~ aprovechamiento. 

SI e! benef!cia<:o no h r c i e re uso de este des.e cho de pre 
l ac lón durante 'fa v1genc~a de la il cenc l a de vexp Ió ra c ión , Se 
podrán acept ar soHc¡~udes d~ exp~~t~ctón de t erce ro s si' éstas 
a juicio del M¡n;sterio, no 1nterfrr¡eren las actividades del 
solicitante original. 
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El concesionario deberá explotar el mineral solicitado y 
las sustancias que resulten como sus subproductos, excepto 
cuando estos sean piedras preciosas o semipreciosas, las cua- 
les están sujetas a un régimen legal diferente. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, a r t fcu l o 91. La explotación de c~ 
da sustancia será objeto de contrato separado el cual podr§ 
suscribirse en la forma prevista en el artículo 82 de este d~ 
ere to. 

*Las islas comprendidas en el cauce de los rios podrán - 
explotarse en conjunto con el lecho de los mismos o sus márg~ 
nes o mediante contratos eepar ados ». 

-Ley 20 de 1969, artfculo 8º 
Decreto 1275 de 1970, artículo 90. Decreto 2181 de 1972 

Articulo 15- El artículo 90 del Decreto 1275 de 1970, quedará 
así: 

Decreto 1275 de 1970, artículo 89. El área maxima para 
la explotación de yacimientos de carbón mineral será de 1 .000 
hectáreas. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 88. El objeto de los co~ 
tratos de concesi6n de metales no preciosos y de sustancias - 
minerales no metálicas comprenderá un globo de terreno de ex- 
tensión continua cuya máxima longitud no exceda en tres veces 
su ancho medio y cuya área no sea superior a 500 hectáreas. 

-Ley 20 de 1969, aet í culo 8º 

Parágrafo. Los l i nde ros de las áreas a que se refieren 
los nume re l e s Z'Sy 3º.ántéfiói"es estarán formados por a l l ne.am ten 
to.per-péndlculan:.os" En el caso de que uno de los l i nde ros sea 
el ca~ce del rio, los otros tres lados del poligono serán rec 
tas perpendiculares entre sf. 

tensión que no exceda de qu nientas (500) hect§reas. La zona 
estará comprendida en un po rgono de extensión continua cuya 
longitud máxima no exceda de tres veces su ancho medio. 
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Asf rn l smo deberá tomar todas aquel las medidas l nd i s pens a 
bies para ev i t ar daños y contam!naclones a personas, bienes y 
re cu r sos de 1 as zonas donde se l leven a cabo 1 a exp 1 o t ac i ón y 
las demás operaciones ¡ndustrlales reiaclonadas con ella" 
Sln embargo, el concesionario gozad de autonomTa en la dlre~ 
c l ón técnica de sus trabajos y en lo lndustrlal y comerciai - 
de l a explotación~ con j as lim1taclones que se der i ven de i as ob'ltgaclones determlnadas en el presente decreto, pudiendo e~ 
coger la forma y orden de aquel las, adoptar los sistemas que 
considere más adecuados y de te rm l nar 1 l b rernent e los mov lrn i enr 
tos, Io ca l i z ac ¡ ó11 y forma de t raba] o de 'la máqi.d nas ~mp 1 eadas 
slnperjuiclo de las facultades legales y reglamentarias que 

Decreto 1275 de 1970, artículo 101, E1 conces ionarl o de 
be r á emplear en la explotación, métodos y sistemas técn l cos a 
decuados que aseg~ren tanto la efici~ncla de las. labores como 
la vida y salud de· los trabajadores cont r a los diversos acci- 
dentes que pueden acaecer en esta clase de empres-as, 

-Ley 20 de 196~ artíc~lo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 100. El período de explo 
tación será hasta de treinta (30) años, contados a partir del 
vencimiento definitivo del perfodo de montaje. 

PERIODO DE EXPLOTACION 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artfculo 99. Cuando dadas las ca- 
racter1stlcas de los yacimientos o minerales, sea ind¡spens~- 
b l e real l z ar el montaje propio de la exp lo t ac l én simultanearen 
te con l a lns t a Lac lón de las plantas para la transformación de 
los m\nerales, se se~alará para tales trabajos un t~rmino pru 
denciaL En este caso el per todcx de explotación se ~nlcladC 
una vez instaladas las plantas de procesamiento. 

-Ley 20 de 1969, articulo 8ª 

de 1 C! i ns ta¡ ac ón , esquemas de equ: pos y p recesos ~ et c . , ac:o~ 
pañado de un pano de! se c.to r de t a concesión ocupado por los 
campamentos, ed;f\clo5, plantas y demás obras de caváct er pe_: 
manente destinados a 1a explotación, 
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Decreto 1275 de 1970, articulo 98. Terminado el montaje, 
el conceslonar¡o deberá rendir al Min~sterlo de Minas y Petr6 
leos un Informe detallado sobre las obras ej ecu t adas j c co s ro :- 

-Ley ~O de 1969, artfculo 8º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 97. Arn§s tardar treinta 
(30) días después de que se haya perfeccionado el contrato de 
~onces1ón, el interesado deber á l n l c l a r los trabajos de monta 
Je. Estos trabajos deberán hacerse dentro del plazo de un a-:: 
Ho, prorrogable de efio en aRo hasta por dos m§s, a solicitud 
del concesionario, formulada por lo menos treinta (30) días - 
antes del vencimiento del período ordlnarlo o de la extinción 
de la primera prórroga, según el caso, y siempre que demuestre 
que el período tnrcial o e! de la primera prórroga han sido 
insuficientes para los fines indicados, 

PERIODO DE MONTAJE 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 96. El requisito de la 
pub~lcaci6n del contrato en el Diario Oficial se llenar~ por 
el interesado, a su costa, dentro de los treinta (30) días si 
guientes a la elavación del contrato a escritura pública o a 
la notificación de la providencia del ~onsejo de Estado cuan- 
do a el la hubiere lugar. El I ncump l lm l en to de esta ob l 1gación 
ser§ sancionado édministrativamente por el Ministerio con mul 
tas sucesivas hasta de quinientos pesos ($500.oo), Con toches 
entendidd~ que dicha ob1igacl6n queda oportunamente cumpli~~ 
con el pago de los derechos de publicación de la escritura en 
el ~iario Oficial. - 81. 

-Ley 20 de 2969, artículo 8º 

1<Sí el contrato no Be el eva a escritura püb l ca dentro - 
de lo~ sesenta (60) dTas siguientes de su aprobac 6n por el 
Consejo de Estado o de la firma del Ministro de M nas y Petró 
l eos , cuan~o no se requ l er e la i n t e rvenc l ón del Consejo, se":: 
con~1derara que el interesado desiste del negocio y se archi- 
vara el expedlente. No habrá lugar a considerar el negocio 
como desistido si el interesado comprueba .que ene]térmlno antes 
seHalado ha presentado ante la NotarTa la minuta del contrat~ 
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Decreto 1275 de 1970, ar t I culo 107. Al concesionario 
quethub l e re cumplido contadas sus cb l lqac l ones , podrá el Go.,. 
b l e rno otorgarle nuevamente en .conces Ión e.I derecho o explo- 
tar en la mlsma zona el mineral objeto de su conttato o a o-~ 

_ torgarl~ dicha zona en aporte s í dicho concesionario así lo 
solicita con un año de an t l c l pac ión a l a fecha del vencimiento - 
del contrato y se somete a las normas legaíes y reglamentarias 
vigentes en tal fpoca. - 

En este caso el Gobierno podrá acordar la forma y cond i- 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

Así mismo queda facultado para autorizar a los conce s Io- 
nar Ios a d i sm inu l r los niveles de producción flilados en el c01 
trato, por las c i r cuns t anc l as señaladas en el inciso anterior: 
Tan pronto como una de tales circunstancias se presente, el 
concesionario pasará un Informe al M1nisterio sobre las causas 
det errn l nanees de l a disminución de los trabajos; con l nd l ca- 
ci6n del posible lapso de la misma. El Ministerio, si los mo 
tivos fueren justif!cados, d1ctará una resolución en la que 
declare que durante el tiempo comprendido por tales hechos,el 
concesionario no .está obligado a mantener los niveles mf n lrnos 
de p reduce 1 ón ., 

Decreto 1275 de ·¡970, artículo 106, Queda facultado el 
Ministerio para reconocer la suspensión y la restitución de.:.. 
los términos en los contratos cuando el interesado demuestre 
la imposibil !dad de cumplirlos por fuerza mayor o caso fortui 
to i 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 'i05, Los informes de que 
trata el artfculo anterior deber5n referirse a las labores-~a 
1 ¡ zadas hasta 31 de d í c l ernb re de cada año y deberán presentar 
se dentro de los cuatro primeros meses del año siguiente, sea 
cual fuere la fecha de lniciaci6n del periodo de explotaci6n. 

-Ley 20 de 1969, artfcuio 8º 

que se r equ ~e- 
es sobre p roouc- 
abo ra r con Ios ~ 
da des 1 ndus t r l a- 

podta so l i c t t ar tas i nfo rmac iones ad i c.t on a le 
r an , en orden a comp l emen t ar estudios ofi c l a 
c i ón actual y p rev ls ble de m i nere l es y a co 
concesionar¡os en el desarrollo de sus actfv 
les, 
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e) Cantidad y grado de transformación del mineral o mi- 
nerales explotados y destino de los diferentes productores, y 

f) Planes para someter las sustancias explotadas a eta- 
pas más avanzadas de procesam ¡ ento. 

Parágrafo" El Mlnlsterlo, cuando lo estime conveniente, 

d) Sistema de transporte utilizado desde la mina hasta 
los sitios de beneficio, transformaci6n o venta; 

c) Proyecto de desarrollo, explotación y ensanche de 
las actividades a efectuar en el año sigufente, debidamente - 
documentadp; 

b) Resultado promedio de los análisis cuantitativos y 
tenores del mineral que se encuentre en el depósito o depósi- 
tos que se explotan e informaciones sobre los dem~s minerales 
de ínterés económico que puedan exlstir en la zona; 

a) Cantidad actualizada de reservas con anotaciones de 
las evaluaciones que se hagan en la:medida que avance los tra 
bajos, y cantidad de minerales explotados en el año inmediata 
mente anterior; 

Decreto 1275 de 1970, artículo 104. Los informes anuales 
de explotación deberán contener: 

-Ley 20 de 196~, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 103. En los contratos de 
conces i on se estipulará de modo expreso la obl igac'fÓn de man- 
téner un ritmo de explotación satisfactorio que deberá fijar~ 
se en las unidades de medida! que sean del caso. 

-Ley 20 de 1969.;, ar t f cu lo 8º 

Decreto 1275 de 1970, arcículo 102. En el contrato res- 
pectivo podrá estipularse obligaciones adicionales, cuando por 
la lmpo r t anc.l-e económica de la explotación lo justifique, re- 
ferentes a aperturas de vías y demás obras de beneflclo coma~ 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

tiene el Ministerio para la vigilancia y control de los traba 
jos car re s pond 1 en tes, 
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DISPOSlC!ONES GENERALES SOBRE LA LíCENCIA 
DE EXPLORACiON Y LA CONCESION 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

La explotac1ón conjunta de minas particulares y zonas o- 
torgadas en concesiÓff<.ser:á autorizada por el Ministerio de 
Minas y Petróleos mediante resoluci6n en la cual se señalar§n 
las normas técnicas a que dicha explotación deba sujetarse. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 114. Las zonas queformren 
parte de una concesl6n otorgada y que colinden con minas par- 
ticulares podr§nser explotadas en conjunto con ~stas. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 113. También podrá apl i- 
carse el plan de trabajos conjuntos a licencias de explorac~n 
de áreas contiguas que se hayan explorado o comenzado a explo 
tar independientemente, siempre que su tltu l ar sea una mlsma- 
persona natural o jurídica. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 112. El período de explo 
tación de las zonas que se trabajen en conjunto será de trelñ 
ta años contados desde el vencimiento definitivo del período 
de montaje. 

-Ley 20 de 1969, articulo 8ª 

Decreto ·¡275 de 1970, ar ti cul o 111, El pe rI odo de monta 
je para la explotadón conjunta se lnk!ará dentro de los treTn 
ta (30) df as s 1 gu ¡en tes a aque ·¡ en que queden perfecc 1 onados 
todos los contratos del Interesado que deban en t r a r en e! p l an 
conjunto aprobado por el Minlsterto. 

ET pe r Iodo p<':frnoñtaje será común para todas las conce s l o 
nes ¡ nco rpo r adas a·~ p ¡ an y su durac ¡ ón será de dos años p rorro 
gables de año en año hasta por dos masj a solicitud fundamen-=- 
ta1 del concesionario. Term¡nado el periodo de montaje y el 
de sus prórrogas, S ¡ las hub I e r e , los interesados deberán ren 
dlr al Ministerio el informe respectivo junto con los documeñ 
tos de r i qor , 
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Cada año los interesados deberán presentar al Ministerio 
par~ su est~dio, los informes de exploración correspondientes' 
a1 area co~¿unta"exp1orada, los cuales quedarán sujetos para 
su ap robac l ón a t as disposiciones pertinentes. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artTculo 110. La exploraci6n de 
1 a zona conjunta deberá real¡ za r se en un término común e Irn- 
p rorrogab le de cinco años el cual empezará a contarse a partir 
de la fecha de la díllgenc1a de entrega de una cualquiera de 
las áreas. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 109. A más tardar dentro 
d~ los seis meses siguientes a Ja fecha de la primera diligen 
ci a de entrega ~e una cualquiera de las áreas otorgadas que;; 
pretendan trabajar en conjunto, el interesado deberá formular 
al Ministerio de Minas y Petróleos 1a correspondiente sol icl~ 
tud de autorización, El Ministerio podrá aprobar o improbar 
el plan, de acuerdo con las circunstancias que se presenten - 
en cada caso y teniendo en cuenta los términos a que se refie 
ren los artículos siguientes, 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 108. Si una persona natu 
r~l o j~rídi~a ha adquirido directamente o por traspaso hasta 
cinc~ l 1cenc1as ~e exploración o concesiones contiguas del mis 
mo mineral, podra explotarlas y explotarlas conjuntamente ::- 
cuando razones técnicas o económicas lo aconsejen dentro' de 
las condiciones que se precisan en Jos artículos ~iguientes. 

PLAN PARA LA EXPLORACION Y EXPLOTACION 
CONJUNTA DE VARIAS ZONAS MINERALES 

-Ley 20 de 1969, art!culo 8º 

cienes en que el concesionario pueda adquirir o usar los bie- 
nes muebles o inmuebles que haya sido materia de reversi6n 
por razón del cont rato primitivo. 
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Decreto 1275 de 1970, artículo 120. Si los documentos - 
dados en garantía fueren autorizados durante el té~mino del - 
deposfto, el concesionario deberá cambiarlos por otros equiva 
'lentes, haciendo la consignación de los nuevos antes de obte-=- 
ner la devoluci6n de los amortizados, lo cual se har§ previa 
resolucl6n favorable del Ministerio de Ml~as y Petr61eos. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 119l. En los casos de de 
claración de caducidad de los contratos por culpa de los con 
cesionarios, los ln te resesoque a partir de la fecha de aque-- 
1 la dec la rae i ón devenguen los documentos deposita dos' como ga- 
rantí a serán remitidos en el Banco de la República, y la cau- 
ci6n y dichos intereses pasarán a ser de propiedad de la Na- 
ción cuando la resolución respectiva se halle ejecútorlada. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1.970, artículo 118. Los concesionarios 
deberán elevar nasta.1diez·mi:t, pé"só§ '!f;;$3J:O:ooo-,oo)·,,.moneda co 
rriente, la cuantía de 1a cauc ión cuando el producto anual de 
la explotaci6n lo hagar neces~rio a juicio del Ministerio, pa 
ra garantizar el cumplimiento de las obligaciones provenientffi 
de los repectivos contratos. 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

Decreto 1275 de !970, a r ti cu l o íil- Las cauciones que - 
se constt tuyan para response.r de las ob l igaciones emanadas de 
estos contratos deber~n estar ~epresentadas en proporcl6n no 

·menor del treinta por c¡ento (30%) del valor de la cauci6n en 
bonos ern l t l dos po:: 1a Caja de. C<,ed!rn Aq rar !o , industrial y - 
Min~ro o por la Secci6n Industrial del Banco Central Hipote- 
cario, de un vencimiento posterior de dieciocho {18) meses, - 
conforme al artfculo 41 del Decreto nGmero 1156 de 1940. 
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-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Parágrafo, Los intereses de los documentos dados en - 
garantia perténecerán al concesionario. 

=Pa ra la cons t l tuc i én de l a garantía de que trata el pre- 
sente articulo serin admisibles los bonos departamentales en 
Ias,rnlsmas condlctones que los nacionales, siempre que corres 
pandan.a deuda~ qu~_est~n atend!das regularmente, esto es,qu; 
tanto 1a amort1zac1on como los intereses de esas obl igaclones 
se estén si rv l endo al día; lo que deberá comp roba rre l lnt e re- 
sa~o con las certificaciones del caso: 

*Si transcurridos quince (15) días desde la fecha del res 
pect~~o contrato el concesionario no hubiere presentado la 
cauc1on de que trata este articulo, el Ministerio podrá decla 
rar terminada la actuación respectiva y ordenará archivar eT 
exped len t e= , 

*Para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones los 
concesionarios presentaran una caución prendarla a favor de 
la Naci6n por la suma de mil pesos ($ 1.000 oo) moneda_ có~ 
rriente~ en dinero o en bonos de deuda pGbl fca o en document~ 
nacionales de crédito agrario u otros similares, computados - 
por su valor a la par*. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 116. Decreto 2181 de 1972 
Artículo 17 -El artículo 116 del Decreto 1275 de 1970, queda- 
rá así: 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Corresponde al Gobierno declarar cumplidos por las campa 
n1as extranjeras los requisitos de que trata esta dlsposlció~ 
previa solicitud acompañada de los documentos del caso. 

Decreto 1275 de 1970, artfculo 115; Las companJas cuyo 
as ente principal de negoc:o est& en algGn pa~s extranjero 
qu eran establecerse en Colombia con el objeto de obtener 1¡: 
c~n~l~ de explora~l6n o concesiones, deberán constituir y do 
mI c i l taren Boqo t á una casa o s ucu r s a l ~ la que será con5lde~:a 
da como colombiana para los efectos nacionales e lnternactona 
les.en relación con estos actos y con los bienes, derechos y 
acciones sobre que ellos recaen, 
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1º La muerte del contratísta o la disolución de la comp~ 

Decreto 1275 de 1970, artículo 125. Son causales de ca- 
ducidad de los contratos de concesión: 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

,'•En caso de incumpl lrn ien to de cualquiera de las .obl I'qa- 
ciones por parte de los concesionarios, el Ministerio de Mi- 
nas y Petróleos podrá imponerles administrativamentetiasI~~dos 
multas sucesivas de quinientos pesos ($ 500,00) en cada vez y 
para cada caso, sin perjuicio de que el Gobierno declare la 
caducidad del contrato si hubiere causal para ello. El Minis 
te r Io .pod r á aplicar adm l n l s t ra t l vement e en todo o e·n parte, la 
caudón, el pago de las multas que imponga al conces iona r l o , 
caso en el cual éste deberá reponer el monto total de la ga- 
rantía dentro de los quince (15) días siguientes a.aquel enqueel 
Ministerio haya tomado el valor de la multa. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 124. Decreto 2181 de 1972 
Articulo 18.-El articulo 124 del Decreto 1275 de 1970, ~ueda- 
rá así: 

La renuncia del contrato, una vez aceptada, se hará cons 
taren escritura pública . 

En los casos de renuncia, el concesionarlo tendfi dere 
cho a que se le devuelva el yalor de la caución prestada para 
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones. 

Decreto 1275 de 1970, articulo 123º SI el contrato fue; 
re renunciado después de vencido Jos veinte primeros aRos del 
período de explotacrón se operará la reversión en favor del - 
Estado, como en los casos de vencimiento del plazo o de decla 
ra~i6n de caducidad. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

=En los contratos de conce s l ón minera el conces Ionar l o 
podrá renunciar al cont r ato durante los perfodos de montaje y 
explotación si comprobare ante el Ministerio de Minas y Ener- 
gía el cumpl im l ento de sus ob l igaclones hasta la fecha de la 
renuncia'~. 
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* * Al aceptars~ la renuncia de la licencia, el intere- 
sado podrá retlrar libremente la maquinaria y demás elemen 
tos que haya destinado a los estudios y trabajos de 
exploración. 

-/( La renunciante no podrá formular, ni por si ni por 
interpuesta persona, nueva solicitud de licencia para la - 
exploración de minerales en la misma zona, dentro de los - 
dos a~os siguientes a la fecha de la resolución que acepte la 
renuncia -J: • 

= En cualquier t l empc., durante el término de la explota 
ción, el interesado podrá renunciar a la licencia, por me 
maria! presentado personalmente y dirigido al Ministerio de 
Minas y Energia* . 

Decreto 1275 de 1970, artículo 122. Decreto 1620 de - 
1978. Artículo 4º - El artículo 122, del Decreto 1275 de 
1970, quedará asi: 

-Ley 20 de 1969, artículo 8F 

Decreto 1275 de 1970, artículo 121.! La cauc i on se :pre- 
sentará depositando los documentos que la constituyen en el 
Banco de la Repúb1 lea, a la orden de la Tesorería General de 
la República, previa aceptación de! Ministerio de Minas y Pe- 
tróleos, 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 
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Decreto 1275 de 1970, artfculo 130. Una vez en firme la 
declaración de cedu c i dad fundada en alguna causal lmpuqnab Ie 
al conces l onar l o , este no tendrá der echo a obtener la devo Iu- 
c lón del valor de la caución otorgada par-a gat'antlzar el curn- 
pl imlento de sus obligaciones. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artfculo 129. En caso de declara- 
ci6n de caducidad, el concesionario no tendr§ derecho a lndem 
nizac~on o prestaci6n alguna por parte del Gobierno, sea cuaT 
fuere la causal o motivo de aquella. 

-Ley 20 de 1969, artrculo 8P 

Decreto 1275 de 1970, artículo 128º La resoluci6n que 
declara la caducidad de un contrato se notificar~ personalmen 
te al interesado o a su apode r ado o representante en Bogotá-,- 
5 ¡ no pudiere hacerse notlflcac¡ón personal se publicará por 
una sola vez un aviso ~n el Diario Oficial, con inserci6n de 
la parte resolutiva. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 127. La declaración de 
caduci dad deberá p ro f'e r i r s e por el Gobierno med!ante reso lu- 
ci6n motivada, en la cual se expresar5n la causal o causales 
que dan lugar a ella. 

-Ley 20 de 1969~ articulo 8º 

La notificaci6n de la providencia respectiva se har& de 
conformidad con !as noi'mas genera¡es. 

Decreto 1275 de l970i arttcu o 126. Antes de declararse 
administrativamente la caducidad por ei Gob1erno, el M niste- 
do de Mlnas y P~tro.ieos pcnd en conccim i en to del i ntere s a- 
do la causal o causales en que haya de fundarse la declara 
ción y el con ces io•kido d l ;pond•a de un térm1 no de un rnes pa:- 
ra rectificar o sJbsanar las faltas de que 56 1e acuse o para 
fomular su defensa. 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 
naturaleza e lrnportancla del negocio, 
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Par áq rafo . En el acto de otorgamiento podrá el Minlste-- 
rio acordar cualesqulera otras causales de caducfdad, dada la 

9º La renuenci.a a rendir los informes correspondientes al 
pe~iodo de.mont~je o los informes anuales de explotaci6n, des 
pues de haber s í do aper c l b l dos mediante las dos nu l t as suce-=- 
slvas de que trata el artfculo 85 del presente decreto. 

7° La cesión to t al o parc i al del contrato o el arriendo 
o subarriendo de las minas sin previo permiso del Ministerio, 

8º El no cumplimiento de la obligaci6n de elevar la cuan 
tia de la caucidn o de reponer el monto total de la misma en 
los casos previstos en el presente decreto. 

6º El no pago de la partlclpac!ón nacional o de la que 
corresponde a los municipios en la forma y condiciones señala 
das en este decreto. 

5º El no haber real izado oportunamente los trabajos rtlhe 
ch~ las instalaciones r eque r l das para la trans fo rmac i ón en eT 
pa1s de los mínerales extraidos, una vez aprobados por el Mi- 
nisterio de Minas y Petr6leos el proyecto de tales trabajos e 
instalaciones. 

__ *El no estable~!rniento oportuno de los trabajos de explo 
tac1on o la suspens1on de éstos por el término de un año con't 
tlnuo sin causa justificada*. 

4º Decreto 2181 de 1972. Artículo 20 -El numeral 4º del 
artículo 125 del Decreto 1275 de 1970, quedará as f : 

''Erl no haber real izado los t rabaj os de montaje en las ccn 
dtc!ones y dentro del período respect:vo, o la suspensión de 
estas actividades por el término de un año sin causa justlfir 
cada>. 

3º Decreto 2181 de 1972. Articulo 19 - El numeral 3ºdel 
artfculo 125 del Decreto 1275 de 19701 quedar& así: 

2º La i ncapac i dad f i nanc! era de 1 con ces onar i o que se p re 
cuando se l e dec le re j ud i c l a Irnen te en qu eb ra o se le a"":: 

concurso de acreedores; 
sume 
b re 

Rfa conces¡onaria, segGn el caso; 



69 

Decreto 1275 de 1970, artículo 139. El globo de terreno 
materia de so l l c l t ud de permiso, será de una extensión con t i- 
nua que no pase de 250 hect~reas y tendrá-Ja forma de un rec- 
~§ngulo cuya m~xima longitud no exceda en tres veces su ancho 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 138. La duracl6n dpl pff 
m i so no excederá de cinco (5) años prorrogables por cinco (5) 
mas, 

-Ley 20 de 1969, artículo 8n 

Decreto 1275 de 1970, articulo 137. La solicitud de per 
miso podrá hacerse personalmente por el interesado o por su i 
poderado ·directamente ante el Min;sterio o por medio de la r·es 
pectiva Gobernacl6n, Intendencia o Comisaria. El tr§mite su~ 
s i qu i en t e se p rosequ i r á de conformidad con lo que es t ab l e cen" 
1as leyes sobre el ejercicio de la abogacia. 

-ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 136. También podrá explo 
rars e y explotarse por el régimen de permiso, las minas de me 
tales preciosos de f l Ión o veta y de aluvión en corriente de 
agua no navegables. · 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artfculo 135. Las minas y dep6si- 
tos de metales no preciosos y de sustancias minerales no metá 
t l cas , podrán explorarse y exp l o t ars e también mediante perml-:- 
sos que concederá el Ministerio de Minas y Pe t ról eos con suje 
ci6n a las reglas de este capftulo. - 

PERM! SOS 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

consecv;.n1vas que es tirne convenientes para lmped l r que se pe.::_ 
judiquen o inut!l[cen los yacimientos o los bienes y elemen- 
tos objeto de la reversión. 
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Decreto 1275 de 1970, articulo 134. El Ministerio de Mt 
nas y Petroleas podrá tomar en todo tiempo las providenc1as::: 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 133. También se operar~ 
la rever~i6~ cuando_se declare la caducidad del contrato por 
causal d1st1nta de la muerte del concesionario sJ ésta ocurre 
antes de los primeros veinte años del período de explotación; 
en estos~ca:os la ~osesión la tomará el Ministerio tan pronto 
como este ejecutoriada la providencia en que se declara la ca 
ducidad. 

-Ley 20 de 1969, arti~uto 8º 

=En cascs es pec l a l es podrá acordarse entre el conces Iona- 
ri~ Y el Ministerio, la reversi6n de los equipos, e~ementos 
e inmuebles destinados a la transformación de minerales*. 

*Para los efectos del presente artículo se entiende por 
benef~cio de m1nera~es el conjunto de procesos aplicados a 
los minerales extratdos con el fin de separar y concentrar sus 
componentes út i les s . 

>',Al vencimiento del término de duracíón de los contratos 
de ~oncesión, todos los muebles e Inmuebles adquiridos o cons 
t ru i dos por el concesionario o por quien represente sus der·e-=- 
chos, y destinados a la exploración, explotación y beneficio 
de minerales, el material en laboreo, los elementos de trans- 
porte,, l~s vías y medios ~e comunicación y locomoción, pasarái 
ª! do~:n10 del Estado a titulo de reversión, sin pago ni .lridém 
n1zac1on de ninguna especie*. 

Decreto 1275 de 1970, a r t i cu Io 132. Decreto 2181 de 1972 
Artículo 21 -El artículo 132 del Decreto 1275 de 1970, queda- 
rá así: 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de í970, ar t i cuIo 13L l.os ar t I l de es·· . o.,, 1 cu os '-" - 
te decreto cuyo incumplrmiento d~· lugar a caducidad se nser- 
tarán en los respectivos contratos corno cláusulas espec aies 
de e 1 los. 

-Ley 20 de 1969, artfculo 8° 
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Decreto 1275 de 1970, articulo 147. Venc¡do el t~rmino 
seRalado en el articulo 192 de este decrefo si no se hubieren 
presentado oposici6nes o si las formuladas fueren declaradas 

-Ley 20 de 1969, artícu1o 8º y 11. 

Decreto 1275 de 1970, articulo 146. 5¡ se formularen o- 
posiciones a la sol !citud de perm¡so se procederán en la for- 
ma prevista en el capitulo XIV de este decreto. 

-Ley 20 de 1969, ariculo 8º 

>~S ¡ tr:aJJ~cur.r:Ldos dos (2) meses después de 1 a notificación 
de la providencia que ordena 'fa pub l l cac i ón no se hubiere pre 
sentado al Ministerio el comprobante de pago respectivo por 7 
parte del interesado, se considerar~ reticada la solicitud~. 

*Una vez hecha la publicaci6n en el Diario Oficial, el 
interesado deberá presentar al Ministerio el ejemplar corres- 
pondiente, debidamente autenticado para que se agregue al ex- 
pediente por la Secretaria de la Divisi6n de Asuntos legales 
del mismo Minister¡o~. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 
Decreto 1275 de 1970, artículo 145. Decreto 1620 de 1978 

Artículo 7º-El artículo 145 del Decreto 1275 de 1970, quedará 
asr~ 

*El interesado deber~ hacer las gestiones necesarias pa- 
ra la publicación dentro de los quince (15) d l as siguientes a 
la fecha de la entrega del extracto por la Sec re t a r l a de la 
Div1s¡ón dé Asuntvs L~gales del Ministerio de M¡nas y Ene rq I a 
gestión que comprobar~ con la presentaci6n del recibo oficiai 
que acredlte el pago de 1os derechos de pub11caci6n. Si den- 
tro de dicho t~rmino no se hubieren hecho tales gestiones, se 
estimará que el Interesado desiste de su so l l c l t ud s . 

Decreto 1275 de ·¡9zo, art l cu !o ¡44º De ere to ·1620de 1978 
ArtTcuio 6º-El artfculo 144 del Decreto 1275 de 1970, quedar~ 
as f ~ 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 
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;';De la solicitud de permiso se pub l l car-á un extracto en 
el Diado Oficial, a costa del interesado} por una sola vez.Es 
te extracto o aviso tendr~ las indicaciones que el Ministerio 
estime conven l ent es para que los terceros puedan l dent l f í car 

Decreto 1275 de 1970, artículo 143. Decreto 1620de 1978 
Artículo 5º-El articulo 143 del Decreto 1275 de 1970, quedará as I : 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 142. Al memorial en que 
se haga la sol¡ c i tud de pe rm i sor, en e 1 cual deberá expresarse 
con toda claridad los linderos del área pedida, se acompañará 
un croquis de ésta, en escala no menor de uno a cinco rn í l 
(1:5.000), con anotaci6n de la longitud y rumbo de cada uno 
de los lados del cuadrilátero, re l ac ionando uno de los vérti- 
ces o un punto conocido e inequívoco de cualqu1era de sus la- 
dos, a rumbo rnaqnét I co y distancia, medida a tránsito con al- 
gGn punto arciflnio fácilmente identifícable que se encuentre 
a una distancia no mayor de cinco kj lómetros del vértice o - 
punto al cual se ha referido y de la localfzacfón de las prln 
c:pales corrientes de agua que existan en la zona, asf como= 
de los demás accidentes topográficos que sirvan para su iden- 
ti f I cac l ón • 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 141. Ninguna persona na~ 
tural o jurídica podrá disfrutar simultáneamente de más de dos 
(2) permisos cuando las áreas de éstos sean continuas. 

-Ley 20 de 1969, artfculo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 140,, Cada permiso ampara 
rá todos los rn l ne re l es contenidos en l a respectiva zona, excep
c í ón hecha de los hidrocarburos, las esmeraldas, berilos y de 
m~s piedras preciosas, la sal gema, los metales preciosos de 
los lechos y m~rgenes de los rios navegables y de aquellos mi 
ne r a l e s que la Nación haya reservado o l 1egue a reservarse cm 
posterioridad a la expedición del presente decreto. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 
medio, 
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*Si dentro del mes siguiente a la fecha de la presenta- 
ción de una sol l c i tud se formularen o t r as u otras, 'sobre la 
misma zona, el Ministerio escogerá según el siguiente orden: 

a) Al solicitante que demuestre habec r~a!izado trabajos 
de exp lo t ac lón en todo o pa r t e de Ta zona so11c1tada:_con ant~ 
riorldad de un mes o mis a la fecha de la presentac1on de la 
primera solicitud: 

-Ley 20 de 1969, artícuio 8º 
Decreto 1275 de 1970, artfculo 152. Decreto 2181 de 1972 

ArtTculo 22 -El artículo 152 del Decreto 1275 de 1970, queda- 
rá as 1: 

sl tales trabajos no se establecieren opo•tunamente o no 
se mantuvieren durante el tiempo señalado en.este art!culo, o 
si el beneficiado no presentare con regularidad los 1nform:s 
sobre las labores rea 1 izadas, e 1 M l n ¡ s te r l o de Mi nas Y fe t ~~- 
leos podrá cancelar e I permiso,_a menos de comprobarse deb i da 
mente fuerza mayor o caso fortuito. 

~Ley 20 de 1969, artículo 8º 
Decreto 1275 de 1970, artTcu16 151. Los beneficiarlos 

de un permiso deberán informar eemes t ua lrnente al Minl~terlo . 
so~re Ja marcha0de los trabajos, los resultados obtenidos Y 
las perspectivas de la explotac~ón con los.dato~ sobre el pr~ 
dueto bruto total, tenor p romed l o de los m1~erales y po:centi 
je pr0medlo total de la explotación y estaran e~_la obl 1ga- 
clón de establecer labores normales de explotac1on dent~o de 
los seis (6) meses siguientes a la fecha en que se publ ~que - 
en el Diario Oflciaí la providencia que conceda el permiso, - 
labores que deberán mantener durante un tiempo de ;:;J{sei's (6) 
meses en ,cada año, 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artfculo 150. La duracl6n del per 
miso comenzará a contarse a part1r de la fecha de la entrega- 
de la zona. 

oportunamen te cump l Ida con e pago de los der·edos 
ón y : a p res ent ac i ón del co rr-e s pond 1 ente reci bo - 
o. SI asT no se hicfere, se deciarar~ cancelado 

cons 1 de r erá 
de pub l 1 cae 
al Mlnfster 
e'i pe rm í so , 

el 

Decreto 1275 de 1970, a r t l cu l o 149. La resolución por· 
!a cual se conceda un permiso deberá pub! l ce r s e en el Dj ar i o 

Of l c l a l , a costa del interesado, dent ro de los quince (15) 
dTas siguientes a su notificaci6n, pero esta obllgact6n se 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

:':Para la entrega se tendeá en cuenta lo d i spues to en el 
artículo 3ºdel presente decreto y e11a se entender§ consuma- 
da en ia fecha de la respectiva acta*. 

*La diligencia de entrega·podr~ pract¡carse tambi€n por 
el Ministerio de M!nas y Energla, me dr ant e com Is lón a uno de 
sus propios func loriar los s , 

*El interesado deberá hacer las gestiones necesarias pa- 
ra la realización de la entrega ante I a alcaldía com l s lonada, 
dentro del mes s(gu1ente al rec+bc por é1 del despacho comiso 
r lo , las cuales comprobará ante el Mi.nlstro con la certif!ca::- 
c l ón o consranda de la e l cald l a, SI así no lo h l c l e re el Mi 
nisterlo podrá declarar cancelado e! permiso*. 

=E] M1nlstedo de Minas y Energía comisionará al alcalde 
respectivo para efectuar esa diligencia y, para el efecto, en 
la fecha de la ejecutoria de 1a providencia que ordene hacer 
la entrega,pondr~ a dlsposicl6n del 1nteresado el correspon- 
diente despacho comisario con la indicac16n de los 1 inderos - 
de la zona y demás informaciones pe r t l nen t es , SI el interesa 
do no retirare el despacho dentro de Tos d ie z (10) días 

5¡? guientes a la fecha de la ejecutoria de la providencia antes 
citada, el Min1stedo podrá declarar abandonado el pe rm i so r , 

=Den t ro del té rml no de un (1) mes, contado a par t í r d8 la 
fecha de la notlflcadón de la p rov í denc l a que otorga un pe r .. 
miso, se señalara la fecha para la entrega material de 1a zo- na co r respond i en t s al solicitante~·~. 

Decreto 1275 de 1970, artTculo 148. Decreto 1620 de 1978 
Articulo 8º- El art1culo 148 del Decreto 1275 de 1970, queda- 
rá así: 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

proceder5 a otorgar desiertas o Infundadas, el Minister;o 
permiso al solÍcitante. 
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-Ley 20 de 1969, art(culo 8Q 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 
Decreto 1275 de 1970, articulo. 159. Las normas refere!:!_ 

tes al trámite de las licencias de exploración y de los ~on-; 
tratos de con ces¡ ón contemp 1 adas 'en este dec re to., d se. ap 1 ¡ caran 
a las situaciones no reguladas en el presente ca~1~ulo iiemp~ 
que no sean ¡ ncompat ¡ bI es con la narura 1 ez a del reg rrnen del P~ 
miso, 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 
Decreto 1275 de 1970, articulo 158, Además de la seRal~ 

da en el artículo 151 de este decreto, serán ca~sales de can~ 
ce l ac ión del permiso las establecidas como causales de caduci- 

onq an a la natu1~a- dad de 1 as con ces¡ ones 1 s 1 empre que no se op · . 0 . 

leza de1 sistema. 

=En los permisos de que trata el .presente decreto no hae 
br á lugar a la reversión a favor del E.:-tado d~ '.º~ elem:~tos 
destínados al servicio de la empresa ni se ex1g1ra cauc1on a 
los interesados*. 

-Ley 20 de 1969, artículo ge 

Decreto 1275 de 1970, articulo 156, Decreto 2181 de 1972 
ArtTculo 24 -El articulo 156 de1 Decreto 1275 de 1970, queda- 
rá as r: 

i<El ti%rmlno de l contrato a que se r ef I e re el articulo.ª!:!. 
terlor se cont ar é a partir de Ia fecha_de la entrega material 
de la zona del permiso al beneficiarioi. 

-Ley 20 de 1969; artículo 8º 
Decreto 1275 de 1970, artículo 157. Decreto 2181 de 1972 

Artículo 25 -El artículo 157 del Decreto 1275 de 1970, queda- 
rá así: 

Parágrafo, No habrá )ugar a conceder la prórroga ante- 
(lof' en el caso de que el pro~onente del contrato de concesión 
sea ei mismo,dw a r del pe rm I s o , 
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Decreto 1275 de 1970, articulo 155. El Mln1sterio podr~ 
otorgar licencia de exploración o concesiones que abarquen zo 
nas amparadas por un permiso de explotación, dando oportuna-- 
mente aviso de la solicitud al beneficiario del permiso, para 
que este, dentro de! término de un (1) mes, haga valer la p re-: 
fe(;::·ncía que en su favor consagra el ar tl cu lo ant e r Io r . Pero 

<,;i este no qu le re ap rovechar se de l a mencionada pref e ren c i a , 
el concesionario o el titular de la licencia no podr~n hacer 
efectivos sus derechos sobre esa á(ea mientras no t.e rm i ne la 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

,',·EJ benef l c i e r io de un permiso tendrá derecho p ref e ren- 
c t a r para conve r t i r tal pe rml s o en conces1ón sobre el área o- 
torgada, con arreglo a las disposiciones pertinentes*. 

Decreto 1275 de 1970, artfculo 154. Decreto 2181 de 1972 
Articulo 23 -El articulo 154 del Decreto 1275 de 1970, queda- 
rá así: 

-ley 20 de 1969, artículo 8º 

Si transcurrido el plazo fíjado, no se hubieren hecho las 
correcc1ones del caso, se entenderá que el interesado desiste 
de su solicitud. 

Teniendo en cuenta la naturaleza de tales deficiencias, 
podrá el Ministerio otorgar al peticionario un plazo pruden- 
cial menor para subsanarlas. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 153. Si la solicitud de 
permiso no se ajusta a las formalidades señaladas en el pre- 
sente decreto, se concederá al petfcionarlo el plazo de un (l) 
mes para que corrija las l r requl a r l dadé s ó def l c l énc l as anota 
das. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

e) Si todos los solicitantes se hallaren en igualdad de 
cond l c l ones , se escogerá a1 que p r irne ro haya presentado la so 
l l c l tud=. 

b) Al sol ¡cltante que con la misma anterioridad se~alada 
en el literal anterior haya realizado trabajos de exploraci6n 
técnica; 
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-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 168. Decreto 2181 de 1972 

Decreto 1275 de 1970, artículo 167. Cuando e.ll Nlni s t e t l o 
haya decidido otorgar en aporte dete~mlnados yacimientos, orr 
denar~ hacer las publicaciones de que trata el artículo 65 de 
este decretoº En esa providencia se determinarán los linde- 
ros de la zona y los demás datos que pe rm l tan su · i dent ¡ f l ca- 
c I ón . 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 
Decreto 1275 de 1970, artículo 166. Las enti~ades bene+ 

f l c í ar l as del aporte podrán dsvo l ve r en cualquier tiempo la 
totalidad o parte de las zonas otorgadas, las cuales quedar~n 
a dlsposici6n del Ministerio para otorgarlas a otras entida- 
des a título de aporte si concurren los requisitos legales p~ 
ra ello o para ser sometidas a los sistemas ordln~rios de con 
cesión o permiso, en caso centrarlo. 

Decreto 1275 de 1970, artTcu!o 164. El derecho emanado 
del aporte puede cederse en la forma y con los requisitos pr! 
vistos en el articulo 181 de este decreto, siempre que el con 
cesionario sea una de las personas a que se refiere el artfcu 
lo precedente. - 181. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 
Decreto 1275 de 1970, artículo 165. El 70% de las utill 

dades y participaciones que reciban las entidades financieras 
oficiales que sean titulares del aporte, deber~ ser aplicado 
al desarrollo del crédito minero o a la financiación de prog.!:_a 
mas espedales de exploración, explotación o beneficio de la 
i~dustria minera. • 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º y 9º 

el de 
o¡ chas ent i da des pod ¡-§11 r e c 1 b i r en apo r t e e zonas sob re 1 as cu~ 
]es se adelanten investigaciones oficiales aunque estas n6 se 
hubieren terminado, siempre que se comp rome t an a real izar l os 
trabajos W:np'lementarloscorrespondient'¬ s)]í, 172, 242. 

76 

*Los aportes se har&n a favor de empresas .comerciales e 
industriales del Estado, de entidades financieras oficiales 
cuyas funciones tengan relación con la explotación minera o 
de los establecimientos pGbl ices adscritos al Ministerio de Mi 
nas y Energ1a. Las entidades mencionadas podr&n explorar~ 
explotar las respec t Ive s zonas directamente o po;~ medio de con 
tratos con terceros. Pueden asf mismo organizar o promover, 
de acuerdo con sus normas org~nlcas y estatutarias, la forma- 
ci6n de empresa~ con participac16n del capital privado, nacio 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 
Decreto 1275 de 1970, a~ticulo 163. Decreto 257 de 1975, 

Articulo 1°- El articulo 163 del Decreto 1275 de 1970, queda- 
rá as r: 

Decreto 1275 de 1970, artículo 162. El aporte se hará 
por toda vida económica del yacimiento o yacimientos de que - 
se trate pero caduca en los casos previstos en el presente decre 
to. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

*El Ministerio de Minas y Energia, por medio de resolu- 
ción, determinará en cada caso la extensión y límite de lazo 
na objeto del aporte, sin tener en cuenta determinada forma- 
geométrica. Pero si el aporte se hiciere a solicitud de par- 
ticulares respecto de piedras preciosas y semipreciosas, las 
solícitudes no podrán exceder de 50 hectáreas*, 

Decreto 1275 de 1970, artículo 161. Decreto 1620 de 1978 
Artículo 9º- El artículo 161 del Decreto 1275 de 1970, quedará 
así: 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 
La Nadan conservará la propiedad de los yac l m l errtos.> 30, 

Decreto 1275 de 1970, articulo 160. El objeto del apor- 
te de minas de que trata el artfculo 30 d€. este decreto es la 
exploraci6n, explotacl6n, beneficio y transformacl6n de los 
mlnera1es que se encuentren en la respectiva zona. 

APORTES 
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*En el caso de que la Empresa en el tSrmino prudencial a 
que se refiere el articulo anterior no acuerde c6n el intere- 
sado 1 as cond ¡ c l ones de ! a neqo c ! ac l ón , el aporte con t l nua rá 
vigente en favor de la mlsmayé·~ta r econo cerá a dicho intere- 
sado una pert l c lpac lón o una gratU¡cacLón a titulo de descu- 
bridor del yacimiento*. ~ 163. 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

*Sl el objeto del aporte de minas de piedras ~reciosas, 
semipreciosas, de berilo o q l uc l n I o , se hace a solicitud de - 
particulares, se procederá en ia forma prevista en el articu- 
lo anterior, pero en la negociación se estab1ecerán las nonnas 
reladonadas con la participación dei par t l cu l a r-ren las utll_J_ 
dades, y la Empresa Colombiana de Minas en todo caso manten- 
drá la responsabilldad en la dirección de las operaciones, en 
la adopción de los sistemas de control y vfg11ancia de las 
mismas y en las dem~s regulac1ones que garanticen el adecuado 
aprovechamiento de los recursos m l ne re t es x. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artfculo 172. Decreto 2181 de 1972 
Artfculo 28-El artfculó 172 del Decreto 1275~de 1970, quedará 
así: 

;'<Si él interesado no acordare con la entidad correspon- 
diente J as cond le¡ ones de la negoc l ación, el aporte no t.endr'á 
efecto alguno en relación con dicho interesado*. - 163. 

=En tal negociación se es t ab l ecerán las normas r e l ec lona 
das con la participación de las entidades 5.Cor·f.°~::;paa&IJ,~nt~$~ eñ 
las utilidades y en la dirección de l as operaciones, los sis- 
temas de control y vigilancia de las m l srnas , y, en qener a l.j s e 
adoptarán las requ l aclones que garanticen el adecuado aprove- 
chamiento de los recursos minerales*. 

*Si e4 aporte e minas 1sr:ntas ~ las piedras preciosas 
sémipreci'osas, be r t o o ::iluc r.1io se hac.e a :o! i c l tud de pan¡~ 
cular-es el Minister o en la misma p rov i deric i a order¡¿¡rá hac.er 
el aporte en f avor e la Empresa Corornb lana de Minas o de o t r-a 
de las entfdades de que trata el arfícuio 163 de este decreto 
y dispondrá que dichos partlculare~ acuerden con la entidad - 
respectiv~j dentro de un t~rmino prudencial, las condlclcines 
de La neqoc l ac lón , la cual será sorne tl da a l a aprobación del 
MI n t s ter lo=. 
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de 1972 
quedará 

térmt no 
que se !-. 
aporte.· 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970 . • 
para formular· oposicion ' a~t1culo 170. Corrido el 
hubieren presentado ele~·º, ecJ~radas desiertas las 

' 1nrster10 ordenará hacer el 
-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

• Decreto 1275 de 1970 a,• 
Art¡culo 27-EI' artículo 1l1 ~t;culo 171. Decreto 2181 
así: e. Decreto 1275 de 1970, 

*Las oposiciones se 
las normas contenidas tramitarán y decidir- d 1970>~. en el, Capftulo XIV d 1 Dan e acuerdo con

e ecreto 1275 de 

*Desde. la fecha de 1 .• e) o· . a prov1d r 
de iar10 Oficial la solicitud d ~ne.a que ordene publicar en 
d la_r!soluc16n por medio de lae aporte, o de~de la fecha -

~ of1c10 un aporte ha t cual se detemline efect . - . te pub J. . - , s a un mes dºspu- d J uar · 1cac1on en el Dlar¡o Of" • 1- e~ e a correspond4en 
nes ante el Ministerio de Mfna1c1a pod~a f~rmularse oposicio 
conduct? de la Gobernacién in~ ydEne:?1a d1r~ctarnente o por 
va, m;d,ante escrito acomp~ñadoe~ enlc1a o Comisaría respectl- 
mente". e as pruebas que¡ f as unda- 

·. .*Este aporte podrá otor arse - 
total o pare! almente en área~ aun sob~e zonas comprend]das 
~repuestas, adjudicaciones, co~~e sean obJe~o. de solicíttJdes, 

d
er;ntes a otros mfnerales E ratos, permisos o aportes re
ara con lo . . · n estos casos ¡ E ' -, s correspondientes tltul .. 1 • .ª mpresa acor- 

compatibles las explotaciones , ar~s os s1temas que hagan 
respectivas~'> 

-Ley 2º de 1969, attículo 8º 

Decreto 1275 de 1970 a • ..· 
Artículo 10-EJ artículo 169 drt,1culo 169. Decreto 1620 de 197
así: e Decreto 1275 de 1970 -' ·quedara 

piedras preciosas 
en favor de l a Empre

. ~~El aporte pe ra explou:ir y ex lo 
sem~~reciosas, berilo o gluc1'nº10 p tar 
s -r- 1 b • se hará a "'º om 1ana de Minas*, 

Art¡Tcu J 0 26 
r& ~si·.· -El arttculo 168 del Decreto 



Parágrafo.'1En::casos ésoe·ciale,&, t en l endo en cuenta la natu 
raleza de la explotaclón y el rendimiente económico de la mii 
rna , el Minístedo podrá exonerar a los interesados de )as o-- 
bl igaciones que en lo referente a estudiantes y becas consagra 

=t.os titulares de aportes y de concesiones, desde que 1- 
n l c l en la exp Io t ac l ón , deberán contribuir al Fondo tde becas 
del Mlrdster)o de Minas y Petróleos con una cuota- que permita 
el sostenimiento hasta de dos (2) estudiantes por cada conce- 
sión o aporte en establecimientos del país dedicados a la en~ 
seAanza de materias relacionadas con la industria minera. E~ 
ta contribuci6n la fijará el Ministerio por resoluci6n, en ca 
da caso, y con base en las normas que rigen este Fondo= . 

Decreto 1275 de 1970, artículo 180. Decreto 2181 de 1972 
Artículo 29-El artículo 180 del Decreto 1275 de 1970, quedará 
así: 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 179, La proporción de los 
emp 1 eados -:y obre ros co 1 omb l anos con res pee to a los extranjeros 
que ocupeñrrl os interesados y el régimen general de las .ac t lv l 
dades de éstos en relación con todos ellos, se sujetarán a - 
las normas establecidas en el Código del Trabajo y ley!?s que 
lo adicionan y reforman. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 178. Tanto por la materia 
sobre que recaen como por el 1 uga r en que se celebran u otor- 
gan, las licencias deexp l o r ac i ón , las concesiones, aportes y 
permisos se rigen por las leyes colombianas y quedan sometlcbs 
a la jurisdicción de los tr~bunales colombianos. 

-Ley 20 de 1969, arficulo 8º 

Decreto· 1275 de 19 O, artf cuio 177, E! d ere.cho de ex- 
plorar y explocar las m nas, en n;ngdn caso ni por ;nterpues- 
ta persona se puede otorgar a Gobiernos ex t ranj e ros , Eílosln 
embargo se puede hacer a empresas privadas en las cuales t en- 
gan Interés económico Gobiernos ex t ranj e ro s , siempre que diL 
chas empresas renuncien expresamente a toda rec1amacl6n diplo 
mátlca por razón de la exp lo rac i ón o explotación de que se - 
trate. 

80 

DISPOSICIONES GENERALES 
PARA TODOS LOS SISTEMAS 

-Ley 2º de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1070 ~ tes al · - · -' 'articulo 176 L ·- tramite y a la ejecuGión de . . . as normas referen- 
cron y de los contratos de con ,_las licencias de explora- 
creto, se apl1caran a las sit ce:1on contemplados en este de- 
sente capítulo siempre ue n uac.1on~s no reguladas en i e.] pre- 
raleza del régimen del ~port~.sean incompatibles con la.natu- 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970 td ) del apo t 'ar icu o 175 L b re estarán obligado · os eneficlarlos - 
mes de exploración, montajes :xpresen~~r anualmente los lnfor 
'?_forma prevista para los ~itu) otac1on Y transformación, en 
eran y para los concesionar'o. ares de lrcencfas de explora- 

' s. 

El procedimiento para decre 
el señalado en los artículo~ª;2~ª can8celación del aporte a 12 de este decreto. 

será 

~Ley 20 de 1969, artfculo 8º 
. Decreto 1275 de 1970 t~ .. cancelación del aporte 1 ' ª'.'" í cu Io 174. Serán causales de 

1 as mismas señal d para a caducidad dat'as . ªas por este decreto sale d ' concesiones y Ja - T s e cancelación de la ¡¡ , s sena adas como cau 
que no se opongan a las carac~:n~tta. de explor~crón, siempre:- 
ma. r1s reas especiales del siste- 

- Además, cuando se trate d sera causal de can l ·- e.aporte de minas de esmeraldas 
d ce ac ion la v ro J • - artrculo 10 de la L 145 acron de lo dispuesto en el ey de 1959. 

art I'c r 7 . u o 1 3. _La entrega material 
que quede en firme la reso lu , - . - ' c i on - 

Decreto 1275 de 1970 de la zona se hará una ve; 
AUe ordena el aporte. 

-Ley 20 de 1969, artrculo 8º 
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i~Cuando los trab aj os de exp 'I oración o exp 1 o t.ac i ón causen 
algGn perjuicio a cualquiera de dichas obras el minero deber§ 
reponerlas inmediatamente al mismo estado anterior o construi~ 
a su costa las que suplan en debida forma al servicio pGbfico 
que prestaban las pe~judicadas*. 

;\Tampoco podrán tales labores impedir d dificultar la cons 
t rucc i ón de muelles, embarcaderos, puentes y obras s lml l a res= 

-ley 20 de 1969, artículo 8º 
Decreto 1275 de 1970, artículo 185. Decreto 2181 de 1972 

Artículo 31 - El artículo 185 del Decreto 1275 de 1970, queda- 
rá así: 

=La navegación no podrá suspenderse, pe r jud l ca rs e ni en- 
trabarse en forma alguna con los trabajos de exploración o ex- 
plotación, ni aGn en los casos e~ que hubiere necesldad de des 
viar las aguas total o parcialmente de su cauce*. 

-Ley 20 de 1969, art7cu!o 8~ 
Decreto !275 de !970; arti culo 83, Los ccnces Jcnarl os o 

beneficiarios neces[tan permfso prevo de Ministerro para ce· 
Jeb~ar contratos de arriendamfento o suba~rendamiento totaies 
0 parc!ales d! las minas.objeto de .ª~ ':ctnc:~s, conr·a~o~, ! 
po!'tes y permisos, neqoc i os que s e ran nu ro s s r n ese requ i s r to , 

Los contratos de a r r l ende o sub ar ri endo deberán hace rs e ~ 
po r escdto y ~e~án, tºemltído: al M;nisterjo para la aprobación 
de que trata el i n cr so antena!', 

Cuando el Minlsteric díegue el permiso previo para arren- 
dar ó subarrendar, no estará ob l l qado a dar a conocer las ra- 
zones de su determinación. 

En todo caso, será el titular de la licencia, el concesl~ 
naro o beneficiario responsable ~e todas las obligaciones ema- 
nadas de la licencla, la conc~sión, aporte o permiso y en el~ 
vento de que su derecho terminare por cualquier causa la Nac lói 
no estará obllgada a ninguna prestación o Indemnización en fa- 
vor del arrendatario o subarrendatario. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 
Decreto 1275 de 1970, artículo 184. Carecerá de etectos 

jurídicos toda negociación que contravenga o lmplique fraude a 
lo dispuesto en los artfculos 181 a 183 de este decret~ 
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-ley 20 de 1969, artículo 8º 

Si la cesión se hace a favor de una compan1a extrangera 
ªsta deber§ constítuir y domiciliar en Bogot§ la casa o sucu; 
sal a que se refiere el artfculo 115 de este decreto. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 182, Si llegare a éfec- 
tuarse una cesión a favor de personas extranjeras, éstas renm 
c l arán a intentar reclamac1ón diplomática en lo tocante a los- 
deberes y derechos originados en la sol lcitud, propuesta, con 
trato, aporte o permiso, salvo en el caso de denegación de ".:" 
justicl~, entendiéndose que solamente la hay cuando por culpa 
del Gobterno no haya tenido expeditas las acciones que confor 
me a las leyes colombianas puedan ejercitarse ante la 
Jurisdiccional del Poder Públ leo, 

*La cesión de derechos emanados de las 1 lcencias, permi- 
sos, concesiones y aportes que se acuerde entre los respecti- 
vos titulares y entidades de crédito.debidamente reconocidas 
por.el Gob'.erno~ como garantía específica de los créditos que 
a dichos titulares se les otorguen solo requerirá para su va- 
lidez el aviso que aquellas entidades den al Ministerio de Mi 
nas y Petróleos*. 

*Cuando el Ministerio~iegue el permiso para una cesi6n 
cualquiera, no estará obligado a dar a conocer las razones de 
su determinaci6n*. 

*En el caso de que la cesi6n fuere parcial, cedente y ce.
sionario serán solidariamente responsables ante el Gobierno-:: 
por las obligaciones emanadas de la licencia, contrato, 
te o pe rm l so=, 

Decreto 1275 de 1970, artfculo 181. Decreto 2181 
Artículo 30-El artículo 181 del Decreto 1275 de 1970, 
así: 

-ley 20 de 1969, artículo 8º 
es;eé artículo =, 

. ~·~~os interesados podr-án cceder sus solicitudes, propuestas 
l r cenc i as , contratos, permisos o aportes, previo permiso del ...
M'.ni:terio, a cualquier persona natural o jurídica, pero en 
n1ng~n caso a favor de gobiernos extranjeros*. 
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-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 202. Es entendido que la 
obligaci6n que establece el artículo anterior cobija a las pe_c 
sanas que adquieran para el tratamiento 1os minerales extraí- 
dos. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Esta obl lgaclón comprende todas las sustancias económica 
mente aprovechables que se encuentren en los depósitos otorga 
dos, sean o no objeto de transformación por parte d~l benefl~ 
c l ar io , 

Decreto 1275 de 1970, articulo 201. En los contratos de 
concesiónc, en los aportes y en los permisos se es t lpu l ar-á que 
los concesionarios o beneficiarios quedan obligados a atender 
preferencialmente las necesidades del consumo nacional y la 
demanda de las plantas de beneficio y metalGrgicas fabriles 
establecidas o que se establezcan en el país. 

TRANSFORMACION Y PROCESAMIENTO DE MINERALES 

-Ley 20 de 1969, articulo 8~ 

Decreto 1275 de 1970, ar t I cu lo 191. Los Alcaldes y de- 
más autoridades po lj c lvas cuidarán es t r l c t.amen te de que no se 
contravenga lo dispuesto en los artfculos anteriores y de ~ue 
Ja lndus t r i a del mazorno r reo se ejerza en las condiciones y den 
tro de Io s 1 imites fijados en el p re sen te decreto. Cor re spon 
den así mismo a dichos func i onar l os reso l ve r las quejas o que 
rellas que promuevan los dueños de minas, titulares de l lcen-=- 
cias, conceslonarios o beneficiarlos o los dueños de predios 
riberanos, as{ como los mineros pobres, por raz6n del ejerci- 
cio del derecho de mazemorreó. 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

el mazamorTeo cuando con ei se pe rjudl quen l as habitaciones 
de particulares, las obras públicas, las poblaciones o !as a- 
guas de que ordinariamente se hace uso en ~llas o en los ~sta 
bleclmientos agrfcolas, fabriles o ¡ndustrfales en general. 
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Decreto 1275 de 1970, a rt I cu l o 190. No podrá ejercerse 
-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 189. En las zonas donde 
existan. trabajos de explotación minera con dragas u ot res e- 
quipos semejantes no podrá ejercer el mazemer reo dentro ~ .. del 
radio a donde naturalmente alcance la acción de la maqu lnar l a, 
Y en ningún §.¿¡so. a dlstanc1a menor de doscientos metros del - 
sitio donde ésta funclone. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 188. Toda otra operación 
distinta de la señalada en el artículo anterior, como perfora 
cfón o excavaciones en mayor escala, derivaciones transitori~ 
o parciáles;,ide los cauces de los ríos o corrientes' se cons 1- 
der ar'á como trabajo de explotación de m l nas y, en consecuen- 
c 1 a, solo podrá realízarse mediante los sistemas legales res- 
pectivos. . 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º ' 

Decreto 1275 de 1970, articulo 187. Los exploradores, 
concesionarios o beneficiarios no podrán impedir el ejercicio 
ttadiciOnal'de la industria conocida con los nombres de maz~- 
morreo, baregueo, bateo, o lavadero de pobres. Ent l éndes e por 
tal la operación manual de lavar las arenas auríferas superfi 
c l al es de 1 os lechos y p 1 ayas de los ríos y cor r l ent es de asü" 
públ ¡ co. 

- Ley 20 de 1 969, ar t í cu 1 o 8 º 

Decreto 1275 de 1970, ar t Lcu Io 186, Los exploradores, - 
ooricesloria'r l os o beneflcl e r los no podrán Irnped l r~ la pesca pe- 
ro és.t ano podrá intentarse ni ejecutarse a menos de qúinlen~. 
tos met ros del lugar en donde func l oneap las maquinarias par~' la explotación, ,,. · 

''~El explorador de minas de a luv lónopor e'! sistema de dra 
gas, cuando trabaje en zonas no anegadizas, deberá restaurar- 
los terrenos dedicados a la agricultura o a la ganadería en 
forma que queden en lo po sl bl e , aptos para dichas act1vldades. 

-Ley 20 de 1969, articulo Sº 
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Para los ne.tal e.s preciosos cuyo come r c Io: sea 1 lbre, la 
participaci6n nacional sel iquidar§, cuando se cobre en dine- 
ro, por el promedio ponderado de los precios que dichos meta- 
les hayan tenido en la plaza pr l nc i pa l de venta durante el co 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 
Decreto 1275 de 1970, artfculo 227. La participaci6n na 

ci ona l en dinero sobre los rne t al es preciosos cuyo comercio no 
sea libre se liquidará con base en los precios fijados por el 
Banco de la Repúbl ~ca. 

Decreto 1275 de 1970, articulo 226. La l l qu l dac l ón de la 
participación nacional se hará mensualmente por el respectivo 
Inspector Nacional de Minas pero estará sujeta a Ja ulterior 
aprobación del Ministerio de Mlnas y Petróleos, 

Decreto 1275 de 1970, artículo 225 - Derogado. Artfculo 
30 del Decreto 2181 de 1972. 

-Ley 20 de 1969; artículo 8º 

En 1as explotaciones de minas de materiales preciosos de 
veta no habrá lugar al pago de participación nacional., 

*La participaci6n nac1onal en las concesiones de materia 
les preciosos de aluvión•.'.$er~ de 3% del producto bruto y se 
liquidara y pagará en espec l e o en su equivalencia en moneda 
legal colombiana o en dólares a elección del Gobierno*. 

Decreto 1275 de 1970, artTculo 224. Decreto 21~1 de 19n 
Artfcu1o 33-El articulo 224 del Decreto 1275 de 1970, quedar~ 
así: 

PARTI C 1 PAC i ON NAC 1 ONAL 

-Ley 20 de 1969, art!culo 8º 

Igualmente el Ministerio har~ el estudio de las poslbil[ 
dades medi·:atas o inmediatas que ex l s t an en el pa l s de adelan-;- 
tar el tratamiento de los minerales. 

tria colombiana y de sus requerimientos previsibles. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 206. Con las finalidades 
seAaladas en los articules anteriores, el Ministerio de Minas 
y Petró 1 eos en· coo r d iriac ¡ ón con los organ l smos of i e¡ a 1 es co- 
rrespondientes, har§ un registro de las necesidades de mate- 
rias primas de origen mineral que actualmente tenga la indus- 

-Ley 20 de 1969, art~culo 8º 

Decreto 1275' de 1970, articulo 205, Los titulares de ya 
cimientos adj ud i cado s , aportados, arrendados, concedidos o - 
permitidos antes de la vigencia de la Ley 60 de 1967, est§n su 
jetos a las normas del presente capitulo. 

-LeV ZO de 1969, artículo 8º 

. Decreto 12?5 de 19?0, art6culo 204, El Gobierno podr§ - 
estipular con ei concesronarlo o beneficiarlo el volumen de - 
producci6n 1 ibremente exportables y el grado de tratamiento a 
que debe someterse, a fin de asegurar el abastecimiento regu- 
1 ar de plantas esta~ 1 ecl das fue ra de 1 pa1 s , ten¡ ende s l emp re 
:n cuenta las necestdades del mercado nacional y las de las 
areas que Rueden cobijadas por acuerdos de complementac1ón o 
i n t eg r a c i 6 n e 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

, b) ~vender los.p:oductos en Colombia para que la lndus - 
t r í a nacional los ut r l ice como materia prima o con el fin de 
someterlos a etapa: más avanzadas de t r at arnl en tovo a disponer 
d~~ellos en c~alqu1era otra forma que garantfce su transforma 
c1on en el pa1s en el grado que sea técnica y económicamente 
justificable. 

De~r~to.1275 de 1970, art!culo 203: Los concesionarios 
o benef i c r a r ro s se comp rome t e ran a cumpi ir, de conformidad con
lo acordado ~n cada caso con el Mlnistedo de Minas y 
leos, cualquiera de las obligaciones slgulen~es: 

a) A realizar en el pafs, directamente o a través de te 
ceros, la transformación de los minerales comercialmente '<ex{. 
plotables que se encuentren en los respect I vos yac tml en to s e-n 
cuant? ~llo ~ea técnr:a y económrcam;nte justifrcable-aJ!J¡i~-h() 
del M1n1ster¡o y prev~o-acuerdo con este sobre el tratamiento 
y e 1 grado de concen trae i ón, reducc I ón o r ef l nac 1 ón a que de 
ban someterse; 



=Es tos estudios y proyectos deberán, referl r i se a todas 
las áreas col lndantes o p ró x irnas que t a empresa vaya a explo- 
tar por s I mi sma , por l nt e rpues.t a persona~o en cue lqui e r otra 
forma directa o indirecta*. 

*Para estimar las capacidades de preducci6ncanua1 de que 
trata el artículo 232 de este decreto, se tendrán como base - 
los estudios de exploraci6n t~cnica y de reservas probadas y 
probables y los proyectos de montaje, explotaci6n y transfor- 
mación previamente aprobados por el Ministerio de Minas y Pe- 
tró1 eos v. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 234. Decreto 2181 de 1972 
ArtTculo 36-El articulo 234 del Decreto 1275 de 1970, quedar5 
así: 

-Ley 20 de 1969, -w~ficulo 8º 

*Cuando en un mismo yacimiento se encuentren asociados 
meta 1 es preciosos y minera 1 es rne t á 1 i cos, 1 a pa rt t clpac 1-0n na-' 
cional se l l qu l daná independientemente y de acuerdo con los - 
artículos correspondientes sobre regalías*. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 133. Decreto 2181 de 1972 
Artfcolcv3J5,;:ETartículo 233 del Decreto 1275 de 1970, quedará 
así: 

-Ley 20 de 1969, a rtTcoló··Bº 

· ;'•Páfag·báfóº Para efectos de este artículo se entiende - 
por mineral "brü to , el material extraído o arrancado del yaci- 
miento y puesto en condiciones de ser sometido a un proceso - 
posterior de beneficio*. 

mina o en plaza~ cuando el nivel de p roducc lon anual sea su- 
pedoi" a cíen mi (100,000 ton ; ) tonel adas , Cuando este n i vel 
sea Inferior a e en mil (100,000 ton , ) toneladas no habr-áaIu- 
gar a dicha part cipacron~' No abstante, cuando se trate de 
un yacimiento, que por razones de su rl que z a , maqn lzud de sus 
reservas y su especial lnteris para la economfa~nacions1~ pue 
da dar origen a una empresa minera con capacidad de alcanzar-- 
escalas de pr-0'dücch5h anuahsuperto·r.a:qvln¡ ent.as miliiorq .f,€500.ooo 
torL), la par tl c l pac l ón de que trata este artículo será. pecta 
da y podrá llegar hasta el 8% del precio de venta del mineral 
en bruto en boca de mina o en p l az a=. 
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*La participaci6n nacional por explotaciones de minera- 
metál icos 'en concesión y aporte será equivalente al 3% 
precio de venta del m1nera1 en bruto, puesto en boca de 

les 
del 

Decreto 1275 de 1970, articulo 232" Decreto 2181 de ·1972 
Articulo 34-El articulo 232 del Decreto 1275 de 1970, quedari 
as I : 

- Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, art Fcu l o 231. No habrá lugar a par 
t l c I pac l ón nacional sobre l a exp l o t ac i ón de sustancias minera-=- 
]~~ no metál leas. Tampoco habr~ lugar a ella en la explota- 
c r on de metales p re c i o so s otorgados por el régimen de pe rrni sos 
a personas reg1stradas en el Ministerio como pequeRos mineros. 

- Ley 20 de 1969, articulo 8º 

Decreto 1275 de 1970, ar t l cu l o 230. Sobre los metales 
preciosos obtenidos al beneficiar las escorias, las barrenadu 
ras de barra, los r es l duos de laboratorio, e tc . la participa 
c i ón nacional se cobrará de acuerdo con el prom~d!o de los po~
cent aj és aplicados durante el lapso en que se haya extraido 
díchos metales, bien sea que ~stos resulten en las instalacio 
nes del bene f l c i ar i o o en los l abo r a tor Ios donde se hagan los 
ensayos de las barras. 

- Ley 20 de 1969, artículo 8º 

_Decreto 1275 de 1970, artfculo 229. En los contratos~ 
dema: actos de otorgamiento se estipularán Jos gastos que pro 
porc1onalmente correspondan o puedan corresponder al Gobierno 
como seguros y transporte de los valores o metales, por su cuo 
ta de los productos de la explotacíón. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 228 - ;D.%'rogado. 3a del Decreto 2181 de 1972. ~ 

- Ley 20 de 1969~ articulo 8º 

ne:pondiente mes,. Tales p re c l o s debe r án cornp roba r s e ante 1 
M'.n1sterlo con.certificados de la C§mara de Comercio más pr~· 
x1~a a la mencionada plaza, cuando la venta se haga dentrodel 
paj s o de otra en t i dad aceptable a ju i c !o del Mlnrster!o, si 
la venta se hace en el exterior. 



-ley 20 de 1969, articulo 8º 

Dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se 
notifique al concesionario o benef l c l arl o o a su t.ep res en t an- 
te en Bogot~ la resoluci6n aprobatoria de la liquidaci6n, de- 
berá aquél consignar en la Tesorería General de la -RepCíbl lea 
o en la Admin¡srraci6n de Hacienda Nac1onal que se convenga - 
en el r es pe c t-l vo contrato o se fije en el acto de otorgamíen .. 
to, el valor correspondiente a la partictpaci6n nacional, si 
el Gobierno opta por cobrar ~sta en moneda legal colombiana o 
en dólares o en la clase de monedas que se estlpule en el con 
trato , permiso o aporte, si opta por cobrarla en especie, A 
falta de manifestaci6n en contrario del Ministerio de Minas y 
Petróleos, hecha con treinta (30) dias de anticipaci6n por lo 
menos, el pago será en moneda !egal colombiana" 

Decreto 1275 de 1970, articulo 244. Si dentro de\los 
treinta días s I qu l en t e s a la fecha de re c l bo de los documentos 
correspondientes a la liquidación 'de la participación nacional 
el Ministerio no le hubiere hecho observaciones, se considera 
rá aprobada. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 243. La partlclpac16n de 
los municipios en el producto de venta de esmeraldas provenien 
tes de aportes, será la señalada en el artículo 12 del. Decre-=- 
to 912 de 1968. 

-Ley 20 de 1969, ~rtículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 242. En los casos de a- 
portes mineros que se hagan en favor de las empresas comerci! 
les o industriales de la Naci6~ o de entidades financieras o- 
ficiales, el Gobierno podrá dism!nuir el valor de las primas 
y regalías o exonerar totalmente del pago de ellas, sin detr_i_ 
mento de lo que en tales participaciones corresponda a los m~ 
nicipios. 

Decreto 1275 de 1970, articulo 241 - Deregadoº Articulo 
39 del Decreto 2181 de 1972" 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 
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Decreto 1275 de 1970, artículo 240. El Ministerio fija- 
rá el término de desarrollo dentro del cual deban alcanzarse 
los niveles de producción que sirven de base para la determi- 
nación dª la regalía. Esta no se cobrará durante ese lapso. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 239 - Derogado. Artículo 
39 del Decreto 2181 de 1972. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 19VO, artículo 238. Con base en las in- 
formaciones debidamente demostradas a que se refiere la dispo 
sición precedente· o en las que posea el Ministerio de Minas~ 
Petróleos, éste hará la liquidación de las regalías. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 237. Para efectos de la 
l lqul dec l én.de las regalías, la empresa beneficiaria rendirá 
al Ministerto de Minas y Petróleos, dentro de los primeros 
quince,,tJ'5) días de cada mes, un informe. detallado sobre los 
vo l úmenee de producción logrados en el lapso anterior, las 
existencias en depósito, el mineral procesado, las ventas y 
los precios correspondientes ~campanadas de sus facturas y$en 
general, sobre todas aquel las materias que el Ministerio juz- 
gue indispensables para 1 i qu I dar las participaciones naciona- · 
les~~: ,,~~~ désp~03cho podrá comprobar, en todo momento, 1a exac 
titud de los datos suministrados. 

Decreto 1275 de 1970, a rtí culo 236. - Derogado. Artt~l!"' 
lo 30 del Decreto 2181 de 1972. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

>'cEn los ac tos i adm ln l s t ra t lvos que otorguen el derecho. a 
la exp l o te c lón.,:, el Ministerio de Minas y Pe t ró l eos y los b~,-. 
neficierios respectivos aco rda rénree l sistema aplicable pata 
la determinación> del precio de venta del mineral en bruto en 
boca de mina o en plaza*. 

Decreto 1275 de 1970, art Icu lo 235º Dec re to 2181 de 1972' 
Artículo 37-El artículo 235 de ll Dec re to 1275 de 1970, quedará 
así: 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 
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=Los funcl ona rl os com is¡ onados 1 nformarán por eser; to so 
b r e los resultados de cada visita, sobre el monto de las lnve.- 
si ones hechas y sobre las pos 1 b l 1 ¡ dades que ofrezcan los yac i 
mlentos. En caso de incumplimiento de cualquiera de las oblT 

=E] Ministerio podr~ inspeccionar en todo tiempo, en f or 
maque estime conveniente, las labores de los exploradores, - 
concesio~arios y beneficiarios, ejercerá el control y v¡g¡ Jan 
el a per·manente de los trabajos que se ade_1anten en áreas oto2: 
gada~ a cualquier titulo; recogerá muestras eh el/terreno y - 
hará que se prqctiquen los aná1lsis correspondientes en sus ~o 
pios iaboratorios, ver¡ficar-á la''exacti-tud de los informes 
rend1dos por d(chos interesados, podrá comp.lementar íos pr~ 
gramas originales y tomar las medidas indispensables para ga- 
rant¡zar la rapidez y la eficacia técnica de las investlgaci~ 
nes geo16gicas y mineras y, en general, velar§ por él ~stric- 
to cumplimiento de todas las obligaciones enumer-adas en el P'.!- 
sente decreto~. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 250. Decreto 2181de1972 
Artículo 38-El artículo 250 del Decreto 1275 de 1970, quedará 

así: 

""'- .. ~ 
-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

.Decreto 1275 de 1970, artículo 249. Los titulares de l l cencl a 
de explotación, los concesionarios y beneficiarios deberán su 
ministrar al Ministerio de Mtnas y Petróleos todas las info•r:::. 
maciones de orden técnico, económico, geoíógico y estadístico 
que ese despacho juzgue necesarias y cuya exactitud podrá ve- 
rificar en cualquier rr19mento, Para proteger· los intereses de 
Jas empresas respectivas, los funcionarios del Ministerio 
guardar~n la debida r~serva ~obre los dat?s.que la .r~qulera~ 
5¡ la violaren correran con !as responsab~ l idades c1v1les, pe 
nales y administrativas a que hubiere lugar y, además, será~ 
sancionados con la destitución inmediata. 

5 de ·~970, artículo 248. Sobre todas l as m.l.ne's 
e que trata e ardculo s: de e:te dec re t o , .podrá el Mlnist~ 
¡o directamente o a traves de 1as Gobernaciones, !ntenden- 

'¡a~ y Comisadas~ o de las Alcaldías Munictpales, ejercer vi 
~·nancia e inspección en orden a establecer, en cua l qu l er r_;¡:effi 
~o, si se encuentran o no en explotaclón comercial, 
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-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970 a-t~. 1 24 t e ri o de Mln . p· ,-"1 ' r i cu o 7, Corresponde al Mlnis 
del CódÍgo F~s y 1 e~ro.eos de, a~~erdo c?n el artículo séptimo 
_ . , . isca • .. a conservacwn y mejora de l as minas. En
wnsecu:nc1a deb~~a t~mar todas las medidas y dictar órdenes 
~e~es~r1as par~.1mped1r la explotaci6n ilegal de dichas mina; 

s1 .m.ismo tomara todas aque l l as p rov l d ' b l ' · 1 enc i as que sean I nd l s- 
pensa .es para garantízar al titular de licencias ·~ .. concesiones y a - 1 e- • • • • • perm1 ::;os, . ] . apor t es , e ,eJerCiCiO pacifico de SU derecho a
exp orar~ explotar las minas que le hayan sido otar ada~ 
Las autoridades seccionales y locales deberán en for~a ¡~~edia
ta, prestar apoyo y cumplir ta1es med'da · - d • 1 1 s u or enes< 

INSPECCION Y VIGILANCIA 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decr~to 1275 d~ 1970, artfculo 245- Las 
que de _acuerd~ con ¡~ ... ley cor respondenc.a los mun l c r o 
conc~pto de explot~c1on de recursos mt ner'a les se lip ,~ p~r 
m~nsualm:nte por e! Mlnlstro de M1nas y·· Petróleos qui airan 
ma espec;al en c ·~ ~ .. ~ · Y sa va 

• e ~rn:.ar!O, se ran pagadas directamente a 1 
pe~tivas t eso re r i as mun l c lpa l es dentro de lo· d I ;;:i .. "., __ as r 
~u 1 en tes l · b d 1 · 

5 
. r ez -u.las .. · .·... a r'e c t o e .a co r re spondl en te 1 l qu i dac l ón •.. · 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

·i·a Decreto 1275 de 1970 ~rtfculo 246 
licencia de exploraci6~ de su~c~;b·· 

~ e, ~ d e · . ' . · • r 1 rse e contrato de 
•~est~n o e perfec::c1?narse;el .?torgamlento del aporte o 
~~rm1so e~ favor ~e rnver:¡¡,1·~~15'Wo~:5 extranjeros, podrá el Go-

r e rno , :'.lo ::t~ma conveniente; acordar con los In te re 
un~ p ar t ic i pac t cn equitativa del cap l t a l colombiano públisad~,
privado, e~ 1 a empr7-s~ respe ct lva y la forma de conserv -~~~i
aumentar dicha par t i c l pac l ón En i qua I forma .d ~ ª14·~.··'. d d . .. · ' .... po ra actuar 
tes .e ~r aprob ac l ón a los traspasos o cual u I e r otro n · ª.
q~e implique ce s lón total o parcial de los d~rechos u ob~Toc~
e 1 ones emanadas de 1 a 1 ¡ cenc l a 1 a con ce ¡. . . g~ so. • s on, aporte o permr-s: 
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Ley 20 de 1969, articulo 8º. 

Decreto 1275 de 1970, articulo 266. El Ministerio de 
Mínas y Petr61eos podr~ adem~s, prestar asistencia.técnica a 
la mediana empresa minera, previo acuerdo con los _interesados 
sobfe el pago de viáticos y gastos de transporte-de l~s fun- 
cionarios comísíonados al efecto, traslado de los equipos o- 
ficiales que deban utíl izarse, valor de las perforacíones Y 
dem~s costos del servicio, con excepcí6n ~~los sueldos del 
personal adm i n i s t r'a t i vo que real ice los t r aba jo s , 

Ley 20 cie 1969, articulo 3º. 

Ley 20 de 1969i artículo 8º, 
Decreto 1275 de 1970s articulo 255. En el acto de dele- 

gací6n se esta~lecerSn los srstemas indíspensab~es para la 
deb-I da coord i nac 16n de las act 1 vi da des de 1 os Gobérnadores 
con las del Minísterio de Minas y Petróleos. 

Ley 20 de 1969, artfculo 8º. 
Decreto 1275 de 1970, a~ticulo 254. Para los efectos 

lega¡ es a que hay lugar, los actos de 1 os Gobernadores. expe- 
didos en ejercicio de las funciones delegada~, se_cons1deran 
como actos administrativos de agentes o funcionarios del or- 
den nac iona 1. 

Contra tales actos cabe el recurso de reposición a~te el 
mismo Gobernador para que se aclaren, modifiquen o re~oque~. 
Surtido este recurso, o notificada legalmente la prov1denc1a, 
se entiende agotada la vía gubernativa. 

Los Gobernadores ejercerán las funciones delegadas con 
la cooperacf6n de los Secretarfos seccionales. 

Decreto 1275 de 1970, artfculo 253. Los Gobernadores 
cumplirán las funciones que en vírtud del artícul? anterior 
se les delegue, de conformídad con los correspondientes esta- 
tutos legales, con las normas de este decreto.y con las que 
en el futuro se adopten sob~e la ma~eria, dten11endRo ~nb1~uenta 
que el Gobernador reemplaza al Presidente e.~ª epu~ 1c~ o 
al Ministro, Jefe de Divisí6n o Jefe de Secc1on, segun e ca- 
so. 

Ley 20 de 1969, articulo 8º. 
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. Para que haya lugar a esta delegaci6n de funciones es irt 
dispensable que los Departamentos tengan debidamente 
das sus respectivas dependencias mineras. 

Decreto 1275 ·de 1970, artículo 252. El Presidente de l 
Repdbl ica podr~ delegar en los Gobernadores de los Depa 
tos, de acuerdo con el articulo 135 de la Constitución Naci 
nal Y el articulo 8º de la Ley 20 de 1969, Ja tramitaci6n de 
las s~licitudes de permiso y de las propuestas de concesión 
relat1~?s.a metales preciosos de veta o de aluvión siempre 
estos ultimes se encuentren en el lecho o en las márgenes 
lios no navegables. 

Ver Decreto 360, 735 y 1633 de 1971; 284 de 1972, 2794 1974 y 502 de 1975, 

DELEGACIONES A GOBERNADORES 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

La alimentación y el alcijam~ento adecu~dos de los 
nar1os que ~e desl~nen en forma permanente para ejercer las 
1~~ores d: inspección y vigilancia en los lugares de exp l 
c1on, seran de cargo del concesionario o beneficfario. 

.· Decreto 1275 de 1970, articulo 251. Para atender 
gas~os que demanden~los servicios de ínspección y vigilancl 
el interesado pagara al Gobierno, cuando éste así Jo det 
ne"!_ a pa~tlr del día que Inicie la explotación, un cuarto 
uno por ctento sobre el total del producto bruto de Jos 
rales que se extraigan eh toda la zona trabajada du 
correspondiente pe r l odo , - Este pago se hará en Iamfsrna 
Y:~ondlciones fijadas en-el presente Decreto para la liqu 
cron y pago de la participación nacional. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

que_corren a cargo d~I. interesado, el Ministerio,; 
en !os datos que sum1n1stren los comisionados .~·· 

d . .. h . , po ~e iant~_multas ast~ de quinientos pesos~($ 500 
1~frac~1on y ~rd~nara. la suspensión inmedfata de 
s1 hubiere re1nc1~e~Gia*. 

gac1pnes 
con base 
requerir 
por cada 
trabajos 
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-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

-ley 20 de 1969, artículo a~ 
Decreto 1275 de 1970, articulo 284. El Ministerio de Mi 

nas y Petr6leos podrá delegar en los func¡onarios a que se re 
fiere el articulo 21del Decreto 1050 de 1968, las funciones 7 
que le corresponden por vi r t u d de la ley y del presente decr e 
to. 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, a r t l cu l o 283. A partir d:e la vlge~ 
cia de este dec~eto, sobre las zonas mineras que hayan,sido - 
objeto de una 1 icencla de exploración admitida, d~puna prop~ 
ta de contrato aceptada, de un contrato de conces1on, ~e un~ 
porte 0 de un perrn I s o y que por· cua l qu l e r causa queden 1 ¡ bres, 
únicamente pod r án formularse sol i c l tudes o propuestas ~ue la.s 
comprendan total o parcialmente cuando hay~n ~:anscurr1~0 qu~ 
ce (15) dfas a partir de la fecha de desf¡Jac1on del ed~cto_- 
med¡ante el cual se anuncie al pJbl feo que dichas zonas que- 
dan l I b r es . 

Este edicto durará fijado en el Mlnlster!o cÍe Minas y P~ 
tr61eos durante quince (15) dfas y suplir§ la not!flcaci6n_ ~ 
los lnteresados en el caso de que estos no la hub I er en r e c i b i 
do personalmente. 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 280. La contabilidad de 
los interesados deber á llevarse dentro del país en idioma ca~ 
tellano y moneda colombiana, aunque paguen sueldos.o em~l~me~ 
tos en dlvlsas extranjeras,~ de acuerdo con las d1spos1c1on~ 
legales pertinentesº 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artfculo 279. Los concesionarios 
beneficiarios quedan sometidos a las leyes y demás dlsposi:- 

~iones que actualmente rigen o que en lo futuro se.dicten en 
materia de impuestos sobre la renta y complementarios, expor- 
taci6n de minerales, control de giros sobre el Exterior, ven~ 
ta de metales, etc. 

rías" 
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Decreto 1275 de 1970, articulo 276. Los perm1sos de es- 
meraldas actualmente en ejecuci6n, seguir§n rigi~ndose por ~s
disposlclones de la Ley 145 de 1969 y sus normas reglamenta- 

-Lev 20 de 1969, articulo 8º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 275, Las sol icltudes 
permiso para exp l o t a r esmeraldas que se encuentre en t r arn l t ar 
ci6n, quedar&n sómetida4 al régimen del aporte que se har& a 
través de la Empresa Colombiana de Minas. Los respectivos l~ 
teresados acordarán con dicha empresa, dentro del año slgu1e..'.:.1_ 
te a la vigencia de este decreto, los términos y condiciones 
en que debe adelantarse Ja explotaci6n de la zona respectiva, 
de acuerdo con el articulo 172 de este decreto. 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

Los documentos que se hubieren presentado para sustentar 
oposiciones fundadas en la propiedad de los minerales, ser&n 
devueltos a los respectivos Interesados en cuanto éstos lo so 

1 i c i t en . 

El tr§rnite de dichas propuestas y so! lcltudes se regir~ 
por las normas de! presente decreto, pero 'los térmínos que h~
bieren empezado a correr y las actuaclones y d¡Jigenclas que 
ya estuvieren iniciadas, se regir~n por las disposiciones vi- 
gentes al tiempo de su inicíaclón, 

Decreto 1275 de 1970, artículo 273. Las propuestas y
solicitudes que se encuentren pendientes de admlsi6n tendrán 
un plazo de se;s meses contados desde ia fecha en que entre a
regir el presenta decreto para ajustarse a las condiciones y 
requ l s Itos en é seña:ado, conservando durante d l cho plazo los
dP~echos que se deriven de la fecha de su presentac!6n. Tanto 
dichas propuestas y solicitudes como las ya admltldas no ten-
drán ob l i qac íón de reducir el área a tas ex t en s l ones señaladas 
en e! presente decreto. 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artfculo 272. Los actuales t~tula 
res de concesiones, permisos y aportes sólo estarán o.bligados 
a presentar· los Informes y documen tos de exploración, explota 
ción y procesamiento que se ex lgen en eJ presente decreto. -
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LEY 20 DE 1969, ARTICULO 10,- E<I derecho a la exp'iorac1ón 
y a la explotaci6n de las minas conlleva, a favor-de los res- 
pectivos beneficiarlos, el de establecer las s arv l dumb re s de 
tr~nsito y acueducto; de uso de la superficie y de las ~reas 
aleda~as; de utilizar las maderas que se encuentren en la re- 
gi6n y Jos terrenos indispensables para l~s construcciones 

LEY 20 DE 1969, ARTICULO 9º- En las concesiones, aportes 
y permisos mineros que se otorguen en favor de inversionistas 
ex-cranjeros, lo mi smo que en los traspasos o en .cue l qu l e r o- 
t ro negocio que lmp l i que cesión de derechos en beneficio de 
aque ll o s , el Gobierno, s i lo estima conveniente, podrá acord~ 
con 'los interesados una participación e qu l t a t l va del capital 
colombiano, pGbl ico o privado, en la empresa respectiva y la 
forma de conservar o aumentar dicha partlcipaci6n. 

- Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Ley 167 de 1941, artículo 74, Modificado, Decreto 2733 
de 1959, artículo 10,- Las p rov l denc í as que ponen fin a un n~ 
goclo o actuación administrativa de carácter nacional s~ noti 
fl ca rán personalmente al interesado, o a su representante o a:e!) 
derado, dentro de los cinco (5) ctTas siguientes a su expedi- 
ción. 

Parágrafo. El recurso de reposición de que trata el ar- 
ticulo 77 de la expresada Ley 167 de 1941, deber§ interponer- 
se dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al de la 
notificación personal o al de la desfijaclón del edicto. 
Transcurrido este plazo, sin,que se hubiere hecho uso del re- 
curso, la providencia quedar& ejecutoriada, y agotada la vía 
administrativa. 

Ley 10 de 1961, e r t l culo 28, s; dentro del término seña 
lado en el artícu!o.74 ~~ la Ley 167 de 1941, no hubiere podi 
do hacerse la no t I f l cac l ón personal de las providencias que 
pongan fin a un negocio o actuaci6n administrativa sobre pe- 
tróleos, o .. sobre minas, se fijará un edicto en papel común,en 
un lugar público de la Secretaria respectiva, por cinco d I as , 
y en ~1 deberá insertarse la parte resolutiva de la providen- 
cia y de las prevenclones mencíonadas en el Inciso primero del 
precitado artículo 7~. 

-Ley 20 de 1969, articulo 8º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 290. En los trámites ad- 
ministrativos de que trata el presente decreto se observarán 
las reglas de procedimiento judicial que sean compatibles con 
Ja naturaleza ~e aquellos, a fin de llenar los vacios que pue 
dan presentarse. Pero las notificaciones de las p rov I denc las 
que pongan fin a un negocio o actuación y los recursos, se re 
girán por el articulo 28 de la Ley 10 de 1961. 
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- Ley 20 de 1969, articulo 8º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 289. El interesado deberá 
suministrar el papel sellado necesario para la actuac!6n y si 
así no lo hiciere se continuará ~sta en papel comGn. Pero si 
no lo rehabilitare en la for~a prevista en el artículo 351 del 
C6digo de Procedimiento Civil dentro del t~rmino que con tal 
f l n se le señale,' se considerará de s l s t l da la solicitud o pro- 
puesta respectiva, 

Posiblemente se refiere al artículo 104 del C. de P.C. 

- Ley 20 de 1969, artículo 8º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 288. Las solicitudes y 
propuestas formuladas con posterioridad a la vigencia de los 
decretos que establezcan zonas de reserva o determinen minera 
les destinados a Investigaciones oficiales y que se superpon7 
gan par~ial o totalmente a dichas zonas o tengan por objeto 
tales minerales, serán rechazadas por el Ministerio. 

- Ley 20 de 1969, articulo 8º 

-. Decreto 1275 de 1970, arti~ulo 287. La persona que oca- 
s.lonal men te encuentre esmeraldas eón motivo de. trabajos ajenos 
a la exploración y explotación de l as mlistnes.j deb er ádepos l t a 
las en la Empresa Colombiana de Minas y tendrá derecho a la 
participación prevista en el artículo J:3 del Decreto - Ley 912 
de ~968, . La retención u ocu~tamfe11to de las esmeraldas la ha. 
rá 1ncurr1r en las penas establecidas en la ley. 

Ver Ley 145 de 1959, a rt I cu l o 10.D,0.30,136. 

~Ley 20 de 1969, articulo 8º 

_ Dec re to 1275 de 1970, articulo 285º La venta_ y comerc·!·o 
de las ~smeraldas, morrallas y dem~s productos asociados que~
se obtengan con base en los, aportes de que trata e:.. presente 
decreto; se reg ¡ rán por las d l spos te 1 ones de la Ley 145 de 1959 
y de l-cDecr ét;o 912 de 1968. · 
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Decreto 1275 de 1970, articulo 21 º _El minero respetará 
en lo posible las maderas preciosas y har& el corte en las 
condicibnes en que menos daño cause a las plantaciones de bos 

-Ley 20 de 1969, artículo 10" 

Decreto 1275 de 1970, articulo 211. El minero tiene derecho 
a extraer del t er reno compr end 1 do en e 1 perímetro· de 1 a m l na 
y también de los terrenos abiertos Inmediatos, cuando no las 
haya en aquél, las maderas y leñas de bosques naturales, nec~ 
sa r l as para las obras y labores de exploración, ·explotación, 
beneficio y transformación, así como otros materiales de con~ 
trucción para las obras ind~spensables. No podr~ eKtraerse - 
de terrenos inmedtatos, en donde se hallen minas en explota- 
ción o exploraclón, sino cuando éstas no los necesiten, 

-Ley 20 de 1969, artfculo 10. 

Esta servidumbre se hace extensiva a las minas inmedia- 
tas, siempre que no les cause un grave perjuicio. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 210, Los fundos inmedia- 
tos cercados o cultivados sólo estarán sujetos a la servidum- 
bre que trata el artículo anterior, cuando la ejecución de e- 
sas obras no sea posible dentro de los límítes de la zona otor 
gada o no ofrezca suficiente estabilldad o sea excesivamente- 
costosa. 

-Ley 20 de 1969, articJlo 10. 

Decreto 1275 de 1970, articulo 209. El minero podrá ocu 
par los fundos abiertos inmediatos con los montajes y edifica 
ciones de que trata el primer lnc[so del artículo anterior, y 
tambi~n con los socavones o galerías que le permitan el acce~ 
so a su mi na. 

-Ley 20 de 1969, artículo 10. 

También podr§ abrir o construir canales tongas, socavo- 
nes y demás obras superficiales o subterr~neas, de laboreo, 
en el nGmero, la profundidad y la extensi6n necesarios. 

máqulna'S y ed i f l cac rone s que requieran la exploración, exp l o- 
taci6n, el personal al servicio de la empresa, el benef!cio y 
la transformación de los minerales. 
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Decreto 1275 de 1970, artículo 208. Dentro de la zona 
otorgada podrá el minero ocupar el terreno con los monta~es, 

-Ley 20 de 1969(; ar t I cu lo 10. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 207. Las minas gozan de 
las servidumbres necesarias para su exploración, explotación, 
beneficio y transformación adecuados, tales como las de uso - 
de los terrenos, de extracción de maderas y otros materiales, 
de tránsito y transporte, de acueducto, de ventilación, de 
desague, de pastaje y de :.itlslta a las minas inmediatas. 

SERV 1 DUMBRES 

-Ley 20 de 1969, artículo 10. 

Cada tres meses, si antes no termina la exploración o si 
entre las partes no hay acuerdo en contrario, el explorador= 
pagará la 1tjdemnización que se acuerde o la que determine el 
alcalde, y mientras no sea pagada, no podrá continuarse la~ 
ploración. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 35, Cuando las tierras 
de propiedad particular estén ocupadas por personas distintas 
del dueHo, el resarcimiento de los perjuicios que se eausen - 
con la exploración se hará por separado al propietario y al 
ocupante. Si.lo pidiere cualquiera de ellos, el explorador - 
caucionará previamente ante el alcalde aquel resarcimiento y 
la obl lgación de dejar el.suelo en buenas condiciones. rn.;mon 
to de l a caución será fijado por el alcalde, previo concept~- 
de un per~td designado por el mismo funcionario y que deberá 
ser un ava 1 uador de la sucu rsa l o agencia de 1 a Caja de Créd í 
to Agrario más cercana. 

Los beneficiarios de tales derechos están obligados a 
demnizar los perjuicios que ocasionen por el ejercicio de 
que 11 as ,fi,ev_ 1 durnbr es, 

que se r equd erair; y, en qene ra l, de todas 1 as que sean nece- 
sa r I as para el ::fesarcdltoadecuado de los trabajos mineros. 
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1 .- La correspondiente al uso de los terrenos se pagar~, 

de 1970. articulo 219. El minero está obll 
Jos perjuicios que cause en el"establecimi~ 
de las servidumbres, La lndemnlzac!ón se 
conforme a las reglas siguientes: 

Decreto 1275 
gado a i ndernn l z ar 
to y el ejercicio 
regulará y pagará 

-Ley 20 de 1969, artículo 10 

Decreto 1275 de 1970, artículo 218. El rn l nero tiene de- 
recho a visitarías minas cont[guas, prevlo aviso a sus titu- 
lares o adm¡nlstradores, cuando tema internación de los traba 
jos de éstos en la zona objeto de su explotación, o lnundacifu 
derrumbe o cualquiera labor que pueda perjudicarlo. 

-Ley 20 de 1969, artículo 10. 

-Ley 20 de 1969, artículo 10, 
Decreto 1275 de 1970, artículo 217. La servidumbre de 

pastaje grava los mismos terenos a que se refiere el articulo 
211, con el objeto de mantener los animales que requieran las 
necesidades de 1a empresa. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 216. La servidumbre de 
desague grava los mismos terrenos y minas que grava lla.dec¡=.icu!. 
dueto, y tiene por objeto dar salida y dirección a toda clase 
de aguas, por medio de conductos subterráneos o superficiales. 
Las reglas establecidas en el articulo 214 se extiende a la 
servidumbre de desague, en cuanto le sean aplicables. 

-Ley 20 de 1969, artículo 10. 

Decreto 1275 de 1970, artTculo 215. La servidumbre, de 
ventilación grava el terreno comprendído dentro del perímetro 
de la mina y los terrenos y minas inmediatos, siempre que no 
se perjudique la ventilación de estas últimas, 

-Ley 20 de 1969, articulo 10. 

3.- El minero podrá ensanchar el acueducto en cualqu1er 
tiempo, de acuerdo con sus necesldades y con el volúmen de a- 
gua a que tengan derecho. 

y, 
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2. - El acueducto será constituido de modo que no haya l~
gar a derrames o jnf! l t r ac i ones , no embarace la comun1cación, 
el cultivo, los r1egos y desaguesde los terrenos sirvientes, 

1 .- Se construírá el acueducto siguiendo el rumbo que 
mita el mejor aprovechamiento de las aguas y que por la clase 
de 1 ter reno no [lag a ex ces¡ v amente d ¡ spend i os a la obra, Cúmp]J 
das estas condiciones se llevará el acueducto por donde menos- 
perjudique a los terrenos sirvientes. 

Esta servidumbre queda sujeta a las siguientes reglas: 

Decreto 1275 de 1970, articulo 214. La servidumbre de a 
cueduc t.o faculta para llevar el agua que requieran la explora 
cion y explotación de la mina, el abastecimiento del personaT 
a su servicio, el beneficio y ]a transformación de los mlnera 
les, desde la bocatoma hasta el lugar de aprovechamiento, ~ 
grava todos los predios que se interpongan entre una y otro. 

-Ley 20 de 1969, artfculo 10! 

Las obras de comunicaci6n y transporte de que trata el 
inciso anterior, se construir§n a travEs de los lugares que - 
menos inconvenientes presenten a los fundos cercados o culti- 
vados, y reunirán las condiciones adecuadas a la seguridad de 
los predios sirvientes y a los medios de transporte que nece~ 
s it e la mina. 

Esta servidumbre faculta para construir y mantener cami- 
nos, carreteras, ferrocarriles industriales, cables o vías ae 
reas de transporte y lineas telef6nfcas y de energTa elEctri~ 
ca, as I como para usar las mencionadas ob r-as-é instalaciones 
en las necesidades de la mina. 

Decreto 1275 de 1970, art1cu1o %1J. La servidumbre de 
tránsito o transporte grava el terreno de la mina y los dem~s 
por donde sea necesario transitar o pasar, para su~~pcomt!J\l~:ca+ 
e i ón adecuada con una vía pub 1 i ca , para obtener y t'ransportar 
a las m l nas Jos mat er l s les y demás elementos que su 'ª~~~j;:!.v·e 
miento requiera, o para sacar de ella los minerales. 

ques, observando las normas legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

~Ley 20 de 1969, articulo 10. 
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d) El valor comercial de la supe rf i c i e del terreno que e l 

e) El mayor- valor efectivo que la t l e r ra hub i e r e adqulrJ_ 
do con el esfuerzo del poseedor, y, 

/ 

a) E 1 t rabajo humano y los qas tos empleados en 1 a adap- 
tac 16n del terreno para su aprovechamiento o utilizaci6n; 

b) El valor comerc í a l , al tiempo del avalúo~ de las edi- 
ficaciones, plantecíones, cercados, acequias, caminos y demás 
obras y labores Gtf1es incluyendo, en lo referente a semente- 
ras, los rendimientos que se espera obtener de la cosecha pen 
diente; - 

Decreto 1275 de 1970, artículo 223. Para los efectos" 
de 1 seña 1 amiento de 1 a c auc ¡ 6n '/ de 1 pago de las i ndemn ¡ zac ¡o- 
nes a que se refieren los artículos anteriores el ava1Go de 
mejoras debe comprender, ror regla qeneral' lo siguiente: 

Decreto 1275 de 1970, artrculo 222. Derogado. Oecreto 
1620 de 1978, artfculo 14. 

necreto 1275 de 1970, artículo 221. Derogado. 1ecreto 
1620 de 1978, ar t Icu Io 14. 

-Ley 20 de l969, artfculo 10. 

fuere posible designar el perito de la lista de 
de la mencionada Caja, el alcalde deber& escoqer 
de peritos de sucesiones y donaciones corresp;n- 

municipio en cuy~jurisdiccl6n est~n ubicados los 

*S1 no 
avaluadores 
de 1 a 1 is ta 
d lentes a 1 
terrenos*. 

*El avalGo admlnistrativo se hará por un solo perfto, de 
signado por el alcalde, tomando en cuenta Ja lista de avalua- 
dores de la Caja de Crédito Agrario, i ndus t r l a l y Minero de 
la agencia o sucursal m&s cercana*. 

*Es entendido que mientras el pago no se efecrGe, e) m¡- 
nero no podrá ejercer Ja servidumbre, a menos que el due~o 0 
poseedor del terreno egpresamente lo consienta~. 

judicial para que se se~a1e el monto de la indemn~zaci6n, me- 
diante proceso abreviado y de conformidad con el artfculo 41~ 
numeral 6ª del C6dlgo de Procedimiento C!vii. 
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*Dentro del t~rmino de un (T) mes, contado a partir de 
la fecha de la ejecutoria de Ja providencia de la alcaldia en 
que se ordene hacer el pago, las partes podrán acudí r a la vía 

i, Sí las panes no es tuv l e ren de acue rdo con el monto o 
la indemnizacl6n o la forma de pago, ellos se fijar§n po~ el 
alcalde del municipio en cuya jurisdiccl6n estuvieren situa- 
dos los ter renos ome lores , en forma provisional e inapelable 
y de acuerdo con avaldo pericial de los perjuicios correspon- 
dientes. Contra la providencia del alcalde cabe el recurso 
de reposici6n, de acuerdo con la Ley*. 

Decreto 1275 de 1970, articulo 220. Decreto 1620 de 1978 
Artículo 13 - El ar t Icu l o 220 del Decreto 1275 de 1970, qued~ 
r·á así: 

- Ley 20 de 1969, art{culo 10. 

6.- Antes o despu~s de iniciarse las labores y o~ras re- 
ferentes a una s e rv i dumb re cua l qu l e ra , el Interesado podrá pe 
d i r al alcalde que ordene al minero da r caución suficiente pa 
ra responder del pago oportuno de la i ndemn i z ac l ón a que ésté' 
obligado, y si ordenada no se prestare, aquellas no podr§n a 
delantarse, 

5.- Los interesados acordarán lo relativo a la manera co 
mo se deben establecer y ejercer las servidumbres, asi como 
el valor de las indemnizaciones qüe se causen y Ja forma de 
pago. En caso de desacuerdo, el punto se dec!drrá por perit05 
designados de conformidad con los articulas sigu¡entes, y, 

4 .. - Todos los demás perjuicios que causen las actividades 
del minero, a medida que se ocasione~. 

3.- El valor de la~_maderas y materiales extrafdos y de 
Jos perJu1c1os causados por su extracci6n, asi como Ta indem- 
niiaci6n por el ejercicio de cualquiera otra servidumbr~ . 
do 1o exija el acreedor. 

2,- La cor re.spond l en t e a la servidumbre de pastaje, p_or
mensua l.í dades ant le l p adas , 

si los interesados no acuerdan otra cosa, por periodos an t ic í 

pados de sels mesesº 
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Decreto 1620 de 1978, articulo 12, (Tr ans i t or !o}. En las 
licencias de exploración otorgadas con anterioridad a la vig~ 
cla del presente decreto y que escuvleren pend¡entes de la eñ 
trega material de !a zona, rodr& el- Ministerio de Minas y Ene 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º y 11. 

Decreto 1620 de 1978, ar t Iculo 3º Para la d Ll.I qenc l a de 
entrega de que trata el artículo 12 del Decreto 2181 de 1972 
que sustituy6 al artículo 71 del Decreto 1275 de 1970, no se- 
rán necesarias las formalidades p rev ias de fijación del cartel 
y pregones por bando en la alcaldía respectiva. Bastar~ que 
la providencia que señale la fecha para la entrega sea no t l f I 
cada al titular de la licencia o a su apoderado en la forma - 
1 ega l. 

-Ley 20 de 1969, articulo 11. necreto 1620 de 1978, artr 
culo 3º 

*La diligencia de entrega podrá practicarse por el Mini~ 
terio y a su costo cuando asr lo considere necesario por la 
excepcional importancia del negocio, En este caso librará de 
oficio a la alcaldía o alcaldfas respectivas e1 despacho con~ 
contentivo del car te l que debe pub! l car se en la forma ,y por el 
tér'riirno previsto en este a r t I cu 1011º itodlficado respecto al - 
ca+te'l, 

*La entrega se entiende Fonsurnada en el momento en que 
sea firmada el acta y en e11a no se admitirá oposición alguna 
dis~inta de la prevista en el par&grafo primero del artfculo 
192-de este decreto. En este caso la alcaldTa comisionada se 
limitar~ exclusivamente a dejar constancia de la oposici6n en 
la diligencia y a anexar al acta Jos documentos presentados - 
por e1 opos i tor pare su env l'o a l Ministerio~~, 

*La Alcaldía seftalar§ la fecha en que tiaya de verificar- 
se la diligencia y fijará previamente un ca~tel por el térmi- 
no de diez (10) dTas dando a conocer tal fecha. Este cartel 
se, pubj i(;.ará~tamb 1 én por bandos en los días de concurso .duran 
te ~I t~rmlno mencionado*. 

Alcaldía Muntc:pa!. n caso de que la zona se encontrare ubi 
cada en dos O m~s mun ci pl os !a eiírn~ga Se hará por rnec l o de 
cualquiera de las alcaldfas respectivas. El despacho comisq~ 
rio contendr§ ios l fnderos de la zona y las informaciones que 
se consideren pertinentes*. 
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*Una vez en firme la resoluci6n que otorga la 1 lcencia - 
se procederá a la entrega material de Ja zona por medio de la 

Decreto 1275 de 1970, artículo 71. Decreto 2181 de 1972. 
Articulo 12-El artfculo 71 de~ Decreto 1275 de 1970, quedará 
as I : 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º y t t • 

Oec re to 1275 de 1970, artículo 70, llna vez vencido el 
t~rmlno para formular oposic:ones eJ Ministerio resolverá so- 
bre !ª~ que se hubieren p resen tado , En caso de prosperar las 
opos l c rones , ordenará archivar e'i expediente. Sl las decl ara 
desiertas o infundadas_se podrá otorgar al solicitante en la 
misma providencia, la ! 1cenda de exploración de la zona pedl_ 
da. 

-Ley 20 de 1969, artículo 11. 

Decreto 1275 de 1970, artrculo 69, Si se formularen o- 
posiciones a Ja solicitud se proceder§ en la forma prevista - 
en los artículos 192 a 200 de este decreto. 

-Decreto 1275 de 1970, artrculo 69 a 71, 192 a 200, 277. 

Las oposiciones que se funden en razones distintas a la 
prop;edad de los yacimientos se presentar&n y decldir&n de 
conformidad con los reglamentos que dicte el Gobierno. 

El ejerc~cio de las acciones no suspende el proceso admi 
n l s tre t i vo de las so I l c l tudes y propuestas ni impide e I otar;:. 
gamiento, celebración y ejecución de los actos cor respond l en- 
tes. 

LEY 20 de l969i ARTiCULO 11. En la tramitación adm 
trativa de los aportes, de las concesiones y de los perm sos 
no habrA lugar a ~a presentaci6n de oposiciones fundadas en 
la propiedad de !os yacimientos, pero los interesados podr&n 
ejercitar ante el Consejo de Estado Jas acciones pertinentes 
h~sta un aRo_des~ués de la entrega materra1 de la zona respec 
t Iva , Vencido el término Indi cado , p r es c r l b I rá todo de recho " 

-Ley 20 de l969, artículo 10. 

minero vaya a ocupar con sus trabajos y obras. 
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Decreto 1275 de 1970, articulo 196, Cuando se formulen 
oposlciónes basadas en el hecho de que el área en que .seen 
cuentren los yacimientos está dedicada a industrias primordía\es 
e incompatibles con los trabajos m lner-o s , e'J Interesado deberá 
presentar, junto con el escrito de oposi~i6n, las pruebas que 
acrediten las c[rcunstancias alegadas, 

-Ley 20 de 1969, artículo 11 º 

Decreto 1275 de 1970, articulo 195. Cuando -~e haya pro- 
puesto directamente contrato de concesión, el término ~ara for 
mular opos1c1-0nes se empezará a contar desde la presenteción- 
de la propuesta, · 

-ley 20 de 1969, articulo 11, 

Decreto 1275 de 1970, artículo 194. Las oposiciones se 
presentarán acompañando las pruebas que las fundamenter, ante 
el Mlnister1o directamente o por medio de la respectiva Gcoer 
nación , Intendencia o Comisaría, En este caso, las menciona- 
das autoridades remitirán las oposiciones al Ministerio dentro 
de los ocho días siguientes a surp r e sent.ac Ión . 

-Ley 20 de 1969, artículo 11. 

Decreto 1275 de 1970, articulo 193º En el caso de que - 
la provldenc!a que decida las operaciones de que trata el Ji~ 
teral c) del artículo anterLor fuere favorable al opositor, 
en la misma se le s eña l a r á-un p l az o para que~forrnule su so l l c i 
tud o propuesta, la cual no requerirá ninguna de las publica-=- 
ciones de que habla el articulo 65 de este decretoº 

-Ley 20 de 1969, artículo 11. 

Parágrafo 2º El explotador de hecho de esmeraldas y demá; 
piedras preciosas y del berilo y gluclnio en cualquiera desus 
varledades, en ningún caso podrá formular opos1ci6n válida an 
tele] Ministerio. 

Par~grafo 1º No obstante lo dispuesto en el presente ar- 
ticulo el explotador podrá formular- su oposición hasta un año 
después de la entrega de la zona al concesionario o beneficia 
río de la licencia, aporte o permiso. 

adelantado las labores de exp l otac i ón rn Iner a«, 
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d) El que demuestre que con ant er Io ri dad no menor de tres 
(~~meses a la fecha de la providencia que orden6 la publ1ca- 
c1on, se encentra a explotando el mineral dentro de ia zona - 
respe~tiva, sin v ciencia ni clandestinidad. Esta oposici6n 
debera contraerse exclusivamente a las áreas en que se hayan 

c) El que tenga una sol i c i tud o propuesta adml rl dascr-ea- 
pecto del mismo mineral o m\rnerales y 

' ' 

b) El que tenga titulo de adjudicaci6n de la mina o sen- 
tencia judicial de r econoc lrn+en t o de la propiedad del subsue-" 
lo, que conserven su~val idez jurfdica; 

~) Los titulares de licencia de exploraci6n, de concesi& 
aporte o permiso sobre el mismo mineral o minerales; 

_ . =Des de la, f7cha de l ~ ej e~utor 1 a de 1 a providencia que 
c~~1te una solic!tud de l 1cenc1a de exploraci6n, o de conce- 
~1on, o de,aporte, o de permiso, hasta un (1) mes después de 
1a respec~1va ~ubl ¡caci6~~en el Diario Oficial, podrán oponer 
;e,a la l 1c:nc1a, conces1on, aporte o perm!so de que se trate 
un1camente estas personas: 

-Ley 20 de 1969, artículo 8º y 11 

Decreto 1275 de 1970, articulo 192. Decreto 1620 de 1978 
Articulo 11-El articulo 32 del Decreto 2181 de 1972, que sust 
tituy6 al articulo 192 del Decreto 1275 de 1970; quedará asf: 

3.- Ordenar que la entrega se efectGe directamente por - 
uno o más de sus propios func1onarios. 

2.~ Señalar un t~rmino perentorio para que el interesado 
que haya rec i b l do de 1 Ministerio y entregado ·a1 A 1ca1 de el r es-- 
p~c~~vo despacho_comlsorio, acr-ed l t e el cumpl!miento de la c6
m1s1on o los motivo~ ~ue h~yan impedido efectuar la entrega,- 
so pena de que el M1nrsterro declare abandonada la 1 icencia. 

1,- Señalar un termino perentorio al interesado para que 
retire de la Secretaria de la División de Asuntos legales, si 
no lo ha hecho ya, el respectivo despacho comisario y lo en- 
tre$ue al alcalde com i s i onado , so pena de que el Ministerio 
declare abandonada la licencia, 

gía, a su juicío: 
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-De~reto 1275 de 1970, articulo 274 y 278. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 274" Dentro de los seis 

LEY 20 DE 1969, ARTICULO 14. los avisos y denuncias que 
estén en tramitación al entrar en vigencia la presente Ley 
quedarán sujetos al régimen de la concesi6n, del aporte o del 
permiso, a opción del ínteresado, y en tal carácter se adeia~ 
tarán con arreglo de los procedimientos que señale el Gobier- 
no. 

-Ley 20 de 1969, articulo 11. 

LEY 20 DE 1969, ARTICULO 12º El Gobierno podrá declarar 
de reserva nacional cualquíer área petrolífera del país ~~a- 
portarla, sin sujecf6n al régimen ordinario de~~ontratac1on Y 
de 1 !citación, a la Empresa Colombiana de Petroleas par~ q~: 
la explore, explote y administre directamente o '€l1 asoc r a c i on 
con el c?.pital públ leo o pr~vado nacional o extranjero. 

La Empresa, en cualquier tiempo, podrá dev?lver.la t~t~: 
l idad 0 parte del área recibida, la cual quedara a d1spos1c101 
del Gobierno para contratarla de conformidad con las leyes vi 
gentes, 

Lo dispuesto en el Inciso primero de este artículo no a- 
fecta las expectativas de derecho creadas por propuestas for- 
muladas con anterioridad a la providencia que declare la reser 
va de la zona respectiva. 
(Decreto 797 de 10 de mayo de 1971). 

-Decreto 2310 de 19741 artTculo 12 (petr6leos). 

LEY 20 DE 1969 ARTICULO 13. Las normas co~tenidas en~ ' . . articulo 1º de esta Ley se aplicarán también a los yac1m1entos 
de hidrocarburos. 

re 
tro 

Sí t a decisión jud1cfal fuere favorable ai denunciante, éste 
tendrá derecho a ejercitar la opci6n otorgada por el artfculo 
14 de Ja Ley 20 de 1969,dentro de !os tres (3) meses siguien- 
tes a la ejecutarla de 1a sentencia" 

Si la sentencia fuere favorable a I opositor y éste tuvie-, 
Interés en ello, podrá ejercitar también d l cha opción den 
del término señalado en el inciso ant e r l or . 

Decreto, 1275 de 1970, artículo 277. las opos1clonesque 
dentro del proceso de adj ud l cac ¡ ón hub í eren si do formula das - 
con anterioridad a la vigencia del presente decreto, seguirán 
su curso de acuerdo con las disposiciones de la ley anterior. 

-Ley 20 de 1969, articulo 11, 

-Ley 20 de 1969, artículo 11' 

Decreto 1275 de 1970, artículo 200. En el caso de que 
por sentencia se declare de propiedad particular la totalidad 
o parte del subsuelo otorgado en 1 lcencia de exploración, en 
concesión, aporte o permiso, la Nación no estará obligada a 
Indemnización alguna en favor del concesionario o beneficia- 
r 10, 

-Ley 20 de 1969. artículo 11 º 

Decreto 1275 de 1970, artículo 199, Cuando la oposición 
formulada no comprenda la total 1dad de la zona objeto de la 
solicitud o propuesta, el interesado podrá restringir éstas - 
a la parte libre, aunque no reúna las condiciones requeridas. 

-Ley 20 de 1969, artículo 11, 

Decreto 1275 de 1970, articulo 198. Sin necesidaª de so
licitud de parte lnteresada el Ministerio ordenará de oficio- 
en cualquier t!empo1 la el im;nactón de las superposiciones o 
el archivo de la so.I l c ftud o propuesta en los casos en que 
llegaren a verificarse los hechos a que se refieren los lite~ 
rales a) y b) del articulo 192 si tiene en sus archivos todos 
los elementos de juicio para ello. 

Decreto 1275 de 1970, articulo 197. En el caso 
en el artículo anterior, el M!n!sterlo de Minas y:-Petróleos _.
comisionará a uno de sus funclona~ios para que p~actique una
~·rnspe,ccwn~ En el dictamen se t.end r á en cuenta las e s t ad Is r ¡'
cas y los costos de produ cc l ón actua"!és~. las perspectivas de·•· 
desarrollo econórn;co que ofrezca ia zona si continúa dedicada 
a las mismas actividades o si se destina a la explotaci6n y 
transformación de los minerales, las posibilidades de adelan- 
tar simultáneamente aquellas industrias y la de la minería, y 
en general, todos los factores tEcnicos, económicos y socia- 
les que permitan una adecuada soluclón de] problema" 

-Ley 20 de 1969, artículo 1 l. 
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-Ley 20 de 1969, Diario Oficial 32964. 
-Decreto 1275 de 1970, Diario Oficial 33141, 
-Decreto 2181 de 1972, Diario Oficial 33705, 
-Decreto 257 de 1975, Diario Oficial 34276. 
-Decreto 1620 de 1978, Diario Oficial 35089. 

Dado en Bogotá, D.E., a 29 de julio de 1970. 

t I Comun1quese y publ 1quese. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 292. Este Decreto rige~ 
desde la fec~a de su publicaci6n. 

-Decreto 1275 de 1970, articulo 292. 
Dada en Bogot~, D,E., a 11 de diciembre de 1969. 

clón. 

-Ley 20 de 1969, articulo 15. 
LEY 20 de 1969, ARTICULO 16. Esta Ley ríge desde su 

Decreto 1275 de 1970, articulo 291. Der6gase los Decre~ 
tos 805 de 19479 2419 bis de 1958, 411 de 1959, 545 de 1960, 
1163 de 1967, 292 y 798 de 1968 y todas las demás d¡sposicio~ 
nes contrarias al presente decreto. 

Decreto 1275 de 1970, artículo 291_ 

LEY 20 DE 1969, ARTICULO 15 - Der6ganse el articulo 17 
de'! Decreto 2514 de 1952, el Decreto 3132 de 1956j<asfaié,Om)tod<'!s 
las disposiciones que 1e sean contrarias a la presente Ley. 

Decreto 1275 de 1970, articulo 278. Los titulares de mi 
nas adqu l rl das por adjudlcaclón, ,':,-t.dénclón a perpetuidad, ac':" 
ce s l ón , merced, remate, pr e s cr l pc Ión y otras causas semejante 
y los interesados en aviso y denuncio pendientest podrán con- 
vertfr sus titulas y solicitudes en concesión o permiso de a- 
cuerdo con los articules 6º y 14 de Ley 20 de 1969, aunque el 
§rea objeto de su titulo, aviso o denuncio no tenga la 
si6n, forma y proporc¡onalidad que para la concesión o el 
mfso se seRalan en el presente decreto. 

SI los interesados no presentaren su propuesta o solici~ 
tud dentro del término señalado, se considerará que 
al derecho otorgado en la disposición legal citada. 

En el caso de que aún no se hubiere formulado denuncio - 
de la mina o minas, deberá acompañarse copia auténtica del a- 
viso, expedid~ por la respectiva alcaldia. 

meses siguientes a la vfgenc1a de este decreto, quienes teng 
en trámite avisos y documentos relacionados con adjudicaclon 
de minas, y quieran ejercitar el derecho que les concede el 
articulo 14 de la Ley 20 de 1969, deber&n presentar ante el 
Ministerio de Minas y Petr61eos directamente o por medio 
la Gobernaci6n del respectivo Departamento las propuestas 
contrato o sol l c l tude s de aporte o pe rrn l so s , acompañadas, ade 
m&s de los documentos pertinentes, de certificacl6n expedida 
por dicha Gobernaci6n en la que conste el nombre y apellido 
del i ne e r e.s.ado , la extensión y 1 lnde ros de la zona 
diente y el estado en que se encuentre el negocio. 


